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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DíA 27 DE DICIEMBRE DE 1963.-E-rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo 
de Rivera y Alvarez Avellán.-Asistió también el Secreta­
rio general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 20 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 

Urbanismo y Obras, se declare en estado de ruina inminente 
y se desaloje la finca número 34 de la calle del Cantueso, 
por serIe de aplicación lo dispuesto en el artículo 78, apar­
tado 2.°, de las Ordenanzas municipales de la Edificación, 
y en el apartado 4.0 del artículo 170 de la ley de 12 de 
mayo de 1956. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Dirección de Edificaciones Privadas y por la Comisión 
Asesora de Expedientes Contradictorios de Fincas ruino­
sas, se declare en estado de ruina las construcciones ubica­
das en la número 20 de la calle del Puerto del Monasterio, 
ruina que tiene el carácter de inminente en la nave situada 
a la izquierda del patio interior y en las galerías de la 
construcción de fachada; debiendo procederse al desalojo 
de toda la finca, ya que la permanencia en el recinto del 
inmueble es sumamente peligrosa. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
ele Fincas ruinosas, como resolución del expediente de ruina 
de la número 6 de la costanilla de los Angeles, que por la 
propiedad de la misma se proceda a la mayor urgencia 
a dejarla en las debidas condiciones de seguridad, ya que 
actualmente presenta un estado de ruina incipiente en zona 
parcial del patio central del inmueble, que, de no consoli­
darse con urgencia, ha de ir en aumento. 

6.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los presupuestos de obras de 
tramitación abreviada, formulados por los Servicios Técni­
cos Municipales, que a continuación se relacionan: 

Retranqueo y reinstalación de tubería y serie de bocas 
de riego en la calle de Santa Casilda, 19.148,88 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de septiembre, 149.812,34 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de septiembre, 120.916,25 pesetas. 

Retranquear tubería de 125 milímetros en el Matadero, 
20.976,53 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la Segunda División durante el mes de septiembre, 
98.727,44 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la Segunda División durante el mes de octubre, 
124.063,68 pesetas. 
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Reparación y conservación de fuentes en varias calles 
de la Segunda División durante el mes de octubre, 32.502,13 
pesetas. 

Reparación de baches en la calle de Zurbano, 91.987,49 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
noviembre, 73.674,55 pesetas. 

Sustituir buzones de piedra por otros de fundición de 
hierro en las calles del Capitán Blanco Argibay y Pinos 
Alta, 116.404,20 pesetas. 

Instalación de tuberías de distribución de agua en la 
calle de Polvoranca, 104.000 pesetas. 

Complementarias de la pavimentación del encuentro de 
las calles del Cadete Julio Llompart con la del Soldado 
José María Rey, 7.921,92 pesetas. 

Instalación de tuberías con quince bocas de riego en la 
avenida de Alfonso XIII, entre las calles de los Alhelíes 
y Ramón y Cajal, 149.916,75 pesetas. 

Instalación de tuberías y bocas. de riego entre la calle 
de Ramón y Cajal y avenida de Levante, 149.913,09 pesetas. 

Saneamien~o y reparación de la vivienda del guarda en 
la Escuela de Cerámica, 25.965,16 pesetas. 

Reparación de la sala de calderas de calefacción en el 
edificio de la Administración del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, 15.045,68 pesetas. 

Reparación de la cubierta del edificio del transformador 
y vivienda de la Casa de Bombas del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, 27.948,68 pesetas. 

Extender una capa de rodadura de hormigón en la calle 
de Román Alonso, entre las de Berruguete y Luis Missón, 
149.493,31 pesetas. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
en propuesta de la Delegación de Acopios, relativo a la 
aprobación de las relaciones de pedidos formulados por la 
Dirección del expresado Servicio durante el corriente mes. 

Hacienda 

8.° Aprobar un gasto de 441 pesetas, con cargo a la 
partida 900 de1 vigente presupuesto, para satisfacer al Auxi­
liar administrativo, procedente de la Agrupación Temporal 
Militar, don Juan Bernández Luis las diferencias entre la 
indemnización familiar que percibe en el Ejército como 
retirado y la que le correspondería en el Ayuntamiento 
como Auxiliar. 

9.° Aprobar un gasto de 492 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, para satisfacer al Auxi­
liar administrativo, procedente de la Agrupación Militar 
Temporal, don Teodosio Martínez Cano las diferencias entre 
la indemnización familiar que percibe en el Ejército como 
retirado y la que le correspondería en el Ayuntamiento 
como Auxiliar. 

10. Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones de contabilidad del presupuesto espe­
cial de Urbanismo de las cuentas independientes del mismo 
correspondientes al mes de noviembre. 

11. Quedar enterada y aprobar la cuenta de Cimdales, 
con sus relaciones de cargo y data, correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio actual, formuladas por la Depositaría 
de Villa, y que han sido encontradas conforme por la Inter­
vención, por ser fiel reflejo de los libros de Contabilidad. 

12. Quedar enterada de las tres cuentas justificadas 
que a continuación se relacionan, rendidas por diferentes 
J efes de Servicios municipales, de cantidades que les fueron 
libradas por distintos conceptos, y que han sido encontradas 
conforme, a efectos de justificación contable, por la Inter­
vención: 

Jefe accidental del Cuerpo de Policía Municipal, 35.000 
pesetas, que le fueron libradas para atenciones de alimen-
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tación del personal que prestó servicio extraordinario en los 
días de visita a Cementerios. 

Jefe de Parques y Jardines, don Ramón Ortiz, 285.600 
pesetas, que le fueron libradas para la Société Marseillaise 
de Crédit, como gastos menores. 

Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, 31.250 
pesetas, que le fueron libradas para atenciones de benefi­
cencia del cuarto trimestre. 

13. Aprobar un gasto total de 342.676,74 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de cuatro certificaciones por obras y una factura 
por suministros. 

14. Aprobar un gasto total de 1.743.324,86 pesetas, 
con cargo al crédito consignado para la Prevención del Paro 
Obrero, para abonar el importe de siete certificaciones por 
obras realizadas. 

15. Aprobar un gasto de 60.009,66 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, partidas 22 y 23, del presupuesto extraordi­
nario de 1946 (tercera etapa), para abonar a Jumar (S. L.) 
el importe de una certificación por obras realizadas. 

16. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca sita en las calles de Zudazarte 
y Lamíaco, de la Ciudad Satélite La Florida, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 
14 Y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895, y por tratarse 
de primera transmisión del solar resultante de las obras de 
urbanización; debiendo ser anulada la liquidación practi­
cada y decretar se la conclusión y archivo del expediente. 

17. Devolver a don Alfredo Ruiz Ledesma la can­
tidad de 33.229,74 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 39 de la calle de Francisco 
Silvela, cuya devolución deberá efectuarse de la siguiente 
forma: 31.678,57 pesetas, con cargo al concepto presupuesta­
rio, y 1.551,17 pesetas, con cargo al 5 por 100 de amorti­
zación de Empréstitos; expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 24.179,33 pesetas, que es la que 
corresponde ingresar como importe del arbitrio en la trans­
misión de que se trata, con arreglo a la nueva liquidación 
practicada, conforme a lo resuelto por decreto de la Alcal­
día Presidencia fecha 20 de julio del año en curso. 

18. Conceder a doña Modesta Asunción P érez Carni­
cero la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en la calle de Luisa García 
(Canillas), teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar emplazado en zona verde, desde el 12 de diciem­
bre de 1956, fecha de aprobación del plan parcial de orde­
nación de Canillas-Ciudad Lineal, y disfrutar, por tanto, de 
la exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo ser anulada la liquidación practicada, 
y proceder a la baja de la correspondiente inscripción en 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

19. Conceder a don Francisco de las Beras González 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de Paula Lucendo, 
con vuelta a las de Mejorana y Nicasio Méndez, teniendo 
en cuenta que se encuentra afectado en su totalidad, desde 
el 19 de junio de 1957, por una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y disfrutar, por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar­
tado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
tricula desde el 1 de octubre último, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
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y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores 
a la fecha mencionada en primer lugar, en que se aprobó el 
proyecto de la segunda fase de expropiaciones de Entre­
vías, al que este terreno está afecto. 

20. Conceder a don Tomás Malo Jiménez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en Las Toñeras, por aquella superficie 
en que no se permite la edificación por estar pendiente de 
un plan de reparcelación, y disfrutar, por tanto, de la exen­
ción establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vi­
gente ley de Régimen local ; debiendo ser anulada el acta 
de invitación levantada, sin perjuicio de que continúen las 
actuaciones para normalizar la situación tributaria de la 
parcela de 289,80 metros cuadrados, superficie que es edi­
ficable desde el mes de mayo del corriente año; advirtién­
dose al interesado de la obligación que tiene de comunicar, 
dentro del mes en que se produzca, toda modificación que 
sobrevenga en el solar, y que pueda ser causa de alteración 
en matrícula, a tenor de 10 dispuesto en el párrafo 4.° del 
artículo 507 de la vigente ley de Régimen local. 

21. Conceder a doña Rosa Rufo Sánchez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Calero Pita, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado de ex­
propiación, y concurrir, por tanto, el supuesto establecido 
en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regula­
dora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula desde el 1 de octubre de 1962, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
desde el 31 de diciembre de 1961) hasta cuya fecha han 
sido abonados, desestimando la devolución de cantidades 
satisfechas con anterioridad a la reclamación interpuesta, 
teniendo en cuenta que el interesado no presentó el potes­
tativo recurso de reposición ni reclamación económico­
administrativa, dentro del plazo de quince días que esta­
blecen los artículos 232 y 238 del vigente reglamento de 
Haciendas locales, contra los actos administrativos de expo­
sición al público del padrón o los sucesivos de presentación 
periódica al cobro de los tecibos. 

22. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca sita en la calle de Hurtado de Mendoza, con vuelta 
a la del Doctor Fleming', la exención de pago de derechos, 
por los conceptos de obras y vallas, correspondientes a la 
misma, teniendo en cuenta que se encuentra acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y dicha 
disposición exime del pago de derechos por los expresados 
conceptos. 

23. Devolver a las Reverendas Madres del Servicio 
Doméstico las cantidades de 43.626 y 1.260 pesetas, que 
resultan indebidamente satisfechas por los conceptos de 
obras y vallas, rspectivamente, en relación con la construc­
ción de una Residencia en la: calle de Ponzano, 66, teniendo 
en cuenta que por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 14 de diciembre de 1962, se les concedió 
exención de pago de derechos por los indicados conceptos; 
debiendo tener lugar dichas devoluciones de la siguiente 
forma: 31.660 pesetas, con cargo a los ingresos del con­
cepto de obras del vigente presupuesto; 3.966 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos B, y 1.260 pesetas, con cargo 
a los fondos del concepto de vallas del mismo presupuesto. 

24. Interponer, con carácter de urgencia, dando cuenta 
al Pleno de la Corporación en su primera reunión, recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en la 
reclamación promovida por don CarIos Kopitach de Miche­
lena contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación, alcantarillado y bocas de riego, 
asignadas a una finca sin número de la calle de Nuestra 
Señora de la Paz. 
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25. Interponer, con carácter de urgencia, dando cuenta 
al Pleno de la Corporación en su primera reunión, recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución dictada por 
el Tribunal Econórnicoadministrativo de la Provincia en la 
reclamación promovida por don Bernardo García González 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego, asignadas 
a la finca número 57 de la calle de Tomás Bretón. 

26. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la petición de don Luis Ruiz Cos­

sío de anulación de las cuotas de contribuciones especiales 
girados a su nombre por una finca sin número de la ave­
nida de Alfonso XIII, por los conceptos de calzada, aceras, 
absorbederos, alcantarillado y bocas de riego, alegando que 
la finca no es de su propiedad por haber sido expropiada, 
teniendo en cuenta que en la fecha de terminación de las 
obras, 11 de agosto de 1956, no había sido ocupada y seguía 
siendo de su propiedad, por lo que le corresponde el pago 
de las cuotas asignadas, de conformidad con 10 preceptuado 
en el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales; y 

Segundo. Conceder a Inmobiliaria Rubarqui (S. A.), 
propietaria de varias fincas sin número en la avenida de 
Alfonso XIII, señaladas en la actualidad con los núme­
ros 121 y 123 a 129 de dicha avenida, la exención del 
pago de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
a las mismas por los mismos conceptos, por estar situadas 
en zona de ensanche y sujetas al pago del recargo del 4 
por 100 sobre su contribución territorial urbana, y serIe de 
aplicación 10 que prescribe el apartado 2.° del artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local. 

27. Desestimar la petición de don Benito García Na­
varro sobre devolución del importe de los recibos satisfechos 
en pago de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
él. las fincas número 25 y sin número de la calle de Buendía, 
por las obras de alcantarillado realizadas en la mencionada 
vía pública, basada en no ser de su propiedad la primera 
y por tributar el recargo del Ensanche la segunda, ya que 
ha quedado demostrado, en cu¡mto a la finca número 25 se 
refiere, que es la que en la actualidad ostenta el número 5 
de la citada calle y que en el primitivo reparto de cuotas 
figuraba como sin número, cuya propiedad tiene reconocida 
el reclamante por escrito de 1 de agosto de 1956, y en 
cuanto al solar sin número que actualmente ostenta el nú­
mero 7, que el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que 
invoca, 10 viene satisfaciendo desde el 1 de enero de 1955, 
es decir, con posterioridad a la fecha de realización de las 
obras, por 10 que no se da la coincidencia de tributaciones 
que prescribe como causa de exención el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local. 

28 y 29. No acceder a 10 solicitado por la Mutualidad 
Laboral de Ahorros y Previsión en relación con la exención 
de . pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de tuberías y bocas de riego, instalación de seto 
y calzada, asignadas a la finca números 13 y 15 de la calle 
de Alberto Aguilera, teniendo en cuenta que las mismas no 
tienen el carácter de impuesto que grave el patrimonio, 
puesto que no es su volumen el que determina la cuota 
liquidada, sino la proporcionalidad respecto al importe total 
de la obra ejecutada, estando basada y fundamentada en 10 
que determinan los artículos 451 y siguientes de la ley de 
Régimen local. 

30. Dar de baja a don Manuel Cano en el reparto de 
las cuotas de contribuciones especiales realizado con motivo 
de las obras de pavimentación de los accesos a la Sacra­
mental de Carabanchel Bajo, por no ser el propietario de 

.la finca sin número que en el mismo le había sido asignada, 
y dar de alta simultáneamente a don Joaquín Armengot 
Coca y a doña Eulalia Gil Ayúcar, verdaderos propietarios 
del mencionado inmueble. 

31. Conceder a doña Felisa Blázquez Sanz, propietaria 
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de las fincas número 20 y sin número de la calle de Leonor 
Gonzá1ez, la exención de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de alcantarillado, por haberse 
comprobado que se trata del mismo inmueble que el situado 
en la calle del Doctor Salgado, con vuelta a la de Leonor 
González, y para el cual fué concedida la exención de pago 
de la cuota asignada con motivo de las obras de alcanta­
rillado realizadas en aquella vía pública, por acuerdo de 17 de 
abril del año en curso, por estar tributando la finca con el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana durante el tiempo de ejecución de las 
mismas, y darse la incompatibilidad de tributaciones que 
prescribe el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régi­
men local. 

32 a 36. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial urbana 
de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local: 

A don Agustín García Sacristán, propietario de la finca 
número 44 de la calle de Jacinto Benavente, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A don Alvaro Martín Peragalo, como administrador de 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 8 dupli­
cado de la calle de Alberto Aguilera, por obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego. 

A don Emilio García Sánchez, presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 4 de la calle de 
Vinaroz, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

A don Agustín de Corcuera VilIavicencio, propietario 
de la finca número 83 de 'la caIJe de Francisco Silvela, por 
obras de instalación de alumbrado. 

A doña Cipriana Carrascoso Batanero, propietaria de 
la finca número 15 de la calIe de Florencia LIorente, con 
vuelta a la de Elfo, 51, por obras de alumbrado. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de contribuciones es­

peciales, por obras de calzada y aceras ejecutadas en la calle 
de Vinaroz en el año 1960, a doña Eustasia García Lozano, 
propietaria de la finca número 42 de la expresada vía pú­
blica, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver a la interesada, previa habilitación 
a su nombre del recibo girado, la cantidad de 2.098,32 pese­
tas, abonadas por la finca, causa y concepto expresados, 
pudiend'O efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 
1.998,40 pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, con­
cepto 73, del vigente presupuesto, y 99,42 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

38 a 45. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las caIJes que a continuación se relacionan, 
que figuran en el reparto de cuotas efectuado por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones, no deben ser gravados con 
contribuciones especiales, por las obras que se indican, 
revocándose los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente de las fechas que se citan, teniendo en cuenta que 
las fincas están situadas en la zona de ensanche y tributaban 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante el tiem­
po de realización de las obras, y ser eIJo incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; ordenándose, en consecuericia, el 50-
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breseimiento y archivo de estos expedientes, sin más trá­
mites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la cal1e de 
Valentín LIaguno, por obras de pavimentación; fecha del 
acuerdo revocado, 19 de mayo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calIe de Ga­
briel Usera, por obras de pavimentación de la calzada; 
fecha del acuerdo revocado, 31 de mayo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la cal1e de 
Trueba y Fernández, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 4 de agosto 
de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza de la 
GroselIa y calIe del Seis de Noviembre, por obras de pavi­
mentación de la calzada; fecha del acuerdo revocado, 25 de 
mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calIe de la 
Sierra de Malina (entre la avenida de San Diego y la caIIe 
de Santa Alicia), por obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego; fecha del acuerdo revocado, 23 de marzo 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la caIIe de 
Joaquín Costa, por obras de instalación de aceras y andén 
central; fecha del acuerdo revocado, 19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza Ma­
yor de VilIaverde Alto y calIes adyacentes, por obras de 
instalación de tuberías de distribución de agua; fecha del 
acuerdo revocado, 1 de julio de 1960. 

Propietario de la finca número 44 de la avenid,a del Ge­
neral Perón, por obras de instalación de aceras ; 'fecha del 
acuerdo revocado, 22 de febrero de 1961. 

Urbanismo y Obras 

46. Aprobar un gasto de 1.251.273,28 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, para terminar el pago 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Capricornio, entre las de 
Pérez de Victoria y Aldebarán, cuyo proyecto fué aprobado 
en 31 de octubre de 1962. 

47. Aprobar un gasto de 705.505,61 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 47 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, para terminar el pago de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle del Cardenal BelIuga, cuyo proyecto 
fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

48. Aprobar un gasto de 1.000.000 de pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 39 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, para continuar el pago 
de las obras de pavimentación y construcción de alcantari­
llado en la segunda fase del poblado C, de Carabanchel Alto, 
cuyo proyecto fué aprobado en 30 de marzo de 1962. 

49. Aprobar un gasto de 651.436,83 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 100 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, para terminar el . pago 
de las obras de instalación de alumbrado en calles del ex­
trarradio de la Sexta División, cuyo proyecto fué aprobado 
en 31 de mayo de 1961. 

50. Aprobar la certificación número 8 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección 
de Servicios Industriales, correspondiente a las obras de 
instalación de alumbrado público en diversas calles de la 
Tercera División, que fueron adjudicadas a Urbalux (So­
ciedad anónima), en 29 de septiembre de 1961; debiendo 
el importe a que asciende dicha certificación, de 437.870,96 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado ~n la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, y aprobar, asimismo, las economías obtenidas, 
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que ascienden a la suma de 0,02 pesetas por volumen 
de obra. 

51. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Tercera División, 
que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A.) en 29 de sep­
tiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 87.937,10 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

52. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en la avenida de la Luz (Sexta Divi­
sión), que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A.) en 24 de 
julio del corriente año ; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 266.389,66 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 69 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección 
de Servicios Industriales, correspondiente a las obras de 
instalación de alumbrado público en la avenida de la Luz 
(Sexta División), que fueron adjudicadas a Urbalux (So­
ciedad anónima) en 27 de junio de 1962; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 107.831 ,76, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

54. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en la avenida de los Toreros (Tercera 
División), que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A.) en 
24 de julio del corriente año; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 191.725,87 pesetas, 
abOllarse con cargo al crédito consignado en la partida ñ9 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

55. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalaciones 
de alumbrado público en diversas calles de la Tercera Divi­
sión, que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A.) en 24 de 
julio del corriente año ; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 284.547,49 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 69 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

56. Aprobar la certificación número 2 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las obras de pavimentación y ade­
centamiento de la plaza de Francisco Ruano, que fueron 
adjudicadas a Edificaciones Gil en 29 de septiembre 
de 1961 ; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 299,49 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, y aprobar, asimismo, 
las economías obtenidas, que ascienden a las sumas de 
74,01 pesetas por volumen de obra y 2,96 pesetas del 
4 por 100 del fondo de indemnización. 

57. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
pavimentación y alcantarillado en la segunda fase del po­
blado C, de Carabanchel Alto, que fueron adjudicadas 
a Construcciones y Contratas (S. A.) Y Francisco Portillo 
(Sociedad anónima) en 29 de septiembre de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
2.200.841,36 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 39 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

30 de diciembre de 1963 

58. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de urbanización y reforma del paseo 
de la Infanta Isabel y avenida de la Ciudad de Barcelona, 
entre la plaza del Emperador Carlos V y la citada avenida, 
que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A .) en 28 de noviembre de 1956 (en fechas poste­
riores se aprobaron proyectos de ampliación y servicios 
complementarios); debiendo el importe a que asciende la 
presente notificación, de 99.999,90 pesteas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

59. Aprobar la certificación número 2 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, correspondiente a las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego por galería en la calle de Sagasta, entre 
la glorieta de Bilbao y la plaza de Alonso Martínez, que 
fueron adjudicadas a Construcciones y Contratas (S. A.) en 
29 de mayo del corriente año; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 319.866,92 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 45 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, y aprobar, 
asimismo, las economías obtenidas, que ascienden a las su­
mas de 148,16 pesetas por volumen de obra y 5,93 pesetas 
del 4 por 100 del fondo de indemnización. 

60. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas, correspondiente a 
las obras de ornamentación de la fuente conmemorativa 
a las enseñanzas de don Eugenio d'Ors, que fueron adju­
dicadas a don Federico Mares Deoloval en 27 de junio 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 69.888 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

61. Aprobar la certificación número 16, expedida por 
la Dirección de Vías y Obras de la Dirección de Urba­
nismo, correspondiente a las obras de urbanización del 
polígono de Santa Marca (sector Norte), que fueron adju­
dicadas a Constructora General Española (S. A.) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe a que ascienrle 
en total dicha certificación, de 597.506,45 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 35 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

62. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público, centralización y modernización en la 
Segunda División, que fueron adjudicadas a la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.) en 24 de julio 
del corriente año; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 145.534,38 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 69 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de la 
Jabonería, entre la de la Osa Mayor y la carretera de los 
Talleres, que fueron adjudicadas a don Antonio Villar Gó­
mez en 31 de enero del corriente año; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 318.465,50 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número S, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción dé! colector en el Arroyo de 
Pozuelo (primer tramo) , que fueron adjudicadas a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) en 30 de enero del 
corriente año; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 421.097,48 pesetas, abonarse con cargo 
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al crédito consignado en la partida 24 del vigente presu­
puesto. especial de Urbanismo. 

65 . Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Sección de Construcciones Municipales, correspondiente 
a las obras de ampliación del grupo escolar Divino Maestro, 
de la calle del Dante, 12, que fueron adjudicadas a don 
Eleuterio Mariano García Damas en 29 de septiembre 
de 1961; debiendo el importe total a que asciende dicha 
certificación, de 250.121,03 pesetas. abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, de! vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, excepto las 10.282,50 
pesetas a que asciende e! 4 por 100 del fondo de indemni­
zación, que lo serán con cargo a la partida 101, Resultas, 
del mismo presupuesto. 

66. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Sección de Construcciones y Propiedades Municipales, 
correspondiente a las obras de ampliación y reforma de! 
Instituto Municipal de Educación, que fueron adjudicadas 
a la Empresa Constructora Luque y Bas (S. L.) en 28 de 
junio de! corriente año; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 303.951,55 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 76 de! vigent~ 
presupuesto especial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de las calles de 
Benita López y Leonor Góngora, que fueron adjudicadas 
~t Jumar (S. L.) en 30 de enero del corriente año; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
562.392,52 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

68. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
instalación de alumbrado público en la segunda fase del 
poblado C, de Carabanchel, que fueron adjudicadas a Ramón 
Hermanos (S. A) en 28 de junio del corriente año; debiendo 
e! importe a que asciende en total dicha certificación, de 
952.786,65 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 41 de! vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

69. Aproba'r la certificación número 1~ expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las qbras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Cardenal Belluga, 
que fueron adjudicadas a Jalón (S. L.) en 30 de enero 
del corriente año; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 99.784,43 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, de! 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de San Ernesto, que 
fueron adjudicadas a don Jerónimo Martínez Fernández 
en 30 de enero del corriente año; debiendo e! importe a 
que asciende en total dicha certificación, de 389.360,52 pese­
tas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

71. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), ex­
pedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de aco­
metida de energía eléctrica en la fuente luminosa situada 
en la plaza de San Juan de la Cruz, que fueron adjudi­
cadas a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A) en 28 de 
mayo de 1962; debiendo e! importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 217.197,20 pesetas, abonarse con car­
go al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

72. Aprobar un gasto de 21.443,13 pesetas, con cargo 
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a la partida La de! vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, para abonar al Recaudador-Habilitado, don Rafael 
Chico Pérez, en concepto de premios de cobranza de los 
Recaudadores de los distritos del Centro, Buenavista, Con­
greso, Palacio y Chamartín-Fuencarral, por cobros efec­
tuados en el año en curso, correspondientes al ejercicio 
actual, de recibos de contribuciones especiales. 

73. Aprobar la certificación número 1 (liquidación) 
expedida por la De!egación del Patrimonio Histórico-Ar~ 
tístico de la Villa (Dirección de Construcciones Municipa­
les), correspondiente a las obras de restauración de los 
monumentos a Calderón de la Barca, J ulián Gayarre y 
fuente del paseo del Prado, que fueron adjudicadas a don 
José Pau Pahissa en 26 de diciembre de 1%2 ; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
69.966 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

LICENCI AS DE OBRAS 

74 a 114. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por e! Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabaj os se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los 
preceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A Galerías Preciados (S. A.), para demolición de la 
finca número 13 de la calle de la Abada. 

A Edificaciones Colón (S. A), para construir una casa 
de plantas de dos sótanos, baja, seis más, ático y segundo 
ático en la calle de Arriaza, 11. 

A don Wenceslao Hernández Jiménez, para derribo de 
la finca número 10 de la calle de Andrés Tamayo. 

A Navacerrada (S. A.), para ampliar parcialmente cua­
tro plantas en una finca sin número de la c.:'llle del Abroñigal 
(nueva vía). 

A don Venerando Herranz Rubio, para construir una 
casa de tres plantas en la calle del Ansar, 63. 

A don Eeluardo Arribas Hidalgo y otro, para demoler 
la finca número 2 de la calle de la Alegría. 

A don José Marín López, para derribo de la finca nú­
mero 34 de la calle de Amaniel. 

A don Manuel Pérez Vizcaíno, para demolición de la 
finca sin número de la calle de Arturo Soria, con vuelta 
a la de Vicente Muzas. 

A don Angel Beltrán Sánchez, para construir un porche 
en una finca sin número de la calle A, de Aravaca. 

A don Manuel Sobrado ele Castro, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Belmonte de 
Tajo, 32. 

A Banco de Si ero, representado por don Juan Pernía 
Prieto, para construir una casa de plantas de sótano, semi­
sótano, entreplanta, cuatro más y ático en la calle de Bravo 
M urillo, 278. 

A don J enaro Monreal Santoña, para construir una 
casa de tres plantas y semi sótano en la calle de la Cereza, 
con vuelta a la de ¡;antoña. 

A don Guillermo Franco N úñez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y local comer­
cial en la calle de Castilla, 21. 

A don Francisco Jiménez Jiménez, para derribo de la 
finca número 7 de la calle de Canarias. 

A Galerías Preciados (S. A), para demolición de la 
finca núméro 36 de la calle del Carmen. 

A Galerías Preciados (S. A), para demolición de la 
finca número 34 ele la calle de! Carmen. 

A don Manuel Nieto Martínez, para construir una casa 
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de plantas de sótano, semisótano, baja y trece más en el 
camino de la Cuerda, sin número. 

A doña Josefa González Morillo, para ampliación de 
la planta baja en la finca número 19 de la calle de Eduardo 
Requena. 

A don Mariano Arcas Fernández, apoderado de Inmo­
biliaria Thader (S. A.), para construir una casa de cinco 
plantas en la calle de Federico Grases, sin número (casa 4). 

A don Victoriano Sánchez Olivas, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de 
Fornillos, 28. 

A don Angel Manuel Martín-Benito, para demoler la 
finca número 60 de la calle del General Oraa. 

A Zurita Viñambres, para construir una casa de plan­
tas de sótano, semi sótano, siete más y ático en la calle del 
General Sanjurjo, 18, con vuelta a la de Ponzano. 

A doña Encarnación Pérez García, para derribo de la 
finca número 82 de la calle del General Franco. 

A don José Alonso Roza, para demoler la finca nú­
mero 103 de la calle del General Mola. 

A don P edro Buesa y otros, para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en el paseo de los 
Jesuítas, sin número, con vuelta a la calle de las Navas 
del Rey. 

A Inmobiliaria García de Paredes, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, entreplanta, seis más y 
ático en la calle de Joaquín García Morato, 101. 

A Inmobiliaria San Isidro, para demolición de la finca 
número 34 A de la calle de Juan del Risco. 

A Inmobiliaria San Isidro, para demolición de la finca 
número 34 de la calle de Juan del Risco. 

A Inmobiliaria San I sidro, para demolición de la finca 
número 32 de la calle de Juan del Risco. 

A Inmobiliaria San Isidro, para demolición de la finca 
número 32 A de la calle de Juan del Risco. 

A Inmobiliaria San Isidro, para demolición de la finca 
número 34 B de la calle de Juan del Risco. 

A don Enrique Calle Donoso, para demolicíón de la 
finca número 3 de la plaza Mayor de Chamartín. 

A don José Alonso Roza, para demolición de la finca 
número 33 de la calle de María de Molina. 

A don Ignacio Pérez Iglesias, para construir una casa 
de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de Picaza, 
sin número, con vuelta a la de Carlos Domínguez. 

A P roductos Roche (S. A.), para ampliación de la plan­
ta sexta en la finca número 25 de la calle de Ruiz de 
Alarcón. 

A Carroggio (S. A.), para reforma del local comercial de 
la finca número 13 de la calle de Recoletos. 

A don Francisco Martínez Ponce, para demolición de 
la finca número 18 de la calle de Rodas. 

A don Antonio González Rodríguez, para ampliación 
y reforma en la finca número 16 del paseo de San Francisco 
de Sales. 

A don José Antonio Pérez Corbalán, para construir 
una nave de planta baja en la calle de Santa María de la 
Cabeza, 41 (Carabanchel Alto). 

A Rodríguez Hermanos (S. A.), para obras de reforma 
e instalación en la finca número 18 de la calle de Serrano. 

A don Mariano Rodríguez Sanz, para construir una casa 
de plantas de sótano, semi sótano, baja, cinco más y ático 
en la calle de las Tres Cruces. 

Gobierno interior y Personal 

115. Autorizar la renovación del contrato con doña 
María Jesús Páramo Vázquez para prestar servicios como 
Profesora de Corte y Confección en el grupo escolar muni­
cipal que se le designe, con la retribución mensual regla­
illentaria de 600 pesetas, por una hora de trabajo diaria, 
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y con las demás condiciones que figuran en el proyecto de 
contrato que obra unido al expediente. 

116. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal a don Luis Ximénez Vicente, que ostenta 
en la actualidad el número uno de los supernumerarios en 
turno de ascenso, para ocupar la vacante producida por jubi­
lación forzosa de don Emiliano Angula García, reconocién­
dole, con carácter provisional, el haber inicial de 17.000 
pesetas anuales, con efectos desde el 15 del actual, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante; siéndole de aplicación 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter gene­
ral que puedan afectarle, y sin perjuicio de fijarle con pos­
terioridad el sueldo que le corresponda al aplicarse por este 
Ayuntamiento la ley de 20 de julio último, cuyo sueldo tam­
bién deberá serIe fijado con carácter provisional si para 
entonces no se ha declarado todavía si este personal se 
encuentra o no excluí do del artículo 7.° de la ley de 24 de 
diciembre de 1962; el gasto originado por tal motivo tendrá 
aplicación a la partida 142 del vigente presupuesto. 

117. Conceder a doña María de los Angeles Zardáin 
Domínguez, operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, aparatado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se 
suprime el plazo máximo de duración de la excedencia vo­
luntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar .su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

118. Abonar a don Justo Hernando Esteban, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de remune­
ración, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, la cantidad de 400 
pesetas, que tendrá aplicación al crédito que para estas 
atenciones figura en la partida 205 del vigente presupuesto, 
por haber prestado servicio doble durante un mes en el co­
rriente año como Vigilante del grupo escolar Nuestra Se­
ñora de las Victorias. 

119. Abonar a don Juan de Losa Vegas, Conductor 
jubilado de Talleres Generales, el importe de la pensión de 
los meses de septiembre y octubre y paga extraordinaria de 
octubre del año actual, no percibido por el interesado en 
su momento oportuno, y reintegrado a los fondos muni­
cipales, que asciende a la cantidad de 6.105,45 pesetas 
(4.884,36 pesetas por la pensión y 1.221,09 pesetas por la 
media paga extraordinaria), que tendrán aplicación a las 
partidas 667 y 672 del vigente presupuesto. 

120. Abonar a don Victoriano López Martín, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado, el importe de la pensión 
y ayuda familiar del mes de septiembre y paga extraordi­
naria de octubre del año actual, no percibido por el intere­
sado en su momento oportuno, y reintegrado a los fondos 
municipales, que asciende a la cantidad de 830 pesetas (392 
pesetas por la pensión, 240 pesetas de ayuda familiar y 198 
pesetas por la media paga extraordinaria de octubre), que 
tendrán aplicación a las partidas 672 y 673 del vigente pre­
supuesto. 

121. Abonar a don Enrique Sanz González, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pen­
sión y ayuda familiar de los meses de agosto y septiembre 
y media paga extraordinaria de octubre del corriente año, 
no percibido por el interesado en su momento oportuno, 
y reintegrado a los fondos municipales, que asciende a la 
cantidad de 3.370,63 pesetas (2.312,50 pesetas de la pensión 

1155 
Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembre de 1963 

de los meses citados, 480 pesetas de la ayuda familiar y pe­
setas 578,13 de la media paga extraordinaria), que tendrán 
aplicación a las partidas 667, 673 y 672, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

122. Abonar a don Antonio Nieto Vergel, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado, el importe de la 
pensión y ayuda familiar del mes de septiembre y media 
paga extraordinaria de octubre del año actual, no percibido 
por e! interesado en su momento oportuno, y reintegrado 
a los fondos municipales, que asciende a la cantidad de 
949,53 pesetas (473,02 pesetas de la pensión, 240 pesetas 
de la ayuda familiar y 236,51 pesetas de la media paga), 
que tendrán aplicación a las partidas 667, 672 y 673 del vi­
gente presupuesto. 

123. Abonar a don Primitivo Menéndez López, ope­
rario de Parques y Jardines, jubilado, el importe de las 
pensiones de julio, agosto y septiembre, ayuda familiar de 
los mismos meses y paga extraordinaria de octubre del año 
actual, no percibido por e! interesado en su momento opor­
tuno, y reintegrado a los fondos municipales, que asciende 
a la cantidad de 3.602,38 pesetas (2.370,62 pesetas de las 
pensiones, 720 pesetas de la ayuda familiar y 411,77 pese­
tas de la media paga de octubre), que tendrán aplicación a las 
partidas 667, 672 y 673 de! vigente presupuesto. 

124. Abonar a don Bernabé Acero Martín, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al li­
quidarle las diferencias que le correspondía percibir por el 
período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por e! que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Mu­
nicipal, el importe de las diferencias existentes entre el 
haber pasivo anual percibido por el interesado como jubi­
lado en la categoría de Guardia, 28.374,33 pesetas, y el 
que figuraba en dicha liquidación, 37.137,65 pesetas anua­
les, resultando las siguientes cantidades: por doce meses, 
a 730,27 pesetas cada mes, 8.763,32 pesetas, y por tres 
mensualidades extraordinarias, 2.190,81 pesetas; cantidades 
que serán abonadas al interesado con cargo al crédito incor­
porado como Resultas, partida 900, al vigente presupuesto. 

125. Abonar a don Pedro Espinaco de Lamo, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al 
liquidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
el período de permanencia en el servicio activo, ampliado 
en un año en virtud de! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Mu­
nicipal, figurando en dicha liquidación como haber pasivo 
percibido por el interesado el de 34.500 pesetas anuales, en 
lugar del de 19.412,85 pesetas, que es el que realmente tenía 
asignado como jubilado con la categoría de Guardia, las 
siguientes cantidades: por doce meses, a 1.257,26 pesetas 
cada mes, 15.087,15 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 3.771,78 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédito incorporado como Resul­
tas, partida 900, al vigente presupuesto. 

126. Abonar a don Felipe Heredia Martínez, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al li­
quidarle las diferencias que le correspondía percibir por el 
período de permanencia en e! servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, -de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Mu­
nicipal, el importe de la diferencia eXistente entre el haber 
pasivo que figuraba como percibido por el interesado en 
dicha liquidación, o sea 35.931,87 pesetas anuales, y el que 
efectivamente tenía asignado como jubilado en la categoría 
de Guardia, que era el de 32.991,60 pesetas, resultando las 
síguientes cantidades: por doce meses, a 245,02 pesetas 
cada mes, 2.940,27 pesetas, y por tres mensualidades extra-
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ordinarias, 735,06 pesetas ; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo al crédito consignado como Resul­
tas, partida 900, de! vigente presupuesto. 

127. Abonar a don Romualdo Zurdo Calvo, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al li­
-quidarle las diferencias que le correspondía percibir por el 
período de permanencia en e! servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por e! que se 
le reconocía e! derecho a ser nombrado Cabo -de Policía 
Municipal, el importe de la diferencia existente entre el 
haber pasivo anual que figuraba como percibido por e! in­
teresado en dicha liquidación, o sea 38.788,21 pesetas, y el 
que efectivamente tenía asignado como jubilado en la ca­
tegoría de Guardia, que era el de 34.500 pesetas, resultando 
las siguientes cantidades: por doce meses , a 357,35 pesetas 
cada mes, 4.288,21 pesetas, y por tres mensualidades extra­
ordinarias, 1.072,05 pesetas; cantidades que serán abona­
das al interesado con cargo al crédito incorporado como 
Resultas, partida 900, al vigente presupuesto. 

128. Abonar a don Francisco Urrea Moreno, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al 
liquidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
el periodo de permanencia en e! servicio activo, ampliado 
en un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por e! que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de P olicía Mu­
nicipal, el importe de la diferencia existente entre el haber 
pasivo anual que figuraba como percibido por el interesado 
en dicha liquidación, 34.500 pesetas, y el que efectivamente 
tenía asignado como jubilado con la categoría de Guardia, 
que era el de 28.759,78 pesetas, resultando las siguientes 
cantidades: por doce meses, a 478,35 pesetas cada mes, pe­
setas 5.740,22, y por tres mensualidades extraordinarias, pe­
setas 1.435,05; cantidades que serán abonadas al interesado 
con cargo al crédito incorporado como Resultas, parti­
da 900, al vigente presupuesto. 

129. Abonar a don Pedro San Horcajo, Cabo de Po­
licía Municipal, jubilado, por haber existido error al liqui­
darle las diferencias que le correspondía percibi r por el 
período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud de! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de P olicía Mu­
nicipal, la diferencia existente entre el haber pasivo que 
figuraba como percibido por el interesado en dicha liqui­
dación y el que efectivamente percibió como jubilado con 
la categoría de Guardia, resultando las siguientes cantida­
des: por doce meses, a 365,79 pesetas cada mes, 4.389,54 
pesetas, y por tres mensualidades extraordinarias, 1.097,37 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo al crédito incorporado como Resultas, partida 900, al 
vigente presupuesto. 

130. Abonar a don Ovidio Pe!oche Velardo, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al li­
quidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
el período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía e! derecho a ser nombrado Cabo de P olicía Mu­
nicipal, figurando en dicha liquidación como haber pasivo 
percibido por el interesado el de 29.413,43 pesetas anua­
les, en lugar del de 23.715,35 pesetas, que es el que 
realmente tenía asignado como jubilado con la categoría 
de Guardia, las siguientes cantidades: por doce meses, 
a 474,84 pesetas cada mes, 5.698,08 pesetas, y por tres 
mensualidades extraordinarias, 1.424,52 pesetas; cantidades 
que serán abonadas al interesado con cargo al crédito in­
corporado como Resultas, partida 900, al vigente pre­
supuesto. 
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131. Abonar a don Julián Pintado Abascal, Cabo de 
p olicía Municipal, jubilado, por haber existido error al li­
quidarle las diferencias que le correspondía percibir por el 
período de p~rmanencia en el servicio acti~~,. amplia~o. en 
un año en vIrtud de! acuerdo de la ComlslOn MUlllclpal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por e! que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Mu­
nicipal, e! importe de las diferencias existentes entre el 
haber pasivo que figuraba como percibido por el interesado 
en dicha liquidación, o sea 34.500 pesetas anuales, y e! que 
realmente tenía asignado como jubilado con la categoría de 
Guardia, resultando las siguientes cantidades: por doce 
meses, a 358,52 pesetas cada mes, 4.302,24 pesetas, y por 
tres mensualidades extraordinarias, 1.075,56 pesetas; can­
tidades que serán abonadas al interesado con cargo al cré­
dito incorporado como Resultas, partida 900, al vigente 
presupuesto. 

132. Abonar a don Gregario López Arellano, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al li­
quidarle las diferencias que le correspondía percibir por e! 
período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Mu­
nicipal, el importe de las diferencias existentes entre el 
haber pasivo anual que figuraba como percibido por e! in­
teresado en dicha liquidación, o sea 34.500 pesetas, y e! 
que efectivamente tenía asignado como jubilado con la ca­
tegoría de Guardia, que era e! de 26.618,70 pesetas, resul­
tando las siguientes cantidades: por doce meses, a 656,77 
pesetas cada mes, 7.881,30 pesetas, y por tres mensualidades 
extraordinarias, 1.970,31 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas al interesado con cargo al crédito incorporado como 
Resultas, partida 900, al vigente presupuesto. 

133. Abonar a don José Jiménez Barrio, Cabo de Po­
licía Municipal, jubilado, por haber existido error al liqui­
darle las diferencias que le correspondía percibir por el 
período de permanencia en el servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía el derecho a ser nombrado Cabo de Policía Mu­
nicipal, e! importe de la diferencia existente entre e! haber 
pasivo que figuraba como percibido por e! interesado en 
dicha liquidación, o sea 34.500 pesetas, y el que efectiva­
mente tenía asignado como jubilado con la categoría de 
Guardia, 26.618,70 pesetas, resultando las siguientes can­
tidades : por doce meses, a 656,77 pesetas cada mes, 7.881,30 
pesetas, y por tres mensualidades extraordinarias, 1.970,31 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo al crédito incorporado como Resultas, partida 900, 
al vigente presupuesto. 

134. Abonar a don Domingo Iglesias Baños, Cabo de 
la Policía Municipal, jubilado, por haber existido error al 
liquidarle las diferencias que le correspondía percibir por 
e! período de permanencia en e! servicio activo, ampliado en 
un año en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre de 1962, por el que se le 
reconocía e! derecho a ser nombrado Cabo de Policía Mu­
nicipal, el importe de la diferencia existente entre el haber 
pasivo que figuraba como percibido por e! interesado en 
dicha liquidación, 34.500 pesetas anuales, y e! que efectiva­
mente tenía asignado como jubilado con la categoría de 
Guardia, 21.036,45 pesetas, resultando las siguientes cantida­
des: por doce meses, a 1.121,96 pesetas cada mes, 13.463,55 
pesetas, y por tres mensualidades extraordinarias, 3.365,88 
pesetas ; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo al crédito incorporado COll10 Resultas, partida 900, al 
vigente presupuesto. 

135. Abonar a doña Felipa Zafra Martínez, en con­
cepto de viuda de! que fué Bombero del Servicio contra 
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Incendios don Isidoro Jiménez Jiménez, ' vista la renuncia 
suscrita por su hijo mayor de edad, llamado Segundo, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por e! 
causante: por el descanso remunerado correspondiente al 
mes de octubre, 400 pesetas, y por la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de Navidad, 2.367,43 pesetas; can­
tidades que serán cargo a la partida 132 de! vigente pre­
supuesto. 

136. Abonar a doña Anastasia Gallego Domínguez, 
en concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Juan García González, por sí y en represen­
tación de sus dos hijos menores de edad, las siguientes can­
tidades: por los jornales, ayuda familiar y retribución com­
plementaria de! mes de octubre, 2.375,14 pesetas, Y'por la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de N a­
vidad, 799,20 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo a la partida 249 del vigente presu­
puesto. 

137. Abonar a don Pedro Movilla Menaya, en concep­
to de viudo de la que iué Visitadora sanitaria del Labora­
torio Municipal doña Rosa María Díaz Alonso, por sí y en 
representación de sus tres hijos menores de edad, las si­
guientes cantidades: por los jornales, puntos y retribución 
complementaria de! mes de octubre, 2.261,61 pesetas, y por 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, 1.095 pesetas; cantidades que serán abonadas al 
interesado con cargo a la partida 185 de! vigente presu­
puesto. 

138. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Carballo Gómez un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá reinte­
grar en catorce mensualidades; debiendo previamente suscri­
bir un compromiso en e! cual se obligue a ello, mediante 
descuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle 
sus jornales; e! referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

139. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de octubre último, por el que se deter­
minaba la nueva pensión anual del operario jubilado del 
Servicio de Limpiezas don Marcos Helguera Ruano, en el 
sentido de fijarle la nueva pensión de 5.676,35 pesetas anua­
les desde e! 1 de enero de 1962, en lugar de las 5.600 pese­
tas que se le habían determinado en dicho acuerdo, como 
consecuencia de la acumulación de dos pagas extraordina­
rias reglamentarias a los jubilados con anterioridad al 1 de 
julio de 1952, ya que se tomó como base para su clasifica­
ción 4.800 pesetas, cuando la pensión que entonces tenía 
asignada era la de 4.865,45 pesetas anuales; e! referido 
gasto, así como las diferencias producidas por este aumento 
dentro del ej ercicio actual, serán abonadas al interesado 
con cargo a las respectivas partidas del capítulo III de! vi­
gente presupuesto, y las diferencias devengadas durante el 
año 1962, que ascienden a 95,43 pesetas, con cargo a la 
partida 680, "Créditos reconocidos", del mismo capítulo, 
previo reconocimiento de crédito. 

140. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviembre 
de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordina­
rias al personal jubilado con anterioridad a la entrada en 
vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, al Vigilante de Arbitrios municipales, jubilado, don 
Francisco Pérez Carrasco el nuevo haber pasivo anual de pe­
setas 8.584,80, con efectos desde el día 1 de enero de! año en 
curso; sin perjuicio de la liquidación que, por las diferencias 
correspondientes al año 1962, pueda reconocérsele en su día. 

141. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 ele noviembre 
de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordina­
rias al personal jubilado con anterioridad a la entrada en 
vigor (lel reglamento de Funcionarios de Administración 
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local, al operario de Vías y Obras, jubilado, don Pelegrín 
Marquina Muñoz el nuevo haber pasivo anual de 10.590,47 
pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del año en 
curso; sin perjuicio de la liquidación que, por las diferen­
cias correspondientes al año 1962, pueda reconocérsele en 
su día. 

142. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviembre 
de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordina­
rias al personal jubilado con anterioridad a la entrada en 
vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, al operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Gonzalo Puerta Vaquero el nuevo haber pasivo anual de 
13.426,52 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por las 
diferencias correspondientes al año 1962, pueda reconocér­
sele en su día. 

143. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto por don Agustín Aguado Aguado y otros, todos 
ellos Guardias del Cuerpo de Policía Municipal, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de 
noviembre de 1962, por ser el mismo mera resolución y eje­
cución, con arreglo a lo dispuesto en la ley, de las sentencias 
de 7 de junio de 1958 y 16 de marzo de 1960 del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, las cuales reco­
nocían en sus considerandos y parte dispositiva a un número 
determinado de Guardias de Policía Municipal, a quienes 
exclusivamente afectaban, que recurrieron los acuerdos del 
Pleno de este Ayuntamiento de 16 de diciembre de 1955 
y el decreto de 1 de agosto de 1956 de la Alcaldía Pre­
sidencia, el ascenso a Cabos, siempre que reuniesen los 
requisitos y condiciones exigidos a tal fin, según criterio 
del Ayuntamiento, por el reglamento específico del Cuerpo 
a que pertenecen, sin que los actualmente recurrentes im­
pugnaran aquellos acuerdos de convocatoria y decreto con 
el resultado de la oposición y nombramiento de Cabos, de 
conformidad con las normas legales que han regido las 
oposiciones y concursos con anterioridad al decreto de 10 de 
mayo de 1957, las contenidas en este decreto, y criterios 
jurisprudenciales y doctrinales constantemente mantenidos 
y seguidos sobre esta materia desde tiempo inmemorial; y 

Segundo. Ratificar expresamente, y reconocer para 10 
sucesivo, en base asimismo a las sentencias mencionadas, 
mientras el Ayuntamiento no establezca nuevas reglas o ba­
ses de los CO¡lCUrSOS que haya de convocar a través de 
nuevos reglamentos, facultad que le corresponde con arreglo 
a la ley, el derecho de los Guardias del Cuerpo de Policia 
Municipal a seguir disfrutando en los ascensos para Cabos 
de dicho Cuerpo del 75 por 100 de las plazas para ser 
ocupadas por antigüedad al producirse las vacantes, con 
la observancia de los demás requisitos y condiciones que 
establece el artículo 25 del reglamento específico del Cuerpo 
de Policía Municipa1. 

Cultura 

144. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para la rea­
lización de unos recitales poéticos en cinco grupos escolares 
dependientes del Patronato Escolar Municipal, a cargo de 
don Pío Fernández Cueto, y que dicho importe tenga apli­
cación al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipa1. 

Asuntos al despacho de oficio 

145. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
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los asistentes al Congreso acional de la A. 1. E. S. E . C. 
(Asociación Internacional de Estudiantes de Ciencias Eco­
nómicas y Comerciales), el día 21 del actual, a las siete 
de la tarde, en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial. . 

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 27 del corriente, proponiendo la aprobación del gast~ 
ocasionado con motivo del almuerzo, en el hotel Ritz, ofre­
cido por la Alcaldía a los señores Tenientes de Alcalde 
y Concejales de la Corporación y señoras de los mismos. 

147. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 16 del corriente, proponiendo la aprobación de t1~ 
gasto de 3.000 pesetas, importe de las localidades que se 
han de adquirir para el baile de gala organizado por la Aso­
ciación de la Prensa a beneficio de sus fines asistenciales 
siendo cargo el expresado gasto a la partida 298 del v:igent~ 
presupuesto, cantidad que será librada al Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, don Ernesto Valdés. 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición formulado por don Vicente Fernán­
dez de las Heras contra el acuerdo resolutorio del expe­
diente de ruina de la finca número 3 de la travesía de las 
Beatas, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus ex­
tremos. 

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo la declaración en estado 
de ruina inminente de la finca número 14 de la avenida de 
los Artilleros, que deberá ser desalojada. 

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
de Urbanismo y Obras, la desestimación del recurso de 
reposición formulado por don Adolfo Valencia Serrano 
y otros contra el acuerdo, de 30 de octubre último, por 
el que se declaraba el estado de ruina inminente parcial 
y el estado de ruina del resto de la finca número 16 del 
camino de la Laguna; debiendo ser desalojada la zona 
adonde alcanza el peligro inminente, confirmando el acuerdo 
recurrido en todos sus extremos. 

151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 5.225 pesetas, a que ascienden las cantidades de­
vengadas en concepto de asistencias e informes relacionados 
con el justiprecio de inmuebles expropiados por la Corpo­
ración, y que reclama el Presidente del Jurado Provincial 
de Expropiación, y su abono con cargo a la partida 795 del 
vigente presupuesto. 

152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo rectificar el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de agosto 
último, por el que se abonaba a doña Agustina Moreno 
Bovet, viuda del Bombero muerto en acto de servicio don 
Enrique Alguacil Vallejo, los atrasos por festividades no 
libradas por su difunto esposo, en los siguientes términos: 

Primero. Abonar a doña Agustina Moreno Bovet, en 
concepto de viuda del Bombero fallecido en acto de .ser­
vicio don Enrique Alguacil Vallejo, y en virtud de 10 dis­
puesto en los acuerdos plenarios de 30 de noviembre 
de 1962 y 29 de mayo del año en curso, la suma de pese­
tas 9.800 en concepto de atrasos de compensación económica 
por razón de festividades no libradas por su difunto esposo, 
cantidad que, aprobada en la liquidación general practicada 
a todo el personal del Servicio contra Incendios por acuer­
do plenario de 29 de mayo del corriente año, no se han 
hecho efectivas al causante, por haber fallecido; y 

Segundo. Que el gasto correspondiente sea cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, al cré­
dito consignado en la partida 141 del vigente presupuesto. 

153. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden· 
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cía proponiendo la aprobación de los presupuestos de obns 
de tramitacióin abreviada, formulados por los Servicios 
Técnicos Municipales, que a continuación se relacionan: 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de octubre, 15.253,09 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle de Fuencarral, 
con vuelta a la de Barceló, 35.143,60 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de septiembre, 15.253,09 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante los meses de 
septiembre y octubre, 10.903 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la atarjea de desagüe 
en el Lago de la Casa de Campo, 29.971,02 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Primera División del 1 al 15 de septiembre, 66.558,49 pe­
setas . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de noviembre, 138.128,06 pesetas. 

Condenar alcantarillado visitable, por hundimiento, en 
la calle del Pensamiento, 33.140,41 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
octubre, 113.051,23 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de no­
viembre, 125.641,93 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Ter­
cera División del 1 al 20 de octubre, 138.703,99 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Ter­
cera División del 21 al 31 de octubre, 62.072,09 pesetas. 

Retranqueo de bocas de riego en varias calles de la Ter­
cera División durante el primer semestre, 24.906,79 pesetas. 

Modificación del alcantarillado en la calle de Marcelino 
Alvarez, 144.305,17 pesetas. 

Suministro de losas para el alcantarillado en varias calles 
de la Tercera División, 77.168 pesetas. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 1 al 5 de septiembre, pese­
tas 18.727,35. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en la 
Sexta División, 149.121,23 pesetas. 

Reparar galería de servicio en la calle de Santiago Ber­
nabéu, 91.455,68 pesetas. 

Reparación de galería de servicios en la calle de Santiago 
Bernabéu, 87.930,26 pesetas. 

T erminar varias calles de interiores y la instalación de 
alumbrado en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
63.425,66 pesetas. 

R eparación de los locales del Cantón número 4 del Ser­
vicio de Limpiezas, del Puente de Vallecas, 10.914,21 pe­
setas. 

Reparar cables contrapesos en e! Matadero, 4.123,08 pe­
setas. 

Construcción de cuadro general para uso de fuerza mo­
triz en e! Matadero, 29.737,34 pesetas. 

Demolición del ala derecha y varios en la vivienda del 
Capataz del Parque de la Quinta del Berro, 27.173,12 
pesetas. 

Instalación de alumbrado en e! Colegio de niñas de la 
calle de Titania, 10, 2.142,75 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón asfáltico en 
la calle de Berruguete, entre las de Bravo Murillo y Lope 
de Raro, 149.862,29 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón asfáltico 
entre las calles de Lope de Raro y Román Alonso, pese­
tas 149.771,97. 

30 de diciembre de 1963 

Pavimentación de la plaza de las Comendadoras, pese­
tas 149.869,24. 

Ordenación del centro de la plaza de las Comendadoras, 
149.419,69 pesetas. 

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las calles de 
Vicente Pereda y Andrés López, 133.300,29 pesetas. 

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las calles 
de los Pinceles y Má,'Cimo Aguado, 117.750,98 pesetas. 

Instalación de fuentes públicas en las calles de Parma 
y Laurín, 149.579,31 pesetas . 

Complementaria de restauración de la parte escultórica 
en la plaza de Santa Ana y aumento de cimentación del mo­
numento a Julián Gayarre, en la plaza de Oriente, 28.095,65 
pesetas. 

Reparación de hundimiento en e! alcantarillado de! puen­
te de la Elipa, 148.088,82 pesetas. 

Reparación de hundimiento y recalzo de muro de cerra­
miento en la finca de la calle de Orfeo, frente a la de 
Filadelfia, 141.837,73 pesetas. 

Acometida de alcantarillado en la calle de Francisco Vi­
llaespesa, 50.308,62 pesetas. 

Reparación de alcantarillado en la calle de Antonio Can­
talejo, 140.770,55 pesetas. 

Complementos al alcantarillado del paseo de la estación 
de Villaverde, 6.207,56 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la Sexta División durante el segundo trimestre, 
149.929,71 pesetas. 

Adaptación de local para e! servicio del Veterinario en 
el Matadero, 149.978,40 pesetas. 

Reparación de instalaciones y cubiertas en aseos del Ma­
tadero, 141.128 pesetas. 

Construcción de cabina para Vigilante y puertas en la 
cámara frigorífica del Matadero, 116.012 pesetas. 

Construcción de accesos de entrada y salida en los corra­
les del Matadero, 144.716 pesetas. 

Ampliación de los corrales del Matadero, 131.560 pe­
setas. 

Pavimentación de patios y mangas de conducción de 
ganado en el Matadero, 107.840 pesetas. 

Reforma del muelle de descarga en el Matadero, pese­
tas 142.563,20. 

Reparación de oficinas y anejos en el edificio del Parque 
de Motoristas de O'Donnell, 108.978,20 pesetas. 

Reparación de cornisa en la iglesia del Sagrado Corazón, 
con vuelta a la calle de López de Royos, 28.986,50 pesetas. 

Construcción de estufas para invernadero del Parque 
del Retiro, 138.863,93 pesetas. 

Instalación de báscula y cabina en el Matadero de Vi­
cálvaro, 72.294,61 pesetas. 

Retranqueo y pequeñas obras de tuberías y bocas de 
riego en varias calles de la Segunda División durante el 
mes de noviembre, 16.188,73 pesetas. 

Instalación de buzones en varios calles de la Cuarta Di­
visión durante el mes de octubre, 79.147,30 pesetas. 

Reposición de tapas y buzones y registros en varias 
calles de la Quinta División, 26.589,52 pesetas. 

Remate y pequeñas obras en varias calles de la Quinta 
División, 84.670,16 pesetas. 

Adecentamiento de la plaza de Francisco Ruano, pese­
tas 149.527,65. 

Conservación y reparación de bocas de riego en la Quinta 
División, 15.575,83 pesetas. 

Construcción de absorbederos en el camino viejo de 
Leganés, con vuelta a la calle de Julián González, 21.595,76 
pesetas. 

Reposición de tapas, buzones y rejillas en varias calles 
de la Quinta División durante el mes de julio, 11.951,68 
pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
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en varias calles de la Quinta División durante el mes de 
noviembre, 17.294,59 pesetas. 

Colocación de diversas llaves de compuerta en la red de 
Carabanchel Alto, 82.176,82 pesetas. 

Instalación de series de bocas de riego en el recinto de 
los depósitos de agua en Carabanchel Alto, 81.752,51 pe­
setas. 

Instalación de tuberías para abastecimiento de agua en 
la calle del Dieciocho de Julio, 53.926,37 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante los meses de 
noviembre y diciembre, 97.741,88 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el cuarto tri­
mestre, 37.317,35 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División, 1.197,61 pesetas. 

Conservación y reparación de fuentes públicas en varias 
calles de la Quinta División durante los meses de noviem­
bre y diciembre, 79.423,29 pesetas. 

Sustitución de tapas de registro de piedra de fundición 
en varias calLes de la Quinta División, 86.840 pesetas. 

Conservación de bocas de riego en varias calles de la 
Quinta División durante el mes de diciembre, 23.400 pe­
'setas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la Sexta División durante el cuarto trimestre, 
78.106,41 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División del 1 al 15 de noviembre, 
149.737,64 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División, 149.787,77 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante la primera quin­
cena del mes de diciembre, 149.883,55 vesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante la segunda quin­
cena del mes de dicietnbre, 110.404,94 pesetas. 

Limpieza y saneamiento del solar propiedad municipal 
en la calle del Mesón de Paredes, con vuelta a la de Tri­
bulete, 10.046,40 pesetas. 

Confección de fotografías como documentos gráficos para 
expedientes, 7.280 pesetas. 

Traslado a pabellón acondicionado en los almacenes de 
la Villa del pedestal de la estatua de Quevedo, 14.041,04 
pesetas. 

Construcción de pasos de peatones en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 24.975,85 pesetas. 

Adecentamiento de las oficinas de la calle de Joaquín 
García Morato, 120, 17.820,40 pesetas. 

Reparación de la cubierta del edificio oficial de Acopios, 
50.232 pesetas. 

Habilitar oficinas de la plaza de Chamberí, 4, para la 
Tenencia de Alcaldía, 57.924,67 pesetas. 

Reparación de las instalaciones de alumbrado en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, 111.854,60 
pesetas. 

Desviación de línea de alta tensión en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 36.979,90 pesetas. 

Reparación del pavimento en la calle de Matilde Díez, 
76.977,11 pesetas. 

Colocación de puertas metálicas vidrieras en la Dele­
gación del Patrimonio Artístico, 18.418,40 pesetas. 

Obras para completar las de la fachada de la iglesia 
parroquial de los Santos Justo y Pástor, 149.915,37 pesetas. 

Adaptar a espacio más reducido el monumento al doctor 
Sánchez, en la plaza de Sánchez Bustillo, 45.208,80 pesetas. 

Reproducción del pedestal del monumento a Quevedo, 
99.830,12 pesetas. 
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Restauración de los motivos del pedestal, 67.574 pesetas. 
Reparación y conservación de fuentes públicas en di­

versas calles de la Segunda División, 56.070,92 pesetas. 
Reparación y conservación de bocas de riego en varias 

calles de la Segunda División durante el mes de octubre 
9.894,27 pesetas. ' 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de di­
ciembre, 149.199,68 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de di­
ciembre, 148.417,68 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División en el mes de diciembre, 
149.194,90 pesetas. 

Reparación de hundimientos y desperfectos en varias 
calles de la Segunda División en la segunda decena de di­
ciembre, 149.227,26 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la Segunda División, 141.495,16 pesetas. 

Construcción de aceras en el paseo de El P ardo, entre 
la calle Nueva y la puerta del Cuartel, 145.912 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División, 149.552 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División, 28.369,11 pesetas. 

Instalación de hitos luminosos en la glorieta de Bilbao, 
calle de Sagasta y plaza de Alonso Martínez, 119.893,29 
pesetas. 

Señalización con bandas termoplásticas la zona de re­
ciente pavimentación de la calle de Sagasta, 51.658,88 pe­
setas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la Sexta División, 52.655,96 pesetas. 

Iniciación de obras para la construcción de edificio con 
destino a Museo Arqueológico, 96.876 pesetas. 

Iniciación de obras de construcción de edificio en el 
Parque de la Fuente del Berro, 149.500 pesetas. 

Reparación de aparatos sanitarios y desagües en las 
Casas de Baños, 132.954,54 pesetas. 

Construcción de un paso de carruajes para el cantón de 
limpiezas de la calle de los Reyes, 16, 2.440,02 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el cuarto tri­
mestre, 54.468,31 pesetas. 

Hacienda 

154. Aprobar un gasto de 3.472,18 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, importe líquido 
de la confección de la matrícula contributiva para el ej er­
cicio de 1963, que correspondía percibir al funcionario de 
la Delegación de Hacienda don Juan Casado Zuluaga, fa­
llecido el día 6 de junio del corriente año, y abono a su 
viuda, doña Germana González Miari. 

155. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
partida 42 del vigente presupuesto para satisfacer las dietas 
devengadas por los componentes de la Comisión Mi..'Cta de 
Reversión de la Contribución de Fincas del Ensanche de 
Madrid al Estado por las sesiones celebradas durante el 
cuarto trimestre del año en curso. 

156. Aprobar un gasto de 74.368,27 pesetas, con cargo 
a la partida 680 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a don Pío Mateos Torres, Desinfector camillero, jubilado, 
la nueva clasificación pasiva, con motivo de haber sido rec­
tificada la que percibió anteriormente por el tiempo com­
prendido desde el 4 de mayo de 1956 al 31 de diciembre 
de 1962. 

157. Aprobar un gasto de 4.112,94 pesetas, con cargo 
a la partida 346 del vigente presupuesto, importe de las 
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facturas presentadas por la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima) por el flúido eléctrico suministrado 
a los locales de las antiguas cocheras de tro1eb~ses de Va­
llecas, donde se hallan alojadas diversas familias debida­
mente autorizadas. 

158. Aprobar un gasto de 125.905,50 pesetas, con cargo 
a la partida 295 del vigente presupuesto, importe de las es­
tancias, medicamentos y otros servicios facilitados por el 
sanatorio Los Nogales a los funcionarios municipales allí 
internados, correspondientes al mes de noviembre último. 

159. Aprobar un gasto de 32,10 pesetas, con cargo a la 
a la partida 489 del vigente presupuesto, importe de las 
estancias causadas en diferentes establecimientos benéficos 
dependientes del Tribunal Tutelar de Menores de Avila du­
rante el mes de octubre último. 

160. Aprobar un gasto de 48.441 pesetas, con cargo 
partida 489 del vigente presupuesto, importe de las estan­
cias causadas en diferentes establecimientos benéficos de­
pendientes del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid 
durante los meses de abril, mayo y junio por menores naci­
dos en esta Villa. 

161. Aprobar un gasto de 191.080,34 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, importe a que ascien­
den los suplidos por el Servicio de Acopios, según relación 
de Patrimonio número 13, para el suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales durante el 
mes de noviembre último. . 

162. Aprobar un gasto de 3.650 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal subalterno que prestó servicio en horas extraordinarias 
con motivo de diversos actos celebrados en honor de distin­
tas personalidades. 

163. Aprobar un gasto de 16,50 pesetas, con cargo a la 
partida 489 del vigente presupuesto, para abonar al Tribu­
nal Tutelar de Menores de Tarragona el importe de las 
estancias causadas en establecimientos benéficos dependien­
tes del mismo por menores nacidos en esta capital. 

164. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para abonar a don Vic­
toriano Paredes, en concepto de indemnización por daños 
causados al coche de su propiedad, matrícula M-326180, con 
motivo del accidente de tráfico ocurrido el día 9 de noviem­
bre último, por el vehículo municipal número 424. 

165. Aprobar un gasto total de 76.862,76 pesetas, con 
cargo a la partida 239 del vigente presupuesto, para abonar 
al personal del Servicio de Limpiezas el importe de las 
horas extraordinarias devengadas durante 'el corriente ejer­
cicio. 

166. Aprobar un gasto total de 50.625 pesetas, con 
cargo a la partida 107 del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de la nómina de participación por colaboración 
a los ilustrísimos señores Magistrados de Trabajo de Ma­
drid correspondiente al cuarto trimestre del año en curso. 

167. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, rinde el Habilitado de 
Régimen Interior, don Ernesto Valdés, de la suma de 33.000 
pesetas, que oportunamente le flIé librada para gastos de 
viaj e. 

168. Quedar enterada de la cuenta justificada rendida 
por el Habilitado de Régimen Interior de la suma 365.490 
pesetas, que oportunamente le fué librada para gastos de 
viaje de diversas representaciones municipales. 

169. Quedar enterada de la cuenta justificada rendida 
por el Jefe del Servicio del Centro de Recuperación de Men­
digos de la suma de 15.000 pesetas, que oportunamente le 
fué librada para gastos de sostenimiento de Religosas de 
dicho Centro. 

170. Quedar enterada de las cuentas justificadas ren­
didas por diferentes Jefes de Servicios municipales de las 
cantidades que les fueron libradas, y que han sido encon-
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tradas conforme, a efectos numéricos, por la Intervención 
de Fondos. 

171. Quedar enterada de la cuenta justificada que pre­
senta el Jefe del Servicio del Centro de Recuperación de 
Mendigos de la suma de 15.000 pesetas, que oportuna­
mente le fué librada para gastos de expediciones de los 
acogidos. 

172. Aprobar un gasto de 46,15 pesetas, con cargo a la 
partida 489 del vigente prsupuesto, para satisfacer al Tri­
bunal Tutelar de Menores de Ciudad Real el importe de 
las estancias causadas en establecimientos benéficos de aque­
lla ciudad por menores nacidos en Madrid. 

173. Aprobar un gasto de 2.234,50 pesetas, con cargo 
a la partida 901 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a Gestoría Toledo el importe de la factura correspondiente a 
la matriculación completa de una unidad marca Citroen, 
tipo autobomba, para el Servicio contra Incendios. 

174. Aprobar un gasto total de 463.802,63 pesetas, 
con cargo a la partida 900 del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de cuatro certificaciones de obras reali­
zadas por diferentes contratas. 

175. Aprobar un gasto total de 79.854,85 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en los Fondos para Prevención 
del Paro Obrero, para abonar a don José Mulas Herrerín 
el importe de una certificación de obras de pavimentación 
en la avenida de Agamenón. 

176. Aprobar un gasto total de 995.230,25 pesetas, con 
cargo a la partida 900 del vigente presupuesto, para abonar 
a la Internacional Bussines Machines (S. A. E.) el importe 
ele suministros de diversas máquinas con destino al N ego­
ciado de Mecanización de la Sección de Rentas y Exacciones. 

177. Aprobar un gasto total de 54.933 vesetas, con 
cargo a la partida 374 del vigente presupuesto, para abonar 
al Instituto Geográfico y Catastral el importe de los trabajos 
de reproducciones en papel azográfico del plano parcelario 
con destino a los Servicios Técnicos Municipales, entidades 
y particulares, etc.; debiendo ser librada la expresada suma 
a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del mencionado 
Instituto. 

178. Aprobar un gasto total de 345 pestas, con cargo 
a la partida 881 del vigente presupuesto, para abonar a Cap­
Internacional el importe de los daños ocasionados al coche 
asegurado en dicha Empresa, matrícula M-157560, pro­
piedad de don Victorino Rodríguez, por el vehículo muni­
cipal número 106. 

179. Aprobar un gasto total de 2.085,30 pesetas, con 
cargo a la partida 489 del vigente presupuesto, para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid el importe 
de las estancias causadas en establecimientos benéficos de­
pendientes del mismo por menores nacidos en esta capital, 
correspondientes a los meses de septiembre y octubre del 
año en curso. 

180. Aprobar un gasto total de 31,05 pesetas, con cargo 
a la partida 489 del vigente presupuesto, para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de Huesca el importe de las 
estancias causadas en establecimientos benéficos dependien­
tes del mismo por menores nacidos en esta capital durante 
el mes de noviembre último. 

181. Quedar enterada de la cuenta justificada rendida 
por el Habilitado de Régimen Interior de la suma de 68.068 
pesetas, que le fué librada para gastos de viaje a Méjico 
elel Ingeniero Director de Obras Sanitarias, don José Paz 
Maroto. 

182. Quedar enterada de la cuenta justificada rendida 
por el ilustrísimo señor don Luis Alvarez Molina, Teniente 
de Alcalde de Chamartín, de la suma de 120.000 pesetas, 
que le fué librada para abono de indemnizaciones a los 
ocupantes de la finca número 27 de la calle del Pradillo. 

183. Quedar enterada de la cuenta justificada rendida 
por el ilustrísimo señor don Eusterio de Juana Movellán, 
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Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, de la suma 
de 31.250 pesetas, que le fué librada para atenciones de 
beneficencia del mencionado distrito durante el tercer tri­
mestre del año en curso. 

184. Quedar enterada de la cuenta justificada rendida 
por el Habilitado de Régimen Interior de la suma de 40.000 
pesetas, que le fué librada para gastos de viaje a Cali 
(Colombia) del Concejal ilustrísimo señor don Joaquín 
Campos Pareja. 

185. Aprobar un gasto total de 1.014.32.5,01 pesetas, 
con cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de seis certificaciones de obras realizadas 
por diferentes contratas. 

186. Aprobar un gasto total de 3.558.316,79 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de sesenta y ocho certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas. 

187. Aprobar un gasto total de 1.241.743,79 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de veintiséis certificaciones y dos 
facturas por trabajos realizados con destino a dependencias 
y Servicios municipales. 

188. Aprdóar un gasto total de 5.207.072,84 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de diez certificaciones, veinticuatro 
facturas y cinco relaciones de facturas por suministros rea­
lizados a dependencias y Servicios municipales. 

189. Aprobar un gasto total de 4.013.519,92 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de sesenta y cuatro certificaciones 
y dos facturas por trabajos realizados a dependencias y Ser­
vicios municipales. 

190. Aprobar un gasto total de 11.721.377,72 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de ciento dos certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas. 

191. Aprobar un gasto total de 2.219.983,24 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cuatro certicaciones y dieciséis 
facturas por suministros realizados a dependencias y Ser­
vicios municipales. 

192. Aprobar un gasto total de 377.456,66 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de ocho relaciones de facturas por 
suministros y trabajos realizados con destino a dependencias 
y Servicios municipales. 

193. Aprobar un gasto total de 5.998.500 pesetas, con 
cargo al capítulo VI del presupuesto extraordinario de 1961, 
para abonar el importe de tres facturas y una certificación 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

194. Aprobar un gasto total de 270.917,41 pesetas, con 
cargo al crédito consignado para la Prevención del Paro 
Obrero, para abonar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones el importe de una certificación por obras realizadas. 

195. Aprobar un gasto total de 97.883,77 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en los fondos para la Prevención 
del Paro Obrero, para abonar el importe de dos certifica­
ciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

196. Aprobar un gasto total de 1.882.748,25 pesetas, 
con cargo a los capítulos I, II Y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de siete relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios. 

197. Conceder a don José Hernández García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a dos parcelas sitas en la calle del Consuelo, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificables al estar afectadas de 
expropiación, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el . párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
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base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja las inscripciones figuradas en mat rícula desde 
el 1 de en~ro de 1964, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago posteriores al 28 de 
febrero de 1961, en que quedó afectada de expropiación. 

198. Conceder a don Manuel de la Fuente García y her­
manos la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte 
años, contados a partir del 30 de octubre de 1961, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondientes a una finca sin número de la calle del Coman­
dante Franco, teniendo en cuenta que la misma disfruta 
de los beneficios establecidos en la legislación de viviendas 
bonificables; debiendo causar baja definitiva la inscripción 
como solar del mencionado terreno, con alta simultánea de 
nueva inscripción con la bonificación procedente y por la 
superficie correcta de la finca, deducida la parte que se 
expropió, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago posteriores al año 1962, que serán sustituídos 
por otros con cuota correcta. 

199. Devolver a El Juncal (S. A.) la cantidad de pese­
tas 27.137,82, que resulta indebidamente satisfecha por el 
concepto de obras en relación con la finca sita en la calle 
de Juan Duque, con vuelta a la de Moreno Nieto; debiendo 
tener lugar la devolución de la siguiente forma : 24.670,75 
pesetas, con cargo a los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto, y 2.467,07 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos, y que simultáneamente se gire nuevo recibo por la 
suma de 2.713,77 pesetas, que es la que corresponde satis­
facer por el mismo concepto y conforme a la liquidación 
bonificada en el 90 por 100 de los derechos, al tratarse de 
finca acogida a los beneficios de la legislación sobre vivien­
das bonificables, rectificándose la inscripción figurada en 
matrícula. 

200. Devolver a don José Garaeta Fontanet las can­
tidades de 133.269,18 y 12.804,33 pesetas, que resultan in­
debidamente satisfechas por los conceptos de licencia de 
apertura y obras por instalación de elementos relativas a la 
industria sita en la carretera de Aragón, 292, teniendo en 
cuenta que por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del julio del año en curso, se ordenó la anulación fiel 
acta de Inspección que originó tales ingresos, dando prio­
ridad a anterior solicitud de licencia para ampliación de 
elementos; debiendo, en virtud de esta ampliación, girarse 
nuevo recibo por el concepto de licencia de apertura, im­
portante 221.691,75 pesetas, y dos nuevos recibos en con­
cepto de obras de instalación de elementos, por las sumas 
de 8.400 y 4.037,31 pesetas. 

201. Devolver a Assicurazioni Generali (S. A.) la can­
tidad de 50.400 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha desde julio de 1961 a marzo de 1962, por el concepto 
de vallas, en relación con las instaladas en la finca en cons­
trueción número 16 de la avenida del Generalísimo, te­
niendo en cuenta que, no obstante habérsele concedido en 
14 de junio de 1961 licencia para obras y vallas exenta 
de pago de derechos, ha venido satisfaciendo recibos por 
el último concepto a nombre del anterior propietario de la 
finca, Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles 
(Sociedad anónima), por 10 que se ha producido duplicidad 
desde aquella fecha; debiendo, asimismo, devolverse a aque­
lla entidad el importe del depósito constituído a resultas 
de la reclamación, por la suma de 21.000 pesetas, al no 
estar afecto a responsabilidad alguna; denegándose, por 
último, la devolución soli~itada por Compañía de· Construc­
ciones Hidráulicas y Civiles (S. A.) respecto a cantidades 
ingresadas con anterioridad a la compraventa de la finca 
en cuestión, por el referido concepto de vallas, considerando 
que, si bien la finca disfruta de los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, ésta no ampara las obras previas 
de vaciado, concepto por el que se solicitó y obtuvo elel 
Ayuntamiento la licencia correspondiente. 
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202 a 222. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, que 
figuran en el reparto de cuotas realizado por la Sección 
Técnica de Valoraciones, no deben ser gravados con con­
tribuciones especiales, por las obras que en cada una de 
ellas se indican, revocándose los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de las fechas que se citan, teniendo 
en cuenta que las fincas están situadas en la zona de 
Ensanche y tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 durante el tiempo de realización de las obras, 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 que prescribe el aparta­
do 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; orde­
nándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo de 
estos expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Paso 
de Calais, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras; fecha del acuerdo revocado, 20 de diciembre de 1961. 

Propietarios de hs fincas énclavadas en la calle de Ra­
món Luján, por obras de instalación de alcantarillado; 
fecha del acuerdo revocado, 31 de mayo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Cau­
nedo, por obras de instalación de alcantarillado; fecha del 
acuerdo revocado, 21 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mer­
cedes Arteaga, por obras de aceras; fecha del acuerdo revo­
cado, 21 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Chim­
bo, por obras de alcantarillado; fecha del acuerdo revocado, 
20 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
Mediterráneo, por obras de instalación de alcantarillado; 
fecha del acuerdo revocado, S de julio de 1961 . 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Talco, 
por obras de pavimentación de la calzada; fecha del acuerdo 
revocado, S de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles del 
Palmípedo y Bernardina García, por obras de pavimentación 
de la calzada; .fecha del acuerdo revocado, 31 de mayo 
de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
Mediterráneo, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; fecha del acuerdo revocado, S de julio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Nueva, 
con vuelta a la de Trueba y Fernández, por obras de pavi­
mentación dela calzada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 
21 de febrero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
de Kara, por obras de pavimentación de la calzada y aceras; 
fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietario de la finca número 69 de la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de Tomás Ortega, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras; fecha del acuerdo 
revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Nueva, 
entre la de la Piedad y el paseo de la Habana, por obras de 
pavimentación de la calzada; fecha del acuerdo revocado, 
8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de los 
Hermanos Gómez y Sor María Agreda, por obras de ins­
talación de alcantarillado; fecha del acuerdo revocado, 15 de 
julio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Máximo San Juan, por obras de pavÍtnentación de la cal­
zada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 13 de mayo 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Cordillera de Cuera, por obras de instalación de alcantari­
liado; fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de 1960. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Prá­
dena del Rincón, de la Colonia del Pilar, por obras de 
reparación de aceras; fecha del acuerdo revocado, 4 de mayo 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de San 
Germán (hoy, General Yagüe), por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 2 de 
septiembre de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Rosa­
rio y Manola, por obras de instalación de alcantarillado; 
fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ra­
món Sainz, por obras de pavimentación ; fecha del acuerdo 
revocado, 2 de septiembre de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Miguel 
de la Roca, por obras de instalación de alcantarillado; fecha 
elel acuerdo revocado, 20 de abril de 1960. 

223. Rectificar los errores aritméticos parciales obser­
vados en el reparto de cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de aceras, efectuado por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 24 de marzo de 1962, 
y, en consecuencia, las fincas números 19 y 21 de la calle 
de Barrafón deberán figurar cada una con la cuota de pese­
tas 3.060,81, en lugar de 2.060,81 pesetas; debiendo dar 
traslado de este acuerdo a la Sección de Rentas, a fin de 
que se tenga en cuenta al expedir los recibos correspon­
dientes, advirtiéndole que ni las cuotas totales ni las par­
ciales de las restantes fincas han sufrido variación alguna. 

224 a 227. Conceder a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución 
de las obras ttibutaban todos ellos con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local: 

A don Gonzalo Ramírez Castedo, propietario de la finca 
número 35 de la calle de Leonor González, por obras de 
alcantarillado. 

A doña Paz Bravo García, propietaria de la finca nú­
mero 3 del callejón del Ganges, por obras de instalación de 
alumbrado. 

A doña Rosa Buesa BIas, propietaria de la finca nú­
mero 93 de la calle de Alejandro Sánchez, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A don Alfredo Alvarez García, propietario de la finca 
número 26 de la calle de Elfo, por obras de alumbrado. 

228. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Martín Orduña Pano, pro­

pietario de la finca número 88 del camino alto de Palome­
ras, con vuelta a la calle Catorce, la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y alcantarillado, por satis­
facer el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local: y 

Segundo. Devolver al interesado, como consecuencia 
del anterior, las cantidades de 7.150,03 y 4.141,15 pesetas, 
abonadas por los conceptos y finca expresados, pudiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 6.809,55 
pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, concep­
to 164, del vigente presupuesto; 340,48 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos S por 100 de contribuciones espe­
ciales; 3.943,94 pesetas, con cargo al capítulo III, ar­
tículo 3.°, concepto 73, del vigente presupuesto, y 197,21 
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pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales. 

229 a 232. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales, por diversas obras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en las calles que se indican, por 
haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución 
de las obras tributaban todos ellos con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local: 

A don Juan Antonio Fuentes, director de la Mutualidad 
Laboral de Construcción, propietaria de la finca número 50 
de la calle de Francisco Sil vela, por obras de instalación de 
alumbrado. 

A don Ramón Ortiz García, propietario de la finca nú­
mero 42 de la caBe de Jacinto Benavente, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A don José Calvillo Arce, propietario de la finca núme­
ro 47 de la calle de Jacinto Benavente, por obras de pa­
vimentación' de la calzada. 

A don Fernando Bayarri Corella, propietario de la finca 
número 4 de la plaza de San Juan de la Cruz, por obras de 
alumbrado. 

233. Conceder a don Benito Enrique Rojo Cuesta, pro­
pietario de la finca número 77 bis de la calle de Francisco 
Silvela, la exención total del pago de la cuota de contribu­
ciones especiales asignada a la citada finca, por las obras de 
instalación de altill1brado realizadas en la mencionada vía 
pública, teniendo en cuenta que por tratarse de un inmue­
ble construído al amparo de la ley de 25 de noviembre 
de 1944 le alcanza la exención del 90 por 100 de toda clase 
de contribuciones e impuestos, tanto del Estado como de la 
provincia y Municipio, y, además, que por hallarse tributan­
do con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che sobre su contribución territorial urbana en ellO por 100 
restante de contribución que satisface le es de aplicación 10 
establecido en e! apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local. 

Urbanismo y Obras 

234. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 271.320 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle posterior de! Museo de! Prado, cuyo 
proyecto fué aprobado en 27 de junio de 1%2. 

235. Aprobar el proyecto, importante 1.292.412,09 pe­
setas, con cargo al crédito consignado en la Depositaría Mu­
nicipal con fecha 7 de noviembre de 1963, según carta de 
pago número 21.910, por la Asociación Mutua Benéfica de 
las Fuerzas de Policía Armada, para la pavimentación de 
la calle de acceso a los grupos de viviendas construídos por 
dicha Asociación en las proximidades de las fincas núme­
ros 102 y 104 de la calle de Francos Rodríguez, y que la 
ejecución de dichas obras se realice de acuerdo con lo in­
formado por los Servicios Técnicos Municipales. . 

236. Aprobar el abono de un gasto de 250.000 pesetas, 
importe de la cuenta justificada que rinde el señor Director 
de Urbanismo, para atender a las necesidades ocasionadas 
por Jos trabajos de contracción de proyectos, estudios téc­
nicos y otros análogos relacionados con el desarrollo del 
programa de actuación urbanística municipales durante el 
cuarto trimestre; debiendo ser cargo la mencionada suma al 
crédito consignado en la partida 11 de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

237. Aprobar el abono de un gasto de 240.000 pesetas, 
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importe de la cuenta justificada que rinde el señor Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, para atender a las 
necesidades ocasionadas con objeto de completar el plano 
parcelario de! nuevo término municapl; debiendo ser abo­
nada la mencionada suma con cargo a la partida 5.a del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

238. Aprobar el abono de un gasto de 240.000 pesetas, 
a justificar, a favor del Topógrafo Habilitado de la Oficina 
Cartográfica, don Juan Bayón Contreras, para atender a las 
necesidades ocasionadas por levantamiento de planos topo­
gráficos a efectuar durante el cuarto trimestre del corriente 
año; debiendo ser cargo la mencionada suma a la partida 5.a 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

239. Aprobar el abono de un gasto de 60.000 pesetas, 
importe de la cuenta justificada que rinde el señor Agente 
consistorial don José Entrena Cuesta, para atender al pago 
de escrituras y documentos públicos, y que la mencionada 
cantidad sea cargo al crédito consignado en la partida 4.a 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

240. Aprobar el abono de un gasto de 49.705,60 pese­
tas, importe de los trabajos realizados en los talleres del 
Instituto Geográfico y Catastral, para la reducción de las 
hojas del plano parcelario; debiendo la mencionada cantidad 
librarse a nombre del Habilitado, don Juan Bayón Contre­
ras, con cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

241. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en e! paseo de las Delicias y calle del 
Ferrocarril, que fueron adjudicadas a Isolux (S. A.) en 
24 de julio de! año en curso; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 398.039,22 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 69 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

242. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Primera Divi­
sión, que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) en 24 de julio del año en curso; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 45.089,41 pesetas, abonarse con cargó al crédito 
consignado en la partida 69 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

243. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación .de servicios 
complementarios en la calle de Capricornio, entre las de 
Pérez de Victoria y Aldebarán, que fueron adjudicadas 
a Francisco Portillo (S. A.) en 17 de abril de! año en curso; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 50.000 pesetas, abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 100, Resultas, de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

244. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Sagasta, glorieta de Bilbao 
y plaza de Alonso Martínez, que fueron adjudicadas a la 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.) en 
27 de julio de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 549.508,74 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

245. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Cuarta Divi­
sión.. que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de 
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Construcciones Eléctricas (S. A.) en 27 de junio de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 188.331,63 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

246. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Beire, 
que fueron adjudicadas a Hormigones y Asfaltos (S. A.) en 
29 de marzo del año en curso; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 144.476,88 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

247. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de Beire, 
que fueron adjudicadas a Hormigones y Asfaltos (S. A.) 
;n 29 de marzo del año en curso; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 221.256,92 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

248. Aprobar la certificación número 6 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ins­
talación de alumbrado público en la calle Mayor (Primera 
División), que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.) en 27 de de junio de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 261.055,26 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

249. Aprobar la certificación número 7 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, correspondiente a las obras de pavimentación y otras 
complementarias en la calle Transversal B, entre la carre­
tera de Madrid a La Coruña y la de Aravaca a Pozuelo, que 
fueron adjudicadas a don Antonio Vi1lar Gómez en 31 de 
octubre de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 9.002,38 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, y aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas, que ascienden a 721,34 pesetas por 
obra y 28,85 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemni­
zación. 

250. Aprobar la certificación número 6 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las obras de pavimentación de la 
calzada en la calle de Alcalá, entre la plaza de la Indepen­
dencia y la calle de Goya, que fueron adjudicadas a Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones (S. A.) en 27 de octubre 
de 1961; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 31.712-,53 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en el vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, distribuído de la siguiente manera: con cargo 
a la partida 101, Resultas, la suma de 922,44 pesetas por 
obra y 36,89 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemniza­
ción, y con cargo a la partida 47, el importe de 29.570,38 
pesetas por obra y 1.182,82 pesetas del 4 por 100 del fondo 
de indemnización, y aprobar, asimismo, las economías obte­
nidas, que ascienden a 212,76 pesetas por obra y 8,51 pese­
tas del 4 por 100 del fondo de indemnización, con cargo a la 
partida 47 del citado presupuesto. 

251. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, 
correspondiente a las obras de construcción de una piscina 
en Vallecas, junto al proyectado Parque de Palomeras, que 
fueron adjudicadas a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 
27 de junio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 1.240.535,03 pesetas, abo­
narse de la siguiente manera: con cargo a la partida 78 del 
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vigente presupuesto especial de Urbanismo, la cantidad de 
999.592,94 pesetas por obra, más 39.983,71 pesetas del 
4 por 100 del fondo de indemnización, y con cargo a la 
partida 100, Resultas, del citado presupuesto, la cantidad 
de 193.229,20 pesetas por volumen de obra y 7.729,18 pese­
tas del 4 por 100 del fondo de indemnización. 

LICENCIAS DE OBRAS 

252 a 303. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los 
preceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A don Jacinto Julián Torrent, para construir un garaje 
y una escalera de jardín en la calle de Acebo. 3. 

A don Bernardo Currás García, para construir un garaje 
en la calle de Arturo Soria, 149. 

A don Victorio Zamarro Matías, para ampliar la planta 
baja y construir una cubierta en la finca número 39 de la 
calle del Ailanto. 

A don Leandro Azaña García, para ampliación de sótano 
interior en la finca número 74 de la calle de Belmonte 
de Tajo. 

A don Pedro Manuel García González, para levantar una 
cubierta, reforma de la planta baja y ampliación de las 
plantas primera y segunda en la finca número 9 de la calle 
de Belisana. 

A Insúchil (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótano, semisótano, siete más y ático en la calle del 
Conde del Valle del Súchil, 14. 

A Constructora Inmobiliaria Rubelo, para construir sie­
te casas de planta baja destinadas a locales comerciales en la 
calle de Carballino, sin número (carretera de Extremadura, 
kilómetro 6,400). 

A don Valeriana Rodríguez Díaz, para construir un 
edificio de plantas baja y primera en la calle de la Car­
deñosa, 46 (barrio de Entrevías). 

A Miguel Galindo Pérez y Hermanos, para construir 
un edificio de plantas de sótano y siete más y las tres 
últimas retranqueadas en la calle del Conde Duque, 3. 

A don Jorge Candelcanu Condelán, para instalar un 
tanque de 3.000 litros de gas-oil en la finca número 2 de la 
calle de Cidacos. 

A doña Dolores Romero Franco, para derribo de la 
finca número 17 de la calle de Eugenia de Montijo. 

A Constructora Alpa (S. A.), para construir un edificio 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Eduardo Mo­
rales, 21. 

A don Mariano Sánchez de las Matas, para construir un 
edificio de plantas baja y cuatro más en la calle de Eduardo 
Morales, 23, con vuelta a la de Aldapa. 

A don Angel Sánchez Gamero, para construir una vi­
vienda unifamiliar de dos plantas en la calle de Febrero, 
sin número (Colonia Llorente). 

A Diterco (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semi sótano y cuatro más en la calle del Halcón, 18. 

A don José Dubois Goulart, para demúlición de la finca 
número 350 de la calle de López de Hoyos. 

A don José Muñoz Almena, para construir un local 
comercial de planta baja en el camino de Leganés, 4 (Villa­
verde Alto). 

A don Cirilo Díaz López, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Malina, 47. 

A Diema (S. A.), para construir una casa de tres plantas 
en la calle de Montseny, 8. 
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A doña Josefa Morlanes Lara, para construir un edificio 
de tres plantas en la calle de Mariano Vela, sin número, 
con vuelta a la de Máximo Carazo. 

A don Tomás González Barco, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Martín Machío, 19 y 21. 

A don Tomás Maralobo Parrila y a don Valentín Her­
náez Prado, para construir un sótano y accesos en el solar 
anexionado comunicándolo con el edificio de construcción 
en el que se reformarán las plantas de sótano, baja y pri­
mera en la finca número 35 de la calle de Montesa. 

A Viuda e Hijos de Manuel Lanceros, para construir 
una casa de cuatro plantas en la calle de Nicolás Sánchez, 
número 60. 

A don Alfonso y a don Emilio Romero, para construir 
una nave interior en la calle de Nájera, sin número. 

A don Manuel Romero López, para construir una casa 
de plantas baja y una más en la calle del Papagayo, 13. 

A don Isidro Juez Burgos, para construir un edificio 
de dos plantas en la calle de Ramón Crespo, 20. 

A don José María Alegría, para construir un garaje 
particular en la calle de Rodríguez Marín, sin número. 

A Unión, Eléctrica Madrileña (S . A.), para construir 
una caseta de transformación, reforma y ampliación en la 
calle de Ramírez de Arellano, sin número. 

A don Antonio García Díaz, para construir una casa de 
plantas baja y primera en la calle de Somera, 4 (La 
Florida). 

A don Juan García Rubio, para ampliar un edificio de 
planta baja y ampliar altura en muro de la finca sin número 
de la calle Treinta y Dos, con vuelta a la U (Corralejos). 

A Pasamar (S. A.), representada por don Angel Mar­
tínez, para construir un edificio de plantas de sótano, semi­
sótano, ático y seis más en la calle de Villaamil, 10. 

A Bobeda (S. A.), para construir un edificio de tres 
plantas en el paseo de las Acacias, 79. 

A don José Ferrando Criado, para demoler la nave inte­
rior y un muro de cerramiento en la finca número 27 del 
paseo de las Acacias. . 

A Alfa (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, cinco más y ático y segundo ático en la calle 
de Alonso del Barco, 5. 

A Construcciones Alpa (S. A.), para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Aldapa, 6. 

A don Andrés Rodríguez Gutiérrez, para demolición 
total de la finca número 105 de la calle de Bravo Murillo. 

A don Carlos V ozmediano Espinosa, para construir un 
depósito subterráneo de fuel-oil en la calle de Bravo Murillo, 
llúmero 62. 

A don Andrés Ponce Ortega, para derribo de la finca 
número 29 de la calle de Calatrava. 

A don Jaime Lannes Romero, para demoler la cubierta 
y ampliar la planta primera en la finca número 52 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

A don Juan Farge, como gerente de Anónima Farge, 
para demoler una planta en la finca número 110 de la calle 
de Embajadores, con vuelta a la de Martín de Vargas. 

A Sud-América, para construir un edificio de plantas de 
sótano, baja, seis más y ático en la calle de Lagasca, 133. 

A don Anselmo Vicioso Martín, para demoler la finca 
número 8 de la calle del Mar de Bering. 

A doña Josefa Gonzalo Pastor, para demolición de la 
finca número 23 de la avenida de la Peña Prieta. 

A don Martín Alcaraz Garrido, para demoler la finca 
número 20 de la calle de Sánchez Pacheco. 

A Edificaciones Sociales Castilla, para demolición de la 
finca número 82 de la calle del Santuario. 

A don José María Aguagil Díaz, para demoler la finca 
número 8 de la calle de Suero de Quiñones. 

A don José María Aguagil Díaz, para demoler la finca 
número 6 de la calle de Suero de Quiñones. 
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A don Juan Lobato González, para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de 
Vázquez de Mella, sin número, con vuelta a la Nueva. 

A Lava-Auto (S. A.), para construir una entreplanta 
y obras menores en una finca sin número de la calle de la 
Virgen del Lluch. 

A don Antonio Martínez Cabrera, representando a Vi­
viendas Populares (S. A.), para construir un edificio de 
plantas de sótano y ocho más en la calle de Víctor de la 
Serna, sin número (bloque 5). 

A Viviendas Populares (S. A.), representada por don 
Antonio Martínez Cabrera, para construir un edificio de 
plantas de sótano y ocho más en la calle de Víctor de la 
Serna, sin número (bloque 4). 

A Viviendas Populares (S. A.), representada por don 
Antonio Martínez Cabrera, para construir un edificio de 
plantas de sótano y ocho más en la calle del Uruguay, sin 
número, con vuelta a la del Fondo de Saco. 

304. Conceder licencia de obra a don Alfredo y don 
Mariano Sánchez Algaba para elevar una planta con dos 
viviendas, ya construídas, en la finca número 3 de la calle 
de Vicente Camarón, dejando sin efecto el acuerdo adop­
tado en sesión de la Comisión Municipal Permanente de 
27 de noviembre último, y, en consecuencia, no incluir en 
matrícula del arbitrio con fin no fiscal establecido por la 
Ordenanza número 4 del actual presupuesto de ingresos. 

305. Conceder a don Félix Fuentes Ramírez licencia 
de obras de ampliación en la finca sin número de la calle de 
El Toboso, con vuelta a la del General Ricardos, 104, para 
legalizar la planta tercera edificada sin licencia, dejando ,in 
efecto el acuerdo adoptado en sesión de 3 de noviembre 
de 1961. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

306. Otorgar una ayuda de 100.000 pesetas a la Ao,o­
ciación Matritense de Caridad para subvenir a las activida­
des de Beneficencia municipal realizadas por la misma, con 
cargo a la partida 733 del vigente presupuesto, teniendo en 
cuenta que dicha entidad se encuentra comprendida entre 
las que determina la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 31 de julio de 1959 y la circular de la Dirección 
General de Administración Local de 27 de noviembre del 
mismo año. 

307. Otorgar una ayuda económica de 15.000 pesetas 
al Centro Social Manuel Mateo para subvenir a las activi­
dades de Beneficencia municipal realizadas por el mismo, 
con cargo a la partida 733 del vigente presupuesto, teniendo 
en cuenta que dicha entidad se encuentra comprendida entre 
las que determina la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 31 de julio de 1959 y la circular de la Dirección 
General de Administración Local de .27 de noviembre del 
mismo año. 

Gobierno interior y Personal 

308. Abonar a don Segundo Benito Galán, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, el importe de la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria de octubre del corriente año, 
con arreglo a los días trabajados durante el segundo ,e­
mestre del año en curso, que asciende a la cantidad de 
350 pesetas, ya que comenzó a disfrutar dicha excedencia 
el día 14 de agosto último, teniendo aplicación para su 
abono a la partida 249 del vigente presupuesto. 

309. Abonar a don Miguel Pérez del Cid, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, que actualmente se en­
cuentra disfrutando seis meses de licencia sin percibo de 
haberes, cuyo disfrute dió comienzo el día 27 de julio úl­
timo, el importe de la parte proporcional de la media men-
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sualidad extraordinaria de octubre y de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, con arreglo a los días traba­
jados durante el segundo semestre del año en curso, o sea 
veintiséis días, resultando las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional a veintiséis días de la mensualidad ex­
traordinaria de octubre, 237,12 pesetas, y por la parte pro­
porcional a veintiséis días de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad, 237,12 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo a la partida 116 del vigente pre­
supuesto. 

310. Abonar a don Eduardo Albor Figueras, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe de las can­
tidades liquidadas por el concepto de atrasos por festivida­
des y descansos semanales, el cual no se hizo efectivo en 
su momento oportuno por encontrarse disfrutando la vaca­
ción anual reglamentaria, y fué reintegrado a los fondos 
municipales, que asciende a la cantidad de 1.876,45 pesetas, 
que tendrán aplicación al crédito consignado en la par­
tida 141 del vigente presupuesto. 

31 1. Abonar a don Pablo Serrano Arenas, operario 
de Vías Públicas, jubilado, el importe de la pensión y ayuda 
familiar del mes de septiembre y paga extraordinaria de 
octubre del año actual, no percibido por el interesado en 
su momento oportuno, y reintegrado a los fondos munici­
pales, que asciende a la cantidad de 1.060,62 pesetas (547.08 
pesetas por pensión, 240 pesetas por ayuda familiar y 
273,54 pesetas por media paga extraordinaria de octubre), 
que tendrán aplicación para su abono a la partida 667 del 
vigente presupuesto. 

312. Abonar a doña Victoria Martín García, conjun­
tamente con sus dos hijos mayores de edad, en concepto 
de viuda del operario del Matadero Municipal, jubilado, 
don Lorenzo Carrillo Hernández, el importe de los atrasos 
por acumulación de dos pagas extraordinarias a la pen­
sión de jubilación de su esposo, no percibido por la intere­
sada en su momento oportuno, y reintegrado a los fondos 
municipales, que asciende a la cantidad de 18.391,92 pese­
tas, que tendrán aplicación a la partida 680 del vigente 
presupuesto. 

313 a 316. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraor­
dinarias al personal jubilado con anterioridad a la entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, a los empleados municipales jubilados que a conti­
nuación se indican el nuevo haber pasivo anual que para 
cada uno de ellos se señala, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por las diferencias correspondientes ' al año 1962, pueda 
reconocérseles en su día: 

7.805,52 pesetas, a don Pedro "Olmedo Gutiérrez, Vigi­
lante de Arbitrios. 

13.941,78 pesetas, a don Gabriel Casas Sánchez, opera­
rio Albañil de Edificaciones. 

16.053,91 pesetas, a don Carlos Montero Ramos, ope­
rario del Laboratorio Municipal. 

13.860,87 pesetas, a don Manuel Martín García, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

317. Prorrogar por un año natural más, conforme 
a lo establecido en el artículo 8.°, párrafo 2.°, del regla­
mento de Funcionarios, el convenio administrativo de pres­
tación de servicios individuales, suscrito el 15 de enero 
de 1962, con el Letrado don Víctor Manuel Ortega Fer­
nández-Arias; prórroga que surtirá todos los efectos desde 
el día 3 de enero de 1964, subsistiendo todas y cada una 
de las condiciones pactadas en dicho anterior convenio. 

318. Prorrogar por un año natural más, conforme a 10 
establecido en el artículo 8.°, párrafo 2.°, del reglamento 
de Funcionarios, el convenio administrativo de prestación 
de servicios individuales, suscrito en 3 de enero del año 
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actual, con don Antonio González Bermúdez como Auxiliar 
de las oficinas municipales; prórroga que surtirá todos los 
efectos desde el 4 de enero de 1964, día siguiente al de la 
expiración del término convenido en dicho contrato ante­
rior, subsistiendo todas y cada una de las condiciones pac­
tadas en el mismo. 

319. Prorrogar por un año natural más, conforme ;¡, 10 
establecido en el artículo 8.0, párrafo 2.°, del reglamento 
de Funcionarios, el convenio administrativo de prestación 
de servicios individuales, suscrito el 3 de noviembre de 1962, 
por doña María Fernanda Blánquez Santaolaria como Auxi­
liar de las oficinas municipales; prórroga que surtirá todos 
los efectos desde el 4 de noviembre último, día siguiente 
al de la expiración del término convenido en dicho contrato 
anterior, subsistiendo todas y cada una de las condiciones 
pactadas en el mismo. 

320. Autorizar la formalización de nuevo contrato con 
doña María de la Soledad Agustina Gómez y doña Rosario 
Ibáñez Alvarez para prestar servicios como Profesora de 
Música y de Corte y Confección, respectivamente, en el 
Internado Femenino Palacio Valdés. 

321. Autorizar la contratación de don Juan Bonilla 
Mateo para prestar servicios como Conserje del grupo esco­
lar Manuel Sainz de Vicuña, sito en el barrio de Moratalaz, 
con la retribución de 1.800 pesetas mensuales, y con las 
demás condiciones que figuran en el proyecto de contrato 
redactado por la Sección de Cuestiones Sociales; el gasto 
originado por tal motivo tendrá aplicación a la partida 214 
del vigente presupuesto. 

Cultura 

322. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas con destino 
a la edición, en número no inferior a 2.000 ejemplares, de 
un libro recogiendo las distintas Exposiciones celebradas 
en el Museo Municipal, y que dicha suma sea cargo a la 
partida 758 del vigente presupuesto, que, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre último, fué suple­
mentada en dicha cifra. 

323. Adquirir directamente de don Miguel Ourvantzoff, 
con destino al Museo Municipal, ocho álbumes, con ochenta 
y siete dibujos originales, más ocho viñetas, titulados Ma­
drid, verano 1963, en el precio de 9.900 pesetas, suma que 
será cargo a la partida 763 del vigente presupuesto. 

324. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas para abonar 
la factura presentada por don Gabino "'tuyck, director de la 
Real Fábrica de Tapices, correspondiente a la entrega 
a cuenta de la restauración de los tapices de propiedad muni­
cipal, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio 
de 1958, y que dicha suma sea cargo al crédito consignado 
en la partida 764 del vigente presupuesto. 

325. Adquirir directamente de don José de Yriarte 
Oliva, con destino al Museo Municipal, una moneda, fal­
sificación en platino del reinado de Isabel II, de 1868, en 
el precio de 6.600 pesetas, suma que será cargo a la parti­
da 763 del vigente presupuesto. 

326. Adquirir directamente de don Manuel García 
Rodríguez, con destino al Museo Municipal, cinco monedas 
de oro, dos de plata y una falsificación en metal dorado, 
en el precio total de 25.100 pesetas, suma que será cargo 
a la partida 763 del vigente presupuesto. 

327. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas para poder 
hacer frente a las adquisiciones de libros, de interés para la 
Biblioteca Municipal, con cargo a la partida 753 del vigente 
presupuesto, que, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 30 de octubre último, ha sido suplementada, ya que 
la consignación en ella figurada es insuficiente, dado el 
elevado precio actual de aquellos libros que se consideran 
de interés para las colecciones destinadas a la referida de­
pendencia. 
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328. Adquirir directamente de don José de Y riarte 
Oliva, con arreglo a lo prevenido en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, dos monedas 
de oro del reinado de Fernando VII, con destino al Museo 
Municipal, en la cantidad total de 55.000 pesetas, suma que 
será satisfecha con cargo a la partida 763 del vigente pre­
supuesto. 

329. Autorizar al pintor don José Barahona Marco de 
Quiñones para que en el próximo mes de marzo, y en los 
días que oportunamente se señalen, pueda exponer en el 
patio de Cristales del Ayuntamiento óleos de fuentes y jar­
dines de Madrid. 

330. Adquirir directamente de don José de Y riarte 
Oliva, con arreglo a 10 prevenido en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, una moneda 
de oro del reinado de Felipe V, con destino al Museo 
Municipal, en la cantidad de 50.000 pesetas, suma que ten­
drá aplicación a la partida 763 del vigente presupuesto. 

331. Adquirir directamente de don José de Y riarte 
Oliva, con arreglo a 10 prevenido en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, una moneda 
de oro, del reinado de Carlos III, de 1783, con destino al 
Museo Municipal, en la cantidad de 24.000 pesetas, suma 
.que será satisfecha con cargo a la partida 763 del vigente 
presupuesto. . 

332. Adquirir directamente de don José de Y riarte 
Oliva, con arreglo a 10 prevenido en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, una moneda 
de oro del reinado de José Napoleón, con destino al Museo 
Municipal, en la cantidad de 50.000 pesetas, suma que ten­
drá aplicación a la partida 763 del vigente presupuesto. 

333. Conceder las ayudas económicas para estudios co­
rrespondientes al cuarto trimestre del año en curso a los 
solicitantes elegidos por la Comisión de Cultura, consti­
tuída en Comisión calificadora, de acuerdo con 10 dispuesto 
en el artículo 29-1.° del vigente reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales, y que su importe, de 22.000 pese­
tas, sea cargo al crédito consignado en la partida 731 del 
vigente presupuesto. 

334. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para la publi­
cación de una Memoria sobre la labor realizada por el 
Patrimonio Artístico Municipal, cuya cantidad, conforme 
10 informado por la Intervención Municipal, será de apli­
cación a la partida 529, "Fomento del turismo que acuerde 
la Corporación", que figura en el capítulo n, artículo U-4, . . 
concepto 66, del VIgente presupuesto. 

335. Disponer que por parte del Ayuntamiento no 
existe inconveniente en que la Sociedad General de Auto­
res de España, teniendo en cuenta el informe favorable 
emitido por la Delegación del Patrimonio Histórico-Artís­
tico Municipal, pueda colocar, como recuerdo a la memoria 
de los dramaturgos y compositores desaparecidos que se 
indican, las placas con los nombres que se señalan en las 
fincas que a continuación se relacionan, en que vivieron 
y murieron, previa autorización de cada uno de los propie­
tarios de las respectivas fincas; debiendo, de acuerdo con 
10 informado por la Dirección de Edificaciones Privadas, 
solicitarse, para cada una de las placas que, asimismo, se 
pretenden colocar, la oportuna licencia, acompañando cro­
quis de emplazamiento, dimensiones y presupuesto de su 
instalación, para poder proceder a su correspondiente tari­
fación: 

Luis Fernández Ardavín, calle de Manuel del Palacio, 
número 6. 

Agustín de Foxá, calle de Ibiza, 1. 
Jesús Guridi, calle de Sagasta, 12. 
J osé Padilla, calle de Gabriel Abréu, 11. 
Francisco Alonso, calle de Sagasta, 30. 
Felipe Sassone, calle de Lagasca, 121. 
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Deportes y Festejos 

336. Conceder los premios, como resultado de los ejer­
cicios realizados en el concurso de Villancicos convocado 
por el Ayuntamiento con motivo de las fiestas navideñas 
con cargo a la consignación que para estas atenciones figur~ 
en el presupuesto del próximo ejercicio. 

337. Aprobar el gasto de 148.800 pesetas, importe de 
la factura de la casa Raycar (S. A.), por la composición 
ajuste, tirada y encuadernación de 3.000 ejemplares de l~ 
obra Gastronomía madrileña, editada por la Delegación 
Municipal de Turismo, en cumplimiento del acuerdo muni­
cipal de 26 de diciembre de 1962; el referido gasto tendrá 
aplicación de la siguiente forma: 130.000 pesetas, a la par­
tida 900, Resultas, y el resto, de 18.800 pesetas, a la 529 
ambas del vigente presupuesto. ' 

338. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, con cargo 
a la partida 299 del vigente presupuesto, para pago de dos 
trofeos adquiridos de la joyería Iglesias y Navazo, y con­
cedidos a la Peña Deportiva de Cazadores de San BIas 
para ser disputados en el Concurso Anual de Caza y Cap­
tura de Animales Dañinos. 

339. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 299 del vigente presupuesto, para pago de un trofeo 
adquirido de la joyería Iglesias y Navazo, y donado al 
Canódromo Madrileño para las pruebas de invierno. 

340. Aprobar un gasto de 79.600 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Mundus Estructuras Metálicas (S. A.) el alquiler de 
una tribuna metálica para el V Gran Premio de Otoño 
de Motorismo, celebrado en el paseo de Coches del Retiro, 
a beneficio de la Campaña de la Vivienda del Necesitado, 
que preside Su Excelencia la esposa del Jefe del Estado. 

341. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 299 del vigente presupuesto, para el pago del trofeo 
concedido para el concurso que organiza la Agrupación 
Sindical de Redactores Gráficos de Prensa. 

342. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con cargo a la 
partida 299 del vigente presupuesto, para el pago del trofeo 
que se ha de disputar en el n Gran Premio de Pedestrismo 
en la noche de Reyes. 

343. Aprobar un gasto de 195 pesetas, con cargo a la 
partida 343 del vigente presupuesto, para el pago de la fac­
tura presentada por la casa Pablo Fernández por la lim­
pieza de alfombras en la oficina municipal de Turismo, de 
la Plaza Mayor. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

344. Adjudicar a la casa Mendiola la reparación de 
diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo Juan de 
Villanueva (niños), por un importe de 7.275 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

345. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una estufa de gas butano con destino al grupo escolar de la 
calle de las Azucenas, 75 (niñas), por un importe de pese­
tas 2.156,25, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

346. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco la 
reparación de diverso mobiliario escolar deteriorado del 
grupo Manuel Sainz de Vicuña (niños), por un importe 
de 4.250 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vi­
gente presupuesto. 

347. Adjudicar a don Joaquín Martín Megía el sumi­
nistro de veinticinco mesas y veinticinco sillones de Profe­
sor con destino a los nuevos grupos escolares recientemente 
inaugurados, por un importe de 48.625 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

348. Adjudicar a la casa González el suministro de 
• una cocina de gas butano, de tres fuegos y horno, con des-
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tino a la cocina del grupo escolar San Juan de la Cruz, 
por un importe de 3.850 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

349. Adjudicar a don Joaquín Martín Megía el sumi­
nistro de diverso mobiliario escolar con destino al grupo 
San Cristóbal de los Angeles (niñas), por un importe de 
17.400 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

350. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo mixto 
República de El Salvador, por un importe de 12.825 pese­
tas, que serán cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

351. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el suministro y colocación de cortinas con destino a los 
salones de la Asociación de Padres de Familia del gruflo 
escolar municipal San Eugenio y San Isidro, por un im­
porte de 17.815 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

352. Conceder a la Parroquia de la Inmaculada Con­
cepción de Madrid '(El Pardo) la cantidad de 1.000 pesetas 
con destino a la escuela de niñas que gratuitamente fun­
ciona en dicha Parroquia, que serán cargo a la partida 733 
del vigente presupuesto. 

353. Librar a don Guillermo Robledano Mendoza, en 
su condición de representante de la casa Federico Ginés de 
Tabernes, la cantidad de 21.300 pesetas por el suministro 
a los grupos escolares de esta capital de treinta mesas biper­
sona1es con sus sillas correspondientes, con cargo a la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

354. Conceder una ayuda económica de 2.000 pesetas 
a don Daniel Alonso, director de la Agrupación Escolar 
Menéndez Pelayo, de la calle de Méndez Alvaro, 16, para 
diversas atenciones de dicha Agrupación, que figuran en 
el expediente; debiendo la mencionada suma ser cargo a la 
partida 733 del vigente presupuesto. 

355. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje de cocina y comedor para el grupo esco­
lar de nueva ordenación San BIas (calle de Valdecanillas), 
niñas, por un importe de 14.274,65 pesetas, que serán cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

356. Aprobar un gasto de 67.700 pesetas, con cargo 
a la partida 730 del vigente presupuesto, para satisfacer 
ayudas económicas de carácter escolar a los niños que han 
demostrado su capacidad e inteligencia para el estudio du­
rante el cuarto trimestre del año en curso, según relación 
que consta en el expediente. 

357. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo Isidro 
Almazán (niños), por un importe de 3.080 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

358. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de un despacho de Dirección con destino al grupo escolar 
Batalla de Brunete, por un importe de 12.800 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

359. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano de dos fuegos y horno, para la 
graduada de la calle de Alejandro Rodríguez, cuyo importe, 
de 3.260 pesetas, será cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

360. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje con destino al grupo escolar Milicias de 
Cristo, de Orcas itas, por un importe de 518,50 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

361. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro 
de menaje de cocina y comedor para el grupo escolar re­
cientemente inaugurado de la calle dél Gorrión (barrio del 
Tercio y Terol), por un importe de 4.262,10 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

362. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
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de puertas del grupo escolar San Fermín, del barrio de 
San Fermín (Villaverde), por un importe de 1.775 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

363. Adjudicar a la Cooperación Médica Española 
(Sociedad anónima) el suministro de un botiquín de urgencia 
con destino al grupo escolar Regimiento Inmemorial del 
Rey (barrio de Moratalaz), por un importe de 600 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

364. Adjudicar a don Silvia Saornil el suminstro de 
diverso menaje para el comedor escolar del grupo Lope de 
Vega (niñas), por un importe de 3.329,30 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 
. 365. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
diverso menaje para el servicio de comedor del grupo escolar 
Tirso de Malina (niñas), por un importe de 9.454,50 pese­
tas, que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

366. Adjudicar al industrial don Antonio Roldán el 
suministro de menaje de comedor y cocina con destino al 
nuevo grupo escolar Felipe II (Vía Límite), de la Venti1la, 
por un total de 19.741,35 pesetas, que será cargo a la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

367. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario de la escuela unitaria de niños de la 
calle del Pico de Cejo, 65 (Puente de Vallecas), por un 
importe de 550 pesetas, que será cargo a la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

368. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco el su­
ministro de estufas de carbón con destino al grupo escolar 
Moreno Rosales (niñas), por un importe de 17.500 pesetas, 
que será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

369. Adjudicar a Muebles Maldonado (S. A.) el sumi­
nistro de mobiliario con destino a los grupos escolares de 
reciente inauguración, por un importe total de 55.000 pe­
setas, que será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

370. Adjudicar a la casa Roldán el suministro de me­
naje de cocina y comedor con destino al ~TUpO San Fermín 
(niñas), por un importe total de 5.658,25 pesetas, que será 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

371. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario deteriorado del grupo escolar Repú­
blica Dominicana (niñas), por un importe de 7.210 pesetas, 
que será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

372. Adjudicar a don Joaquín Martín Megía la adqui­
sición de un armario-vitrina, una mesa y ocho sillas para el 
grupo San José de CCllasanz, de la calle de María del Car­
men, 65 (paseo de Extremadura), por un importe de 8.025 
pesetas, que será cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

373. -Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro de 
diverso menaje para el servicio de comedor del grupo Ruiz 
Giménez, por un importe de 15.830,25 pesetas, que será 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

374. Adjudicar a la casa R. Sánchez el suministro de 
sesenta m<lrcos de 75 por 54 centímetros para colocar tra­
bajos escolares del grupo Huarte de San Juan, por un 
importe de 4.200 pesetas, que será cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

375. Adjudicar él don Juan Martín Failde la repara­
ción de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo 
República Dominicana (niños), por un importe de 3.000 pe­
setas, que será cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

376. Adjudicar a don Joaquín Martín Megía el sumi­
nistro de una escalera de tijera de dos metros de altura para 
el grupo Regimiento Inmemorial del Rey (barrio de Mora­
talaz), por un importe de 675 pesetas, que será cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

377. Adjudicar a la casa Vicente López el suministro 
de persianas graduables para las ventanas exteriores de los 
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locales de la calle de la Palma, 36, donde funcionan clases 
de Sordomudos, dependientes del Instituto Municipal de 
Educación, por un total de 6.250 pesetas, que será cargo 
a la partida 511 del vigent.e presupuesto. 

378. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje con destino al grupo escolar Menéndez 
Pelayo (niños), de la calle de Méndez Alvaro, 16, por un 
importe total de 4.738 pesatas, que será cargo a la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

379. Adjudicar a la casa González el suministro de 
cuatro estufas de gas butano, con válvula, con destino al 
grupo escolar San Fermín (niñas), del barrio de Villaverde, 
por un importe de 8.625 pesetas, que será cargo a la parti-; 
da 506 del vigente presupuesto. 

380. Adjudicar a la casa González el suministro de una 
estufa de gas butano con destino al despacho de Dirección 
del grupo escolar Pío XII, por un importe de 2.156,25 pe­
setas, que será cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

381. Adjudicar a la casa González el suministro de dos 
estufas de gas butano, con válvula, para el grupo escolar 
Torres Garrido (niños), por un importe de 4.312,50 pesetas, 
que será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

382. Adjudicar a la casa González el suministro de 
dos estufas de gas butano, con válvula, con destino al grupo 
escolar Goya (niñas), por un importe de 4.312,50 pesetas, 
que será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

383. Adjudicar a la casa González el suministro de 
nueve estufas de gas butano con destino al grupo escolar 
Vasco Núñez de Balboa (niñas), por un importe de pese­
tas 19.406,25, que será cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

384. Adjudicar a la casa González el suministro de 
tina estufa de gas butano, con válvula, con destino al grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro (niños), por un importe 
de 2.156,25 pesetas, que será cargo a la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

385. Adjudicar a la casa González el suministro de 
cuatro estufas de gas butano para el grupo escolar Eduar­
do Marquina (niñas), por un importe de 8.625 pesetas, que 
será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

386. Adjudicar a la casa González el suministro de 
seis estufas de gas butano, con válvula, para la Agrupación 
Escolar Batalla de Brunete, de la plaza de la Sierra Mi­
nistra, 3 (niños), por un importe de 12.937,50 pesetas, que 
será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

387. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro de 
diverso menaje de cocina y comedor para el grupo escolar 
de niñas San BIas número 2 (calle de Amposta), por 
un importe total de 9.108,75 pesetas, que será cargo a la 
partida 506 vigente presupuesto. 

388. Adjudicar a la casa González el suministro de 
nueve estufas de gas butano, con válvula, para el grupo 
escolar Vía Límite (La Ventilla), niños, por un importe 
de 19.406,25 pesetas, que será cargo a la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

389. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el suministro y colocación de dos cortinas para el grupo 
escolar Víctor Pradera (niños), por un importe de 7.000 
pesetas, que será cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

390. Adjudicar a la firma Vicente López el suministro 
y colocación de cuatro persianas y una tela metálica, de dis­
tintas medidas, para las ventanas de la unitaria de niños de 
la calle del Manco de Lepanto, 3, por un importe de 675 pe­
setas, que será cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

391. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de una mesa de despacho, un tresillo y una mesita auxiliar 
con destino al grupo escolar Calvo Sotelo (niños), por un 
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importe de 11.100 pesetas, que será cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

392. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de cuatro bancos para jardín con destino al grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro (niños), por un importe de 5.200 
pesetas, que será cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

393. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro de 
menaje de comedor y cocina para el grupo escolar reciente­
mente inaugurado del poblado de absorción de Villaverde 
Alto (unidad vecinal), por un importe de 7.188,20 pesetas, 
que será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

394. Adjudicar a la casa Silvio Saornil el suministro 
de dos estufas de gas butano para el grupo escolar de niñas 
Luis Vives, por un importe de 4.140 pesetas, que será 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

395. Adjudicar a la casa Filomeno Camuesco Pérez la 
reparación de un piano del grupo escolar General Sanjurj o, 
párvulos, por un importe de 580 pesetas, que será cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

396. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
una estufa de gas butano con destino a la escuela de párvu­
los de la calle de Anastasio Aroca, 3, por un importe de 
2.070 pesetas, que será cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

397. Adjudicar a la casa Flabesa el suministro de 150 
hamacas y 50 sillones solarium para el Instituto Municipal 
de Educación, por un importe de 103.950 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

398. Adjudicar a don Juan Martín Failde la repara­
ción de diverso mobiliario escolar deteriorado de la gradua­
da de niñas Puerto del Milagro, por un importe de 2.165 
pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

399. Adjudicar a don Juan Martín Failde la repara­
ción de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo 
escolar Manuel de Falla (niñas), por un importe de 7.400 
pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

400. Adjudicar a la casa González el suministro de tres 
estufas de gas butano para el grupo escolar República de 
Venezuela (niñas), por un importe de 6.468,75 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

401. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
Pío XII (niñas), por un importe de 1.675 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

402. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado en el grupo Con­
cepción Arenal (niños), por un importe de 16.050 pesetas, 
que será cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

403. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado existente en el 
grupo de niñas Inmaculada Concepción, de la calle de 
Antillón, 22, por un importe de 2.740 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. . 

404. Adjudicar a Constructora Carrasco el suminis­
tro de veinte mesas para la clase de mecanografía del grupo 
escolar Nuestra Señora de la Paloma, por un importe de 
12.500 pesetas, que será cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

405. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
dos estufas de gas butano para la graduada de niños de la 
calle de la Puebla, 9, por un importe de 4.140 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

406. Adjudicar a don Ignacio Rumbao el suministro 
de una escalera de tijera con destino al grupo escolar T omás 
Bretón, por un importe de 1.330 pesetas, que serán cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

407. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 

.. 
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de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
San Fermín (niñas), de Villaverde, por un importe de 900 
pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

408. Adjudicar él. Constructora Carrasco el suministro 
de doce trípodes para colocar encerados en el grupo escolar 
San BIas (niñas), de la calle de Amposta, por por un im­
porte de 2.640 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

409. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
tres estufas de gas butano con destino al grupo escolar 
República Argentina, de la calle de Requena, 1, por un 
importe total de 6.210 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

410. Adjudicar a don Joaquín Martín Megía el sumi­
nistro de perchas para el grupo escolar San BIas número 2 
(niñas), por un importe total de 6.545 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

411. Adjudicar a don Joaquín Martín Megía la adqui­
sición de diverso mobiliario escolar preciso para las escue­
las de la calle de la Palma, 36 (dependiente del Instituto 
Municipal de Educación), por un importe de 8.900 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

412. Adjudicar a la casa González el suministro de una 
estufa de gas butano, con válvula de seguridad, para la Es­
cuela U nitaria de niños de la calle de Amalia, 1, por un 
importe de 2.156,25 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

413. Adjudicar a la casa Riviera (S. A.) el suministro 
de tres papeleras galvanizadas para el grupo escolar Fe­
lipe II (Vía Límite), La Ventilla, por un importe de 776,40 
pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

414. Adjudicar a Muebles Maldonado el suministro de 
un tresillo y biombo con destino al grupo escolar Víctor 
Pradera (niños), por un importe de 9.600 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

415 . Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de pupitres del grupo escolar San José, de la calle del 
Puerto de Viñamala, 11 (poblado de VaIlecas), por un 
importe de 3.960 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

416. Adjudicar a Constructora Carrasco la adquisición 
y suministro de sillones de párvulos con destino al grupo 
escolar Luis Vives (niñas), por la cantidad de 8.400 pese­
tas, que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

417. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de di­
verso menaje con destino al grupo escolar de la calle de la 
Batalla de Brunete, por un importe total de 8.330.90 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

418. Adjudicar 2. Constructora Carrasco el arreglo de 
diverso mobiliario escolar que se encuentra deteriorado en 
el grupo Marcelo Usera, por un importe total de 5.425 pe­
setas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

419. Adjudicar a la casa González el suministro de una 
estufa de gas butano, con válvula de seguridad, con des­
tino al grupo escolar José Zorrilla (niñas), por un importe 
de 2.156,25 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

420. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de mobiliario con destino al grupo escolar San BIas núme­
ro 2 (niñas), por la cantidad de 6.010 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

42 ]. Adjudicar a don Silvia Saornil el suministro de 
menaje para el comedor del grupo escolar San BIas (polí­
gono H), plaza del Laboratorio, por un importe de pese­
tas 11.954,10, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
uresupuesto. 
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422. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 519 del vigente presupuesto, para hacer frente 
a los que origine el servicio de limpieza extraordinaria en 
los grupos y escuelas municipales que se detallan en el 
expediente. 

423. Aprobar un gasto de 29.000 pesetas, con cargo 
a la partida 520 del vigente presupuesto, para hacer frente 
a los que origine el servicio de calefacción en los grupos 
y escuelas municipales que se detallan en el expediente 
hasta finales del año en curso . 

424. Conceder a las Escuelas María Reina, del pobla­
do mínimo de Orcasitas, la cantidad de 3.000 pesetas para 
calefacción y limpieza de dicho centro docente, con cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

425. Conceder una ayuda económica de 500 pesetas 
al Centro Cultural de Antiguos Alumnos de Jesús y San 
Martín, de la calle de Alburquerque, 18, para las actividades 
de carácter gratuito que desarrolla dicho- centro entre niños 
de familias modestas; debiendo la mencionada suma librarse 
a don Fernando Gurrucharri, presidente de dicho Centro 
Cultural, con carg-o al crédito consignado en la partida 733 
del vig-ente presupuesto. 

426. Adquirir cinco colecciones de la obra titulada 
Los grandes Libros Lite, de la Editorial L. Miracle (So­
ciedad anónima), de Barcelona, por un importe de 30.000 
pesetas, con destino a los Internados Municipales e Ins­
tituto Municipal de Educación, que serán cargo a la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

427. Adquirir diversas obras nacionales}' extranjeras 
publicadas por diversas editoriales, seg-ún presupuesto 
formulado por la casa J. Parada Ramos, con destino al Tns­
tituto Municipal de Educación, por un importe de 13.423 
pesetas. que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

428. Adquirir veinticinco eiemn1::¡res de la obra Poesías 
co-mPletas, de la que es autor don -Félix Ros Cebrián. con 
destino a las bibliotecas de los grupos y escuelas munici­
pales. por un importe de 1.875 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

429. Adquirir treinta eiemplares de la obra Poesías, 
de la que es autor don Ben'iamfn Martín Rubio. para las 
bibliotecas de los g-rupos e Internados MuniciDales~ nor un 
importe de 900 peset~s, que serán cargo a 1; partida 506 
del vigente presupuesto. 

430. Conceder al reverendo Padre don Máximo Mar­
tínez de Castro. Cura Párroco de la Cole!!ial v Parroquial 
iglesia de San Pedro Anóstol de Madrid (Barajas), una 
ayuda económica de 12.000 pesetas para las atenciones de 
la Escuela de Anrendices que funciona con carárter gra­
tttito en dicha Parroot1i::¡: oebien00 la mencionada suma 
ser cargo a la partida 73:1 del vi!Yente presnnuesto. 

431. Conceder a h Parroquia de la Ennrn::tción del 
Señor, barrio de San BIas, de esta capital. c;lIle de los Her­
manos García Noblejas, la cantidad de 3.000 pesetas, con 
destino a las obras apostólicas y sociales de instrucción 
y educación de niños pobres en la escuela parroquial; de­
biendo la mencionada suma librarse al Párroco titular. don 
Miguel Sánchez Nuño, con cargo al crédito consignado en 
la partida 733 del vigente presupuesto. 

432. Disponer que por el Servicio de Acopios se su­
ministre a la Agrupación Escolar Mixta (polígono H del 
Gran BIas) una manga de riego de ,treinta y dos metros de 
larga, con lanza y dos abrazaderas; debiendo el importe, de 
2.274,50 pesetas, librarse al Director del Servicio de Aco­
pios, con cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

433. Disponer que por el Servicio de Acopios se su­
ministre al grupo escolar Su Santidad Pío XII un cepillo 
tipo limpiezas y una manga de goma de diez metros, de las 
características fijadas en el expediente, y un esportón de 
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goma. en la cantidad total de 646 pesetas, que serán cargo 
a la partida 509 del vigente presupuesto. 

434. Incluir en nómina de indemnización por casa y 
gratificación a las Maestras nacionales doña María Cachero 
Bernáldez y doña María del Carmen Fernández Fernández 
a partir de los días 30 y 16 de noviembre último, respec­
tivamente, a razón de 7.300 y 6.000 pesetas anuales; de­
biendo el gasto que ello supone tener aplicación a las par­
tidas 209 y 205, respectivamente, del vigente presupuesto. 

435. Librar al Hermano Pedro Celestino, Director de 
la Institución La Salle, la cantidad de 10.000 pesetas, como 
ayuda económica para las escuelas gratuitas que dicha Ins­
titución tiene establecidas en el distrito de Carabanchel; 
debiendo el mencionado gasto tener aplicación al crédito 
consignado en la partida 733 del vigente presupuesto. 

436. Librar a la Directora de la graduada mixta de 
la calle de las Tres Cruces, 2, doña María del Rosario 
Vegas, la cantidad de 500 pesetas para que, por una sola 
vez, se gratifique a la portera del expresado inmueble, y que 
la mencionada suma sea cargo a la partida 509 del vigente 
presupu~sto. 

437. Conceder al reverendo Padre Laureano de las 
Muñecas una ayuda económica de 3.000 pesetas con des­
tino a las escuelas gratuitas creadas por el mismo en diversos 
suburbios de la capital, con cargo a la partida 733 del 
vigente presupuesto. 

438. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Filo­
mena Santamaría Ríopérez el importe de la ayuda posesco­
lar de su hijo, el ex alumno del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, Gabriel Angel García Santamaría, corres­
pondiente al mes de septiembre de 1962 hasta fines de 
junio del año en curso, que asciende a 1.500 pesetas, que 
serán cargo a las partidas 900, Resultas, y 439 del vigente 
presupuesto. 

439. Poner nuevamente al cobro a favor de don Anto­
nio Martín Bosch, propietario de la finca número 2 de 
la travesía de Trujillo, los alquileres correspondientes al 
año 1962 de los locales escuela allí instalados, por un im­
porte de 5.542,56 pesetas, que tendrán aplicación de la 
siguiente forma: 1.385,64 pesetas, a la relación de Resultas, 
partida 900, del vigente presupuesto, y 4.156,92 pesetas 
restantes, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del 
vigente presupuesto ordinario de ingresos, que es donde 
fueron reintegrados con anterioridad. 

440. Autorizar, de acuerdo con la información hecha 
por la Dirección de Construcciones Municipales, la subro­
gación de la contrata en las obras de reparación y habilita­
ción de locales para escuelas en la finca números 4 y 6 de la 
calle del Diamante, a favor de doña Lucía Lancedo García, 
por fallecimiento de su marido, don José Quijano Pernía. 

441. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Disponer que, de conformidad con lo infor­

mado por la Intervención Municipal, la parte de lo que 
le corresponde satisfacer a la Corporación Municipal, pese­
tas 3.785.629,20, para la construcción de un grupo escolar 
en el polígono C del barrio de Moratalaz tenga aplicación 
al crédito consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, par­
tida .2.a-b, del presupuesto extraordinario de 1961; Y 

Segundo. Que una vez redactada y efectuada el acta 
de recepción y la liquidación final de las obras, con la con­
formidad de la Técnica municipal, la cantidad resultante 
se ponga a disposición de Inmobiliaria Urbis (S. A.), Em­
presa adjudictaria de las expresadas obras. 

442. Adjudicar a don Silvia Saornil el suministro de 
una cocina de gas butano para el grupo escolar Felipe II 
(La VentilIa), de cuatro fuegos y horno, por un importe 
de 5.076 pesetas, que !>erán cargo a la partida 511 del vigente 
presupuesto. 

443. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
tres estufas de gas butano para el grupo escolar Menéndez 
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Pelayo, por un importe de 6.120 pesetas, que serán cargo 
a la partida 511 del vigente presupuesto. 

444. Adjudicar él. don Joaquín Martín Megía el sumi­
nistro de cuatro armarios con destino al grupo escolar 
Pío XII, por un importe de 7.400 pesetas, que serán cargo 
a la partida 511 del vigente presupuesto. 

445. Adjudicar a don Silvia Saornil el suministro de 
nueve estufas de gas butano con destino al grupo escolar 
Felipe II (La Ventilla), por un importe de 18.630 pesetas 
que serán cargo a la partida 511 del vigente presupuesto: 

446. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
una estufa de gas butano con destino a la escuela de párvulos 
de la calle del Conde de Plasencia, 9, por un importe de 
2.070 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

447. Adjudicar a don Silvia Saornil el suministro 
de dos estufas de gas butano con destino a las escuelas 
de la calle de Garcilaso, 3, por un importe de 4.140 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

448. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
una cocina de gas butano, con cuatro fuegos y horno, con 
destino al grupo Víctor de la Serna (niñas) , importante 
5.076 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

449. Adjudicar a la casa R. Sánchez el suministro de 
cincuenta cuadros del Caudillo con destino a los nuevos gru­
pos escolares, por un importe de 3.250 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

450. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano, de cuatro fuegos y horno, con 
destino al grupo escolar San BIas, polígono H (niños), por 
un importe de 6.688 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

451. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano, con cuatro fuegos y horno, con 
destino al grupo Vasco N úñez de Balboa, por un importe 
de 6.688 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

452. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
una estufa de gas butano para el grupo José Espronceda, 
por un importe de 717 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

453. Adjudicar a don Silvia Saornil el suministro de 
una estufa de gas butano para la escuela unitaria de niñas 
de la calle de Miguel Yuste, 28 (Canillejas), por un im­
porte de 2.070 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

454. Adjudicar a don Silvia Saornil ' el suministro de 
una estufa de gas butano con destino al grupo escolar de 
niños Matías Montero, por un importe de 2.070 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

455. Adjudicar a don Silvia Saornil el suministro de 
dos estufas de gas butano para el grupo Víctor de la Serna 
(niñas), por un importe total de 4.140 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

456. Adjudicar a la casa González el suministro de 
nueve estufas de gas butano con destino al grupo Juan 
Ramón Jiménez, por un importe de 19.406,20 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

457. Adjudicar a la casa "Todo" el suministro de 
material deportivo con destino al grupo José Calvo SoteIo, 
por un importe de 5.050 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

458. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano con destino a la escuela unidad 
vecinal del poblado de absorción de VilIaverde Alto, por 
un importe de 3.300 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

459. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano con destino al grupo escolar 
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Joaquín Sorolla (niñas), por un importe de 5.896 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

460. Adjudicar a Constructora Carrasco la pintura de 
diverso mobiliario de cocina y comedor del grupo escolar 
Palacio Valdés, por un importe de 17.125 pesetas, que serán 
cargo a la partida 512 del vigente presupuesto. 

461. Adjudicar a la casa Morell la reparación de una 
máquina de escribir del grupo San Eugenio y San Isidro 
(niños), por un importe de 945 pesetas, que serán cargo 
a la partida 511 del vigente presupuesto. 

462. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el suministro de tres felpudos para el grupo San Agustín, 
de la calle de San Agustín, 14 (niñas) , por un importe de 
345 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

463. Adjudicar a Editorial Magisterio Español el su­
ministro de material escolar para el grupo del poblado de 
absorción de Villaverde Alto, por 1.119,50 pesetas, que 
serán cargo a la partida 511 del vigente presupuesto. 

464. Adjudicar a la casa Vicente López el suministro 
de seis esteras y seis felpudos para el grupo Estados Unidos 
de América, por un importe de 6.390 pesetas, que serán 
cargo a la partida 511 del vigente presupuesto. 

465. Adjudicar a Editorial Hernando (S. A.) el sumi­
nistro de material escolar para el grupo de niñas San Cris­
tóbal de los Angeles, por un importe de 1.575,60 pesetas, que 
serán cargo a la partida 511 del vigente presupuesto. 

466. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado de la graduada 
de niñas Virgen de la Esperanza, de la plaza de Donoso, 4 
(Tetuán) , por un importe de 1.420 pesetas, que será cargo 
a la partida 512 del vigente presupuesto. 

467. Adjudicar a la casa Riviere el suministro de dos 
limpiabarros metálicos con destino al grupo escolar Pío XII 
(niñas), por un importe de 779,40 pesetas, que serán cargo 
a la partida 511 del vigente presupuesto. 

468. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado en la escuela de la 
calle de Lozano, 18 (niñas), por un importe de 1.150 pese­
tas, que serán cargo a la partida 512 del vigente presupuesto. 

469. Adjudicar a don Silvia Saornil el suministro de 
una cocina grande de· gas butano con destino al grupo escolar 
Manuel de Falla, de la calle Real de Pinto, Villaverde Alto 
(niñas), por un importe de 5.076 pesetas, que serán cargo 
a la partida 511 del vigente presupuesto. 

470. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
municipal Escuelas Bosque (niñas), por un importe de 3.275 
pesetas, que serán cargo a la partida 512 del vigente pre­
supuesto. 

471. Adjudicar a don Silvio Saornil el suministro de 
una cocina de gas butano con destino a la escuela de la 
calle de Manuel González Longoria, 6 (niñas), por un im­
porte de 2.070 pesetas, que serán cargo a la partida 511 
del vigente presupuesto. 

472. Conceder al Colegio de la Sagrada Familia de 
Urgel, de la avenida de las Palomeras, 5, la cantidad de 
1.500 pesetas para el sostenimiento de las clases gratuitas 
de niñas y adultas que viene funcionando en el mismo; 
debiendo la mencionada suma librarse a la Superiora del 
Colegio, doña Josefa Boch Caixal, con cargo al crédito con­
signado en la partida 733 del vigente presupuesto. 

473. Contraer un crédito de 100.000 pesetas, con cargo 
a la partida 899 del vigente presupuesto, con destino a la 
adquisición de juguetes para los niños de los Internados 
Municipales, Instituto Municipal de Educación y escuelas, 
así como para los ancianos acogidos en la Residencia de 
Alcalá de Henares y para repartir a los mismos con motivo 
de las próximas fiestas de Reyes. 

474. Librar. a los Directores de los grupos escolares 
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del poblado del Pan Bendito, de Carabanchel Bajo, la can­
tidad de 2.500 pesetas, con cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

475. Adquirir diversos elementos de trabajo a las Em­
presas especializadas que figuran en el expediente, con des­
tino al Instituto Municipal de Educación, por un importe 
de 69.450 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

476. Adquirir cincuenta ejemplares de la biografía de 
la niña Pilina Cimadevilla López-Dóriga, de la que es autor 
el Padre Alfonso López Quintás, con destino a los grupos 
escolares e Internados Municipales; debiendo la suma total 
de dicha adquisición, cifrada en 1.250 pesetas, tener apli­
cación a la partida 506 del vigente presupuesto. 

477. Devolver al contratista don Euterio Mariano Gar­
cía Damas la fianza depositada en la Caja General de 
Depósitos, por un importe de 30.240 pesetas, según carta 
de pago números 998.574 de entrada y 244.296 de registro, 
de 24 de octubre de 1961, cOllstituída en su momento para 
responder de las obras de ampliación de cuatro clases en 
el grupo escolar Divino Maestro, de la calle del Dante, 10. 

478. Contraer un crédito de 55.800 pesetas, con cargo 
a la partida 730 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a todos y cada uno de los beneficiarios de la relación que 
consta en el expediente la cantidad que asimismo figura 
como ayuda económica para hacer frente a los gastos que 
por una sola vez se ocasionen a los alumnos por matrícula 
y libros, cuya relación corresponde al cuarto trimestre del 
año actual (adición). 

479. Aumentar los alquileres que se vienen satisfacien­
do por el arrendamiento de locales escuela en el número 33 
del paseo de la Florida en la cantidad anual de 357,30 pese­
tas, a que asciende la repercusión del 6 por 100 del importe 
de las obras efectuadas por el propietario en dichos locales; 
debiendo la cantidad que por tal concepto corresponde abo­
nar durante el año actual a dicho propietario, cifrada en 
168,65 pesetas, tener aplicación a la partida 508 del vigente 
presupuesto. . 

480. Librar a Editorial Tapia la cantidad de 650 pe­
setas, a que asciende el suministro de diverso material fun­
gible para la clase especial de Mecanografía instalada en el 
grupo escolar San Eugenio y San Isidro; debiendo dicha 
suma tener aplicación al crédito consignado en la partida 506 
del vigente presupuesto. 

481. Abonar a la casa Domingo Fernández el importe 
de 1.698 pesetas, con cargo a la partida 512 del vigente pre­
supuesto, por una mesa y una silla servidas para un concurso 
de adquisición de mobiliario en el que sirvió de modelo. 

482. Conceder una ayuda económica de 2.000 pesetas, 
con cargo a la partida 733 del vigente presupuesto, a don 
Antonio Reig Rico, vicepresidente de la Hermandad de San 
Juan Bautista y Nuestra Señora de las Mercedes, para el 
colegio que patrocina dicha Hermandad, donde se dan clases 
gratuitas a niños y adultos de familias modestas. 

483. Abonar a la propietaria de la finca número 7 de 
la calle de San Bartolomé, donde existen locales arrendados 
para escuela, y por el año en curso, la cantidad de 1.200 pe­
setas, importe de la diferencia en el precio del consumo de 
agua, con cargo a la partida 508 del vigente presupuesto, 
y que a partir del 1 de enero de 1964 la cantidad a abonar 
él. dicha propietaria por el mismo concepto sea la de 2.400 
pesetas anuales. 

484. Librar a doña Esperanza Jiménez, representante 
del Centro Obrero Biblioteca Cisneros, de la calle de la Be­
neficencia, 5, la cantidad de 2.000 pesetas, como ayuda eco­
nómica por los servicios culturales que realiza en su labor 
apostólicosocial, siendo cargo el expresado gasto al crédito 
consignado en la partida: 733 del vigente presupuesto. 

* * * 
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485. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones: 
Telegrama del Alcalde de Fregenal de la Sierra agrade­

ciendo el homenaje al insigne frexnense Bravo Murillo, con 
motivo del traslado de su estatua. 

Escrito del Comisario general de España para la Feria 
Mundial de Nueva York agradeciendo la valiosa colabora­
ción del Ayuntamiento en el concurso Nacional de Belenes 
y exhibición de trajes regionales. 

Carta del Profesor Pier Francesco Nitri, del Consejo 
Comunal de Roma, agradeciendo las atenciones y hospita­
lidad ofrecida con ocasión de la reunión de la Confederación 
de los Combatientes Europeos. 

Proposición 

486. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Delegado del Servicio contra Incendios, 
interesando se dote al Director y a los Jefes de zona del 
expresado Servicio de las gabardinas solicitadas con fecha 
2 de noviembre último, con destino a los uniformes de gala, 
y que se deje al criterio de la Delegación del Servicio contra 
Incendios' la determinación de las prendas que considere 
necesario adquirir dentro de la consignación presupuestaria 
que tiene señalada al efecto. 

Se acordó tomarla en consideración, y darle la tramita­
ción reglamentaria. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1963.-E.:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Avellán, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, 
De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal interino, señor Aranda N a­
varro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 13 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de 47 medallas de plata de ley, 
19 miniaturas, 50 cinturones y arreglo de tres medallas, por 
un importe total de 124.450 pesetas, cantidad que se librará, 
a justificar, al Habilitado, don Ernesto Valdés, con cargo 
a la consignación presupuestaria que se determine en el 
presupuesto de 1964, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

3.° Aprobar una moción de ' la Alcaldía Presidencia 
proponiendo conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de oro, al ilustrísiino señor Secretario de la Corporación, 
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don Juan José Fernández-Villa y Dorbe, teniendo en cuen­
ta que los numerosos y destacados méritos que concurren 
en el mismo le hacen acreedor a tan señalada distinción. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de plata, al Jefe de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, don José Leal Fuertes, teniendo en cuenta que los 
destacados méritos que concurren en el mismo le hacen 
acreedor a tan señalada distinción. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de un premio en metálico de 
50.000 pesetas al Secretario técnico de la Inspección de los 
Servicios Técnicos, don Antonio Sánchez Trasancos, con 
constancia en su expediente personal y de una felicitación 
de la Alcaldía y del Ayuntamiento; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 108 del vigente presupuesto, sin 
que sea precisa la autorización del Ministerio de la Gober­
nación, por no estar incluído en los supuestos recogidos en 
el artículo 2.°-3 de la ley 108 de 1963. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de noviembre último, dando cuenta de 
un oficio del ilustrísimo señor Director general de Urba­
nismo por el que se deniega la subvención solicitada por 
1~ Corporación para dotar el presupuesto especial de Urba­
nismo. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución del Económicoadministrativo que estimó la re­
clamación promovida por don César Fernández Ardavín 
sobre exacción de derechos por el concepto de vallas en 
relación a la finca número 5 de la plaza de Olavide. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución del Económicoadministrativo que estimó en parte 
la reclamación promovida por la Congregación Salesiana de 
San Francisco de Sales sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro 164 de la calle de Alcalá. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contencibsoadmi­
nistrativo revocando la resolución del Eeconómicoadminis­
trativo que estimó la reclamación promovida por la Mutua­
lidad Laboral de Hostelería sobre exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza urbana correspondiente a la finca 
número 56 de la calle de Martín de los Heros. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo confirmando la resolución del Económicoadminis­
trativo que desestimó la reclamación promovida por Por­
celanas Giralt (S. A.) sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a un terreno sito en ' las calles 
de la Batalla de Belchite y Juan de Vera. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo confirmando la resolución del Económicoadminis­
trativo que estimó la reclamación promovida por don Ma­
nuel Pérez-Vizcaíno Pérez-Stella sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura para piscina, restaurante bar 
y baile en la calle de Arturo Soria, 231. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 2. a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid desestimatoria del 
recurso interpuesto por doña Isabel Gavín Matamala y otras 
sobre ingreso en el Cuerpo Técnicoadministrativo. 

• 
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13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid declarando inad­
misible el recurso interpuesto por don Pedro Rodríguez 
Peña y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre equi­
paración económica a los Auxiliares administrativos. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 13 del corriente, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid desestimatoria del 
recurso interpuesto por don Hermenegildo Alvarez Zan­
cudo sobre ingreso en el Cuerpo Técnicoadministrativo. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid des estimatoria 
del recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Frumencio San Martín López sobre percepción de haberes 
pasivos. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 13 del corriente, dando cuenta del auto 
de desistimiento recaído en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Manuel Fernández Atanes sobre 
reconocimiento de haberes de Auxiliar administrativo. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la re­
solución de la Dirección General de Administración Local 
denegatoria de la autorización para crear una plaza de En­
cargado de la Sección de Composición Mecánica de Artes 
Gráficas Municipales. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la re­
solución de la Dirección General de Administración Local 
denegando, de momento, autorización para elevar el plus 
de mando de diversas categorías del Servicio de Limpiezas. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la re­
solución de la Dirección General de Administración Local 
autori¡?:ando la concesión de premios en metálico al Ingeniero 
J efe de Talleres Generales y a dos Técnicos industriales de 
aquel Servicio por la labor extraordinaria realizada por los 
mismos durante el año en curso. 

20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la re­
solución de la Dirección General de Administración Local 
autorizando la concesión de una gratificación al personal 
del Museo Municipal que ha intervenido en los trabajos 
extraordinarios realizados con motivo de la Exposición de 
Encuadernadores Contemporáneos. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a los señores que a con­
tinuación se relacionan como ooerarios del Servicio de Lim­
piezas, con el jornal inicial d-e 34 pesetas diarias, que se 
irá incrementando con el 10 por lOO progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación: 

Don Pedro Barahona Fernández. 
Don José Fernández Fernández. 
Don Tomás Mínguez Garijo. 
Don Jesús Ocampos Fernández. 
Don Lorenzo Sánchez Gutiérrez. 
Don Pedro Sanz-Cruzado GÓmez. 
Don Eugenio Sarmiento Gonzá1ez-Román. 
22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 17 del corriente, admitiendo a don Pedro Gallego 
Zambrana, don Benito López-Lorenzo Ráez, don Vicente 
Martín Martín, don Francisco Morena Gómez, don Antonio 
Orellana Sánchez y don Va1entín Pérez Inesta1 como ope-

30 de diciembre de 1963 

rarios de Parques y Jardines, con el jornal inicial de 34 
pesetas diarias, que se irá incrementando con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, quedando supeditadu 
el presente nombramiento a la superación por los intere­
sados del período de aptitud de seis meses que habrán de 
realizar en el mencionado Servicio, transcurrido el cual que­
darán automáticamente confirmados en su cargo de ser el 
mismo favorable, o revocada su designación, también auto­
máticamente, a propuesta del Servicio, de ser aquel período 
de aptitud o el transcurso del mismo desfavorable. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo como Mozo operario de 
colegios municipales a don Victoriano Esteban Herranz, 
con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, quedando supeditado el presente nombramiento a la 
superación por el interesado del período de aptitud de seis 
meses que habrá de realizar en el mencionado Servicio, 
transcurrido el cual quedará automáticamente confirmado 
en su cargo de ser e! mismo favorable, o revocada su 
designación, tambi~n automáticamente, a propuesta del Ser­
vicio, de ser aquel período de aptitud o el transcurso del 
mismo desfavorable. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a doña María de los 
Angeles Trapero Plaza como Sirvienta de Residencias de 
Internados Municipales, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, quedando supeditado el 
presente nombramiento a la superación por la interesada 
del período de aptitud de seis meses que habrá de realizar 
en el mencionado Servicio, transcurrido e! cual quedará 
automáticamente confirmada en su cargo de ser e! mismo 
favorable, o revocada su designación, también automática­
mente, a propuesta de! Servicio, de ser aquel período de 
aptitud o el transcurso del mismo desfavorable. 

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, confirmando en sus cargos de opera­
rias de la limpieza de Casas Consistoriales con carácter fijo 
a las cuatro que a continuación se relacionan, reconocién­
doles los servicios que vienen prestando con carácter inte­
rino desde la fecha en que tomaron posesión, 12 de julio 
del año en curso, siendo la de vencimiento del primer quin­
quenio la del 12 de julio de 1968: 

Doña Elena Benítez Romo. 
Doña Josefina del Castillo Pardo. 
Doña Carmen Guillén Humanes. 
Doña Higinia María Tello Cabezuelo. 
26. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 1. a 
de 10 ContenciosoadJllinistrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, fecha 17 de febrero de 1962, en e! recurso inter­
puesto por don José Gómez Fernández sobre expropiación 
de parte de las fincas números 30 de la calle del Aguila 
y 5 de la de San Bernabé, por la que se declara la nulidad 
de las diligencias practicadas en el expediente sin la inter­
vención de dicho señor como esposo de la propietaria. 

27. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, fecha 2 de julio de 1962, por la que se estima 
en parte el recurso interpuesto por don Manuel y don 
Jaime Andrés Santana contra el acuerdo municipal, de 4 de 
enero de 1960, declarando que el precio de las dos parcelas 
que se apropian a la finca número 15 de la calle de la Ribera 
de Curtidores ha de ser fijado atendiendo al índice muni­
cipal de valores vigentes en 1959, con la limitación de que 
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dicho precio no puede ser inferior al ofrecido por los inte­
resados. 

28. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por la Sala l.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, fecha 30 de noviembre de 1959, confirmando la . 
resolución del Económicoadministrativo que estimó la recla­
mación promovida por don Emilio de la Guardia Ruiz, en 
nombre de Construcciones Aeronáuticas (S. A.), referente 
a la aplicación de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a la finca 
número 8 de la glorieta de las Pirámides. 

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por la Sala l.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid confirmando la resolución del Económicoadminis­
trativo que estimó la reclamación promovida por don Santos 
de Gandarillas Calderón, en nombre de la Sociedad General 
Inmobiliaria de España (S. A.), referente a la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, asignadas a las fincas números 2 de la 
calle de Puerto Rico, 7, 8, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28 Y sin 
número de la de Costa Rica y 270, 27'f, 274 Y 276 de la 
plaza de la República Argentina. 

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por la Sala 1. a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid revocando parcialmente la resolución del Económi­
coadministrativo que desestimó la reclamación promovida 
por don Miguel Esquer de la Torre y otros referente a la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, asignadas a la finca nú­
mero 95 de la calle de Alcalá. 

31. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por la Sala La de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid revocando parcialmente la resolución del Económi­
coadministrativo que desestimó la reclamación promovida 
por don Aquiles Ulrich Fath referente a la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
Calzada y aceras, asignadas a la finca número 99 de la calle 
de Alcalá. 

32. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por la Sala l.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid admitiendo el- desistimiento del recurso que inter­
puso este Ayuntamiento contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo que estimó la reclamación pro­
movida por don Aurelio Berenguer Beneyto referente a la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignadas a un inmueble sin número de la calle 
de Bravo Murillo, con vuelta a la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 8. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de sepulturas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (proyecto H-1), celebrada 
el día 19 del corriente, y adjudicarla definitivamente a Ru­
barqui (S. A.), como autora de la única proposición presen­
tada, y con la baja ofrecida del 0,51 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 5.883.611,77 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

34. Conceder una subvención de 100.000 pesetas al 
Servicio Provincial de Hermandades de ex Cautivos, te­
niendo en cuenta el carácter de los fines benéficosociales 
que desarrolla y sirven de complemento a los de competen­
cia municipal, y por considerar cumplidas las normas con­
tenidas en la circular de la Dirección General de Admi­
nistración Local sobre concesión de dichos beneficios, siendo 
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cargo dicha suma a la partida 728 del vigente presupuesto 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mtt~ 
nicipal. 

35. Conceder una subvención de 125.000 pesetas a la 
Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz y Opus Dei para diez 
becas de alumnos del Colegio Romano de la Santa Cruz 
teniendo en cuenta el carácter de los fines benéficosociale~ 
que desarrolla y sirven de complemento a los de competen­
cia municipal, y por considerar cumplidas las normas conte­
nidas en la circular de la Dirección General de Adminis­
tración Local sobre concesión de dichos beneficios, siendo 
cargo dicha suma a la partida 732 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

36. Reconocer un crédito de 426.050,58 pesetas, im­
porte de las diferencias de haber pasivo que corresponde 
percibir a don Rafael Maceros Fernández por haberle sido 
reconocida la categoría de Jefe de Sección, por el período 
de tiempo comprendido entre elIde junio de 1953 y el 
31 de diciembre de 1962, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 680 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

37. Reconocer un crédito total de 514.773,55 pesetas, 
importe de las diferencias de emolumentos que corresponde 
percibir a los Desinfectores camilleros del Laboratorio Mu­
nicipal, en virtud del acuerdo plenario de 30 de octubre 
último, por el que se extienden a todo el personal de esta 
clase los beneficios concedidos a cierto número de ellos en 
acatamiento de sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, y su abono con cargo al crédito con­
signado en la partida 204 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención M u­
nicipal. 

38. Reconocer un crédito de 62.511,15 pesetas, importe 
de los atrasos que por todos conceptos corresponde percibir 
a don Rafael García Cruces, Vigilante de Arbitrios pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de ViIlaverde, i co­
rrespondientes al período de tiempo comprendido entre el 
2 de julio de 1954 y el 22 de noviembre de 1961, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 115 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

39. Reconocer un crédito de 26.879,20 pesetas, importe 
a que asciende la relación de facturas presentada por el 
señor Director de la Hemeroteca Municipal por el material 
adquirido durante los años 1961 y 1962 para el Servicio 
de Microfilm, y su abono con cargo al crédito consignado 
en la partida 662 del vigente presupuesto, de conformidau 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suplementar el crédito consignado en la 

partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1961 , "Para 
adquisición de vehículos y mejora de instalaciones de la 
Empresa Municipal de Transportes, según el plan aprobado 
por el Consejo de Administración de la misma en reunión 
de 25 de marzo de 1%1 y por el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno de 28 de abril del mismo año", en la cantidad de 
714.785,78 pesetas, para poder así completar el pago del 
importe líquido de los autobuses suministrados a aquélla por 
la Empresa Leyland Ibérica (S. A.). 

Segundo. Suplementar el crédito consignado en la par­
tida 9.a del mismo presupuesto extraordinario para la ad­
quisición de veinticinco camiones (a 900.000 pesetas por 
unidad calculadas en principio, que han sido modificadas 
a 1.101.125 pesetas) para la modernización del servicio de 
recogida y tratamiento de basuras, a fin de poder atender 
al mayor importe de los camiones colectores, con caja 
Ochsner, adquiridos a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.), eh,la cantidad de 5.028.125 pesetas; y 
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Tercero. Que para nutrir los expresados suplementos 
de crédito se detraiga la cantidad de 5.742.910,78 pese­
tas, a que ascienden aquéllos, al crédito consignado en la 
partida 2.a del referido presupuesto extraordinario de 1961, 
que arroja un remanente libre y totalmente disponible, su­
ficiente para realizar la transferencia indicada. 

41. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Cubells e Hijos (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un terreno 
sito en la calle de CavaniJIes, sin número. 

42. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribual Económicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Beeticher y Navarro (S. A.) sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura correspondiente a un taller 
de construcción de maquinaria en la carretera de Andalu­
cía, kilómetro 9. 

43. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Hijo de E. F. Escofet (S. A) sobre exac­
ción de derechos por licencia de apertura correspondiente 
a las instalaciones industriales sitas en la avenida de la 
Albufera, 129, y calle de Dolores Folgueras, 6. 

44. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por la Empresa Nacional de Autocamiones (So­
ciedad anónima) sobre exacción de derechos por el con­
cepto de instalación de elementos de trabajo por obras de 
ampliación en la carretera de Aragón, kilómetro 14. 

45. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
acumuladas promovidas por Osram (S. A) sobre exacción 
del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente 
con relación a las fincas números 14 y 15 de la calle de 
Fray Luis de León. 

46. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por el Banco Español de Crédito (S. A) sobre 
exacción del arbitrio con fin no fiscal de edificación defi­
ciente relativo a la finca número 1 de la calle de Sagasta. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don- Clemente Tas­
sara Buiza contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo, fecha 15 de marzo del año en curso, que 
desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro 76 de la calle de García de Paredes. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Cipriano Sánchez 
Alonso contra la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo que desestimó su reclámación sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar sito en la calle de Oñate, sin número. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Hafiz Ibrahim 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 8 de febrero del año en curso, que desestimó su recla­
mación sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al situado en la calle de Boix y Morer, 13. 

50. Disponer que la Corporación se mue'5tre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio-
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soadministrativo interpuesto por doña Luisa Soria de Cla­
verías contra la resolución del Tribunal Económicoadminis­
trativo, fecha 8 de febrero del año en curso, que desestimó 
su reclamación sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a una finca sita en la calle de los 
Hermanos García Noblejas (Vicálvaro). 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por doña Hortensia Romero 
Girón contra la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo, fecha 29 de septiembre de 1962, que desestimó 
en parte su reclamación sobre exacción del arbitrio de so­
lares sin edificar por unos situados en la calle de Romero 
Girón, sin número. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por el Banco Español de Cré­
dito (S. A) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo, fecha 15 de marzo del año en curso, que 
desestimó su reclamación sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura de oficina administrativa del servicio de 
obras en la calle de Sagasta, 1. 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por Fundiciones y Talleres 
Mecánicos del Manzanares (S. A.) contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo, fecha 26 de abril del 
año en curso, que desestimó su reclamación sobre exacción 
de derechos por inspección de motores existentes en la 
finca número 12 del paseo de los Melancólicos. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por J ulián Jiménez Arellano 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo, fecha 29 de diciembre de 1962, que 
desestimó su reclamación sobre exacción de derechos por 
el concepto de anuncios en relación al local sito en la calle 
de la Montera, 25 y 27. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos (S. A) contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo, fecha 15 de marzo del 
año en curso, que desestimó su reclamación sobre exacción 
de derechos por el concepto de obras en la carretera de 
Andalucía, kilómetro 11. 

56 a 75. Acatar y cumplir en sus propios términos las 
sentencias dictadas por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia resolutorias de las reclamaciones pro­
movidas por los señores que a continuación se relacionan: 

Por la Empresa Nacional Calvo Sote10 de Combusti­
bles Líquidos y Lubricantes (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de la riqueza urbana correspondiente al segundo, 
tercero y cuarto trimestres de 1961 y cuarto de 1962 de la 
finca número 3 de la calle de la Antracita. 

Por la Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combusti­
bles Líquidos y Lubricantes (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de la riqueza urbana correspondiente al segundo, 
tercero y cuarto trimestres de 1961 y primero, segundo, 
tercero y cuarto de 1962 de la finca número 189 de la calle 
de Embajadores. 

Por la Sociedad General Inmobiliaria de España (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a una finca sita en la avenida de 
Alfonso XIII, con vuelta a las calles de Chile y Costa Rica. 

Por doña María del Amparo Lanzos de Andrés sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso primero izquierda de la finca núme­
ro 7 de la calle de Francisco de Rojas, con vuelta a la de 
Nicasio Gallego. 
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Por Zurbascal (S. A) sobre exaCClon del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la calle del General Sanjurjo, con vuelta a la de Zurbano. 

Por Hormigones y Morteros Preparados (S. A.) sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura en la calle 
del Doce de Octubre, 20. 

Por Azucarera del Arlanzón (S. A.) sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura para domicilio social en 
la calle de Valenzuela, 8. 

Por don José María Despujol Ricart sobre exacción de 
derechos por obras en los paseos de las Acacias y de las 
Yeserías. 

Por Instalaciones y Montajes Eléctricos y Saneamien­
tos (S. A) sobre exacción de derechos por el concepto de 
calas con relación a las efectuadas en la avenida de las 
Animas hasta Caño Roto. 

Por don Valentín Zornoza Caro sobre exacción de dere­
chos por el concepto de anuncios con relación al instalado 
en la calle del Arenal, 18, con vuelta a la de San Martín, 2. 

Por don Francisco Galindo Orejón sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo con motivo de la interven­
ción de 649 pollos. 

Por doña Margarita Rodríguez de la Torre sobre exac­
ción del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi­
ciente correspondiente a la finca número 12 de la avenida 
de la Albufera. 

Por Almacenes Rodríguez (S. A) sobre exacción del 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente corres­
pondiente a la finca número 53 de la calle de Claudio Coello. 

Por Fábricas Marqués (S. A) sobre exacción del arbi­
trio con fin no fiscal sobre edificación deficiente correspon­
diente a la finca número 13 de la calle del Conde de Aranda. 

Por doña Carmen López de Ayala Frígola sobre exac­
ción del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente 
correspondiente a la finca número 33 de la calle de Diego 
de León. 

Por don Manuel García Rodríguez sobre exacción del 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente corres­
pondiente a las fincas números 14, 16 Y 18 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Por El Triunfo (S. A) sobre exacción del arbitrio con 
fin no fiscal sobre edificación deficiente correspondiente 
a la finca número 2 de la calle de Churruca. 

Por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) contra 
la liquidación de cuota en concepto de licencia fiscal al 
efectuar el cobro por las obras de reparación y limpieza de 
alcantarillado durante el primer trimestre de 1962. 

Por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) contra 
la liquidación de cuota en concepto de licencia fiscal al efec­
tuar el cobro por las obras ejecutadas para la reparación 
de hundimiento de alcantarillado durante el mes de enero 
de 1962. 

Por Fomento de Obras y Construcciones (S. A) contra 
la liquidación de cuota en concepto de licencia fiscal al efec­
tuar el cobro por las obras de entretenimiento de la Esta­
ción Depuradora de Aguas durante el primer trimestre 
de 1962. 

76. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Pedro Javier Argamasilla de la Cerda 
Elio contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de tuberías y bocas de riego y aceras, asignadas a una 
finca sin número de la ronda de Segovia. 

77 a 94. Acatar y cumplir en sus propios términos las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en las reclamaciones interpuestas por 
los señores que a continuación se relacionan: 

Por don Félix Yagüe Moreno, en nombre de la Unión 
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Eléctrica Madrileña, contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación, acometidas, galería 
y cambio de servicios realizados en la calle de la Montera. 

Por don Francisco Aniceto Ambite contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y alcantarillado, asignadas a una finca sin núme­
ro en la avenida de Puerta Bonita (actualmente, de Oporto). 

Por don Rafael Pérez Aguilera, en nombre de Hidráuli­
ca Santillana (S. A), contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación, acometidas, galería 
y cambio de servicios realizados en la calle de la Montera. 

Por don Antonio Gómez Gómez contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y 
bocas de riego, asignadas a la finca número 5 de la calle de 
Antonio Ulloa. 

Por doña Dolores Cavada Ansorena contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación, 
acometidas y galería de servicios, asignadas a la finca nú­
mero 39 de la calle de la Montera. 

Por don Francisco Gervás Cabrero, en nombre de la 
Compañía Electra Madrid (S. A), contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación, aco­
metidas y galería de servicios realizadas en la calle de !a 
Montera. 

Por don Alejandro Carrillo Gómez contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación ele 
la calzada y aceras, asignadas a la finca número 8 de la calle 
ele Belmonte de Tajo. 

Por don Julián Zapata Díez, en nombre de Construccio­
nes e Industrias Auxiliares (S. A), contra la aplicación ele 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación, asig­
nadas a una finca sin número de la calle de Elfo. 

Por don Germán Rodríguez Martínez contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado, absorbed eros y acometidas, asignadas a la finca núme­
ro 59 del camino de Valderribas. 

Por don Agustín Gil del Pino, en nombre de Inmobiliaria 
Alcalá, contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimento, acometidas y galería de servicios, asig­
nadas a la finca número 2 de la calle de la Montera. 

Por don Manuel Campuzano López contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 307 de la calle de Bravo Mu­
rillo. 

Por don Manuel García Sánchez contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de renovación de aceras, 
asignadas a las fincas números 2 y 4 de la calle de Granada. 

Por don Francisco Gálvez Alcaraz contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimento, asigna­
das a la finca número 46 de la calle de O'Donnell. 

Por don Alejo Vilella Apezteguía contra la aplicación ele 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, tu­
berías y bocas ele riego, asignadas a la finca número 19 ele la 
calle de Leizarán. 

Por don Miguel Peletier Garvia contra la aplicación ele 
contribuciones especiales, por obras ele calzada, aceras, tu­
berías y bocas de riego, asignadas a la finca número 4 de 
la calle del Genil. 

Por don Eduardo MUlloz Cuéllar Pernía. en nombre ele 
García Segovia (S. A.), contra la aplicación de contribucio­
nes especiales, por obras de pavimento y alcantarillado, asig­
nadas a varias fincas de la aveniela de Puerta Bonita (hoy, 
de Oporto). 

Por don Miguel Peletier Garvia contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras ele alcantarillado, asig­
nadas a la finca número 4 de la calle del Genil. 

Por elon José ele Pablo Luque y otros contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 18, 20, 28, 30, 32, 34 Y 40 
ele la calle de Rai111unelo Fernández VilIaverde. 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

95. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación y construcción de un paso inferior en 
la plaza de Mariano de Cavia, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 22.957.425,90 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según 
informe de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta 
y sea incluído en los presupuestos que correspondan de los 
que se formulen para su aplicación a partir del ejercicio 
de 1964; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto sea adju­
cada mediante la celebración de concurso, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

96. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de alcantarillado en la avenida del 
Monte Igueldo y calle de Ramón Calabuig, entre la de 
Robles y el Arroyo del Abroñigal, un acuerdo con los SI­

guientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 2.287.652,95 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según 
informe de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta 
y sea incluí do en el presupuesto que corresponda de los 
que se formulen para su aplicación a partir del ejercicio 
de 1964; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto sea adju­
cada mediante la celebración de concurso, al amparo de 10 
dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

97. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de señales luminosas, de funcionamiento 
automático, reguladoras de la circulación en el paseo del 
Prado, entre las plazas de la Cibeles y Cánovas del Castillo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 334.960,66 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informa 
la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea incluído 
en el presupuesto que corresponda de los que se formulen 
para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que la ejecución del referido proyecto se 
encomiende a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S. 1. C. E.), a quien fué adjudicada con carácter 
general, mediante concurso público, esta clase de instala­
ciones, así como su entretenimiento y conservación. 

98. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reconstrucción de la cubierta de naves en el Parque 
de Bomberos de O'Donnell, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 122.421,72 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informa 
la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea incluído 
en el presupuesto general de gastos para 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, ratificando el acuerdo adoptado por 

la Comisión Municipal Permanente en sesión de 11 del 
corriente, el proyecto formulado por el Servicio de Obras 
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del Patrimonio Nacional para consolidar el edificio del 
Monasterio de las Descalzas Reales con motivo de la cons­
trucción del estacionamiento de automóviles en la plaza de 
las Descalzas. 

Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 
importante 3.057.337,76 pesetas, sea cargo, hasta la cifra 
de 557.337,76 pesetas, al capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 10, partida 68, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, y que la diferencia, de 2.500.000 pesetas, se 
tenga en cuenta para su inclusión en el presupuesto especial 
de Urbanismo de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 convenido en la re­
unión de Técnicos municipales y del Patrimonio Nacional, 
celebrada el día 28 de noviembre último, la ejecución de 
dicho proyecto se adjudique directamente a la Empresa 
constructora del referido estacionamiento de automóviles, :tI 
amparo de 10 autorizado en el apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en 
las actuaciones el expediente sumario, justificativo de la 
reconocida urgencia de dichas obras, que determina el 
apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado 
reglamento. 

100. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo de 27 de septiembre último, para la construcción 
de un centro deportivo en la plaza de la Cebada, y anunciar 
la convocatoria de un nuevo concurso con plazos reducidos, 
al amparo de 10 que autoriza el artículo 19 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953, y con sujeción a los mismos pliegos 
de condiciones que sirvieron en el anterior concurso. 

101. Adjudicar a don Jerónimo Martínez, por el precio 
de 4.895.670,88 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de septiembre último, para la construcción del colec­
tor Palomeras-Vallecas. 

102. Adjudicar a Corsan, Empresa Constructora (So­
ciedad anónima), por el precio de 5.225.659,95 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 27 de septiembre últi­
mo, para la construcción del tramo superior del colector 
Vallecas-Estación Depuradora, desde el barrio de Vallecas 
al perfil J. 

103. Incluir en el plan de obras que se formule para 
el año 1964 los proyectos aprobados, que detalla la Inter­
vención Municipal, para los que no ha sido posible consig­
nar crédito suficiente en el vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

104. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para el acondicionamiento de las oficinas del Servicio de 
Parques y Jardines en el Parque del Retiro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

importante 78.975 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en el capítulo n, artículo único, concepto 91, partida 638, 
del vigente presupuesto de gastos; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

105. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de cajoneras para el cultivo de plantas 
en el recinto de estufas del Parque del Retiro, un acuerdo 
con los siguientes apartados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 524.167,92 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 81 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 
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Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dicha obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a 10 solicitado por el Insti­

tuto Nacional de la Vivienda, y confirmando 10 acordado 
en sesión de 31 de mayo de 1961, pasen a ser propiedad 
del Ayuntamiento las instalaciones de alumbrado público 
establecidas en la Colonia de San Antonio, situada en el 
sector del barrio del Cuartel de la Montaña, próximo a la 
carretera de Castilla. 

Segundo. Oue dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas instalaciones y el 
detalle de las mismas, sin perjuicio de que dicha acta "ea 
sustituída en su día por otra de carácter definitivo en la 
que se señale el valor de la red de alumbrado eléctrico 
cedida gratuitamente al Ayuntamiento; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y por la Jefatura del Servicio de 
Alumbrado, en representación del Ayuntamiento, se encar­
gue éste de la conservación y mantenimiento de las referidas 
instalaciones. 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a 10 solicitado por Urbani­

zadora Vasco Central (S. A.), y de acuerdo con 10 infor­
mado por la Jefatura del Servicio de Alumbrado, pasen 
a ser propiedad del Ayuntamiento las instalaciones de alum­
brado público establecidas en la Ciudad Satélite La Florida, 
situada en el sector del barrio de El Pardo, próximo a la 
carretera de La Coruña. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas instalaciones y el 
detalle de las mismas; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y por lá Jefatura del Servicio de 
Alumbrado, en representación del Ayuntamiento, se encar­
gue éste de la conservación y mantenimiento de las refe­
ridas instalaciones. 

108. Aprobar el siguiente proyecto de reglamento al 
que habrán de someterse las instalaciones de estaciones de 
servicio suministradoras de carburantes y lubricantes den­
tro del término municipal: 

Primero. N o se autorizará la instalación de estaciones 
de servicio lindantes cón dependencias que tengan carácter 
nacional o benéfico; con sanatorios, hospitales, centros de 
investigación, escuelas públicas, iglesias, así como teatros, 
cinematógrafos y locales públicos cerrados de capacidad su­
perior a quinientos espectadores. 

Segundo. Las estaciones de servicio, cualquiera que 
sea su categoría, no podrán autorizarse en las vías públicas 
ni en los jardines públicos. Tampoco se permitirán sobre 
terrenos de propiedad municipal. 

Tercero. Para que puedan ser autorizadas las estario­
nes de servicios en solares de propiedad particular deberán 
reunir las condiciones necesarias para que no perturben el 
tráfico rodado, y para ello se tendrá presente su ubicación, 
la intensidad de la circulación y la naturaleza de la misma 
en las vías a que den acceso, así como la capacidad de alma­
cenamiento de vehículos dentro de la estación de servicio, 
para que los mismos no ocupen en su espera la vía pública; 
como complemento obligado tanto los accesos :omo la situa-
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ción de los surtidores deberán permitir la fácil circulación 
de los vehículos. 

Cuarto. Las característica,; de los tanques y aparatos 
surtidores deberán cumplir la3 condiciones que determine 
el reglamento de la Industria Petrolífera; tanto los depósitos 
como los aparatos surtidores deberán emplazarse convenien_ 
temente dentro de la parcela correspondiente a la estación 
de servicios; los tanques distarán de los muros medianeros 
y entre sí la separación que determine el reglamento de 
Industrias Petrolíferas. 

Quinto. Las edificaciones que comprenda la estación 
de servicio deberán cumplir las condiciones estéticas ade­
cuadas al lugar de su emplazamiento, no permitiéndose estas 
oonstrucciones cuando dejen visibles las fincas colindante.> 
en condiciones de que el conjunto no sea de agradable as­
pecto, debiendo dar la solución adecuada para evitarlo. 

Sexto. En 10 sucesivo queda prohibida la instalación 
de aparatos surtidores aislados en las vías públicas; única­
mente se podrá admitir el traslado de aquellos que el Ayun­
tamiento estime deben desaparecer de su actual emplaza­
miento y tan sólo en los casos en que el concesionario acepte 
la nueva ubicación que se le proponga. 

Séptimo. Las solicitudes para la instalación de esta­
ciones de servicio se presentarán en el Registro General 
del Ayuntan1iento, pudiendo, para evitar gastos innecesa­
rios al solicitante, limitarse a consultar la posibilidad de 
poder instalar la estación de servicio en el lugar que señale, 
acompañando tan sólo Memoria explicativa de la obra 
e instalaciones, así como plano en planta en el que figure, 
además del emplazamiento, la disposición de los accesos 
y ubicación de los diferentes aparatos surtidores, si bien 
para la concesión, en su caso, de la licencia oportuna tendrá 
que presentar en dicho Registro General proyecto com­
pleto, debidamente autorizado, tanto de las construcciones 
como de las diversas instalaciones a realizar, acompañando, 
si la estación de servicio está proyectada dentro de la in­
fluencia de las carreteras, justificante de la autorización de 
la Jefatura de Obras Públicas, adaptaqa a la orden circular 
número 110, de 29 de mayo de 1961; Y 

Octavo. Una vez realizadas las obras e instalaciones, 
y antes de comenzar la explotación, el interesado deberá 
solicitar la licencia de apertura, debiendo justificar que está 
en posesión de la correspondiente autorización expedida 
por la Compañía Arrenadtaria del Monopolio de Petróleos. 

109. Aprobar el siguiente proyecto de reglamento al 
que habrán de someterse las instalaciones de tanques en el 
subsuelo de la vía pública con destino al almacenamiento 
de combustibles líquidos para servicio de ¡os edificios: 

Primero. Sólo podrá permitirse la instalación de tan­
ques en el subsuelo de las vías públicas para almacenamiento 
de combustibles líquidos que sirvan para alimentar las ins­
talaciones de los edificios en los casos siguientes: 

a) Cuando el ancho de la vía pública a la que dé fa­
chada sea, por 10 menos, de 15 metros. 

b) Cuando se haya solicitado la construcción del edi­
ficio con anterioridad al 1 de enero de 1964 y se justifique 
documentalmente que la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos no autoriza al solicitante a instalar el 
depósito en el interior del edificio. 

e) Cuando se estime que no han de perturbar las ins­
talaciones de servicios públicos existentes ni las de los que 
se prevea hayan de instalarse en el futuro. 

Segundo. Estos tanques no podrán ubicarse fuera de la 
zona limitada por la línea de fachada del edificio de que se 
trate; el eje de la calzada y dos normales a aquélla, par­
tiendo de los límites de la misma. 

La separación de los tanques a estas tres últimas líneas 
será, como mínimo, de dos metros, debiendo cumplir, asi­
mismo, las distancias fijadas por el reglamento de Industrias 
Petrolíferas. 
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En los lugares en que por su configuración -plazas, glo­
rietas, etc.- no pudiese definirse la zona con la precisión 
antes señalada, ésta será fijada por el Excelentísimo Ayun­
tamiento con análogo criterio. 

Tercero. Si para la instalación de los tanques fuese pre­
ciso desviar algún servicio de los ya instalados, los gastos 
que ello origine serán de cuenta del concesionario, realizán­
dose dichas modificaciones de acuerdo coñ la -Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes. 

Si comenzadas las obras de instalación de los tanqúes se 
observase, a juicio de la citada Dirección, la conveniencia 
de no efectuar estas modificaciones de servidos, el concesio­
nario tendrá que desistir de ese emplazamiento, abol1ando 
los gastos que se originen para dejar el pavimento en las con­
diciones primitivas. 

Cuarto. La capacidad total de los tanques no podrá 
exceder de 20.000 litros. 

Excepcionalmente, en edificios como hospitales, sanato­
rios y edificios públicos podrá autorizarse mayor capacidad 
de almacenamiento de combustibles líquidos. 

Quinto. Los tanques deberán ser constr).11r;los con chapa 
de acero, y toda la instalación cumplirá con las caracterís­
ticas que determina el reglamento de la Industria Petro-
lífera. " 

Sexto. La arqueta que sirva para alojar la boca de car­
ga será construida en el emplazamiento que, señale la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, teniendo en cuenta 
las necesidades de los vehículos de la Campsa.! las de la 
circulación rodada y las de los peatones. 

Séptimo. Para la realización de las obras necesarias de­
berá solicitar el concesionario las licencias y abonar los dere­
~hos correspondientes, sujetándose a las condiciones ' que 
señale la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

Octavo. En todo momento, la zona en que queden ins­
talados los tanques, así como la arqueta que contiene la boca 
de carga, estarán constantemente limpias, y el cuidado y cor~­
servación de las tapas-registros serán a cargo del solici­
tante. • 

Noveno. El concesionario abonará el correspondiente 
canon que por ocupación de vía pública se le señale; y 

Décimo. Cuando con motivo de obras de pavimenta­
ción, modificación de rasantes o de perfiles de la calle, 
instalación de servicios de interés general, haya necesidad 
de variar el emplazamiento de los tanques, las obras que 
sea preciso ejecutar a dicho fin serán de cuenta del soli­
citante, y su realización deberá a.temperarse a las que eje­
cute el Ayuntamiento. 

Cuando a juicio exclusivo del Ayuntamiento se esti­
mase que, como consecuencia de las obras o instalaciones 
antes mencionadas, no hubiese posibilidad de traslado de 
enWlazamiento de dichos tanques, quedará anulada la cono' 
cesión anteriormente otorgada. 

110. Disponer que cuando se instale una valla que 
ocupe la acera de una caIle de form;¡. que quede libre un 
ancho de acera inferior a 1,50 metros, la Dirección dé Vías, 
Circulación y Transportes c010cará, a costa de quien haya 
obtenido la autorización para instalar la vaIla, señales 
de estacionamiento prohibido en la acera correspondiente 
y para toda la longitud de la va1la; si la calle fuera de 
dirección única, se colocarán, además, señales de estacio­
namiento prohibido en la acera opuesta ' a la valla y para 
la misma longitud. . 

111. Aprobar las siguientes normas para regular la 
ejecución y recepción de las obras de saneamiento r:eali­
zadas por entidades extramunicipales: 

Primera. El Avuntamiento recabará de todas las en~ 
tidades autorizadas 'por la ComisarJa General para la Oro ' 
denación urbana de Madrid para hacer obras de urbaniza­
ción que envíen en el plazo de un mes los proyectos de las 
obras autorizadas, con indicación de las ya realizadas. 
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Segunda. Estos proyectos constarán de planos, traza­
dos; perfiles longitudinales, secciones, cálculos hidráulicos 
y detalles de elementos accesorios, como registros, sumi­
deros, etc. 

Tercera. La Dirección de Obras Sanitarias, a través 
,de su Servicio de Aguas Potables y Residuales, informará 
sobre la situación de las obras y sobre si éstas se ajustan 
a las normas de la orden ministerial de 21 de abril de 1943, 
y, por tanto, sobre si las obras están en condiciones de 
Tecibirse o si se -precisa introducír en eIlas modificaciones', 
que habrán de ser estudiadas, propuestas al Ayuntamiento 
.y aprobadas por éste. 

Cuarta. En el caso de que las . obras se ajusten a 19 
previsto en la orden ministerial de 21 de abril de 1943, 
y en el caso de que, precisando modificaciones, se hayan 
llevado a cabo en la. forma indicada, se procederá a la 
recepción técnica de las obras por una Comisión integrada 
por las siguientes personas: el Director de Obras Sanita­
rias, el Ingeniero Jefe del Servicio de Aguas Potablf's 
y Residuales, el Ingeniero Jefe de la División a la que 
correspondan las urbanizaciones, el representante ' técnico 
de la Empresa urbanizadora y el representante ,técnico de 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid que haya inspeccionado las obras; y 

. Quinta. Esta Comisión redactará un acta suscrita por 
todos sus componentes y por triplicado, cuyo documento, 
acompañado de los planos completos de la obra recibida, 
servirá de base para que el Ayuntamiento sancione la re­
cepción y pasen las instalaciones al Servicio de conserva­
ción que se acuerde, que, por 10 que se refiere a la lim­
pieza y' conservación de los ramales de saneamiento, será 
lá División de Ingeniería correspondiente. 

112. Disponer que en 10' sucesivo para la ventilación 
de los recintos a que se refiere el artículo 134 de las Orde­
nan'zas municipales- de la , Edificación podrá autorizars~ el 
empleo del siste11.la Shunt y 'también cualquier otro proce­
dimiento que sea aprobado por el Ayuntamiento, previos 
los estudÍos pertinentes ' que demuestren su eficacia. 

113. Adoptar un ac~erdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar la rectificación de alineaciones y 
emplazamiento de un ' Mercado en la Ciudad Lineal, entre 
las calles de Arturo Soria, Arturo Baldasano, Arroyo de las 
Cáñas y López de Hoyos, conforme al plano número 2.094, 
confeccionado por la Dirección de Urbanismo. 

Segundo.' Imponer la obligación al concesionario del 
Mercado de ceder gratuitamente a la Corporación los te­
rrenos de las calles que rodean al mismo. 

Tercero. Modificar la Ordenanza aplicable hoy, de 
14 A, por la 12 B, a la manzana limitada por las calles 
del Arroyo de las Cañas, Arturo Soria y Arturo Bal­
dasano; y 

Cuarto. Someter este expedientes a la información 
pública preceptiva y posteriormente a la superior aproba­
ción de la Comisaría de Ordenación urbana de Madrid. 

114. Modificar la disposición del volumen edificable 
de la parcela número 30 del sector de Santa Marca, fijado 
en un principio en un bloque de ocho plantas y doble 
crujía, por otro de doble crujía en planta de T y siete pisos, 
con volumen inferior a los 8.640 metros ,cúbicos señalados 
en las condicio~es de venta, con separación de un metro 
de la edificación desde el lindero con , la zona verde; 
debiendo darse a esta modificación el trámite de informa­
ción pública y superior sanción de la Comisaría General 
de Ordenación urbana de Madrid. 

115. Modificar la disposición del volumen de 24.150 
metros cúbicos, autorizado para ' las parcelas 49 y 50 del 
polígono de Santa Marca a ·constr.uir en tres bloques, 
por dos, uno de planta rectangular y otro de planta en R, 
sin variación del volumen primitivo; debiendo darse a esta 
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rectificación el trámite de información pública y la pos­
terior sanción de la Com.isaría General de Ordenación 
urbana de Madrid. 

116. Rehabilitar como calle particular la prolongación 
de la calle de la Tórtola, denominada hoy del Capitán 
Cortés, con la obligación de los propietarios que de la 
misma se sirven de urbanizarla y atender a su conserva­
ción; debiendo darse a esta rectificación del plan el trá­
mite de información pública e interesar la superior apro­
bación de la Comisaría General de Ordenación urbana de 
Madrid. 

117. Informar favorablemente la petición formulada 
por la Comisaría General de Ordenación urbana de Ma­
drid para la aplicación de la ley de 3 de diciembre de 1953 
a los sectores polígono del Parque del Marqués de Portu­
galete y polígono del Parque del Conde de Orgaz, cuya 
urbanización efectúa la Compañía Urbanizadora del Coto 
(Sociedad anónima). 

118. Expropiar una parcela de terreno, de 81,70 metros 
cuadrados de superficie, situada en la confluencia de las 
calles del Alférez Juan de Usera y Comandante Fontanes, 
necesaria para la regulación de las mismas, propiedad de 
don Santos Martín Estrada, por el precio de 15.000 pesetas, 
que serán cargo a la partida 795 del vigente presupuesto. 

119. Expropiar una parcela de terreno, de 28,50 metros 
cuadrados de superficie, a la finca número 45 de la calle del 
Marqués de Zafra, necesaria para la prolongación de la mis­
ma, propiedad de don Eusebio López Martín, por el precio 
de 4.600 pesetas, con cargo a la partida 795 del vigente pre­
supuesto. 

120. Expropiar una parcela de terreno, de 63,05 metros 
cuadrados de superficie, a la finca de la carretera de María 
Magdalena, número 8, propiedad de Confecciones Ameri­
canas y Españolas (S. A.), necesaria para la urbanización 
del polígono de Santa Marca, por el precio de 315,25 pesetas, 
con cargo a la partida 89 del vigente presupuesto especial dé 
Urbanismo. 

121. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 28 de octubre último, por el que se fija 
como justiprecio de las construcciones existentes en el solar 
número 164 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
propiedad de doña Dolores Crespo García, la cantidad de 
1.031.218,65 pesetas. 

122. Aprobar una indemnización de 25.000 pesetas a fa­
vor de doña Ignacia Suárez Sánchez, como ocupante del piso 
tercero de la finca número 7 de la -calle de Tudescos, por 
el desalojo del mismo, cuyo abono será cargo a la partida 
que señale la Intervención Municipal. 

123. Disponer la prolongación del plazo de terminación 
de las obras de urbanización de varias calles de la zona de 
ampliación del sector sudoeste del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, adjudicadas a don Manuel Baste­
rreche y Lerdo de Tejada, consejero delegado de Rubarqui 
(Sociedad anónima), hasta fin de mayo del año próximo. 

124. Disponer sea aprobada la rescisión de la contrata 
y la devolución de la fianza de las obras de pavimentación 
de la glorieta de la Condesa de Pardo Bazán, adjudicadas 
a don José Mulas Palacios. 

125. Aprobar un gasto de 632.664,50 pesetas, contraído 
en la partida 25 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, para reintegro a la Delegación Nacional de Sindicatos 
por la segunda anualidad de las obras de construcción de un 
colector para la recogida de aguas negras del Arroyo del 
Fresno, sector comprendido entre el puente de San Fernando 
y la Playa de Madrid, con motivo de la construcción del Par­
que Sindical. 

126. Aprobar la relación de las economías obtenidas en 
distintas obras municipales, y considerar como anulados los 
restos de créditos no invertidos en obras ya terminadas, para 
que su importe sea reflejado en la liquidación del presupuesto 
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especial de Urbanismo vigente, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 693 de la ley de Régimen local y 195 del regla­
mento ele Haciendas locales. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

127. Disponer que la COrporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Felicidad Solé Baro contra el acuerdo, de 29 de 
mayo del año en curso, referente a la- concesión de un 
quiosco para la venta de tabaco frente. al número 30 de la 
calle del Conde de Peñalver. 

128. Disponer que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid por la agencia 
de transportes Ochoa (Sadatto) contra el acuerdo plenario 
de 30 de noviembre de 1962, por el que se modificó l~ 
norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid. 

129. Declarar firme y ejecutivo el acuerdo plenario, 
de 28 de julio del año en ~urso, por el que se modificó el 
artículo 379 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid, una vez que se han cumplido los trá­
mites exigidos por el artículo 108 y siguientes de la ley de 
Régimen local, habiendo sido sancionado expresamente por 
el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia con 
fecha 11 de noyiembre último. 

,[ 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

130. Aprobar el gasto de 2.200.000 pesetas, y su inclu­
sión en el presupuesto de 1964, para la adquisición, por con­
cierto directo, al amparo de lo dispuesto en el párrafp 3.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, de seis automóviles carrozados, 
marca Seat, y cuatro furgonetas, marca Austín o Borgward, 
que serán afectados al . Servicio de la Empresa mixta mu­
nicipalizada de Pompas Fúnebres hasta la extinción de 
ésta, mediante anticipo del coste señalado por parte de la 
Empresa citada, y con intervención, como Servicio Técnico 
Municipal receptor, de la Dirección de Talleres Generales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal' 

131. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Revisar la plantilla, hasta ahora vigente, del 

personal de la Corporación, y, en su consecuencia, clasificar 
a los funcionarios y obreros incluídos en epa por ostentar 
sus cargos en propiedad, asignándoles los emolumentos 
correspondientes a los grados que para las respectivas pla­
zas se señalán en la plantilla que figura en las páginas 1183 
a 1193 de este BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
aprobándose ésta en todos sus términos, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 1.0 y 3.° Y disposición final 
segunda de la ley 108/1963, de 20 de julio último, así como 
en la instrucción primera aprobada por orden del Mini5-
terio de la Gobernación de 15 de octubre siguiente. 

Segundo. Establecer para todo el personal compren­
dido en la nueva plantilla, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo l.°-2 de la referida ley 108/1963 el régimen de 
aumentos del 10 por 100 sobre el último sueldo, por cada 
cinco años de servicios prestados, computándose tales quin­
quenios sobre la suma total resultante del sueldo base y la 
retribución complementaria correspondiente a cada grado; y 

Tercero. Someter la nueva plantilla, una vez aprobada 
por la Corporación, a la aprobación de la Dirección General 
de Administración Local, de conformidad con lo ordenado 
por el artículo 7.° de la ley 108/1963, en relación con el 13 
del reglamento de Funcionarios y la norma 16 de la ins­
trucción sobre revisión y aprobación de plantillas de 12 de 
diciembre del corriente: 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 30 de diciembre de 1963 

Plantilla ele Funcionario. del Ayuntamiento de Madrid, revi.ada de conformidael con lo 
elispuesto en el artículo 7.· de la ley 108/1963, de 20 de julio de 1963 

Núm. 
de 

plazas 
CARGOS 

Grupo A) - ADMINISTRATIVOS 

Subgrupo a} - TECNICOADMINISTRATIVOS 
DE CUERPOS NACIONALES 

Secretario general ............ ........... .......................... . 

GRADO 

24 

Interventor general ....................... .. ..... .. ................ 23 

7 

Depositario ............................... .... .... .................•.. . 

Subgrupo b) - TECNICOADMINISTRATIVOS 

CUALIFICADOS 

Oficial mayor . ... .. .. .. ....... .. ... ......... ................. .. .... :. 

Viceinterventor .................. ......... .......................... . 

Secretarios de distrito ................... .. .............. ...... . 

S1{bgmpo e) - ESCALA TECNICOADMINIS­
TRATIVA 

a' - RAMA DE SECRETARÍA 

14 Jefes de Sección ................. ........... ............ .... ...... . 
1 Jefe de Sección (antes Administrador de Rentas) ..... . 
5 Secretarios de distrito ........................................... . 

27 Subjefes de Sección .. ...................... .. ... ..... .... .. ..... . 
1 Subjefe de Sección, sin plaza .. ..... ...... ......... .. ........ . 
1 Subjefe de Sección ................... ... ............. ... ....... .. . 

39 J efes de Negociado .. .. .... . .... ..... ......... .. ...... . ........ ... . 
'i Subjefes de Negociado ................ ...................... ... . 

202 Oficiales técnicoadministrativos ..... .... ..................... . 
33 Oficiales técnicoadministrativos .......... .. ... ..... .. ... ..... . 

b' - RAMA DE INTERVENCIÓN 

6 J efes de Sección .......... ................. ... .... ................ . 
8 Subjefes de Sección ............... ... .... ....... ............... . 
1 Subjefe de Sección, sin plaza .... ........ .. .................. . 

33 J efes de Negociado ........ .. .... ............................. .. .. . 
3 J efes de Negociado, sin plaza .......................... .. .... . 
3 J efes de Negociado, sin plaza ......... ......... .............. . 

108 Oficiales técnico administrativos .................... .. ........ . 
1 Oficial técnicoadministrativo, equiparado a Jefe de 

Negociado .. .................. ....... ... . ....... .. ................ . 
18 Oficiales técnicoadministrativos ... .... .............. .. ...... . 

83 
1 

410 
:; 

78 

Subgrupo d) - ESCALA AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos .. . 
Auxiliar calígrafo ..................... ... ............... .......... . 
Auxiliares administrativos mecanógrafos ................. . 
Auxiliares subalternos del Grupo A) ..... ..... .. .. ..... ... . . 
Auxiliares de Estadística ........................ .... ......... . . 

22 

22 

21 

21 

21 
21 
21 
19 
19 
17 
17 
15 
13 
11 

21 
19 
19 
17 
17 
15 
13 

17 
11 

9 
9 
9 
9 
9 

OBSERVACIO ES 

Don Juan José Fernández-Villa y Dorbe.-Sueldo base, 
75.000 pesetas; retribución complementaria, 41.250 pese­
tos. (Porcentaj e, 55 por 100.) (1). 

Don Joaquín Simeón Vidal.-Suelqo base, 60.000 pesetas; 
retribución complementaria, 39.000 pesetas. (Porcentaje, 
65 por 100.) (1). 

Don Abdón Sainz Brogeras.-Sueldo base, 60.000 pesetas; 
retribución complementaria, 39.000 pesetas. (Porcentaj e, 
65 por 100.) (1). 

Don Jesús Aranda N avarro.-Sueldo base, 56.250 pesetas; 
retribución complementaria, 38.812,50 pesetas. (Porcen­
taje, 69 por 100.) (1). 

r. 

A extinguir. (Sentencia de 21 de diciembre de 1961.) 

A extinguir. 

A extinguir. (Sentencia de 21 de diciembre de 1961.) 

112 procedentes de la Agrupación Temporal Militar. 
A transformar en plazas de la escala general auxiliar. 
Idem íd. 

(1) Los porcentajes están calcularlos e11 la proporción que corresponde con arreglo a los del cuadro de la ley 108/1963, partiendo del porcentaje del 76 por 100 
asign~do al sueldo de 45.000 pesetas para Secretarios. Los sueldos base son los asignados por la Dirección General de Administración Local a las plazas del exce· 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, por su tesolución de 30 de diciembre de 1959. 
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30 de diciembre de 1963 

Núm. 
de 

plazas 
CARGOS 

11 Auxiliares del Registro Fiscal del Ensanche ......... .. . 
1 Auxiliar de la Casa de Campo .. ................. .... ...... . 
6 Auxiliares procedentes de varios Servicios ........ ...... . 
1 Auxiliar de Depositaría ................ ...... ..... ..... ........ .. 
1 Auxiliar de cobranza de Depositaría ............... . ...... . 

21 Auxiliares procedentes del Ministerio de Hacienda ce-
didos por el Estado a los Ayuntamientos (ley de 
17 de julio de 1945), en cumplimiento de la dispo­
sición transitoria 9. a del decreto de 25 de enero 
de 1946 ...... ..................... . .............................. ~ .. 

Subgmpo e) - PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

1 
\ 

rBOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MA.DRID 

GRADO 

9 

OBSERVACIONES 

A transformar en plazas de la escala general auxiliar. 
Idem íd. 

- --Idem íd. 

I 

- ( U'J 

Subdirector Técnico del Matadero .. ....... .. ...... ...... ' ... 19 

c') - PLAZAS ESPECIALES hDMINISTRATIV AS 

AUXILIARES 

1 Inspector auxiliar de Rentas y Exacciones ............. . 
4 Auxiliares de Archivo ................. , ........... , ... , ... . .. 1 .. . 
5 Auxiliares de Sección de Artes Gráficas Municipa(es. 

14 Auxiliares de Almacenes y Depósito de Administta-
ción del Patrimonio .................. .. .................. 1. .. 

1 

1 
1 
3 
3 
5 
6 
6 
6 
1 

11 
1 
1 

1 
1 
5 
1 
1 
1. 
1 
6 
1 
1 
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Grupo B) - TECNICOS 

Subgrupo a) -CUERPOS NACIONALES 

Director de la Banda Municipal 

Subgrupo b) - TECNICOS CON TITULO 
SUPERIOR 

I 
I 

Inspector general de los Servicios Técnicos ........... . 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios ... . 
Arquitectos Directores ...... .. .... ......... ................ . .... .. 
Ingenieros Directores ............... .. ............... . ........... . 
Arqui tectos Jefes de Servicio ................... , .......... 1 .. . 
Ingenieros Jefes de Servicio .... .. ................... .. ...... 1 .. . 

Arquitectos Jefes de zona ................... .. ............. ..1. .. 
Ingenieros Jefes de zona .................................... . 1 .. . 
Ingeniero Secretario Técnico de la Inspección General 

de los Servicios Técnicos ............ .. ........ .. .......... .. 
Arquitectos ............................. ............. ... .. . ..... ... ' 1'" 
Ingeniero de Caminos ........................................... . 
Inspector del Cuerpo de Archivo, Bibliotecas y Museo 

y Director de la Hemeroteca ......... ................. ... . 
Archivero de Villa .......................................... .. ... . 
Director de Bibliotecas y Museo ............. .............. 1 .. . 

Archiveros .. ...... ... . ............. .. .......... . .............. ..... \ .. . 
Archivero escolar ............... . .......... . .................. .. ... . 
Letrado Decano del Servicio Contencieso : ....... · .... r .. 
Letrado Subdecano del Servicio Contencioso ...... .. .. .. 
Leatrado mayor ................................ . .................. 1 .. . 

Letrados ........ ................................................. ..... . 
Director Gerente del Matadero ....... ................. .. ... . 
Capellán de los Colegios de San Ildefonso y de N ues-

tra Señora de la Paloma ......... ......... ................. . 
Capellán del Albergue de Ancianos de Alcalá de He-

nares .............. .... "" ........................ .............. ... . t .. 
Capellán de Cementerios ................... ... ................. .. 
Director del Instituto Municipal de Educación ....... .. 
Jefe de la Sección Clínica de dicho Instituto ........ .. . . 
J efe de la Sección Psiquiátrica del mismo ... , .. . ........ . 
J efe de la Sección Pedagógica del mis.mo .............. . 
J efe de la Sección Psicológica del Institúto Municipal 

de Educación .. .................................. ................. . 
Jefe de los Servicios de Control Matemático, Coordi­

. nacíón y Revisión de precios, ptocésos de prodtlcciórt 
e investigación· técnicá ... '. ..... : ..... ....... : ............... : .. : .. 

Técnicos superiores del mismo Servicio ................. .. 

1:' 

11 
9 
9 

9 

22 

,21 
.. 20 
, 20 
, 20 
', 18 

. 18 
18 

: 18 

18 
15 
15 

, 21 
'18 
18 
15 
15 
21 
19 
17 
15 

1 21 

15 

15 
15 

,. 18 
15 
15 

I 15 

15 

18 
' 15 

Sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contencio'soadmi­
nistrativo de 12 de noviemIJre de /1957. 

13 'procedentes de los antiguos } operarios del mismo Ser­
vicio. (Sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo de 16 de junio de 1956.) } 

A extinguir, para concertar, en su día, la prestación del 
servicio religioso. 

Idem íd. 
Idem íd. 

{ .ti ". ~ , 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Núm. 
de 

plazas 
CARGOS 

Subgrupo e) - TECNICOS AUXILIARES 

1 Ayudante mayor de Obras Públicas ...................... .. 
1 Aparejador mayor .............. .... . : .. .......................... . 
1 Técnico industrial mayor ...................................... .. 
8 Allarej.adores a efes de zona) del Servicio contra I~-

cendlOs ........ : ~ ..................... , ...... ..... ... ... ..... .. ...... . 
18 Ayudantes de Obras Públicas ................................ . 
44 A?ar~jad~res .. ...... ... ............ ....... ; ... ...... ......... . ,. ~ .... . 
10 Tecmcos mdustnales ............................................ .. 
10 Oficiales de Archivo ............................................ .. 
2 J Jefes de Sección del Instituto Municipal de Educación. 
4 ·Procuradores ........... .. .. ..... ....... ............ ..... ....... ..... . 
4 Maestros Directores de grupos escolares ................ .. 
7 Maestras Directoras de grupos escolares ................ .. 
1 Maestro Subdirector del Internado de Nuestra Señora 

de la Paloma .................................................... .. 
Maestro Subdirector del Internado de San I1defonso. 
Maestra Subdirectora del grupo ' escolar e Internado 

Palacio Valdés ...................... " ............... : .......... . 
Jefe de Estudios (Maestro interno) del Internado de 

N uestra Señora de la Paloma.... .. .. ................ ! .. 
2 Maestros de Internado (Delegados de la Dirección) .. . 
1 Maestra de Internado (Delegada de la Dirección) .... .. 

19 Maestros de Primera Enseñanza ............................. . 

46 Maestras de Primera Enseñanza ........ ..... ! .............. I .. 
10 Maestros de Internado .......................................... . 
5 Maestras de Internado ............................... j .......... . 
1 Maestro de la Escuela de Sordomudos .................... . 
1 Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales. 

Subgmpo d) - ASIMILADOS A TECNICOS ' 
AUXILIARES 

GRADO 

14 
14 
14 

14 
12 

' 12 
. 12 
' 12 

12 
12 
15 
15 

13 
13 

13 

12 
12 
12 
12 

12 
'12 
12 
12 
15 

33 Delineantes.............................................. ........ .... .. 12 
7 Topógrafos .......... .......... .......... .. ........ .... ... ............. 12 

12 Auxiliares no titulados (Topógrafos) .. ................... J.. 12 

1 
2 

13 
28 
69 

253 
19 

2.000 

Grupo C) - SERVICIOS ESPECIALES ' 

'" 

Sl~bgrupo a) - CUERPO DE POLICIA 
MUNICIPAL 

Inspector Jefe de Policía Municipal 
Subinspectores ................ ......... : ....... .. ~ .................. . . 
Oficiales ................................. ... ... .... ........... .. ..... . 
Suboficiales ...... ...... .. .............. .... ........................... . 

~~b~~n~~~ .................................................................. : ... : ... ::::" i'.'.L: ·:: ::: ::: i:: 
Guardias motoristas ....... .............. ..... :: .......... 1 ...... J.. 
G."diM .. ....................................... ... ............ . '1' . 

b' - SECCIÓN DE VIGILANCIA NOCTURNA I 

47 Vigilantes nocturnos .. ............. .... ,;., .... , ... , .. , .. : ... , ... , .. , .. 

? 

" 
10 
38 

480 

c' - UNIDAD DE GUARDERÍA 

Suboficiales ..... ................................ ... ~ . ...':: ...... .... .. .. 

~~b~~n~~.s ... : :.':::::: :: .................. : .............. : .... : ... : .... : .... : ............ : ..... : ...... ; ....... :::: 
Guardas .............. .................... , •. ! .. , .. : .... .. .. ... ........ .. 

21 
18 
14 
11 
10 
8 
6 
6 

- 5 

) 11 
~ 10 
. 8 
: 6 

30 de diciembre de 1963 

OBSERVACIONES 

Límite de edad, 65 años. 

A amortizar las plazas que vaquen en cumplimiento de la 
13 disposición final y transitoria de la ley de Educación 
Primaria de 17 de julio de 1945. 

Idem íd. 

Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Uno, a extinguir. 
Idem íd. Ocho, a extinguir. 
Idem íd. Tres, a extinguir. '. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. A extinguir. 
Idem íd. 

Idem íd. A extinguir. 

... Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 

Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembre de 1963 

Núm. 
de 

plazas 

508 

1 
35 
11 
2 

24 
7 
2 

76 
6 
1 
1 

104 
108-
54 
1:1 

CARGOS 

St¡bgn¡po b) - OTROS SERVICIOS 
DE VIGILANCIA 

Vigilantes de Arbitrios .... ......... .. ...................... .... . 

Celador de Mercados .... ....................... .. ............... . 
Vigilantes de Mercados ....................................... .. 
Celadores del Centro de Recuperación de Mendigos .. . 
Celadoras del Centro de Recuperación de Mendigos .. . 
Vigilantes del mismo Centro .................................. .. 
Vigilantes femeninos de evacuatorios de Cementerios .. . 
Celadores del Servicio del Subsuelo ....................... . 

Guardas de galerías de servicios ............................. . 
Celadores de ascensores ........................................ .. 
Encargado vigilante masculino de evacuatorios ....... .. 
Encargado vigilante femenino de evacuatorios ...... .. . 
Vigilantes masculinos de evacuatorios ......... .. .......... .. 
Vigilantes femeninos de evacuatorios ...................... . 
Vigilantes de estacionamientos en la vía pública .... .. 
Vigilantes del estacionamiento de Vázquez de Mella .. . 

Subgrupo e) - SERVICIO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

10 Capataces .................. ...................................... ... .. 
1 Profesor de Gimnasia ............................................ . 

15 Bomberos graduados de primera ............................. .. 
50 Bomberos graduados de segunda ............................ . 

345 Bomberos ............................................................ .. 
104 Conductores .... .. .................................................. .. 

Subgrupo rJ) - FUNCIONES DE INDOLE 
MANUAL SIMILARES A LAS DE ARTES) 

OFICIOS O INDUSTRIAS 
I 

1 

i 
64 Profesores de la Banda Municipal con título de Pro-

fesor del instrumento que practican ................... ' .. 
25 Profesores de la Banda Municipal que carecen del 

título por no existir cátedra en los Conservatorios 
oficiales o por haber ingresado en el Ayuntamiento 
antes de crearse ésta ............................... .......... . 

1 Relojero ...... ........................ ... ... .... .............. ........ . 
4 Telefonistas .. .... ............ ......... .............................. .. 
1 Telefonista del Instituto Municipal de Educación ... : .. 
2 Telefonistas del Equipo Quirúrgico ................ ....... .. 

345 

33 
1 
1 

a' - PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos ....... ...... ...... .. ......... ... .... . .... .. 

Lavacoches ....... .......... .. .. .. ...... ....................... ....... . 
Encargado de Talleres ................ .. ............... ........ . 
Encargado de trabajos al exterior .......................... .. 

Carpintería 

1 Encargado ..... .... ... ....... .. .. .. .... .... .... ....... , .............. . 
16 Oficiales .......................... ...... ............. ............... .. . 
10 Ayudantes ............... ... ........ .... ............................. . 
6 Peones ................................. ...... .......................... . 

Carretería 

1 Encargado ....... .................................................... . 
9 Oficiales ............................................... .............. .. 
2 Ayudantes .... ...................................................... .. 

1 
11 
3 
1 

1186 

Carrocería 

Encargado ........... . ... ................... .. .. . .................... . 
Oficiales .......... ......... .. ............. .. .... ................. .... .. 
Ayudantes ..... ... ....... ................ .. .... .... .. .... ..... : ...... . 
Peón ... ........................... .............. ......................... . 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GRADO 

11 
8 

10 
9 
6 
7 

12 

12 
7 
6 
6 
6 

7 

4 
8 
8 

8 
7 
5 
4 

8 
7 
5 

8 
7 
5 
4 

OBSERVACIONES 

A extinguir, por supresión del Servicio. (Ley de 24 de 
diciembre de 1962.) 

Idem íd. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 

A extinguir. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Límite de edad, 65 años. 

Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
93 procedentes de obreros de plantilla. Límite edad, 65 año!. 

Procedente de obreros de plantilla. Límite de edad, 6S años. 
Idem íd. Idem íd. 

277 procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 
65 años. 

Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Núm. 
de C A RGOS 

plaza. 

Cerrajería 
1 Encargado ... .. ... .... . ... ............. .. . .... .. ...... ... ... ... ... ... . 

11 Oficiales ... ....... .. .......... ....... ... .... ..... ........ .. ..... ...... . 
4 Ayudantes ..... . ... ...... . .. .... ......... . ... .... . , ........ . . ........ . 
6 Peones ............. ...... ........... ............... ....... .. ..... .. .... . 

E lectricidad de coches 
1 Encargado .... ............... ........ .................. ............ .. . 
4 Oficiales .... .. .. " ..... .... ........ ..... .. ... . ... ......... .. .. ........ . 
5 Ayudantes ..... . .. ..... .. .... ...... ..... ...... ..... ................ .. . 
1 Peón . .. ... .... ... .................... ..... .... ..... ....... ..... .. .... ... .. 

Guarnicioneros 
1 Encargado ...... ........... ................. ....... ..... ...... ...... .. 
6 Oficiales ................ .. ..... .. ...... .......... .. .. ..... ........... .. 
4 Ayudantes ..... .. ..... .. . .... ... ......... .. ... ......... ...... .. ... . .. . 
1 Peón .... ... .................. ... .. ..... ... ...... .. . .. .. .. ....... ...... .. .. 

Maquinistas fog01U!ros 
7 Maquinistas 
5 Ayudantes ....... .... ............. . .......... ........ .. ... ...... ..... . 
2 Peones ... . ... .. .................. ..... .. .......... ... ..... .. .. ..... ... .. 

M aquitlistas frigoríficos 
1 Encar.g~do ..... . ... ... .. .. .. ...... .. ... . : ..... .. .. ...... ... . . ...... .. . 
6 MaqUl111stas .............. .. ........ .. ... .... ... 1 ... .. .... . ... . .... ... .. 

12 Ayudantes. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. ....... .. ........... ...... .. 

Mecánicos 
3 Encargados ......... .......... .... ..... ..... .... .. ...... .. ........... . 

25 Oficiales .... .. .............. .... ... ... ...... ..... ..... ..... .. . ... .. ... . 
19 Ayudantes ... ............. . ... .. .. . .. ....... .. ....... .. ... ... ..... ... . 
5 Peones ............... . ... ... ...... .. ........... . ... .. ......... .... .... .. 

Pintura 
1 Encargado 

16 Oficiales ....... ... .... .... .... ........... .. , . ..... ...... , .. ..... ... ... . 

10 Ayudantes .... ........ .. .. ........... .. ................ .. . .. .... .... . . 
2 Peones 

1 Encargado 
10 Oficiales .. . .. . ... ...... .. . ... .... . ... ....... .... .. ....... .. .. ..... .. .. . 
6 Ayudantes 

3 
2 

Oficiales 
Ayudantes 

Electricistas inst(J¡lador~s 

1 
10 
12 

Encargado . ... .. ... ......... ..... ....... ... . ... ..... .... ..... .. ..... . 

~~~~~~~e;":::::: :: :: : : :::::: :: :::::: ::::: ::: :: ::::::::::::::::: ::::1:: 
2 

I 
Peones • .. • • • • • • .. . • ••. • • • ••••••• .. . . • • •.•••• •.. • ... ••••. • .••••• • •• • •• !. •• 

A lmacén 
1 Encargado 
1 Oficial ................. ... ..... ... ..... ..... .. ... .. .... .... ..... ....... . 
1 P eón ..... .... ........................... .. ........... .................. . .. 

Vigilancia y Guardería 
1 Encargado . .. ......... ....... ................. .......... .. .. . .... .. .. . 
1 Ayudante .. . ........ .... .. ....... ....... ..... .. .. ... .. ...... .. .. .. .. . .. 

50 Peones 

b' - PUERICULTURA 

1 Ayudante de la sala de máquinas .. .. .. .. .. .... " ......... .. 
9 Operarios . ... .............. .......... ... ... ..... ... ... ... ... ... ..... .. . 

10 Operarias . ..... .. .... ......... ..... .... " .... .. .... ... : .... : ... ... .... . 
1 Lavandera 

c' - RESIDENCIAS ESCOLARES 

7 Cocineras .. .. .. ... ........ ... .... .... .... .. .. . ........ .. ... ..... ..... .. 
6 Ayudantes de cocina ... .. ............... ...... ..... .... .... .... .. 

GRADO 

8 
7 
5 
4 

8 
7 
5 
4 

8 
7 
5 
4 

7 
5 
4 

8 
7 
5 

8 
7 
5 
4 

8 
7 

5 
4 

8 
7 
5 

7 
5 

8 
7 
5 

4 

8 
7 
4 

8 
5 
4 

4 
4 
4 
4 

4 
4 

30 de diciembre de 1963 

OBSERVACIO NE S 

Procedente de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idern íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
15 procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 

65 años. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
11 procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 

65 años. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idern íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

1187 Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembré de 1963 

Núm. 
de 

plazas 

1 
1 

1 
1 
2 
1 
2 
1. 
2 
2 
5 
1 
1 

221 

1 
2 

CARGOS r 

. d' - CENTROS DE RECU~RACIÓ~ DE MENDIGOS ­
Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Cocinero 
Cocinera 

e' - CEMENTERlOS 

Encargado general .... .... . ... ..... .. ... .... ... , .. . . , .. ' .. .... .. . .. . 
Oficial electricista . ........ ......... ... ... ........ ... .............. . 
Ayudantes electricistas .... ..... ... ... ..... ... .... .............. .. . 
Oficial cantero .. ... ..... ... ..... .... ... .. .. . ..... ' .... ...... " . .... . . 
Ayudantes canteros .... ....... ... ... : ... .. .... . .... .. . ............ . 
Oficial albañil ... ......... .. ... .. ..... : .... ~ .. ... .... . ~ .. 1 .• . ..... .• . . 

Ayudantes de albañil ... ........... : .... ? ... ~ ... . ~ ........ ..... . 
Peones de albañil ... ........ ......... : .. ...... ... .... .. ... .. .. .... .. 
Operarios de alcantarillado . .... .. .... ........ .. .. ...... .. ... .. 
Oficial fontanero ...... .. ... : .... .... ..... .. ........ . ..... .. ....... . 
Ayudante fontanero ...... .. ..... .. .. , .. ; .. ... :.: .. 1.: .. ... .. : ... . .. 
Peones . 

f' - INSTITUro MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 

I 

'~i~~~~a ....... : .. : ...... :: .. :: ........ ::: ::'.:'.: :'.::: :;:::::::::::: :':: :: :::::::::i:: 

g' - ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES ' 

S ección de Tipografí,g .. 

1 Encargado de 
1 Suben cargado . 
2 Correctores ...... .. .. ........ ... ... ..... ... ... .. .. . .. .. ' ....... .. .. ... . . 
2 Auxiliares atend'edores . ..... ... ..... .. . ... ... ....... ... ... .. ..... . 
5 Linotipistas . ..... ..... ..... .... ..... .... ... .. .. .. .. ....... ....... .... .. 
5 Oficiales aj ustadores .. ... ...... .. ... .......... .. .. .. , .. .. ....... .. 
2 Oficiales platineros ........ ..... .... , ........ . .. .. .. .... ... .. ..... . 

10 Oficiales .... ... ........ .. .... , .. .... .. .. .... ... ... ... .. ..... ... ....... . 
6 Ayudantes ... .. ........ .. ......................... . .... .. .... .... ... . . 

S ección de Máql~iMs 

1 Encargado de Sección .. .... ............. .. .... ....... ...... .... .. 
1 Subencargado .. ... ....... ... .. .. ...... .... .. .. .... .. ........... . .... . 
4 Maquinistas ayudantes (Oficiales 'de P) . ! .... .... . !. ... . . 
1 Oficial marcador timbrador .... ... .. .. .. ... .. ..... , .. ... L .. .. . 
1 Oficial marcador timbrador de 2.a ... ... . .. . ... . ... . ...... .. . 
5 Oficiales de 2.a .. ...... .... . ...... .. ....... . ............... . ... . .... . 
1 Oficial minervista de P ... .... .. ...... .. ... .. , ..... ..... .... .. 
3 Oficiales minervistas de 2.a ..... : .... .... .. . .. ... : ...... .. .... . . 

1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 

I 
Sección de Litografía 

Encargado de ' Se'c¿¡6n .. .... : .... ... ~.>.' .. :'. ...... : .. .. ... ...... . 
Subencargado .... .. ...... ... .... ..... .. ..... ... .. . .... .... ... . .. ... . . 
Oficiales maquinistas de 1.a .. .. .. .... ... .. .... . .. ...... .. .. . .. . 
Oficial maquinista ayudante de La :.: ... . .. ... .... .... ... ... . 
Oficiales maquinistas de 2.a ..... .. : .. : .... ... : .... .. .. ........ . 
Oficial reportista de P ..... ...... :.: .. :.: .. ... : .. ~ . ~ .. ......... . 
Oficial reportista de 2.a .... ... .. ....... .. ......... .... ........... . 

Sección de Encu,adernaciól~ 

1 Encargado de Sección .... ..... ... :::: .. :.: .. : .. :.: .. :: .. ........ . 
1 Subencargado .... ............. .... ....... ... .. ... ...... .. ...... ... .. . 
3 . Oficiales de lujo de P ... .. ....... .. .. ........... .... .. .. .... .. . 
6 Oficiales de lujo de 2.a .. .... ............. . ... . ... ..... ..... .. .. . 

17 Oficiales de mostrador de 1.a .. .. :.: .. ":'. ~ : . : ... :.; .. -;: .. ' . ~ .. ... r 
7 Ayudantes .. .. ... ... ....... ... . .. .... ..... .. .. ~ . .... ... : ..• ... ;:: .... . . 
7 Costureras .. .. .. . .. .. ... ... ... .. ....... ... : .. ": .... ... . ... .... .. : .... . . 

21 Mozos de taller de las distintas Sécciories ..... .. ..... '. .. ... . 

Varios 

1 Guardalmacén encargado ..... .. .... .. .. ... .. .. . : .... .. .. : . .. .. .. . 
1 Ayudante de Almacén ." .... " .. .. ... . .. ... ........ .. ..... .. .. .. . 

1'188 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GRADO 

4 
4 

4 
4 

13 
10 

" 10 
, 7 

9 
8 
8 
7 
6 

13 
10 
9 
8 
7 
7 
8 
7 

13 
10 
9 
8 

, 7 
9 
7 

13 
10 
8 
7 
7 
6 
6 
4 

7 
6 

OBS"E'RVACIONES 

Procedente de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem fd. 
ldem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem.,íd.;··: _. '.J~;;' -J 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd;: ' 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

., 

r 

" 

.' :..' ,'" . ~ ~ ,.. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADR1D 

Núm. 
de 

plazas 
CARGOS 

h' - OBRAS Y SER V lClOS LOCALES 

Vías Públicas 

1 Encargado general 
2 Ayudantes de encargado ............ ..... ........................ . 

38 Canteros ...... .. ........... ........ .............. .... . : .... : .......... . 
22 Ayudantes de cantero ............................ : ... :: .......... . 
46 Empedradores .... ....... .... ................. .. ............... .... . " .. 
20 Pisadores ............. , ........ ........ ...... ..... .............. ...... . 
1 Oficial de forja ......... .. .. ......................... .. .. .. ......... . 
1 Ayudante de fragua ....... .... ..... .. .. ........ .. ...... .. ......... . 
1 Oficial carpintero .. .... .. ......... ................................ .. 
1 Ayudante carpintero ............................. ........ ......... . 
2 Maquinistas ........... '" ..... ..... ................ ...... ............ . 

256 Peones ................................. .. ......... , .. ............... '\'. 

1 
6 
4 

136 
334 

1 
10 

2.571 

2 
3 
4 
5 

6 
10 
10 

150 
2 

1 
1 

LimPie:m de la vía pública 

Encargado general ... .... .. ............ ... ... .. .. .... ... .... ..... . 
Encargados de zona ... .................. ~ . ..... . : ... ............. . 
Encargados de cantón ............ .................. '" .......... . 
Encargados de Sección ............. . .. ..... .................. ... . 
Encargados de cuadrilla . ....... .... .' .. : ... .... ... ...... ... ~ .... . 
Herrero forjador ............................................ ...... . 
Carreros ....... ........... .................... ...... ....... ........... . 
Operarios 

Alumbrado 

In~p~ctores .... ; .: .. ...... .......... ............ , . ........ : ........ , .. 
OficIales electricIstas .............. .. .. ............. : ....... ..... . . 
Ayudantes .... .............. ......... ..... . ... .... . .... ...... ... .... . . 
Peones ... ................ .... ........ ......... ............ .......... ... . 

Conservación de servicios del sltbsuelo 

Encargados .... ................. ... .. .. ............ ..... '" .......... . 
Oficiales de fuentes ............ .. ........... ............ .. .... .... . 
Ayudantes .......... ... ... ... .. ... ..... : .... .... ....... ....... ....... . 
Peones ................ . ......... ..... ............... ... .......... .. ... .. 
Poceros ... ...... ................ .. ... ... .. .. . ..... ....... .. ... .. ... ... . 

Galerías de servicios 

Encargado .... .... .... ........ ....... ..... ..... ........ .. ...... ...... . 
Ayudante de Encargado .... ... .. ................................ . 

Edificaciones Privadas 

1 Encargado .... ... ......................................... .. ......... . 
17 Oficiales albañiles ...................... ....... ... ..... ..... ....... . 
4 Ayudantes ...... .... .... .. .. .......... .... ... .. .... .. .. ..... ... .. : ... . 
1 Oficial portlandista ........... ... .. ......... . 7 ...... :: ••. • : ....... . . . 

1 Oficial solador ....... . ............................. ........ .... .... . 
1 Ayudante cantero .' .. : .......... .. ............ ' ... :: ... _: .. ........ ... . . 

40 Peones .. .. .. ............................. ..... ........ ................. . 

2 
1 

8 
5 

19 

1 
1 

Obras Sanitarias, Aguas y Viajes 

Encargados .. .. ....... ............................. ................... . 
Encargado de la .vigi1an~ia de. lo~ rs,ervicios de agua de 

Carabanchel .. . : .. ... .............. ;; ... : ... : .. i . . · . .. . .... ... : .... .. 

Oficiales ................. ..... .. ......... ... ... ...... .. ..... ....... ... . 
Ayudantes .... .... ... . .... ............ ....... .... .. .... .......... .... . 
Operarios ....... ..... .................. ....... .. ...... ........ .. .... .. . 

Maquinista 
Limpiador 

Estaciones Ozonizadoras 
. l . _ 

• • ••• • •••••••••••••••••••• • ••••••• ••• • • •• • •• ••• •••••••• "Jo . , 

Varios 

5 Operarios procedentes de los Servicios de Limpiezas, 
';'I':Oornr Sanitarias '(dos); Casas de Baños :y Subsuelo 

en función de Delineantes, equiparados a éstos a efec .. 
tos económicos ................. ................ .' .. : ... , ......... . 

12 Auxiliares de calas .. ............. ...... ...... .. .................. . 
1 Encargado .de calas .............................................. .. 
3 Portamiras .. ....... .................................................. . 

GRADO 

8 
7 
7 
5 
7 
7 
7 
5 
7 
5 
7 
4 

9 
8 
7 
6 
5 
6 
4 
4 

12 
7 
5 
4 

8 
7 
S 
4 
4 

8 
7 

8 
7 
S 
7 
7 
S 
4 

8 

8 
7 
S 
4 

4 
4 

~ 12 
9 
7 
7 

30 de diciembre de 1963 

OBSERVACIONES 

./. c: :.! 

Procedente de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. ' 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
IdeOl íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

IdeOl íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
IdeOl íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
IdeOl íd. Idem íd. 

A extinguir. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edatl, 65 años. 
Idem íd. Idem íd.. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd., 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. ' 
Idem íd. Idem íd. 
ldem íd. Idem id. 
Idem íd. Idem íd. 
ldem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idém ·íd. Idem íd . . 

Idem íd. Idem íd. 
IdeOl íd. IdeOl íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idein íd . . .• S f (j . 

:~ l 

Idem íd. Idem íd.. 
Idem íd. Idem íd. 

.. - '1 

r) 

I 

t i 

1.[89 

Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembre de 1963 

Núm. 
de 

plazas 
CARGOS 

i' - MATADEROS, LONJAS, MERCADOS Y ALHÓNDIGAS 

201 Oficiales matarifes .......... ......... ... ......... .. ........ ...... . 
9 Ayudantes matarifes .............................................. . 

13 Ayudantes descornado res ..................................... .. 
60 Oficiales mondongueros ............ ....... ................. ' .... .. 
3 Ayudantes mondongueros .......... ' ..... : ..................... .. 
9 "Cordilleras .... ... ...... ........ ...................................... . 

19 Operarios de Mercados ................. .. ......... ' .. ... ... .... .. 
8 Operarios de cámaras ...................................... ...... . 

31 Operarios de nave ................. ..... .......................... . 

37 Capataces 
8 Encargados ................ ........... .................. ..... I ...... .. 
1 Delineador ........................ ...... , ............................ . 
2 Matarifes ............................................................. . 
2 Albañiles ............................................................. . 
1 Carpintero 
2 Cerraj eros . .................................. ' ....................... .. 
6 Fontaneros .............. ... ................ ......................... . 
<4 Canteros ....... .... . ........... ... ................ ...... .... : ......... . 

39 Podadores .............................................. j ••••••••••••• • 

10 Segadores .......................................................... .. 
1 Operario de taller ................................................. .. 

60 Jardineros ............. ......... . ............... . .... : ............ ... . 
918 Operarios ...... .. ........... ...... ....... ... ........... .. ............ . 

. 1 6 

16 

6 

5 
1 

87 
11 

Casa de Campo 

Operarios 
.1 

Subgmpo e) - SERVICIOS V ARIOS 

N otificadores 

a' - REGISTRO FISCAL' 

~ ,,'" b' - MECANIZACION 

Auxiliares de Mecanización ................................. ! .. 

: !''/ - ,(; 

c' - PROTOCOLO, ETIQUETA .j CEREMONIAL ¡ 

Maestro de Ceremonias .................................... ... ! .. 

f.; '.1,,1' 

d' - RENTAS Y EXACCIONES 

Inspectores de vigilancia de Arbitrios ....... ..... ........ . 
Oficial liquidador de Arbitrios, equiparado a Jefe de 

Negociado ...... " ..................... ~ , ;; .... :, .. '.1. .... : .. ,., .. . 
Oficiales liquidadores de Arbitrios .; .. , ......... ::.> .... ... . 
Romaneros aforadores de Arbitrios ...................... .. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GRADO 

4 

5 

9 

19 

11 

15 
' 11 

9 

OBSERVACIONES 

Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. A extinguir. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 

A extinguir. 

A extinguir por supresión del Servicio. 
Idem íd. 
Idem íd. 

e' - PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES .~ 

2 
8 

116 

1 
1 
5 
6 
1 

U90 

Precintador de tráfico .... , ....... , .. .. : ..... ,. , .... .. ... "/ .. ,' , .. . 
I 

f' - SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Auxiliares de Enfermera ..................................... .. 
Camilleros del Equipo Quirúrgico .......................... . 
Mozos sanitarios ................ , .......... , ................ , .. , .. . 

If.. ( 

g' - GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES Y CANTINAS 
ESCOLARES 

Profesor de Educación Física y Deportes del Instituto 
de Educación y Patronato Municipal .................... . 

Profesora de Educación Física de Internados ........... . 
Inspectora de Orden y Clase de Internados ............. .. 
Vigilantes sanitarios de Internados .......................... . 
Amas de gobierno de Internados ......................... .. 
Ayudante de Ama de gobierno de Internados .......... .. 

4 

4 
4 
4 

8 
8 
4 
6 
5 
4 

Procedente de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

A extinguir, .para concertar, en su día, estos Servicios. 
Idem íd. 
A extinguir. 

Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NUm. 
de 

plazas 

8 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

CARGOS 

Guardalmacenes despenseros de Internados .............. . 
Peluquero del Colegio de Nuestra Señora de la 

Paloma .............................................................. . 
Barbero del Albergue de Ancianos de Alcalá de 

Henares ................................................. ........... . 
Operario jardinero de la Residencia del Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma en Cercedilla ........ . 
Operario del Albergue de Ancianos de Alcalá de 

Henares .. ................ ................................. ........ . 

h' - CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Inspector Jefe del Albergue .................................. . . 
Encargado de compras ................................. ......... . 
Encargada del lavadero ... .............. ....................... .. 
Encargada de la costura ............. ........................... . 
Peluquero ............ .. ....... ...... ................... .. ............ . 
Bañero ........................................................ .. .... ... . 
Bañeras ............................. .......... ......... .... ........... . 

i' - LABORATORIO MUNICIPAL 

102 Desinfectores camilleros ...... .. ...... .. .......... .............. . 

44 Visitadores sanitarios ........................................... .. 

1 
5 

26 
1 

22 
1 
1 

1 
4 
3 
6 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

Maquinista 

j' - CEMENTERIOS 

Sacristán .......................................... .. .............. ... . 
Cobradores .............. ..... ........ ... ............... .... ... ....... . 

k' - ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Celadoras de grupos escolares ............................... .. 
Copista de la Escuela de Sordomudos .. ...... .......... i.. 
Profesores de Enseñanzas Especiales ....................... . 
Auxiliar de deportes ............................ ........ ...... ! .. 
Maestro panadero del Colegio de Nuestra Señora de 

la Paloma ................ : . ............... .......... ............ .. 
Auxiliar del taller electromecánico del mismo Colegio. 

Esc1tela MU1licipal de Artes Industriales 

Profesor de Química aplicada a la Cerámica ........ .. .. 
Profesores ..... ... ........................ ... ....... .. .... ... ... ... .. . 
Maestros de taller .............................................. .. 
Auxiliares de taller ............................................... . 

Instituto Arqueológico Mttnicipal 

Subdirector .............. ...................................... ...... . 
Director de trabaj os de campo y laboratorio ......... ! .. 
Restaurador ................................... ... ............. .. ... .. 
Preparador de Colecciones y Archivos ................... .. 

Instituto MuniciPal de Edtlcación 

Ama de Gobierno ......................................... . 
Guardalmacén despensero .............. ... ................. ... .. 

l' - ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Gerente 

m' - OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Director de Piscinas municipales ........... ............. .. . 
Lector de contadores .......................... .. ................ . 

Casas de Baños 
1 Encargado ............... ........................... ... ..... ......... . 

11 Bañeros ......... ............ ........ ... .. .. ....... ...... ... ......... . . 
6 Bañeras . ............ ....................... ........... ... .... ........ . 

GRADO 

12 
7 
4 
4 
4 
4 
4 

9 

4 

4 

6 
4 

4 
4 
8 
8 

5 
4 

8 
8 
8 
7 

12 
7 
6 
7 

5 
4 

21 

12 
4 

8 
4 
4 

30 de diciembre de 1963 

OBSERVACIONES 

Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 

Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

87 proCedentes de 
65 años. 

41 procedentes de 
65 años. 

obreros de plantilla. Límite de edad, 

obreros de plantilla. Límite de edad, 

Procedente de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 

A extinguir. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 afios. 

A extinguir. 
A extinguir, por supresión del Colegio. 
A extinguir, para concertar, en su día, estos Servicips. 

Idem íd. 

Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 

I 

Procedente de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

1191 
Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembre de 1963 

Núm. 
de 

plazas 
CARGOS 

Estacionamimtos en la vía pública 

······· ····· ····························· ··········1·· ... ... . 

n' - MATADERQS, LONJAS, MERCADOS Y ALHÓNDIGAS 

4 Inspectores de operaciones del Matadero ................. . 
3 Subinspectores de operaciones del mismo .... .. ........... . 
1 Encargado de aparatos de desuello e insuflado ....... ' .. 
1 Ayudante de aparatos de desuello e insuflado ........... . 
1 Conocedor práctico para Servicios Comerciales ...... . 1 .. 
2 Mayorales para Servicios Comerciales ... ... . .. .. ..... ... .. . 

48 Liquidadores ........ ........................ .. .. .. .. .......... . ... .. . . 
26 F ieles pesadores .................... ........ •. ....... ... ... ..... .. ... 
4 Jefes de Mercados Centrales ... .... .... ... ............... , ... . 
3 Subjefes de Mercados Centrales .......... . , .... .... .......... 1 .. 
51 Jefes de Mercados de distri~o .... .. ............ , ............. ! .. 

Inspector de Mercados particulares / ............... ...... . ' .. 
27 Inspectores de transacciones de Mercados ............... ' .. 

1 Encargado de repeso público ....... ....... ........ ....... .. ... . 
120 Repartidores ......... .... .. . ................. .. ...... .. .. ... ... .... ' .. 

o' - PARQUES Y JARDINES j 
1 Jardinero mayor .. .. .... ........ ......................... CI. ....... . 
1 Jardinero segundo Jefe . ....... .......... .. ............... ... .. . . 
2 Visitadores de enfermos ............... ... ...... ............ ... 1 .. 

2 Taquilleros ............. .................... .. ... ... ................. .. 

1 
1 
4 

12 
354 

2 

40 
240 

13 

4 
101 

11 
3 
3 
2 

12 
53 
64 
8 

1 

1 

1 
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Grupo D) - SUBALTERNOS 

Conserj e ........ ...... . ........... ...... , .......... .............. , .. ',' . 
Subconserje .. .......................................... : ............. . 

rro:::;~: .~~~~:~.~ ... ~ ..... :.\ ..... ~ .~ ....... : .............. :::::: ~ :: ::: :::: :::::: ::::: :: 
Ordenanzas ..... . ..................................................... . 
Ordenanzas procedentes del Ministerio de Hacienda 

cedidos por el Estado a los Ayuntamiento (ley de 
17 de julio de 1945), en cumplimiento de la disposi­
ción transitoria 9.a del decreto de 25 enero de 1946. 

Mozos de la limpieza de Casas 'Consistoriales ......... . 
Operarias de la limpieza de Casas Consistoriales ..... . 
Mozos. de a~macenes y depósitos de Administración del 

Patnmomo ...... ........ ................ ............. .. ..... .. .. .. . 
Ex Bombero, en funciones de Subalterno (decreto de 

la Alcadlía fecha 25 de marzo de 1936) ............... . 
Vigilantes subalternos del Colegio de San I1defonso .,. 
Sirvientas de Internados ... .................. ... ................ . 
Mozos operarios de Internados .... .. .. .. ...... .. ........... . 
Ordenanzas del Centro de Recuperación de Mendigos. 
Porteros del mismo Centro ................................... .. 
.Mozos operarios del Instituto Municipal de Educación. 
Sirvientes del mismo Instituto ........... . .................... . 
Operarios de la limpieza de Mataderos . . ................ .. 
Operarios de la limpieza de Mercados ........... .. ...... .. 
Operarias de la limpieza de Mercados ................... .. 

RESULTAS DE PERSONAL ANTERIOR 
AL 1 DE JULIO DE 1952 

, 
Auxiliar de Enseñanza de pintura a la acuarela de 

carácter decorativo de la Escuela Municipal de Ar-
tes Industriales .... ....... ... .................. .. ... ..... ... ..... . 

Auxiliar de Enseñanza de proyectos ornamentales de 
la misma ....... ......... ........................... .... ............ . 

Auxiliar de Enseñanza de pintura sobre porcelana de 
la misma ... .. ..... ... ............................. .. .. ............. . 

Auxiliar del servicio de almacén de primeras materias 
y bocetos ...................... .. ... . ... ........ .... ............... .. 
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GRADO 

8 
4 

10 
9 

10 
9 

10 
9 
9 
7 

13 
11 
11 
11 
9 
9 
4 

20 
13 
5 
4 

14 
11 
8 
7 
6 

7 

.. 7 

7 

7 

OBSERVACIONES 

Procedentes de obreros de plantilla. Línúte de edad, 65 años. 
Idem íd. Idem íd. 

15 procedentes de la Agrupación Temporal Militar. 
10 procedentes de la Agrupación Temporal Militar. 

A extinguir. 
Procedentes de obreros de plantilla. Límite de edad, 65 años. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem ·íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 

Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 
Idem íd. Idem íd. 

'. .:. .~. ~ , 

'.' "1. 

-: . • ':".j-- ::¡ 

~ ;. .~ : .:~ -::-; -:OjJ=; · ~ ~ :~ 

:'"1 ~ _;. : ":.!:> ':- :':';;.1 
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adicional del per.ona l .anitario de la Beneficencia y del Laltoratorio 
del Ayuntamiento de Madrid 

Núm. 
de 

plazas 

L 

-.. 
; 
.'. 

e 

1 
1 
S 
7 
1 
6 

331 
1 
1 

27 
8 

?34 
46 

108 

A) ~ SANIDAD Y BENEFICENCIA 

aY-CUERPO FACULTATIVO 

Decano ................................... ....................... : ..... . 
Jefe de Asistencia Médica ..................................... . 
Jefes de Servicios · Especiales ......... .................... ... . . 
Jefes de Centros Asistenciales de segundo orden ...... ~ 
Subjefe de "Centro Asistencial de primer orden ..... ... . 
Subjefes de Centros Asistenciales de segundo orden .. . 
Médicos ............................................................... . 
Jefe' de Servicios Especiales de Tocología .............. . 
Subjefe de Servicios Especiales de Tocología .......... .. 
Tocólogos ... .. ' ... ... . ............... ............................... .. . 
Odontólogos ... . .. ... ... ....... .. , ... ..... ; .... .... ...... ......... , .. . 

Médico escolar 

B) - LABORATÓRIO MUNICIPAL 

a) - PERSONAL TECNI'CO 

15 

12 
12 
12 

Uno para el Servicio de Inspección y Profilaxis odontoló­
gica de alumnos de Colegios' e Internados. 

A extinguir. -

1 Dil"ector .. . ............................................................. 21 
1 Subdirector . .............. ..... : ............... ' ............... ' .. :.. .... 19 
3 Jefes de departamento ..... ............ ........... ... .............. 18 

12 Jefes de Servicio o Sección .... ..... ................. .......... 16 
21 Profesores Médicos ......... ....... .... .................. ..... ... .. lS 
36 Profesores Farmacéuticos ...................... ~ ... .... .. .... .. 15 
11 ' Profesores Químicos ............................................... 15 
59 , . Profesores Veterinarios ............ ..... :: .... ........... ... .. ... 15 
1 ~rofesor de Ciencias Naturales ............ ........ , ... 1... .. 15 

b) -PERSONAL TECNICO AUXILIAR 

5 Auxiliares técnicos ............................................ _... 12 

132. Aprobar e~ nuevo régimen a l que ha de: suje­
tarse el personal municipal no éompre~dido en 1a l plan­
tilla de la Corporacil'm, en aplicación de-lo dispuesto por 
la ley 108/1963, de 20 de julio último, y las instrucciones 
dictadas por el Ministerio de la Gobernación para el desarro­
llo de aquélla, concebido en los siguientes términos: 

Primero. En 10 sucesivo, de conformidad con 10 dis­
puesto por el artículo 9.0 de la ley 108/1963, de 20 de julio 
último, únicamente se. podrá convenir la prestación de servi­
cios cuando éstos tengan 'carácter técnico 'y el crédito figure 
consignado en el presupuesto ordinario de gastos del In­
terior. 

Segundo. Para los servicios no incluídos en el apar­
tado anterior, en caso de vacante de plaza existente en plan­
tilla que deba ser n~cesariamente cubierta por razón del 

servicio, podrá aco~darse individualmente la prestación de 
éste mediante el oportuno contrato, conforme a 10 dispuesto 
por el artículo 9.0 de la ley 108/1963, retribuyéndose al 
contratadQ con el crédito previsto para la plaza, siempre que 
en el mismo acuerdo se convoque la vacante para su pro­
visión en propiedad. 

Tercero. De conformidad con 10 dispuesto en el artku-
109.° de la ley 108/1963 y en el apartado 7-5 de la instruc­
ción primera, aprobada por orden de 15 de octubre último, 
cesará, sin derecho a indemnización alguna, el personal no 
perteneciente a plantilla, cualquiera que sea el concepto en 
que preste servicio (interinos, temporeros o eventuales), 
siempre que no llevase seis meses de servicios ininterrum­
pidos a la Corporación el 18 de agosto del corriente año, 
salvo cuando se trate ele persona1 .eventual y se considere 
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indispensable su continuación, en cuyo caso, una vez justi­
ficadas las causas que aconsejen esta solución en el oportuno 
expediente, del acuerdo que en tal sentido se adopte, se dará 
conocimiento a la Dirección General de Administración 
Local, quien resolverá en definitiva. 

Cuarto. El resto del personal no perteneciente a plantilla 
no comprendido en la norma anterior continuará provisio­
nalmente en el desempeño de su cargo, procediéndose por la 
Corporación a dar cumplimiento a las previsiones señaladas 
en el apartado 7-6 Y siguientes de la referida instrucción 
primera, distinguiéndose a tal efecto los casos que a conti­
nuación se señalan: 

a) Personal interino con más de seis meses de servicios 
ininterrumpidos en la fecha de entrada en vigor de la 
ley 108/1963.-Continuará desempeñando el cargo, con el 
mismo carácter de interinidad, hasta que se cubra la plaza 
en propiedad, mediante la correspondiente oposición o con­
curso. 

b) Personal te1t~porero que en 11 de noviembre último 
llevase más de dos años percibiendo remuneración por un 
mismo sefVicio.-Se procederá a convertir sus cargos en 
plazas de plantilla para ser provistas éstas en la forma re­
glamentaria. A tal fin se consignarán en el presupuesto 
ordinario de gastos las oportunas partidas para este género 
de atenciones. De la misma ma~era se procederá en el mo­
mento en que el indicado plazo de dos años se cumpla con 
posterioridad a la fecha citada. 

c) Personal eventual que en 11 de noviembre último 
llevase más de dos años percibiendo remuneraciones por un 
'mismo servicio,-Atendidas las necesidades impuestas por 
el funcionamiento del mismo y la imposibilidad de su inte­
rrupción, la Corporación procederá a determinar los corres­
pondientes puestos de trabajo, asignando a cada uno, con­
forme a la dotación presupuestaria prevista para el personal 
contratado, los salarios establecidos por decreto 55/1963, de 
17 de enero último, siempre que se cumplan los requisitos 
señalados en éste, en sus disposiciones complementarias, en 
los convenios colectivos de trabajo en cuanto sean aplica­
bles y en la instrucción primera de 15 de octubre del co­
rriente año. 

d) Personal contratado en servicios de carácter técnico. 
Seguirá prestando servicio, rigiéndose por las disposiciones 
actualmente vigentes. 

133, Adoptar los siguientes acuerdos: 
A) Aprobar el régimen de pluses o gratificaciones en 

favor del personal de las plantillas municipales que a conti­
nuación se transcribe: 

Primero. Determinación de los phtses,-Se establecen 
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los siguientes pluses: a) de Jefatura o mando; b) de riesgo 
incomodidad, peligrosidad o toxicidad; c) de mayor res~ 
ponsabilidad, esfuerzo o aptitud; d) de especial dedicación 
y e) de compensación por cometidos o iniciativas singu~ 
lares. 

Segundo. Cuantía.-La cuantía de cada plus no podrá 
exceder, para cada funcionario, del 100 por 100 de la suma 
de su respectivo sueldo base 'y retribución complementaria 
excepto por lo que se refiere al plus de Jefatura o mand~ 
y al de riesgo, incomodidad, peligrosidad o toxicidad, que 
se atenderán a los límites señalados en la regulación espe­
cífica de los mismos. 

Tercero, Limitaciones.-El importe globai de los crédi­
tos presupuestarios destinados al pago de cada uno de aque­
llos pluses no podrá exceder, por cada plus, del 2 por 100 
de la suma que alcancen las restantes partidas del artículo 1.0 
del capítulo 1 del presupuesto general ordinario de gastos 
de la Corporación, salvo en lo que se refiere al plus de 
mando o Jefatura, cuyo referido importe globa1 no podrá 
sobrepasar del 1 por 100 de dicha suma. 

Cuarto. Competencia.-La determinación de los fun­
cionarios que hayan de percibir lqs expresados pluses, así 
como su cuantía, corresponderá a la Comisión Municipal de 
Gobierno, a propuesta exclusiva del Alcalde; debiendo in­
formar, en todo caso, preceptivamente, el Secretario general 
de la Corporación y el Jefe inmediato del Servicio, así como 
también, cuando el Alcalde lo disponga, el respectivo Dele­
gado de Servicio y la Junta de Jefes. 

Quinto. Procedimiento.-Para la concesión será pre­
ceptivo instruir un expediente sumario en el que constarán, 
con todo detalle, las circunstancias, situaciones y requisitos 
que justifiquen el plus de que se trate, dándose traslado a la 
Dirección General de Administración Local del acuerdo que 
adopte la Comisión Municipal de Gobierno, acompañando 
al mismo tiempo copia del expediente instruído. 

El abono de. los pluses no podrá efectuarse hasta trans­
curridos quince días de la fecha del traslado a la Dirección 
General de Administración Local del respectivo acuerdo. 

Sexto. Reglas especiales de 'los pluses.-Los pluses que 
por el presente acuerdo se instauran se regirán por las si­
guientes normas específicas: 

a) Plus de Jefatura o mando. 

En la siguiente relación figuran discriminadas las plazas 
o cargos a los que corresponde percibir este plus, compen­
satorio del que venían disfrutando las mismas plazas o car­
gos, y cuyos porcentajes oscilan entre el 40 y el 10 por 100 
de la suma representada por el sueldo base y la retribución 
complementaria: 

Plu,e, de Jefatura o mando 

CARGOS 

Secretario general ....... .. ........... ............... ....... ............... .... ....... .......... . .. . 
Interventor general ........... ... ... .............. .. .... ........................ ........... ........ . 
Depositario ...... ........... .............. .... .................... .......... ..... .' ..................... . 

~f~~~\e~%~~r ............................................................................ .................. ::::::::::::.:::::::.:::: :: ::::::.:::::: 
Jefes de Sección de Secretaría y de Il~tervención .... ........ , ... ... ................ .. 
Secretarios de Tenencia de Alcaldía ............. .. ......... ... .......... ........ .......... .. 
Decano del Servicio Contencioso .. .. ............................................. ' ........... . .. 
Inspector del Cuerpo de Archivo, Bibliotecas y Museo .. .. ............ ... .. ..... ... . 
Inspector Jefe de Policía Municipal ......................................................... / 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios ....... ... .... .................... ..... f 
Decano de la Beneficencia Municipal ..... ............ ................ .. ... ................. .. 
Director del Laboratorio Municipal ............................. 1 ...................... . .. "1 
Gerente de Artes Gráficas Municipales ...... ....... ........... ...... .... .... .. ............ .. 

1194 

GRADO ) 

24 
23 
22 
22 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
20 
21 
21 
21 

PORCENTAJE 

40 por 1QO 
40 por 100 
40 por 100 
40 por 100 
40 por 100 
35 por 100 
35 por 100 
35 por 100 
35 por 100 
35 por 100 
35 por 100 
35 por 100 
35 por 100 
35 por 100 

IMPORTE 

Pesetas 

31.680 
28.800 
25.920 
25.920 
23.760 
20.790 
20.790 
20.790 
20.790 
20.790 
20.160 
20.790 
20.790 
20.790 
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IMPORTE 

CARGOS GRADO PORCENTAJE 
Pesetas 

Director de la Banda de Música .............................................................. . 35 por 100 22.680 
Inspector general de los Servicios Técnicos de Arquitectura y de Ingeniería. 35 por 100 20.790 
Arquitectos e lngenieros Directores ........................................................ . 35 por 100 20.160 
Director del Matadero ....................... .... ........... ...... ..... .... ......... .. .... ........ . 35 por 100 20.790 
Subj efes de Sección de Secretaría y de Intervencióp ............... ..... ............ . 30 por 100 16.740 
Maestro de Ceremonias .......................................................................... . 30 por 100 16.740 
Subjefe de Sección no titulado .............................................................. . 30 por 100 14.823 
Archivero de Villa ................ , .............................................................. .. • 30 por 100 15.372 
Director de la Biblioteca y Museo .................................... ! ...................... . 30 por 100 15.372 
Subinspectores de Policía Municipal ........................................................ . 30 por 100 15.372 
Jefe de Asistencia Médica ....................................................................... .. 30 por 100 16.740 
Subdirector del Laboratorio Municipal ..................................................... . 30 por 100 16.740 
Director del Instituto Municipal de Educación ......................................... . 30 por 100 15.372 
Subdirector del Instituto Municipal de Educación ..................................... .. 30 por 100 13.725 
Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales ............................. . 30 por 100 13.725 
Arquitectos e Ingenieros Jefes de Servicio o Zona .................................. .. 30 por 100 15.372 
Secretario Técnico de la Inspección General de los Servicios Técnicos ........ . 30 por 100 15.372 
Subdirector del Matadero ....................................................................... . 30 por 100 16.740 
Jardinero mayor ..................................................................................... . 30 por 10.0 17.280 
Subdecano del Servicio Contencioso ....................................................... .. 30 por 100 16.740 
J efes de Negociado de Secretaría y de Intervención ............................... .. 25 por 100 12.362,50 
Letrado mayor ............................................. , .................................. , ..... . 25 por 100 12.362,50 
Jefes de Negociado no titulados .. ..................... ... ......... ............. ....... ...... .. 25 por 100 11.287,50 
Conserje de Casas Consistoriales ........................... .............. ................. .. 25 por 100 10.522,50 
Oficiales de Policía Municipal y de la Unidad de Guardería ................... .. 25 por 100 10.522,50 
J efes de Zona del Servicio contra Incendios ........................................... .. 25 por 100 10.522,50 
Jefes de Servicios Especiales de la Beneficencia Municipal ...................... .. 25 por 100 12.810 
Jefes de Centros Asistenciales de la BeneHcencia Municipal ...................... .. 25 por 100 12.362,50 
J efes de Departamento del Laboratorio Municipal .................................. .. 25 por 100 12.810 
Jefes de Sección del Instituto Municipal de Educación ............................ .. 25 por 100 11.287,50 
Jefes de Sección del Instituto Municipal de Educación (sin título superior). 25 por 100 9.765 
Directores de grupos escolares .............................................................. . 25 po,r 100 11.287,50 
Subdirector del Instituto Arqueológico ........... ....................................... . 25 por 100 9.765 

25 por 100 10.522,50 
25 por 100 9.765 

Ayudante, Aparejador y Técnico Industrial mayores ...... ..... .......... .......... .. 
Director de Piscinas ....... ......... .... .. ................ ............. .... ... ...... ... .... .... .. . 
J efe del Servicio de Control Matemático ................................................. .. 25 por 100 12.810 

25 por 100 8.775 
25 por 100 10.065 

Encargado general del Servicio de Limpieza en la Vía Pública ......... ........ . 
Jardinero Segundo Jefe ....... .......... ..... ..... ... : ........................................... . 

• • Subjefes de Negociado ................................ ............ .................. ............ . 20 por 100 9.150 
Subconserje ......................................................................................... . 20 por 100 7.440 
Suboficiales de Policía Municipal y de la Unidad de Guardería ................. . 20 por 100 7.440 
Capataces del Servicio contra Incendios ...... ....... ................. ......... ......... .. . 20 por 100 7.440 
Subj efes de Centros Asistenciales de la Beneficencia Municipal ........ : ........ . 20 por 100 9.516 
J efe del Albergue de Mendicidad .......................................................... .. 20 por 100 7.812 
J efes de Sección del Laboratorio Municipal ............................................ , .. . 20 por 100 9.516 
Encargado del Servicio de Cementerios .. , ............ ........................... .... ... .. 20 por 100 6.630 
Subdirectores de grupos escolares ........................................................... . 20 por 100 8.052 

20 por 100 8.052 
20 por 100 6.630 tl 
20 por 100 7.220 

Encargados de Sección de Artes Gráficas Municipales ............... ............ ~ .... . 
Encargados de Zona del Servicio de Limpieza en la Vía Pública ............ ' .. . 
Inspectores de operaciones y servicios del' Matadero .................................. .. 
J efes de Mercados Centrales ................ .. ....................... ........................ . 20 por 100 8.052 
E ncargados de Sección de Talleres Generales ........................................ .. 15 por 100 4.972,50 
Sargentos de Policía Municipal y de la Unidad de Guardería ................ .. 15 por 100 5.415 

15 por. 100 5.415 
15 por 100 4.972,50 

Subencargados de Sección de Artes Gráficas Municipales .... ................ .. ... .. 
Encargados del Servicio de Vías Públicas .............................................. .. 

15 por 100 4.800 
15 por 100 4.500 

Encargados de cantón del Servicio de Limpieza en la Vía Pública ............. .. 
Encargados de Sección del mismo Servicio ................... .. ................. ...... . 
Encargados del Servicio del Subsuelo ....... ................... ....... .... ............. .. .. 15 por 100 4.972,50 

15 por 100 4.972,50 
15 por 100 4.972,50 

Encargados de galerías de servicio ....................... ............... .... .. ........ ... .. 
Encargados del Servicio de Edificaciones Privadas ................................... . 
Encargados de Obras Sanitarias, Evacuatorios, Casas de Baño y Estaciona-

mientos en la vía pública ............................... .... ....................... .... ...... . 8 15 por 100 4.972,50 
Subinspectores y Mayorales del Matadero ............................................... . 9 15 por 100 5.265 
Encargados del Matadero .................................................. ........ ............. . 10 15 por 100 5.415 
Subjefes de Mercados Centrales y Jefes de Mercado de distrito ............. .. 11 15 por 100 5.580 
Capataces de Parques y Jardines ....................... ...................... .............. . 7 15 por 100 4.800 
Porteros mayores ................................................................................... . 8 10 por 100 3.315 
Subencargado de Talleres Generales ........................................................ . 7 10 por 100 3.200 
Cabos de Policía Municipal y de la Unidad de Guardería ......................... .. 8 10 por 100 3.315 
Ayudantes Encargados del Servicio de Vías Públicas ............................... .. 7 10 por 100 3.200 
Encargados de cuadrilla del Servicio de Limpieza en la Vía Pública .......... .. 5 10 por 100 '2.800 

7 10 por 100 3.200 
11 10 por 100 3.720 
6 10' por 100 3.000 

Subencargados de galerías de servicio ......... .......... .............. .................... . 
Inspectores de ' Mercados particulares ...................................................... ,. 
Encargados de Parques y Jardines .. .... .................... .................... ' ............ .. 

Si en lo sucesivo resultare procedente asignar este plus 
a otros cargos o plazas se requerirá el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, con los mismos requisitos exi­
gidos con carácter general para la concesión de cualguier 
plus. 

b) Plus de riesgo, incomodidad, peligrosidad o toxi­
cidad. 

Tiene por fin establecer la compensación adecuada para 
determinada clase de trabajo que se realicen en medios, 
ambientes o circunstancias de las que se deriv'e alguno de 
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los conceptos a que bace referencia el en).mciado, talel corno 
los trabajos que cor esponde realizar a los Bomberos; Guar­
dias en servicio de circulación, Conductores de vehículos 
no ordinarios, personal de , determinadas Secciones de la 
Imprenta, de Talleres, etc. 

La cuantía del plus no será uniforme, sino que se ,deter­
minará en función del grado y clase de circunstancias que 
para cada trabajo c0f:curran, y s,i éste no se realiza de modo 
habitual y permanen e, sino con .carácter transitorio o even­
tual, el plus habrá e quedar proporcionado al tiempo in­
vertido en los trabajlos. En toda aso, su cuantía pata cada 
funcionario no podr~ exceqer del l

. 50 por 100 de la suma 
representada por su sueldo ~ase más la retribución comple-
mentaria. . '. I _. III 

c) Plus de 11U1j¡or responsab~lidad) esfuerzo o' aptitud. , . I 
El objeto de este ¡:jlus es ~mpeÍlsar a los funcionarios por 

la realizaciQn de actwidades que representen el ejercicio de 
conocimient'os especiales, apÜtuoe~ o esfuerzos de grado su­
per~or al que se, exi~e pata 'ot~?S; ~lestinos, caq~~s o I plazas de 19ual categona, q la asuÍlClon .de responsablhdades que 
asimismo ef'cedan de las normales- exigibles. 

." t;~ " e 
d) Plus de espe ial dedicacfó~~. 
Corresponderá atreditarlo a los funcionarios de quienes 

se requiera la prestación de ervicios fuera dr la jbrnada 
reglamentaria, y su duantía, :para cada funcionario, será, en 
general, ~equivalente la parte proporcional d.e la cantidad,· 
constituída por la suma del sueldo base más la retribución 
complementaria que Icorrespoúda al tiempo invertido en la 
prestación de dichos servicios, recargada con un 25 por 100 
cuando el tiempo in1ertido .no exceda de dos 'horas, o con 
un 40 por 100 cuanao excedéivde ellas. No obstante, si la 
prestación de dicho servicio se ~ealiza, además, en días fes­
tivos o durante tiempo comprendido entre las diez de la 
noche y las ocho de la mañana, 11 cuantía del recargo' apli­
cable será equivalente al 100 por 100 de la· indicada I suma. 

Para el abono de este plus, se r.equerirá pr,evio acuerdo 
de la Comisión Municipal de' tGóbierno, que rdeterrriine la 
clase de trab,;ajos que ¡hayan de !realizarse fuera de la j0rnada 
reglamentaria. El expediente .exigirá inform( de los Jefes 
inmediatos . del Servicio y deL Secretario general, en todo 
caso, y dé los Delegados de, Servicio cuando el Alcalde lo . d ' estlme proce ente. ., I 

En casos de urgencia, podrá discrecionalmente el .Alcalde 
ordenar la realización de determinados trabajos fuera de la 
jornada reglamentaria y disponer tIa aplicación a ellos de 
este plus, dando cuenta a, la Comisión Municipal de Go­
bierno en la primera reunión que 'ésta celebre. 

t I,t (1 

e) Plus, de cmnpensación 'por cmnetidos ,o iniciativas 
singulares. , ' 

I Tiene por finalidad retribuir a los funcionarios que, inde-
pendientemente de las funcio1;les 'específicas del cargo q plaza 
que desempeñen, se dirijan a promover iniciativas, de¡:;arro- ' 
llar actividades o participar en estudios de ' los q¡ue se 
deriven rendimientos, mejoras, • reglamentaciones, etc., con 
trascendencia general para la organización, interese~, bie­
nes, rentas, derechos y acciones del Municipio; debiendo 
determinarse su cuantía para cada 'funcionario en vista de 
la naturaleza, importancia o trascendencia de los con~etidos 
o iniciativas. i ¡ 

B) Constituir un fondo de incentivo'S; cüya di'stribüción 
entre los funcionarios habrá de someterse a las siguientes bases: ' " ' , ' , '. \' ~ -', \ \ . ., 

Primera. El fondo de incentivos se nutrirá con e1"iil'1-
porte de la totalidad de los actuales {ondos especiales¡ -excep­
ción ' hecha de los denominados 'Fondo de 'Inspeccjól1" dé 
Rentas y' Exacciones y l de N:ultas" qu~, se , r~I.JI~n ·im1t:pen-. 
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dientemente, conforme a lo dispuesto en el apartado 10 de 
, la instrucción segunda y con una aportación del Ayunta, 

miento, que inicialmente se fija en el importe equivalente 
al 1 por 100 de la suma de las partidas presupuestarias 
comprendidas en el artículo l.0 del capítulo I del presupuesto 
general ordinario de gastos de la Corporación. 

Segunda. 1. La aplicación del régimen de incentivos 
descansará en la calificación que ha de hacerse de los fun­
cionarios a propuesta de sus Jefes inmediatos, sancionada 
por el de su Sección, departamento o Servicio, y fiscalizada 
por la Junta de Jefes, bajo la supervisión del Secretario 
general, Interventor, Depositario, Oficial mayor y Vicein­
terventor, quienes serán, a su vez) los calificadores de los 
citados Jefes de Sección, departamento o Servido. n. La calificación deberá hacerse con carácter general 
en función de los factores que más adelante se indicarán, 
y de acuerdo con principios de equidad, independencia 
y uniformidad, indispensables para la consecución de los 
fines de este sistema o régimen. 

Tercera. 1. Los factores de apreciación para las valo­
raciones se considerarán divididos en tres grandes grupos, 
constituí dos por factores de trabajo, factores de disciplina 
y factores de relaciones humanas, discriminándose dentro 
del primer grupo de factoreS de trabajo los directos ci indi­
rectos. 

n. r Los indicados factores corresponderán a los con­
ceptos que expresa el siguiente cuadro: 

Á.:....: Factores de trabajo: 

a) Directos: 

b) 

• 1 

Cantidad. 
Calidad. 
Eficacia. 

Indirectos: 
Aptitud. 
Laboriosidad, ,iniciativa y cooperaClOl1 . 
Espíritu de celo y sigilo profesional. 

B - Factores de disciplina: 

Puntualidad. 
Asistencia'., 
Permahencia. 

C""':'" Factores de re/aciQnes humands: 
Esmero en palabras y t~ato. 
Lealtad. 
Decoro moral Y' material. 

, u. 

Cuarta. Por su trascendencia e intima l;'elación con el 
resuJtado de la fU1;lción, :las puntuaciones' de los factores de 
trabajo directo deberán basarse en una valoración superior 
a la de los restantes factores, debiendo procurarse que el 
jueg<? armónico de .tod,os ello~ sea 10 suficientemente amplio 
para que el margen estableCido en los factores directos de 
trabajo puedan implicar una valoración negativa de los fac­
tores de disciplina, haciendo posible que estos últimos que­
den inoperantes frente a la falta de cantidad, calidad y efi­
cacia del trabajo desempeñado. ~ 

Consiguientemente, los factores directos de trabajo, vér­
tice básico del sistema, deberán valorarse a través de una 
escala más amplia y diferenciada que la establecidá para los 
restantes factores, pudiendo atribuirse calificaciones pósiti~­
vas y negativas sensiblemente superiores e inferiores a las 
de los restantes grupos. . 

. Quinta. La Comisión Municipal de Gobierno deter­
niinará cada trimestre, con arreglo a las disponibilidades 
del .fondo, pero ' sin que sea computable en éstas más de la 
cuarta parte de lo que por aportación del Ayuntamiento 
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haya ingresado en el mismo, los funcionarios que han de 
considerarse acreedores a las percepciones por incentivos, 
así como la cuantía de las mismas, teniendo en cuenta tam­
bién su intervención más o menos directa en la tramitación 
de los expedientes que fueran causa determinante de los 
fondos integrantes del plus. 

C) Aprobar, sin perjuicio de 10 que disponga el Mi­
nisterio de la Gobernación, el régimen de indemnización 
por casa-habitación, que quedará sometido a las siguientes 
reglas: 

Primera. Tendrán derecho a percibir indemnización 
por casa-habitación el Secretario general, el Interventor, el 
Depositario, el Oficial mayor, el Vice interventor y los Se­
cretarios de distrito pertenecientes a los Cuerpos Nacio­
nales, conforme a 10 dispuesto por la instrucción segunda de 
17 de octubre último, en su norma 4.a-1, apartados aJ yeJ. 

Segunda. Por 10 que se refiere a los cargos de Oficial 
mayor, Viceinterventor y Secretarios de distrito consigna­
dos en el párrafo anterior, la Corporación hace uso de 
las facultades que le concede la citada instrucción en su 
norma 4.a-1-eJ, ya que en los respectivos beneficiarios con­
curren causas debidamente justificadas, como son el hecho 
de venir disfrutando de esta indemnización en los Ayunta­
mientos de procedencia y la circunstancia de tener que pro­
curarse vivienda adecuada dentro del término municipal de 
Madrid al ser designados, en virtud de concurso, para el 
cargo que actualmente desempeñan, habida cuenta la dificul­
tad, tanto de orden material como económico, que entraña 
el cumplimiento del deber de residencia impuesto legalmente 
a estos funcionarios, sin perjuicio de recabar la previa auto­
rización de la Dirección General de Administración Local. 

Tercera. La Corporación Municipal podrá optar entre 
reintegrar a los funcionarios con derecho a la indenmización 
por casa-habitación el importe de las rentas pagadas por la 
vivienda que ocupen o satisfacerles la cantidad mensual fija 
de 3.000 pesetas, según lo dispuesto por la citada instruc­
ción segunda (números 4-7, 4-8 y 4-10). En los casos en 
que el funcionario disfrute vivienda en propiedad, para fijar 
la indemnización se atenderá a la renta amillarada conforme 
al líquido imponible, salvo que se haya hecho uso de la 
opción referida en el sentido de satisfacer al beneficiario 
una cantidad fija. 

D) Disponer que la gratificación que por quebranto de 
moneda disfruta el Depositario de Villa se ajuste a los pre­
ceptos señalados en la instrucción segunda, apartado 3.°, 
dictada por la Dirección General de Administración Local 
para la aplicación de la ley 108/1963, de 20 de julio, tenien­
do presente los límites y escala establecidos en el artícu­
lo 186 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y en el apartado F) de la 
instrucción de 16 de julio de dicho año, sin perjuicio del 
límite máximo del sueldo base asignado a la plaza. 

E) Refundir las disposiciones actualmente vigentes 
sobre distribución del "Fondo de multas" en el texto que 
a continuación se inserta, de conformidad con la facultad 
conferida a las Corporaciones por el párrafo 3.° del artícu­
lo 2.0 de la ley 108/1963, teniendo en cuenta, igualmente, 
10 establecido en el apartado 10-3 de la instrucción segunda, 
dictada por la Dirección General de Administración Local 
en 17 de octubre último. 

ORDENACION y REGULACION DEL FONDO 
DE MULTAS 

1. DISPOSICIÓN PRELIMINAR 

Artículo 1.0 1. Conforme a 10 dispuesto por la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, y orden del Ministerio de la Gober­
nación de 17 de octubre del mismo ~ño, la constitución 
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y distribución del denominado "Fondo de multas" deberá 
atenerse a 10 establecido en la presente regulación. 

2. Constituyen la base de esta regulación, en la que se 
han de entender reunificadas y refundidas las que afectan 
al régimen de participación de los funcionarios en el fondo, 
las disposiciones contenidas en los acuerdos del Ayunta­
miento Pleno de 27 de noviembre y 30 de diciembre de 1959, 
29 de septiembre de 1961 y 30 de marzo de 1962, en el de la 
Comisión Municipal Permanente de 6 de marzo de 1960 
y, por 'último, en las disposiciones que concreta y detalla­
damente fueron adoptadas por la Junta Ordenádora y Dis­
tribuidora de Multas en la sesión de 16 de septiembre 
ele 1960 y en las demás celebradas con posterioridad. 

Il. JUNTA ORDENADORA y DISTRIBUIDORA 

DE MULTAS 

Art. 2.° Será competencia de la Junta Ordenadora 
y Distribuidora de Multas: 

aJ EL estudio, conocimiento, ordenación y resolución 
de cuantas cuestiones de carácter general puedan afectar 
o referirse al régimen de imposición y tramitación de las 
multas de carácter municipal. 

b J La determinación de las normas conforme a las cua­
les haya de procederse a aplicar y distribuir los premios 
entre los Agentes denunciantes y los Servicios y funciona­
rios que participen o intervengan directa o indirectamente 
en la tramitación de los expedientes de multas. 

Art. 3.° La Presidencia de la Junta corresponderá al 
Alcalde, y formarán parte de ella: el Secretario general 
de la Corporación, los Delegados de Servicios de Tráfico, 
Seguridad y Ordenación Vial y de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio; el Interventor general, el Depositario, el Oficial 
mayor, el Viceinterventor, los Jefes de las Secciones de 
Hacienda y de Gobierno interior y Personal, el Inspector 
J efe de Policía Municipal, un representante que nombrará 
el Alcalde, a propuesta del Secretario general, de cada uno 
de los Servicios de Abastos, Laboratorio, Estadística y ofi­
cinas municipales de distrito, y, finalmente, el Jefe del Ne­
gociado Central de Multas, que actuará como Secretario. 

Art. 4.° 1. La actuación de la Junta se atendrá, en 
todo caso, a 10 establecido en las disposiciones legales vi­
gentes, y deberá acomodarse a las normas y directrices 
establecidas en la presente regulación, así como a las que 
en el futuro pueda dictar la Comisión Municipal de Go­
bierno. 

2. Se reunirá, al menos, una vez dentro de cada tri­
mestre natural, con el fin de aprobar el cuadro de distri­
bución de premios ql.!e habrá de confeccionarse y elevar­
se, trimestralmente también, por el Negociado Central de 
Multas, y para resolver, sin ulterior recurso, las reclama­
ciones de los afectados. 

3. Para la validez de los acuerdos de la Junta se reque­
rirá la asistencia de la mitad, al menos, de sus componentes. 

IIl. INTEGRACIÓN DEL FONDO 

Art. 5.° 1. El fondo de multas se nutrirá con el im­
porte de los premios correspondientes a denuncias que hubie­
ren determinado la efectividad de aquéllas: 

2. El importe de los referidos premios será de cuantía 
equivalente al tercio de cada multa o sanción. 

3. Una tercera parte de los premios se acreditará, de 
modo general, a la denominada Caja Central de Multas, 
para su distribución bajo las determinaciones que concre­
tamente se señalan más adelante, y las que, - en su caso, 
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sean adoptadas por la Junta Ordenadora y Distribuidora 
de Multas; no obstante, dejará de acreditarse a la Caja 
Central dicha tercera parte de los premios en cuantos casos 
figure dispuesto de manera expresa por esta ordenación 
que el total importe de aquéllos se acredite íntegramente 
a los Agentes denunciantes. 
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Art. 9.° La asignación y distribución del premio por 
las multas de pago diferido a los Agentes y Servicios ori­
ginarios de aquéllas se ajustará a las siguientes normas: 

PRIMERA. ASIGNACION y DISTRIBUCION 
ENTRE LOS AGENTES 

IV. ASIGNACIÓN y DISTRIBUCIÓN DEL FONDO EN~RE LOS A) Agentes de Policía Municipal: Tráfico JI Circulación 
AGENTES y SERVICIOS ORlGINARIOS DE MULTAS 

Art. 6.° Las normas y coeficientes aplicables y el sis­
tema a seguir para la distribución del fondo y asignación 
de participaciones a los Agentes y Servicios originarios de 
multas se ajustará a las que de modo concreto se indican 
en cada caso, según se trate de multas de pago inmediato 
o de multas de pago diferido. 

Art. 7.° Multas de pago inmediato: 
1. Se acreditará íntegramente el premio a los Agentes 

denunciantes de las infracciones que motivaren el cobro de 
multas de .pago inmediato cuando aquéllos estén afectos a los 
Sfffvicios de Policía Mtmicipal de los distritos, Jefatura del 
.Servicio de Limpiezas, Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, Mercado Central de Pescados, Matadero y Mercado 
de Ganados, Cementerios y Servicios de Limpiezas de la 
Jefatura de Policía Municipal. 

2. Contrariamente a 10 establecido en el párrafo ante­
rior, el premio correspondiente a las multas .de pago inme­
diato impuestas por boletos de tráfico-circulación se dis­
tribuirán mediante la asignación global del 80 por 100 del 
mismo para el conjunto de Agentes denunciantes, según 
la clasificación que de cada uno de ellos haga el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, comprendiéndolos en tres diver­
sos grupos: A), B) Y C), que se diferenciarán según el 
grado de actividad y celo de cada Agente, atribuyendo 
4 puntos a los comprendidos en el grupo A), 3 puntos a los 
comprendidos en el grupo B) y 1 punto a los comprendidos 
en el grupo C). 

El 20 por 100 restante del premio se destinará por el 
Inspector Jefe a primar de modo especial a aquellos otros 
Agentes o actuantes que lo merecieren, clasificados y dife­
renCIados de igual modo al que ahora mismo acaba de in­
dicarse. 

Art. 8.° Multas de pago diferido: 
1. Las dos terceras partes del importe de los premios 

correspondientes a multas de pago diferido se asignarán 
y distribuirán del modo que para cada caso se indica en el 
artículo siguiente, a tenor de la clase de Agentes o de 
Servicios originarios de las multas; la otra tercera parte 
del premio deberá acreditarse a la Caja Central para su dis­
tribución por la Junta, con arreglo a los módulos que asi­
mismo se indicarán. 

2. Excepto que se disponga 10 contrario, revertirá a los 
Agentes y Servicios, en la medida que para cada caso se 
dispone, una cantidad global equivalente al 35 por 100 de 
la tercera parte de premios acreditada a la Caja Central 
después que se deduzcan de dicha tercera parte las canti­
dades señaladas en los párrafos a) y b) del artículo 1O-l. 

3. Para el reintegro de dicho 35 por 100 a los Agentes 
y Servicios, por la Caja Central, se guardará la debida pro­
porción con las respectivas aportaciones hechas a la Caja 
Central por los correspondientes Agentes y Servicios, salvo 
que se trate de las oficinas municipales de distrito, en cuyo 
caso el referido 35 por 100 revertirá a partes iguales entre 
aquellas oficinas, sin guardar proporción con las respectivas 
aportaciones de las mismas. La distribución de las cantidades 
revertidas se atendrá, asimismo, a las normas que en cada 
caso se indican. 
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a) El importe de las dos terceras partes del premio 
correspondiente por multas de pago diferido a los Agentes 
denunciantes se distribuirá entre ellos en forma exacta­
mente igual a la establecida en el párrafo 2 del artículo 7.0 
para las multas de pago inmediato impuestas por boletos de 
tráfico-circulación; y 

b) La cantidad representada por el 35 por 100 de la 
otra tercera parte del premio será revertida por la Caja 
Central a este Servicio para su distribución del modo si­
guiente: 

Un 80 por 100 de dicha cantidad, conforme a la asig­
nación a los funcionarios según estas categorías y módulos: 
Inspector Jefe, 6 puntos; Subinspectores, S puntos ; Oficia­
les, 4 puntos; Suboficiales, 3 puntos ; Sargentos, 2 puntos; 
Cabos y Agentes, 1 punto. 

El 20 por 100 restante se destinará por el Inspector 
J efe a primar de modo especial a aquellos otros Agentes 
o actuantes que 10 merecieren, clasificados y diferenciados 
del mismo modo establecido en el párrafo 2 del artículo 7.° 

B) Agentes de Policía Municipal: Ronda Especial 
y Limpiezas 

a) El importe de las dos terceras partes del premio 
correspondiente a las multas de pago diferido por infrac­
ciones denunciadas por los Agentes afectos a este Servicio 
les será acreditado a los Agentes en función de sus respec­
tivas denuncias; y 

b) La cantidad representada por el 35 por 100 de la 
otra tercera parte del premio será revertido por la Caja 
Central al Servicio para su distribución de igual modo al 
que anteriormente se establece en el párrafo b) del apar­
tado A). 

C) Agentes de Abastos 

a) Del importe de las dos terceras partes del premio 
correspondiente a esta clase de multas se asignará un 70 
por 100 a los Agentes denunciantes de infracciones en esta 
materia de Abastos, a los cuales se les acreditará la canti­
dad que de dicho porcentaje les corresponda en función de 
sus respectivas denuncias; y 

b) El restante 30 por 100 del importe de las dos ter­
ceras partes del premio, más el 35 por 100 de la otra tercera 
parte que la Caja Central revertirá por esta clase de multas, 
será acreditado a la Sección Administrativa de Abastos para 
su distribución con arreglo a los siguientes módulos y ca­
tegorías: 

Un 80 por 100 como módulo de carácter fijo según la 
categoría del funcionario, asignando: Jefe, 6 puntos; Sub­
jefe y Jefes de Negociado, 5 puntos; Subjefes de Negociado 
y Oficiales, 4 puntos; Auxiliares, 3 puntos, y Subalternos, 
1,5 puntos. 

El 20 por 100 restante se destinará por la Jefatura del 
Servicio a primar especialmente a determinados funcionarios 
con arreglo a esta puntuación; laboriosidad, hasta 5 puntos; 
vocación, hasta 5 puntos; asistencia, hasta S puntos; cons­
tancia, hasta S puntos; disciplina, hasta 10 puntos; perfec­
ción en el trabajo, hasta 10 puntos, y rendimiento extra­
ordinario, hasta 60 puntos. 
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D) Agentes de Abastos: Laboratorio 

Del importe de las dos terceras partes del premio corres­
pondiente a esta clase de multas se asignará, para su dis­
tribución en la forma que en uno y otro caso se indicará 
seguidamente, un 70 por 100 a los Agentes del Laboratorio 
denunciantes de infracciones en esta materia y un 30 por 100 
a la Sección Administrativa de Abastos. 

a) Laboratorio Municipal. 
El 60 por 100 de la cantidad que le resulte asignada se 

acreditará a los Agentes del Laboratorio en función de sus 
respectivas denuncias; el 20 por 100 restante se destinará 
por la Jefatura del Servicio a primar a determinados fun­
cionarios u otros actuantes, clasificados y diferenciados del 
mismo modo establecido en el párrafo 2 del artículo 7.° 

b) Sección de Abastos. 
El total importe del 30 por 100 que anteriormente acaba 

de fijarse para esta Sección Administrativa, incrementado 
con el 35 por 100 que la Caja Central ha de revertir por esta 
clase de multas, será distribuído asignando el 80 por 100 
y el 20 por 100, respectivamente, con arreglo a idénticos 
módulos y categorías que los establecidos en el párrafo b) 
del anterior apartado C). 

E) Agentes de Abastos: Mercados 

El importe del premio correspondiente a esta clase de 
multas será asignado y distribuí do como se expresa a con­
tinuación: 

a) Mercados municipales. 
El importe de las dos terceras partes del premio se acre­

ditará al conjunto de Agentes denunciantes afectos a estos 
Servicios para su distribución en esta forma: 

El 80 por 100 de dicho importe, por una parte, y el 20 
por 100 restante, por otra parte, serán distribuídos entre 
todos los Agentes denunciantes con arreglo a lo que resulte 
de comprenderlos, clasificarlos y diferenciarlos por el Jefe 
del Servicio de modo exactamente igual al establecido en 
el párrafo 2 del artículo 7.° 

b) Sección de Abastos. 
La cantidad representada por el 35 por 100 de la otra 

tercera parte del premio que la Caja Central ha de revestir 
por esta clase de multas se acreditará íntegramente a la 
Sección Administrativa de Abastos, para su distribución 
con arreglo a exactamente iguales porcentajes, módulos 
y categorías que los establecidos en los dos últimos incisos 
del párrafo b) del apartado C). 

F) Agentes de la Jefatura del Servicio de Lvmpiezas 

Del importe de las dos terceras partes del premio corres­
pondiente a esta clase de multas se acreditará el 80 por 100, 
por una parte, y el 20 por 100 restante, por otra parte, para 
su distribución entre todos los Agentes denunciantes, con 
arreglo a lo que resulte de comprenderlos, clasificarlos y di­
ferenciarlos por el Jefe del Servicio, de modo exactamente 
igual al establecido en el párrafo 2 del artículo 7.° 

La cantidad representada por el 35 por 100 de la otra 
tercera parte del premio será revertida por la Caja Central 
al Servicio para su análoga distribución, de modo asimismo 
igual al establecido en el párrafo 2 del artículo 7.0 

G) Agentes de los distritos 

El importe de las dos terceras partes del premio corres­
pondiente a las multas por infracciones denunciadas por 
Agentes de los distritos se acreditará íntegramente a éstos 
en función de sus respectivas denuncias. 

La otra tercera parte del premio se acreditará a la Caja 
Central. 

30 de diciembre de 1963 

SEGUNDA. ASIGNACION y DISTRIBUCION 
ENTRE LOS SERVICIOS 

A) Secciones de Urbanismo y Obras y de Policía Urbana, 
Sanidad y Beneficencia 

El importe de las dos terceras partes del premio corres­
pondiente a ' las respectivas multas originarias de cada una 
de las referidas Secciones, más el 35 por 100 de la otra 
tercera parte que la Caja Central ha de revertir a cada una 
de aquéllas, se acreditará a las respectivas Secciones para 
su distribución con arreglo a los siguientes módulos y ca­
tegorías: 

Un 80 por 100 como módulo de carácter fijo según la 
categoría del funcionario, asignando: Jefe, 6 puntos; Sub­
jefe y Jefes de Negociado, 5 puntos; Subjefes de Negociado 
y Oficiales, 4 puntos; Auxiliares, 3 puntos, y Subalternos, 
1,5 puntos. 

El 20 por 100 restante se destinará por las respectivas 
Jefaturas de las Secciones a primar especialmente a deter­
minados funcionarios en base a los méritos de los mismos 
y en atención a los siguientes módulos y puntuación: labo­
riosidad, hasta 5 puntos; vocación, hasta 5 puntos; asisten­
cia, hasta S puntos; constancia, hasta 5 puntos; disciplina, 
hasta 10 puntos; perfección en el trabajo, hasta 10 puntos, 
y rendimiento extraordinario, hasta 60 puntos. 

B) Laboratorio Municip'al 

El importe de las dos terceras partes del premio por 
multas originarias de este Servicio, más el 35 por 100 de la 
otra tercera parte que la Caja Central ha de revertir al 
mismo, será acreditado al referido Servicio para su distri­
bución con arreglo a los siguientes módulos y categorías: 

Un 80 por 100 como módulo de carácter fijo para el 
conjunto de funcionarios actuantes, según la clasificación 
(jue de cada uno de ellos haga la Jefatura del Servicio, 
comprendiéndolos en tres diversos grupos: A), B) Y C), que 
se diferenciarán según el grado de actividad y celo de cada 
funcionario, atribuyendo 4 puntos a los comprendidos en 
el grupo A), 3 pul1tos a los comprendidos en el grupo B) 
y 1 punto a los comprendidos en el grupo C). 

El 20 por 100 restante se destinará por la Jefatura del 
Servicio a primar de modo especial a aquellos otros funcio­
narios actuantes que 10 merecieran, clasificados y diferen­
ciados de igual modo al que anteriormente acaba de indi­
carse. 

C) Sección de Estadística 

El importe de las dos terceras partes del premio corres­
pondiente a esta Sección se acreditará a la misma para su 
distribución entre el conjunto de funcionarios con arreglo 
a los siguientes porcentajes, módulos y categorías: 

Un 80 por 100 como módulo de carácter fijo, según la 
categoría del funcionario, asignando: Jefe, 6 puntos; Sub­
j efe y Jefe de Negociado, 5 puntos; Subjefes de Negociado 
y Oficiales, 4 puntos; Auxiliares, 3 puntos, y Subalternos, 
],5 puntos. 

El 20 por 100 restante se destinará por la Jefatura de la 
Sección a primar especialmente a determinados funcionarios, 
clasificados en tres diversos grupos: A), B) Y C), que se 
diferenciarán según el grado de actividad y celo de cada 
funcionario, atribuyendo 4 puntos a los comprendidos en el 
grupo A), 3 puntos a los comprendidos en el grupo B) y 
1 punto a los comprendidos en el grupo C). 

La cantidad representada por el 35 por 100 de la otra 
tercera parte del premio que la Caja Central ha de revertir 
a este Servicio se destinará por el Jefe de la Sección a pri­
mar especialmente a los funcionarios en base a los méritos 
de los mismos y en atención a los siguientes módulos y pun-
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tuación : laboriosidad, hasta 5 puntos; vocación, hasta 5 pun­
tos; asistencia, hasta 5 puntos; constancia, hasta 5 puntos; 
disciplina, hasta 10 puntos, y rendimiento extraordinario, 
hasta 60 puntos. 

D) R evista de autotaxis 

El importe total del premio correspondiente a las multas 
impuestas en virtud de la denominada " Revista de auto­
taxis" se asignará íntegramente a las oficinas técnicas y ad­
ministrativa que tienen encomendado dicho servicio, asig­
nándose como porcentaje de participación respectiva dos 
terceras partes de dicho importe a la oficina técnica y una 
tercera parte a la oficina administrativa, para su distribu­
ción entre los respectivos funcionarios de una y otra oficina 
en la forma que seguidamente se indica: 

a) Oficina técnica. 
El 80 por 100 de la cantidad que le resulte asignada se 

acreditará a los Agentes denunciantes en función de sus 
respectivas denuncias. 

El 20 por 100 restante se destinará por la Jefatura del 
Servicio a primar especialmente a determinados Agentes 
u otros actuantes, clasificados en tres diversos grupos: A), 
B) Y C), que se diferenciarán según el grado de actividad 
y celo de cada funcionario , atribuyendo 4 puntos a los com­
prendidos en el grupo A), 3 puntos a los comprendidos en 
el grupo B) y 1 punto a los comprendidos en el grupo C). 

b) Oficina administrativa. 
El 80 por 100 de la cantidad que le resulte asignada se 

distribuirá como módulo de carácter fijo, según la categoría 
del funcionario, asignando: Jefe, 6 puntos; Subj efe y Jefes 
de Negociado, 5 puntos; Subjefes de Negociado y Oficiales, 
4 puntos; Auxiliares, 3 puntos, y Subalternos, 1,5 puntos. 

El 20 por 100 restante se destinará por la Jefatura del 
Servicio a primar especialmente a determinados funciona­
rios, en base a los méritos de los mismos y en atención 
a los siguientes módulos y puntuación: laboriosidad, hasta 
5 puntos; vocación, hasta 5 puntos; asistencia, hasta 5 
puntos; constancia, hasta 5 puntos; disciplina, hasta 10 
puntos; perfección en el trabajo, hasta 10 puntos, y rendi­
miento extraordinario, hasta 60 puntos. 

e) Oficinas municipales de distrito. 
El importe de las dos terceras partes del premio que 

corresponda, respectivamente, a cada una de las diferentes 
oficinas municipales de distrito se distribuirá entre los fun­
cionarios con participación o intervención directa e inme­
diata en la tramitación de las multas, como porcentaje fijo, 
según las categorías y módulos siguientes: Secretarios, 6 
puntos; Secretarios suplentes, 5 puntos; Oficiales técnico­
administrativos, 4 puntos; Auxiliares, 3 puntos, y Subal-
ternos, 1,5 puntos. . 

La cantidad representada por el 35 por 100 de la otra 
tercera parte del premio, que la Caja Central ha de revertir 
a las oficinas municipales de distrito en proporción igual 
para todas ellas, se destinará por el J efe de cada una 
a primar especialmente a determinados funcionarios en base 
a los méritos de los mismos y en atención a los siguientes 
módulos y puntuación: laboriosidad, hasta 5 puntos ; vo­
cación, hasta 5 puntos; asistencia, hasta 5 puntos; constan­
cia, hasta 5 puntos; disciplina, hasta 10 puntos; perfección 
en el trabajo, hasta 10 puntos, y rendimiento extraordinario, 
hasta 60 puntos. 

v. ASIGNACIÓN y DISTRIBUCIÓN DEL FONDO ENTRE 

LOS SERVICIOS QUE TRAMITAN, CALIFICAN Y LIQUIDAN 

LAS DENUNCIAS 

Art. 10. 1. Una vez acreditados a los diferentes Agen­
tes y Servicios or·iginarios de denuncias el importe total 
de los premios correspondientes a multas de pago diferido, 
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serán distribuí das y asignadas determinadas par ticipaciones 
en el fondo a aquellos Servicios que, aun no siendo origi­
narios de denuncias, intervienen, sin embargo, en el trámite 
calificación y liquidación de los expedientes de multas. Ta1e~ 
participaciones se imputarán al saldo que reste en la Caja 
Central, después que el importe de la tercera parte de pre­
mios acreditado a la misma haya sido obj eto de las siguien­
tes deducciones: 

a) El importe suficiente para acreditar cada trimestre 
a los componentes de la Junta, en orden a los estudios, tra­
bajos y asistencias a que están obligados, la cantidad de 
3.000 pesetas para el Presidente y 2.000 pesetas para cada 
uno de los restantes miembros. 

b) La suma necesaria para satisfacer a los Agentes 
de los distritos que realicen las notificaciones cursadas por 
el Negociado Central de Multas, la cantidad de 0,50 pesetas 
(o la que en el futuro pueda determinarse) por cada una 
de ellas. 

e) La cantidad global objeto de revisión o reintegro 
a los Servicios que, de modo general, figura fijada en el 
35 por 100 de la que resulte después de efectuar las detrac­
ciones indicadas en los anteriores párrafos a) y b). 

2. Los Servicios a que han de alcanzar las particioa­
ciones en el fondo, con arreglo al saldo restante en la C~j a 
Central, después de efectuadas las detracciones a que se 
refiere el número anterior, así como sus porcentajes de par­
ticipación en dicho saldo (el cual viene a quedar represen­
tado por una cantidad de equivalencia aproximada al 12 
por 100 del importe de los premios), serán los siguientes : 

N egociado Central de Multas de la Sección de Hacien-
da, 59 por 100. 

Depositaría, 15 por 100. 
Intervención, 13 por 100. 
Registro General, 2 por 100. 
Imprenta, 2 por 100. 
Conserjería, 1 por 100. 
Primas especiales, 8 por 100. 

Art. 11. La cuantía de los premios y primas a distri­
buir entre los funcionarios de los Servicios antedichos se 
fijará con arreglo a las normas que figuran a continuación: 

A) Negociado Central de Multas de la Sección 
de Hacienda 

. a) Del importe total que resulte corresponderle con 
arreglo a su porcentaje de asignación se deducirá y acredi­
tará, en concepto de quebranto de moneda, a cada uno de 
los funcionarios que actúan habitualmente como Cajero 
principal, Cajero ordinario y Cajero auxiliar la cantidad 
mensual de 400 pesetas, 250 pesetas y 200 pesetas, respec­
tivamente. 

b) El 80 por 100 del importe que reste después de 
efectuadas las deducciones a que se refiere el párrafo ante­
rior, se distribuirá entre todos los funcionarios del Servicio 
como módulo de carácter fijo, según la categoría de ellos, 
asignando: Jefe de Sección, 6 puntos ; Subjefe de Sección, 3 
puntos; Jefe de Negociado, 5 puntos; Subjefe de Negociado 
y Oficiales técnicoadministrativos, 4 puntos ; Auxiliares, 3 
puntos, y Subalternos, 1,5 puntos. 

e) El otro 20 por 100 se destinará a primar especial­
mente a los funcionarios que no ostenten cargo de Jefatura, 
en base a los méritos de los mismos y en atención a los 
siguientes módulos y puntuación: laboriosidad, hasta 5 
puntos; vocación, hasta 5 puntos; asistencia, hasta 5 puntos ; 
perfección en el trabajo, hasta 10 puntos, y rendimiento 
extraordinario, hasta 60 puntos. 
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B) D epositaría, Intervención y Registro General 

El 80 por 100 del importe total que resulte corresponder 
a cada una de dichas tres dependencias, con arreglo a sus 
respectivos porcentajes de asignación, se distribuirá entre 
aquellos funcionarios afectos a cada Servicio con participa­
ción e intervención directa e inmediata en la tramitación de 
las multas como módulo de carácter general fijo, según la 
categoría de ellos, asignando: Jefes de Sección, 6 puntos; 
Subjefes de Sección y Jefes de Negociado, S puntos; Subje­
fes de Negociado y Oficiales técnicoadministrativos, 4 pun­
tos; Auxiliares, 3 puntos, y Subalternos, 1,5 puntos. 

El otro 20 por 100 se destinará a primar especialmente 
a los funcionarios que no ostenten cargo de Jefatura, en base 
a los méritos de los mismos y en atención a iguales módulos 
y puntuación que los indicados en el párrafo c) del apartado 
anterior. 

C) Conserjería e Imprenta 

El 80 por 100 del importe total que resulta corresponder 
a cada uno de los dos indicados Servicios, con arreglo a sus 
porcentajes y asignación, se distribuirá entre aquellos fun­
cionarios con participación o intervención directa e inme­
diata en la tramitación de las multas, clasificados en tres 
grupos diversos: A), B) Y C), que se diferenciarán según el 
grado de actividad y celo de cada funcionario, atribuyendo 
4 puntos a los comprendidos en el grupo A), 3 puntos a los 
comprendidos en el grupo B) y 1 punto a los comprendidos 
en el grupo C). 

E l otro 20 por 100 se destinará a primar especialmente 
a los funcionarios que no ostenten cargo de Jefatura, en base 
a los méritos de los mismos y en atención a iguales módulos 
y puntuación que los indicados en el párrafo c) del apar­
tado A). 

D) Primas especiales 

La asignación por este concepto servirá para premiar 
o primar según la libre apreciación de la Alcaldía Presi­
dencia, Secretario general, Interventor y Depositario a aque­
llos funcionarios cuyos cometidos o funciones merezcan una 
estimación especial, a cuyo efecto del importe del 8 por lOO 
asignado por este concepto quedará a disposición del Alcalde 
un 2 por 100, a la del Secretario general un 3 por 100, a la 
del Interventor general un 2 por 100 y a la del Depositario 
un 1 por 100. 

VI. PERCEPCIÓN DE PREMIOS 

Art. 12. 1. El Secretario de la Junta comunicará a las 
diferentes dependencias o Servicios las cantidades que les 
hayan resultado acreditadas para la distribución entre sus 
Agentes y funcionarios, así como las normas que hubieran 
de tener en cuenta para formar las relaciones individualiza­
das de premios que deben reflejarse o integrarse en la nó­
mina única. 

2. Las referidas relaciones de premios serán confec­
cionadas por las respectivas dependencias o Servicios, y re­
mitidas a la Secretaría de la Junta, en el Negociado Central 
de Multas, por ejemplar quintuplicado, para elevarlas a la 
aprobación de aquélla, excepto las relativas al reparto de 
notificaciones realizadas por los Agentes de los distritos, 
que no precisarán de dicha aprobación. 

Art. 13. Al objeto de que puedan acreditarse en nómi­
na más fácil y rápidamente las cantidades asignadas a los 
funcionarios en concepto de premio, el Negociado Central 
de Multas recabará de la Sección de Contabilidad, y trasla­
dará a la Sección de Gastos, ambas de la Intervención Mu­
nicipal, el estado trimestral de ingresos obtenidos en las 
diversas partidas de multas; debiendo contraerse automáti-
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camente como gastos en su correspondiente partida presu­
puestaria las cantidades que, en concepto de premios, co­
rrespondan a dichos ingresos, y procederse a su inmediata 
formalización en la cuenta de Valores auxiliares e indepen­
dientes del presupuesto a disposición del excelentísimo señor 
Alcalde. 

Art. 14. 1. Una vez que las relaciones de premios 
obtengan, en su caso, la aprobación de la Junta, serán some­
tida al conforme del Delegado de los Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, que actuará y firmará por delegación 
del excelentísimo señor Alcalde. 

2. Dichas relaciones se remitirán inmediatamente des­
pués, por ejemplar cuadruplicado, a la Intervención Muni­
cipal para el cumplimiento de los trámites reglamentarios 
que exija la inclusión en nómina y pago a los interesados 
de sus respectivos premios, mediante la formalización del 
ingreso procedente de la cuenta de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto en la partida de orden del 
presupuesto de ingresos destinada a nómina única, y el 
posterior libramiento con cargo a análoga partida del pre­
supuesto de gastos. 

134. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por el Guarda de la Unidad de 
Guardería don José María Ramos Teruel contra su clasifica­
ción como Guarda jurado de Mercados con carácter in­
amovible. 

135. Disponer se solicite autorización de la Dirección 
General de Administración Local para crear dos plazas más 
de Perito industrial (una para Encargado del Laboratorio 
Fotométrico y otra para desempeñar la función de Inspector 
Técnico de las instalaciones de alumbrado público de esta 
capital), una de Mecánico electricista, encargado de la con­
servación y entretenimiento de la maquinaria de dicho La­
boratorio, y otra de Delineante, también con destino al 
Servicio de Alumbrado. 

136. Solicitar autorización de la Dirección General de 
Administración Local para crear una plaza de Delineante 
con destino al Instituto Arqueológico Municipal. 

137. Nombrar a don Fernando Sarasola Sánchez, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador del concurso celebrado al efecto, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, con destino a los Servicios 
Técnicos de Ingeniería y de Arquitectura de este Ayunta­
miento, con los derechos y deberes consignados en las bases 
de dicho concurso y en los acuerdos municipales y disposi­
ciones legales de carácter general que le sean de aplicación, 
teniendo en cuenta que, según 10 exigido en la base 1 S de 
la convocatoria, ha acreditado reunir todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base 4.a de la misma. 

138. Nombrar Porteros mayores a los tres concursan­
tes que a continuación se relacionan, con expresión de la 
puntuación por cada uno de ellos obtenida, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Tribunal calificador del 
concurso restringido entre Subalternos de este Ayuntamien­
to, celebrado al efecto: 

Puntos 

Don Marciano Rojas Muñoz .... .. ... ............ 9,42 
Don Rafael González Escribano .................. 9,17 
Don Santiago Santacréu Bedoya ................. . 8,85 

139. Disponer se insista acerca de la Dirección General 
de Administración Local, con petición razonada, para que 
autorice la creación de dos plazas más de Encargados de 
zona y catorce de Encargados de cantón en el Servicio de 
Limpiezas. 
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140. Conceder mención honorífica al Arquitecto Jefe 
de la Quinta División, don Luis Pérez Mínguez, por la 
competencia y laboriosidad demostrada en el desempeño de 
su cometido. 

141. Conceder un voto de gracia al Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo, adscrito a la Tenencia 
de Alcaldía de VaIlecas, don Ramón Meliá Torija, como 
premio a los méritos contraídos por el mismo al frente de 
la Secretaría particular del Teniente de Alcalde de dicho 
distrito. 

142. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de agosto último, por el que, en principio, 
se aprobó la concesión de un premio de 5.000 pesetas al 
Guardia de Policía Municipal don Julio Martín González, 
cantidad que será cargo a la partida 108 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, sin que sea necesario solicitar autorización 
previa del Ministerio de la Gobernación, por cuanto la pri­
mitiva propuesta de concesión de recompensa al referido 
Guardia nació de un organismo dependiente de dicho Mi­
nisterio. 

143. Contraer un crédito de 51.000 pesetas, que será 
cargo a la partida 53 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
importe de la gratificación correspondiente al personal del 
Ministerio de Hacienda que ha intervenido en los trabajos 
de administración, confección y recaudación del arbitrio 
municipal sobre las riquezas rústica y urbana realizados 
durante el tercero y cuarto trimestres del corriente año. 

144. Abonar al Jefe de Negociado interino don Mario 
González Molina la gratificación de 1.200 pesetas, por su 
actuación como Secretario en seis expedientes disciplinarios, 
a razón de 200 pesetas cada uno, de conformidad con lo 
determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
noviembre de 1958, y con cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, sin que sea necesaria la autorización 
previa del Ministerio de la Gobernación, por haber sido 
tramitados dichos expedientes con anterioridad al 30 de 
junio del año en curso. 

145. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, que será 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, im­
porte total de la gratificación extraordinaria concedida a los 
ocho Profesores de Educación Física y Formación del Es­
píritu Nacional que se relacionan en el expediente, por los 
servicios prestados durante el curso escolar 1962-63, a razón 
de 7.500 pesetas a cada uno, sin que sea preciso solicitar del 
Ministerio de la Gobernación la autorización a que se refiere 
el artículo 2.0 , párrafo 3.0 , de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, por tratarse de remunerar funciones prestadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la misma. 

146. Contraer un gasto de 57.600 pesetas, que será 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, para 
retribuir, previa autorización de la Dirección General de 
Administración Local, con el importe de treinta días de su 
jornal inicial, a los treinta y dos Mozos sanitarios que se 
relacionan en el expediente, que durante el mes de octubre 
último atendieron a la sustitución de otros tantos dependien­
tes de su clase que se encontraban en uso de licencia regla­
mentaria por descanso anual. 

147. Aprobar un gasto de 13.250 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida al personal de 
la Plana Mayor de Policía Municipal, en la cuantía que se 
relaciona en el expediente, por los trabajos extraordinarios 
prestados, no siendo necesario solicitar autorización de la 
Dirección General de Administración Local, por tratarse de 
recompensar servicios anteriores a la entrada en vigor de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, debiendo ser cargo dicha 
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suma a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

148. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, que será 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, como 
importe de la gratificación extraordinaria concedida al Jefe 
de Negociado don José Barroso Rodríguez por su actuación 
como Secretario de doce expedientes disciplinarios. 

149. Rectificar el acuerdo plenario, de 27 de septiem­
bre último, por el que se concedía un premio en metálico 
al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Manuel 
Nieto García, en el sentido de no solicitar autorización de la 
Dirección General de Administración Local, por tratarse de 
recompensar servicios prestados con anterioridad a la en­
trada en vigor de la ley de 20 de julio del año en curso. 

150. Aprobar un gasto de 23.450 pesetas, que será 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, como 
importe total de la gratificación extraordinaria concedida al 
petsonal de la Tenencia de Alcaldía de Universidad por la 
labor desarrollada durante el segundo trimestre del corrien­
te año. 

151. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
a la partida 132 del vigente presupuesto, para la concesión 
de premios por asistencia y celo durante el año en curso 
al personal de! Servicio contra Incendios, sin que sea pre­
cisa la autorización del Ministerio de la Gobernación, por 
no estar incIuído en los supuestos recogidos en e! artÍcu­
lo 2.°-3 de la ley 108/1963. 

152. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 132 del vigente presupuesto, para la concesión 
de premios al personal del Servicio contra Incendios por 
concursos de maniobras y gimnasia celebrados durante el 
corriente año, sin que sea precisa la autorización del Minis­
terio de la Gobernación, por no estar incluí do en los su­
puestos recogidos en el artículo 2.0 -3 de la ley 108/1963. 

153. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para abono de 
una gratificación extraordinaria al Ingeniero Jefe del Ser­
vicio de Limpiezas, don Aurelio Bragulat Astorga, por su 
labor durante el primer semestre del corriente año. 

154. Aprobar un gasto de 3.285 pesetas, con cargo 
a la partida 116 del vigente presupuesto, para la concesión 
de gratificaciones a los componentes del Cuerpo de Policía 
Municipal que se han distinguido por su comportamiento en 
el servicio, sin considerar preciso recabar autorización de 
la Dirección General de Administración Local, por cuanto, 
aunque con el nombre de gratificaciones figuran en la par­
tida presupuestaria, en realidad son premios que pueden 
concederse sin necesidad del expresado requisito. 

155. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación de 5.000 pesetas al Oficial técnicoad­
ministrativo don Angel Alario Santos y de 3.000 pesetas al 
Subalterno don Román Rincón Hernández, afectos ambos 
a la Tenencia de Alcaldía de Carabanche!, como recom­
pensa por su comportamiento con motivo del incendio ocu­
rrido, el 17 de agosto último, en la casa número 224 de la 
calle del General Ricardos, sin que sea precisa la autoriza­
ción del Ministerio de la Gobernación, por no estar incluí­
do en los supuestos recogidos en el artículo 2.°-3 de la 
ley 108/1963. 

156. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la· partida 108 del vigente presupuesto, para conceder al 
Director de Piscinas Municipales, don Manuel Martínez, 
y a la señora viuda de Granados, Profesora de Natación, 
contratada, una gratificación de 10.000 y 5.000 pesetas, res­
pectivamente, por su destacada actuación en los Cursillos 
de Natación celebrados durante el corriente año, cuya con­
cesión no requiere autorización de la Dirección General de 
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Adrn~nistración Local, por tratarse en realidad de un 
premIO. 

157. Disponer se eleve al doble la gratificación de 
mando de los Encargados de Parque y de los Talleres, abo­
nándoseles las diferencias correspondientes al primer semes­
tre del corriente año con cargo a la partida que la Interven­
ción Municipal determine; debiendo tenerse en cuenta esta 
circunstancia para proceder a la clasificación de este per­
sonal. 

158. Aprobar un gasto de 1.900 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para abonar al Jefe de 
Negociado, interino, don Mario González Malina, encarga­
do de la Oficina de Prensa, por su labor durante el segundo 
trimestre del corriente año. 

159. Aprobar un gasto de 1.775 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria al Oficial técnicoadmi­
nistrativo don Enrique Carbajo Fierro, adscrito para los 
servicios propios de su cargo al Equipo Quirúrgico de Ur­
gencia, por su labor durante el segundo trimestre del año 
curso. 

160. Aprobar un gasto de 330 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación a la Auxiliar administrativo doña María 
Amparo Jiménez de la Cuadra por su labor durante veinte 
días del mes de marzo del corriente año en la Oficialía 
Mayor. 

161. Aprobar un gasto de 13.904,56 pese,tas, con cargo 
a la partida 679 del vigente presupuesto, para abonar a los 
herederos del Jefe de Sección de Secretaría don José Infan­
te Martín el importe de la diferencia del premio por años 
de servicio que se le concedió y el que le correspondía con 
arreglo a la expresada categoría, a la que fué ascendido 
con efectos retroactivos. 

162. Denegar el premio por años de servicio al opera­
rio del Servicio de Limpiezas don Manuel García Artiga, 
una. vez que, si bien cuenta con el tiempo de servicios sufi­
ciente para aspirar a tal premio, no reúne las otras condi­
ciones que, en unión de la antedicha, son también indispen­
sables para obtenerlo, con arreglo a lo establecido por el 
acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957. 

163. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
como parte demandada en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid por don 
Julián Martín Martín contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de enero del corriente año, de­
negatorio de la petición del recurrente de reingreso al ser­
vicio activo de la situación de excedente en que se encon­
traba como operario del Ramo de Limpiezas. 

164. Reconocer al personal destinado en el Servicio 
permanente de incidencias en la vía pública el derecho a dis­
frutar del descanso semanal y el correspondiente a días 
festivos señalados como tales en las leyes, o, en su defecto, 
al obono de las horas trabajadas con el incremento legal 
establecido (40 por 100) sobre el sueldo base correspon­
diente, de conformidad con 10 dispuesto en el Fuero del 
Trabajo, ley de Descanso dominical de 13 de julio de 1940 
y reglamento de 25 de enero de 1941, artículos 337, 352 
y 353 de la ley de Régimen local y demás disposiciones 
aplicables, y abonar al citado personal aquellos días que 
efectivamente, con arreglo a la motivación legal que se 
menciona, debieron descansar, con efectos desde el 21 de 
julio de 1961, fecha a la en que se implantó turno de tra­
bajo en días festivos en el indicado Servicio; practicándose 
por la Intervención Municipal las oportunas liquidaciones. 

165. Ratificar el nombramiento del Ingeniero de Ca­
minos don Fernando Sarasola Sancho como Jefe de la Ter­
cera División de Vías, Circulación y Transportes, cargo 
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que viene desempeñando, desde el 2 de noviembre de 1959, 
con carácter accidental. 

166. Readmitir sin imposición de sanción alguna, de 
conformidad con el informe del Juzgado Especial Depurador 
del Personal de este Ayuntamiento, al Archivero Bibliote­
cario don Agustín Millares Carlo. 

167. Acatar en sus propios términos la sentencia, de 
22.de junio del año en curso, dictada por la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en el 
recurso interpuesto por don José María Paz Casañé y otros, 
funcionarios de los Servicios Técnicos de Arquitectura y de 
Ingeniería, contra los acuerdos plenarios, de 31 de enero 
y 28 de mayo de 1962, desestimatorios de su pretensión 
de que se les abonase de una sola vez, en lugar de por 
sextas partes, los fondos A y B de indemnizaciones corres­
pondientes a las obras cuyo importe fué satisfecho directa­
mente a los contratistas en el año 1960 por el Banco de 
Crédito Local; y teniendo en cuenta que el fallo estima en 
parte la demanda, pero anula totalmente los precitados 
acuerdos, adoptar, para su debido y exacto cumplimiento, 
las siguientes resoluciones: 

Primera. Reconocer el derecho de los recurrentes a per­
cibir de una sola vez el importe de los fondos A y B de 
indemnizaciones al personal de los Servicios Técnicos, co­
rrespondiente a las certificaciones de obras y suministros 
a que se refiere la operación concertada con el Banco de 
Crédito Local por este Ayuntamiento, siempre que dicho 
importe no lo hubieran percibido en su totalidad anterior­
mente. 

Segunda. N o haber lugar a la pretensión de los inte­
resados relativa al abono del interés legal de las cantidades 
adeudadas a partir del momento en que debió haberse efec­
tuado el pago de las mismas, por tratarse, conforme a lo 
resuelto por el Tribunal sentenciador, de una cuestión nueva 
que no plantearon oportunamente en vía administrativa; y 

Tercera. Que por la Intervención de Fondos Muni­
cipales se proceda a la exacta determinación del importe 
a que se refiere la resolución primera del presente acuerdo. 

168. Acatar en sus propios términos la sentencia, de 
26 de enero del año en curso, dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en el 
recurso interpuesto por don Enrique Campiña Ontiveros 
contra la denegación tácita a su petición de que se le reco­
nociera el derecho a percibir los fondos A y B de indemni­
zaciones al personal de los Servicios Técnicos en la cuantía 
señalada para los Delineantes y Topógrafos; y teniendo en 
cuenta que el fallo estima totalmente la demanda, adoptar, 
para su debido y exacto cumplimiento, las siguientes reso­
luciones: 

Primera. Reconocer el derecho de don Enrique Cam­
piña Ontiveros a participar en los fondos A y B de indem­
nizaciones al personal de los Servicios Técnicos en la misma 
cuantía que los Delineantes y Topógrafos, esto es, tomando 
como sueldo base el de 5.500 pesetas anuales, más cua­
trienios. 

Segunda. Retrotraer los efectos del precedente recono­
cimiento al1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios, y desde la que el recurrente, 
en virtud de la plantilla de transición de 17 de octubre 
de 1955, está asimilado económicamente a los Delineantes 
y Topógrafos; y 

Tercera. Fijarle al interesado, como tope límite de 
percepción de ambos fondos, el de 115 puntos, que es el 
acordado, asimismo, para dichos Delineantes y Topógrafos. 

169. Denegar la solicitud de pase al Cuerpo Técnico­
administrativo de Secretaría formulada por la Auxiliar ad­
ministrativo taquígrafo mecanógrafo doña Gracia Fernández 
Montoro, por haber sido denegada ya dicha solicitud y ha­
llarse pendiente de resolución ante la jurisdicción Conten­
ciosoadministrativa como origen del recurso interpuesto por 
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doña Eutimia Pérez Perote y otros, debiendo quedarse a 10 
que se resuelva por dicha jurisdicción en el recurso de re­
ferencia. 

170. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Jefe de Sección de Secretaría don Pedro Roy Herre­
ros contra el acuerdo plenario aprobatorio del escalafón del 
Cuerpo Técnicoadministrativo, cerrado al 31 de diciembre 
de 1962, por 10 que se refiere al puesto y categoría con 
que aparece en dicho escalafón, una vez que, otorgado al 
recurrente el nombramiento de Jefe de Sección con arreglo 
a las normas y condiciones vigentes con anterioridad al 
1 de julio de 1952, no ha adquirido la propiedad e inamo­
vilidad en esa categoría, y por ello no puede figurar con 
ella en e! expresado escalafón, ni en la de Jefes de N ego­
ciado con otra antigüedad que la correspondiente al 2 de 
diciembre de 1962, fecha en que se produjo su ascenso por 
antigüedad, de acuerdo con las normas de! vigente regla­
mento de Funcionarios. 

171. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Ar­
turo González Fernández contra el acuerdo plenario por 
el que se aprobó el escalafón del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo, cerrado al día 31 de diciembre de 1962, por 10 que 
se refiere al lugar que se le asigna en dicho escalafón, una 
vez que, llegado el momento de ascenso de! recurrente por 
el turno de antigüedad, será tenido en cuenta el tiempo de 
servicios computables en el Cuerpo, sin que e! número de 
orden con que aparezca en el escalafón tenga relevancia 
alguna a tal efecto·. 

172. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnico administrativo de Secretaría don Fe­
lipe Hernández Hernández contra el acuerdo plenario por 
el que se aprobó e! escalafón del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo, cerrado al 31 de diciembre de 1962, por 10 que se 
refiere al lugar que se le asigna en dicho escalafón, una 
vez que, llegado e! momento de ascenso de! recurrente por 
el turno de antigüedad, será tenido en cuenta el tiempo de 
servicios computables en el Cuerpo, sin que e! número de 
orden con que aparezca en el escalafón tenga relevancia 
alguna a tal efecto. 

173. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por e! Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don J oa­
quín Guerra Ruiz contra el acuerdo plenario por e! que se 
aprobó e! escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo, ce­
rrado al 31 de diciembre de 1962, por 10 que se refiere al 
lugar que se le asigna en dicho escalafón, una vez que, lle­
gado e! momento de ascenso del recurrente por el turno de 
antigüedad, será tenido en cuenta el tiempo de servicios 
computables en el Cuerpo, sin que el número de orden con 
que aparezca en e! escalafón tenga relevancia alguna a tal 
efecto. 

174. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Ma­
nuel García Uceda contra el acuerdo plenario por e! que 
se aprobó el escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo, 
cerrado al 31 de diciembre de 1962, por 10 que se refiere 
al lugar que se le asigna en dicho escalafón, una vez que, 
llegado el momento de ascenso de! recurrente por e! turno 
de antigüedad, será tenido en cuenta el tiempo de servicios 
computables en el Cuerpo, sin que el número de orden con 
que aparezca en e! escalafón tenga relevancia alguna a tal 
efecto. 

175. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por los Oficiales técnicoadministrativos ·de Secretaría don 
Enrique Abella Albo, doña Eugenia Victoria Vega Hernán­
dez y doña J oaquina Heredero Jiménez contra e! acuerdo 
plenario por e! que se aprobó el escalafón del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo, cerrado al 31 de diciembre de 1962, por 
10 que se refiere al lugar que respectivamente se les asigna 
en dicho escalafón, una vez que, llegado el momento de as-
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censo de los recurrentes por el turno de antigüedad, será 
tenido en cuenta el tiempo de servicios computables en el 
Cuerpo, sin que el número de orden con que aparezcan en 
el escalafón tenga relevancia alguna a tal efecto. 

176. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca Como 
parte demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial' 
de Madrid por don Paulino Recio del Olmo contra la dene­
gación tácita a :;u petición sobre inamovilidad como Guarda 
de Mercados. 

177. Adoptar el acuerdo de que, a efectos del percibo 
de la pensión que disfrutan las viudas y huérfanos de com­
ponentes de! Cuerpo de Bomberos muertos en acto de ser­
vicio, se considere en activo a los causantes hasta la fecha 
en que, de haber vivido, habrían cumplido la edad de se­
senta y cinco años. 

Comisión de Abastos 

178. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se persone en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Rosalía Martínez Sánchez contra el 
acuerdo plenario, de 27 de febrero del corriente año, que 
desestimó la petición de dicha interesada solicitando indem­
nización por los daños y perjuicios derivados de su inacti­
vidad, al haberle sido anulada la autorización que, con­
juntamente con doña Margarita Elorriaga, tenía concedida 
para operar como mayorista de pescados en el Mercado 
Central. 

179. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Eloy Santiago Perdices ante la Sala 2.a 

de la Audiencia Territorial de Madrid contra la resolución 
municipal que denegó su solicitud de autorización para cam­
biar la venta de aceitunas y variantes, que ejerce en la banca 
número 20 del Mercado de Puerta Bonita, por la de artícu­
los de abacería. 

180. Acceder a la petición formulada por Egamsa, 
y en su virtud, considerar prorrogado en cinco meses el 
plazo previsto para la puesta en marcha de la segunda fase 
de la instalación de los servicios de inutilización de canales 
y vísceras de reses muertas y decomisadas en el Mata­
dero y Mercado de Ganados de esta capital, y autorizar 
el funcionamiento de la primera fase de dichos servicios a 
partir del 1 de enero de 1964, fecha ésta desde la que de­
berá abonarse el canon de adjudicación establecido en la 
base e) de las que regulan la concesión. 

"181. Adjudicar a don Inocencio Tomás González, 
autor de la única proposición presentada, como resultado 
del concurso celebrado al efecto, la construcción y explo­
tación de un Mecado en la zona de Ciudad Lineal, con 
sujeción al pliego de condiciones que rigió para dicho 
concurso y a las modificaciones contenidas en la oferta 
formulada. 

Comisión de Cultura 

182. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, la propuesta del 
Teniente ·de Alcalde señor Ruiz de Grijalba, aceptada por 
el Presidente de la Comisión de Cultura, respecto a la modi­
ficación de la base primera de las que han de regir en el 
concurso del presente año para otorgar el premio Lope de 
Vega, en el sentido de que no solamente puedan presentarse 
al referido concurso todos los escritores españoles, sean o no 
noveles (como en dicha base se determina), sino también 
los escritores hispanoamericanos. 
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183. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, a la vista de la pro­
puesta emitida por la Comisión designada al efecto, como 
resolución del ofrecimiento de donación hecha al Ayun­
tamiento por don Rafael Forns de la mitad de la finca 
número 1 de la calle del Doctor Letamendi, con destino 
a Museo dedicado al Santo Patrón, San Isidro Labrador, 
el siguiente acuerdo: " Determinar que en los tres aspectos: 
jurídico, económico y de rigor histórico no parece conve­
niente para los intereses municipales el aceptar la donación 
ofrecida por don Rafael F orns respecto a la mitad de la finca 
de su propiedad, señalada con el número 1 de la calle del 
Doctor Letamendi, en las circunstancias y condiciones que, 
para hacer efectiva la donación, impone el donante, al que, 
sin embargo, el Ayuntamiento deberá expresar el agradeci­
miento por su gesto, que revela la elevada consideración 
en que tiene a la Corporación Municipal y por su acendrado 
cariño hacia el pueblo de Madrid." 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

184. Acceder a 10 solicitado por el propietario de la 
finca número 3 de la calle de Belén, en cuanto al local es­
cuela, dejando a salvo los derechos que pudieran corres­
ponder a la Maestra que ocupa la vivienda aneja, aun cuando 
ambos locales, perfectamente diferenciables, están recogidos 
en un solo contrato suscrito por este Ayuntamiento con la 
propiedad del mencionado inmueble. . 

185. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos al día 1 de enero de 1964 se 

resuelva el contrato de arrendamiento de los locales-escuela 
sitos en el piso tercero de la finca número 20 de la calle de 
las H uertas, por haber sido suprimida la citada escuela por 
virtud de orden ministerial de 20 de febrero del año en 
curso; y 

Segundo. Que el acuerdo mencionado se ponga en co­
nocimiento del propietario del inmueble y de la Intervención 
Municipal, al objeto de dar de baja en nómina la partida 
a que tal arrendamiento se refiere. 

186. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Aprobar el contrato, que obra unido al expe­

diente, a suscribir entre la Delegación Provincial de la 
Vivienda de Madrid y el Ayuntamiento para la cesión del 
grupo escolar promovido por el poblado dirigido de Canillas. 

Segundo. Que el gasto de 5.000 pesetas, importe del 
canon anual a satisfacer por el Ayuntamiento a la Delegación 
Provincial de la Vivienda, sea cargo a la partida 508 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal; y 

Tercero. Que en representación de la Corporación Mu­
nicipal suscriba el referido contrato de cesión el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente. 

Proposición 

187. Tomar en consideración una, del señor Navarro 
Sanjurjo, interesando se recabe del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid la cesión al Ayuntamiento de la por­
tada barroca que perteneció al primitivo edificio de dicha 
institución, para ser reconstruído con todo género de garan­
tías estéticas en el Museo Arqueológico Municipal instalado 
en el Parque de la Fuente del Berro. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

188. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se satisfaga, como todos los años, la paga extra­
ordinaria de Navidad, correspondiente al ejercicio de 1963, 
en los primeros días del mes de enero próximo, con cargo 
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al crédito que al efecto figura consignado en el presupuesto 
general ordinario para el ejercicio de 1964, una vez que 
entre en vigor con carácter definitivo, debiendo tener, entre 
tanto, aplicación este gasto, de carácter obligatorio, al cré­
dito figurado en el ejercicio de 1963, que rige con carácter 
interino y como prórroga automática, no pudiendo acredi­
tarse el devengo por dicha paga de acuerdo con los tipos 
de sueldos y retribuciones complementaria señaladas en la 
ley de 20 de julio de 1963, sino que se hará con los sueldos 
y aumentos graduales que se han venido percibiendo hasta 
la fecha, si bien el pago tendrá carácter de " a cuenta", para 
ser objeto de liquidación definitiva cuando se haga la de 
las diferencias que puedan corresponder a cada funcionario, 
con efectos desde elIde julio del año en curso. 

189. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 668 de la vigente ley de Régimen local, y 10 acordado 
con la norma 7.a de la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 12 del corriente, se acuerde la vigencia interina del 
presupuesto ordinario del ejercicio de 1963, con absoluta 
exclusión de todo gasto voluntario, hasta que haya sido 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el nuevo presu­
puesto que se forme para el ejercicio de 1964. 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se acuerde en principio poner en práctica la 
autorización concedida por la disposición transitoria l.a del 
decreto de 11 de julio de 1963, que aprueba el texto articu­
lado de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid, para formular un presupuesto extraordinario de 
liquidación de deudas, con arreglo a las bases que se fijen 
conjuntamente por los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda, adoptándose por los respectivos Servicios muni­
cipales, por la Intervención y por la Comisión de Hacienda 
las medidas y prevenciones oportunas para la labor prepa­
ratoria de dicho presupuesto, en el que habrán de recogerse 
los grupos de créditos y obligaciones que determine la Inter­
vención Municipal. 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de premios en metálico al personal 
de diversos Servicios, dependencias municipales y Secreta­
rías particulares por los trabajos extraordinarios, dedicación 
más constante a la labor encomendada y mayor celo y efi­
ciencia en el cumplimiento de sus obligaciones durante el 
corriente año; debiendo su importe total, que asciende a pese­
tas 796.587,50, ser cargo a la partida 899 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal y por el Servicio Contencioso, el pago 
de intereses de demora de los créditos reconocidos por los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 27 de noviembre últi­
mo, a favor de todos los acreedores comprendidos en dicho 
acuerdo, y reconocerles el derecho a devengar el interés del 
4 por 100 anual, por estos créditos expresamente, recono­
cimiento que habrá de ser comprendido en el presupuesto 
especial extraordinario de liquidación de deudas, y a de­
vengar con efectos desde la fecha del referido acuerdo, 
de 27 de noviembre del corriente año. 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se remunere en la cantidad de 25.000 pesetas 
a cada uno de los componentes de la Ponencia designada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de noviem­
bre último, para la reorganización de las dependencias y Ser­
vicios, con vistas al futuro Madrid y a la aplicación de la 
ley 108, de 20 de julio del corriente año, por los trabajos 
que constituyen la primera parte de la misión encomendada; 
debiendo ser cargo la suma total, de 200.000 pesetas, a la 
partida 110 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 
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194. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el régimen de pluses o gratificaciones que 
el Ayuntamiento instituye en uso de las facultades que le 
concede el artículo 2.°-3 de la ley 108/1%3, de 20 de julio 
último, podrá tener aplicación, en la medida que lo requieran 
los distintos casos y situaciones, desde el 1 de julio del año 
en curso, compensándose con su importe los que se hubieran 
devengado y hecho efectivos al amparo del régimen vigente 
hasta el 30 de junio último. 

195. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se proceda a la modificación parcial del 
vigente reglamento de los Servicios Técnicos de Arquitec­
tura y de Ingeniería, aprobado en 30 de marzo de 1949, 
recogiendo acuerdos anteriores llevados a la práctica y para 
la debida efectividad de cuanto queda expuesto. 

Aumentar en ocho, en vez de siete, las Direcciones pre­
vistas, y, por consecuencia, dejar reducidas a una las J efa­
tu ras exentas. 

De esta forma, el artículo 3.° quedará redactado así: 
"Artículo 3.0 Los Servicios Técnicos se agruparán en 

una Inspección General, con sus Secretarías Técnicas, ocho 
Direcciones (subdivididas algunas en Secciones), una Jefa­
tura exenta y las Jefaturas de Zona que acuerde la Comisión 
Municipal de Gobierno a propuesta de la Alcaldía. 

Las Direcciones se denominarán: Urbanismo, Obras 
Sanitarias, Servicios Industriales, Construcciones Munici­
pales, Vías, Circulación y Transportes, Edificación Privada, 
Servicio de Incendios y Salvamento y Parques y Jardines." 

Se modificará el párrafo tercero del artículo 7.°, que 
quedará redactado en la siguiente forma: 

"Artículo 7.° (párrafo tercero). Dependerá directamen­
te de la Inspección General de los Servicios Técnicos la 
Jefatura exenta de Cartografía." 

El último párrafo del mencionado artículo 7.° quedará 
suprimido y sustituído en la forma que a continuación se 
expresa: 

"Dirección del Servicio de Incendios y Salvanzento.-Es­
tará desempeñada por un Arquitecto. 

Dirección de Parques y Jardines.-Estará desempeñada 
por un Arquitecto con conocimientos y experiencia urba­
nística. " 

El artículo 8.0 quedará modificado conservándose el pá­
rrafo primero y poniendo a continuación: " Dependerá di­
rectamente de ella el Servicio de Cartografía." 

Artículo 12. Se incluirá un nuevo apartado, el c), re­
dactado en la siguiente forma: 

"Artículo 12, apartado c). Sección del Patronato Mu­
nicipal de la Vivienda.-Estará desempeñada por un Arqui­
tecto y tendrá a su cargo la formación de proyectos, direc­
ción e inspección de las obras de nueva planta destinadas 
a viviendas, y de la conservación de todas aquellas cuya 
explotación corra a cargo del Patronato Municipal de la 
Vivienda. " 

Se suprimirá el actual artículo 15, que será redactado 
en la siguiente forma: 

"Artículo 15. Dirección del Servicio de Incendios y 
S alva1nento.-Tendrá por cometido principal la extinción 
de los incendios que se produzcan en Madrid o 'tengan lugar 
fuera de su término, en las condiciones que señala el regla­
mento del Servicio; los apeos y derribo de los edificios en 
ruina inminente que así 10 requieran; la colaboración en 
los trabajos de salvamento en los casos de inundación, 
hundimiento o cualesquiera otras calamidades públicas; el 
estudio y aplicación de las Ordenanzas de previsión contra 
los incendios en edificaciones particulares, en colaboración 
con la. Dirección de Edificación Privada; la instalación y con­
servación de medios preventivos auxiliares en los edificios 
municipales, así c.omo la inspección de esa clase de elementos 
en los de carácter público." 
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Se añadirá un nuevo artículo, que se denominará ar­
tículo 15 bis, con la siguiente redacción: 

"Artículo 15 bis. Dirección de Parques y Jardines. 
Tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

a) Proyectos y realizaciones de parques y jardines mu­
nicipales, modificación de los actuales y determinación, en 
colaboración con las respectivas Direcciones, a través de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, C01110 órgano 
coordinador de los mismos, de espacios verdes de carácter 
público, así como creación de nuevos, reforma y mejora 
de todos ellos. 

b) Conservación de los parques y jardines y de las 
construcciones anexas relacionadas con éstos, tales como 
fuentes, etc. 

c) Creación y mantenimiento de los viveros de árboles 
y plantas y repoblación y explotación de zonas forestales del 
Patrimonio Municipal. 

d) Adquisición y cultivo de plantas y flores para el 
ornato de la Villa, de actos públicos, oficiales o populares 
que determine el Ayuntamiento. 

e) Proyectar, dirigir y conservar los Parques Zooló­
gicos. 

f) Organización de exposiciones y concursos de carác­
ter botánico, floral y zoológico. 

g) Proyectar y ejecutar las obras que integren o afec­
ten a los planes de la Dirección, incluso el alumbrado y ser­
vicios que den unidad a las realizaciones. 

h) Organización y dirección de las Escuelas de Jardi­
nería que se creen; e 

i) Las gestiones y actividades de significado análogo 
que asigne o señale el Ayuntamiento." 

Artículo 19. Se suprimirán en este artículo los párra­
fos tercero y cuarto. 

Segundo. Aprobar las normas de reorganización del 
Servicio de Parques y Jardines, a los que deberá adaptarse 
el funcionamiento de dicho Servicio que a continuación se 
transcriben: 

"Primera. La Dirección de Parques y Jardines tendrá 
a su cargo las funciones señaladas en el artículo 15 bis antes 
citado. 

Segunda. El Servicio contará, para el desarrollo de 
su actividad, de los siguientes medios de gestión y trabajo: 

a) La Dirección del Servicio, desempeñada por un Ar­
quitecto municipal designado al efecto, con conocimiento 
y experiencia urbanística. 

b) La Administración, desempeñada por un funcionario 
Técnicoadministrativo de Secretaría, con categoría de Jefe, 
y a cuya oficina quedarán adscritos, al menos, dos Oficiales 
y cuatro Auxiliares. 

c) La función interventora, desempeñada por un Inter­
ventor delegado o por un Delegado del Interventor, adscri­
biéndose a esta actividad, como mínimo, dos Auxiliares ad­
ministrativos. 

d) Un Delegado del Depositario, más un Auxiliar ad­
ministrativo. 

e) Un equipo técnico de colaboración, formado por: 
1. Un Jardinero Jefe; 2. Un Arquitecto, dos Apareja­
dores, tres Delineantes, un Jardinero o Técnico jardinero, 
todos los cuales podrán ser contratados; 3. Un Veteri­
nario especializado. 

f) El servicio de transportes, que estará formado con 
caricter fijo y mínimo, por los siguientes vehículos : seis 
camiones, dos de ellos basculantes; una furgoneta y un jeep 
con remolque para el traslado del personal obrero, material 
v útiles de labor. 
. g) La plantilla necesaria de trabajadores manuales com­
puesta por Auxiliares de jardinería, Capataces, Encargados 
y Peones, que podrá ser laboral. 

71,) El personal y elementos de trabajo de los Talleres 
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y Escuelas adscritos al Servicio, que también podrá ser 
laboral; e 

i) La plantilla de Guardería, destinada a la vigilancia 
de los parques y jardines que se señalen. 

Tercera. La jerarquización y dependencia de los ór­
ganos de actuación será la siguiente: 

a) El Director dependerá funcionalmente de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos. 

b) El Jefe administrativo y los Delegados de Inter­
vención y del Depositario dependerán, a los efectos del 
Servicio, de la Dirección, si bien, administrativamente, su 
dependencia de la Secretaría General será a través de la 
Sección de Urbanismo y Obras, y respecto a las oficinas 
de Intervención y Depositaría, de sus órganos de proce­
dencia. 

e) El equipo técnico y el Jardinero Jefe dependerán 
de la Dirección del Servicio, así como el Jardinero adjunto. 

d) El restante personal de trabajo, incluído el del ser­
vicio de transportes y talleres, dependerá también del Direc­
tor del Servicio, desarrollando sus cometidos laborales a las 
órdenes del Jardinero Jefe, sin perjuicio de su dependencia 
del Jefe administrativo en los asuntos·a éste encomendados 
por la Secretaría General; y 

e) El personal de Guardería en cuestión de servicio 
actuará a las órdenes de la Dirección, sin perjuicio de la 
subordinación que debe al Cuerpo de Policía Municipal 
y Jefe administrativo. 

Tercero. Considerar derogados aquellos preceptos o 
acuerdos anteriores que se opongan a la viO"encia de las . d b cIta as normas; y 

Cuarto. Quedan a salvo las superiores atribuciones que 
con arreglo a la legislación de régimen local y a la Ley 
Especial del Municipio de Madrid corresponden al Alcalde 
como Presidente del Ayuntamiento y Jefe de la Adminis­
mación Municipal y las dé! Secretario general, en cuanto es 
Jefe de las dependencias y Servicios y de todo el personal. 

196. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Se integrarán en el Instituto Municipal de 
Educación, a efectos de dirección técnica y pedagógica, los 
Centros de enseñanza dependientes del Ayuntamiento. Dicha 
integraciól,1 afectará solamente al estudio de los problemas 
educativos de la infancia madrileña y a los que se refieran 
al conocimiento y orientación del escolar y a la extensión 
cultural y pedagógica de los Centros docentes. 

Segundo. Esta Dirección técnica corresponderá al Di­
rector del Instituto Municipal de Educación, según esta­
blece el reglamento de dicha institución, aprobado por or­
den ministerial de 19 de agosto de 1958, y de conformidad 
con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de octubre 
de 1956 y la correspondiente orden ministerial de 27 de 
junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 5 de agosto 
del mismo año). 

Tercero. Esta Dirección técnica dependerá a todos los 
<;fectos de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, como 
organo rector de la Enseñanza, con la categoría especial 
q.ue le confieren las disposiciones vigentes para Madrid, 
SIQ perjuicio de 10 dispuesto en la tercera disposición final 
y transitoria de la ley de Educación Primaria de 17 de 
julio de 1945 y de la orientación que el Ayuntamiento pueda 
dar al problema de la enseñanza, de acuerdo con la Ley 
Especial del Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Los asuntos administrativos continuarán tra­
mitándose por la Sección de Enseñanza de este Ayunta­
miento o la Administración General de los Internados 
Municipales e Instituto, según el actual procedimiento, que­
dando siempre a salvo las funciones y atribuciones que a la 
Secretaría General atribuye la legislación vigente, y en 
particular sobre personal los artículos 4.°-4, 14 y 39 de la 
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Ley Especial, aprobada el 11 de julio de 1963; los artícu­
los 341 y concordantes de la ley de Régimen local de 24 de 
junio de 1955; 140 y siguientes del reglamento de Funcio­
narios de 30 de mayo de 1952 y 257 y siguientes del de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 17 de 
mayo de 1952. 

197. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del escrito del Director general 
de Administración local, cursado por orden del excelentí­
simo señor Ministro de la Gobernación, y como contestación 
a la solicitud elevada por la Alcaldía a la referida Auto­
ridad sobre autorización para la enajenación directa del 
solar municipal sito en la calle de Alberto Aguilera, 10, con 
vuelta a la del Conde del Valle del Súchil y nueva plaza, 
exceptuada del trámite de subasta, a la Cooperativa cons­
tituída por un grupo de Magistrados y Fiscales de la Au­
diencia Territorial y del Tribunal Supremo, proponiéndose, 
igualmente, en dicho decreto que se acuerde llevar a cabo 
la enajenación ajustada a la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 21 de septiembre de 1955, previa instruc­
ción del expediente a que se refiere el escrito del Director 
general de Administración local. 

198. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta, para su sanción, de la interposición del re­
curso de alzada ante el ilustrísimo señor Director general 
de Administración local contra el acuerdo dictado por el 
Gobernador civil de la provincia, en fecha 30 de noviembre 
último, declarando el derecho ele revisión a favor de doña 
Emilia Martínez Menénelez de la finca número 81 de la 
calle de Roma, expropiada por el Ayuntamiento en su día 
para el proyecto de accesos a la nueva plaza de toros. 

Comisión de Hacienda 

199. Ratificar un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 del corriente, disponiendo la interposi­
ción de recurso contenciosoadministrativo contra la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Carlos 
Kopitsch de Michelena contra la aplicación de contribuciq­
nes especiales, por obras de pavimentación, alcantarillado 
y bocas de riego, asignadas a una finca sin número de la 
calle de Nuestra Señora de la Paz. 

200. Ratificar un acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 del corriente, disponiendo la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo ele 
la Provincia en la reclamación promovida por don Ber­
nardo García González contra la aplicación de contribucio­
nes especiales, por obras de calzada, aceras y tuberías y 
bocas de riego, asignadas a la finca número 57 de la calle 
de Tomás Bretón. 

201. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por don Abraham Trigueros Mas­
caraque sobre exacción de derechos por veladores instala­
dos en la calle de Arturo Soria, frente al número 16. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

202. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de una nave para alojamiento de jira­
fas en la Casa de Fieras, del Parque del Retiro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 377.820,40 pesetas, sea cargo al crédito consig-
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nado en la partida 81 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

203. Declarar firme y ejecutivo el acuerdo plenario, 
de 28 de julio del año en curso, por el que se modificó el 
artículo 379 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Go­
bierno de la Villa de Madrid, una vez que se han cum­
plido los trámites exigidos por el artículo 108 y siguientes 
de la ley de Régimen local, habiendo sido sancionado 
expresamente por el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia con fecha 11 de noviembre último. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

204 a 207. Contraer varios créditos, que serán cargo 
a la partida 679 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, para abo­
nar al personal jubilado que se relaciona premios equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo, que les corresponden a tenor de los acuerdos muni­
cipales reguladores de este beneficio, por los servicios pres­
tados a la Corporación sin nota desfavorable en su expe­
diente personal: 

99.446,58 pesetas, a don Alberto Lasala Gravisaco, 
Subjefe de Sección de Secretaría y Profesor especial de 
Mecanografía, equivalente a una anualidad, por más de 
cuarenta y tres años de servicios. 

68.554,49 pesetas, a doña Sofía Mercader Ximenes, 
viuda del Subjefe de la Sección de Gastos don Ramón 
Torralbo Cervera, equivalente a nueve mensualidades, por 
contar en el momento de su fallecimiento con más de cua­
renta y tres años de servicios. 

53.882,64 pesetas, a don Luis Sánchez Aguilar, Jefe de 
Centro Asistencial de segundo orden, equivalente a nueve 
mensualidades, por más de cuarenta y un años de servicios. 

69.440,81 pesetas, a doña Sofía Ribas Martín, Maestra, 
equivalente a una anualidad, por más de cincuenta y dos 
años de servicios. 

208. Aprobar un gasto de 20.500 pesetas, que serán 
cargo a la partida 761 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, im­
porte total de la gratificación extraordinaria concedida al 
personal que ha colaborado en la publicación del número 18 
de la revista Villa de Madrid, no siendo necesario recabar 
autorización del Ministerio de la Gobernación, por tratarse 
de remunerar unos servicios prestados con anterioridad a la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio último. 

209. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la grati­
ficación concedida al Auxiliar administrativo de la Sección 
de Registro General don Victorio Aurelio Olmeda Marín 
por sus trabajos extraordinarios de apertura, clasificación 
y envío de correspondencia oficial y privada, sin que sea 
necesario solicitar autorización del Ministerio de la Gober­
nación, por haberse efectuado dichos trabajos con anterio­
ridad a la entrada en vigor de la ley 108/1963. 

210. Aprobar un gasto de 5.200 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para abonar una 
remuneración extraordinaria al personal Subalterno que ha 
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prestado servicios con motivo del XIII Congreso de la 
Confederación Internacional de Matronas y Concierto de 
Niños Cantores. 

211. Disponer el abono de una remuneración extra­
ordinaria al personal Subalterno que ha prestado servicios 
especiales con motivo de las recepciones celebradas en honor 
de los asistentes al IX Congreso Internacional de la Fede­
ración de Pueri-Cantores y Congreso de Peritos Electri­
cistas, celebradas los días 6 y 8 de julio del corriente año' 
debiendo ser cargo el gasto a que asciende, de 680 pesetas' 
a la partida 108 del vigente presupuesto. ' 

212. Conceder una gratificación extraordinaria al Se­
cretario de la Tenencia de Alcaldía del Centro, don Víctor 
Velasco Pérez, por su labor de conjunto durante el segundo 
semestre de 1962, que asciende a 6.000 pesetas, que serán 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, no 
necesitándose autorización del Ministerio de la Goberna­
ción, por tratarse de recompensar servicios prestados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley 108/1963. 

213. Conceder una gratificación extraordinaria al per­
sonal de la Sección de Urbanismo y Obras por su labor de 
clasificación y archivo de los expedientes del año 1962 y 
actual, por un importe total de 81.775 pesetas, que serán 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal, no 
necesitándose autorización del Ministerio de la Goberna­
ción, por tratarse de recompensar servicios prestados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley 108/1963. 

214. Retribuir a la Profesora de Labores de grupos 
escolares doña María Jesusa Páramo Vázquez los servicios 
prestados con anterioridad a la entrada en vigor de su con­
trato, que ascienden en total a 3.832,18 pesetas, que deberán 
abonarse a la interesada con cargo a la partida 900 del 
vigente presupuesto. 

215. Disponer que el premio en metálico concedido a 
los Oficiales técnicoadministrativos de la Sección de Urba­
nismo y Obras don Rafael Rivilla Valls y don J osé Jimé­
nez Miñés por acuerdo plenario de 24 de julio último, que 
asciende a 6.500 pesetas en total, sea cargo a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, no necesitándose autoriza­
ción del Ministerio de la Gobernación, por tratarse de re­
compensar servicios prestados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la ley 108/1963. 

216. Disponer que el premio en metálico concedido 
a los Oficiales técnicoadministrativos de la Sección de Be­
neficencia, Sanidad y Policía Urbana don José María Mesa 
González y don Manuel Iñiguez Moreno por acuerdo ple­
nario de 24 de julio último, que asciende a 6.500 pesetas 
en total, sea cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal, no necesitándose autorización del Ministerio de la 
Gobernación, por tratarse de recompensar servicios pres­
tados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 108 
de 1963. 

217. Conceder un premio de 10.000 pesetas al Jefe 
de la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, 
don Luis García Quintana, y otro de la misma cantidad 
al Jefe accidental de Policía Municipal, don Jesús Luque 
Recio, por los trabajos realizados en la confección del pro­
yecto de la Ordenanza de Tráfico de la Villa de Madrid, 
siendo cargo el gasto total, de 20.000 pesetas, a la par­
tida 108 del vigente presupuesto, no necesitándose auto­
rización del Ministerio de la Gobernación, por tratarse de 
recompensar servicios prestados con anterioridad a la' en­
trada en vigor de la ley 108/1963. 

218. Conceder una gratificación extraordinaria de pese­
tas 10.000 al Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, don 
Aurelio Bragulat Astorga, por su labor durante el primer 
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semestre del corriente año, debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 108 del vigente presu­
puesto. 

219. Conceder una gratificación extraordinaria a va­
rios miembros del Cuerpo de Policía Municipal por su celo 
y competencia en trabajos extraordinarios, por un importe 
total de 35.000 pesetas, que serán cargo a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, no necesitándose autoriza­
ción del Ministerio de la Gobernación, por tratarse de re­
compensar servicios prestados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la ley 108/1963. 

220. Conceder una compensación económica al perso­
nal que ha intervenido en la organización y desarrollo de 
las fiestas de San Isidro Labrador del corriente año, por 
tm importe total de 82.050 pesetas, que serán cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, no necesitán­
dose autorización del Ministerio de la Gobernación, por 
tratarse de recompensar servicios prestados con anterio­
ridad a la entrada en vigor de la ley 108/1963. 

221. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 299 del vigente presupuesto, para remunerar al 
personal del Servicio de Prensa por su colaboración en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, con arreglo a la 
distribución detallada en el expediente. 

222. Conceder una mención honorífica al Oficial de 
Policía Municipal, afecto al distrito de los Carabancheles, 
don Manuel Rodríguez Villasante. 

223. Conceder diversas cantidades, por un total de 
12.000 pesetas, que serán cargo a la partida que determine 
la Intervención Municipal, para compensar al personal que 
durante el corriente año ha realizado los trabajos de prepa­
ración y organización de los encomendados a la Comisión 
de Deportes y Festejos. 

224. Hacer extensivo el beneficio del percibo de ayuda 
económica para el pago de alquiler de viviendas, que dis­
frutan los Maestros municipales a los Maestros de Inter­
nados, en igual cuantía que 10 disfrutan aquéllos en cada 
momento, así como también a los Maestros municipales 
que no perciben dicha ayuda económica por tener residen­
cia en los Centros en que prestan sus servicios, y hacer, 
asimismo, extensiva a los referidos Maestros de Interna­
dos la gratificación que, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de julio de 1960, se concedió a los Maestros 
municipales para igualarles en retribución con los Maes­
tros nacionales adscritos al Patronato Municipal Escolar, 
practicándose las liquidaciones pertinentes y contracción 
del gasto por la Intervención Municipal. 

225. Aprobar dos créditos, de 90.824,10 y 43.062,55 
pesetas, que serán cargo a las partidas 12 y 24 del vigente 
presupuesto, respectivamente, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, como importe de la 
remuneración concedida en concepto de horas extraordina­
rias devengadas por el personal que se relaciona en el 
expediente, adscrito a los Servicios de Secretaría y de Inter­
vención, para la confección, clasificación y liquidación co­
rrespondiente de las 13.434 fichas nominales que han servido 
de base al estudio económico para calcular las diferencias 
de haberes que habrán de liquidarse a la totalidad de los 
funcionarios por el período del 1 de julio al 31 del corriente 
mes, con motivo de la aplicación de la ley 108, de 20 de 
julio del año en curso. 

226. Conceder al personal administrativo y a los cola­
boradores del Instituto Municipal de Educación las gra­
tificaciones que se relacionan en el expediente, por los tra­
bajos extraordinarios prestados a dicha entidad, durante 
el cuarto trimestre del año en curso, debiendo solicitarse 
la correspondiente autorización de la Dirección General de 
Administración Local , en cumplimiento de 10 dispuesto por 
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el artículo 2.° de la ley 108/1963, de 20 de julio último, 
y pudiendo ser cargo las cantidades totales, de pesetas 26.200 
y 47.750, a que ascienden dichas gratificaciones, respectiva­
mente, a las partidas 207 y 208 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

227. Dada cuenta de un dictamen proponiendo la con­
cesión, como premio a su conducta, al Sargento de Policía 
Municipal don Villar Ventero García, afecto al distrito de 
Centro, del ascenso al empleo de Brigada honorífico, así 
como un plus de mando de 1.000 pesetas mensuales con 
carácter retroactivo desde el día 4 de marzo de 1961, fecha 
en que se hizo cargo del mando que en la actualidad des­
empeña, se acordó tomarlo en consideración, debiendo pasar 
a estudio de los Servicios competentes para ser elevado 
posteriormente, si procede, a su aprobación definitiva. 

Comisión de Cultura 

228. Disponer, a la vista de las actuaciones seguidas 
en el expediente, que se lleve a cabo, condicionada a la deci­
sión del Concejal que, en su día, haya de encargarse de la 
Delegación del teatro Español, la realización, en el mismo, 
de un Ciclo de teatro europeo en el próximo año 1964, dedi­
cado a Shakespeare, en su IV centenario, con arreglo a 10 
determinado, en el aspecto económico, por la Intervención 
Municipal en sus informes de 19 de noviembre y 14 del 
corriente, salvo lo que pueda determinarse, en definitiva, 
sobre el particular en su momento. 

229. Interesar de la Fundación Juan March, teniendo 
en cuenta la propuesta formulada por el señor Concejal 
Delegado del Patrimonio Histórico-Artístico Municipal, a la 
que ha prestado su conformidad la Alcaldía Presidencia, 
la concesión de una beca al Director del Instituto Arqueo­
lógico Municipal, don Julio Martínez Santaolalla, para la 
realización de trabajos de investigación arqueológica. 

230. Disponer, como resultado de las actuaciones se­
guidas en el expediente, y cumplidos que han sido los trá­
mites prevenidos en las disposiciones vigentes sobre la ma­
teria, la adquisición direc.ta por el Ayuntamiento de don 
Ricardo Viñas Geis, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el caso, y con destino a la Biblioteca 
Municipal, una colección de obras originales de Lope de 
Vega y de otras que hacen referencia a dicho autor, de su 
propiedad, ofrecidas en venta por dicho señor, por medio 
del librero José Porter, de Barcelona, en el precio total de 
1.750.000 pesetas, señalado como consecuencia del informe, 
que consta en el expediente, emitido conjuntamente por 
doña Matilde López Serrano, Directora de la Biblioteca 
de Palacio, y don Enrique Pastor Mateas, Director de la 
Biblioteca Municipal, y que teniendo en cuenta que, según 
informa la Intervención Municipal, no existe consignación 
en el vigente presupuesto para hacer frente al gasto de que 
se trata, se incluya éste, como crédito reconocido, en el 
capítulo VI, artículo 1.0, del proyecto de presupuesto gene­
ral ordinario de gastos para el ejercicio de 1964, como 
señala la indicada dependencia económica. 

Comisión Especial de Limpiezas 

231. Abonar a · Talleres Basanta (S. A.) la cantidad 
de 1.092.800 pesetas, como resultado de la aplicación del 
coeficiente del 16 por 100 previsto en el decreto 2.746/1963 
del Ministerio de la Gobernación de actualización de precios 
de las contratas de obras, sobre 6.830.000 pesetas, im­
porte del suministro de diez mil cubos colectores de basuras, 
que le fué adjudicado por acuerdo plenario de 20 de junio 
de 1962, con cargo a la partida 6.a, concepto 1.0, artículo 2.°, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1961. 

232. Abonar a Compañía Española de Motores Deutz 
Otto Legítimo (S. A.) 1.249.061,35 pesetas, importe de los 
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derechos de Arancel y gastos de Aduanas de dos camiones 
barredores-aspiradores, cuyo suministro le fué adjudicado 
por acuerdo plenario de 30 de noviembre de 1960, de con­
formidad con el pliego de condiciones regulador del con­
curso convocado al efecto, reconociéndose el crédito corres­
pondiente, y su aplicación en los próximos presupuestos 
del ejercicio de 1964. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

233. Quedar enterado de la nueva constitución de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza por los nombra­
mientos de Vocales a favor de don Faustino Rodríguez 
San Pedro y de don César Urgoiti Zarzugaza, en repre­
sentación de la Asociación Católica de Padres de Familia; 
don Daniel Alonso García, como Delegado provincial del 
Servicio Español del Magisterio; don Manuel Navarro 
Blanco, como Director de escuela graduada nacional, y el 
Director del Instituto Municipal de Educación. 

234. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso-subasta de las 

obras de conservación del Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma, de Cercedilla, por no ajustarse la única pro­
posición económica, presentada por don Francisco Carrasco 
Plaza, al pliego de condiciones y modelo de proposición que 
no admite alza en esta licitación. 

Segundo. Que por los Servicios Técnicos se proceda 
con urgencia a la actualización del presupuesto de estas 
obras, atemperando sus precios a las actuales circunstan­
clas; y 

Tercero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
a través de la Delegación de Enseñanza, y una vez que el 
presupuesto actualizado haya sido aprobado por el órgano 
municipal competente, se adjudiquen las obras directamente, 
por razones de reconocida urgencia, acreditadas debidamente 
en el expediente, al amparo de lo que determina el número 3 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

235. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso-subasta de las 

obras de reconstrucción de los muros de cerramiento del 
solar del campo de deportes del Internado de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, de Alcalá de Henares, por no ajustarse 
la única proposición económica, presentada por don Fran­
cisco Carrasco Plaza, al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que no admite alza en esta licitación. 

Segundo. Que por los Servicios Técnicos se proceda 
con urgencia a la actualización del presupuesto de estas 
obras, atemperando sus precios a las actuales circunstan­
cias; y 

Tercero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
a través de la Delegación de Enseñanza, y una vez que el 
presupuesto actualizado haya sido aprobado por el órgano 
municipal competente, se adjudiquen las obras directamente, 
por razones de reconocida urgencia, acreditadas debidamente 
en el expediente, al amparo de lo que determina el número 3 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

236. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso-subasta de las 

obras de reparación en el Albergue de Ancianos de Alcalá 
de Henares, por no ajustarse la única proposición econó­
mica, presentada" por don Francisco Carrasco Plaza, al 
pliego de condiciones y modelo de proposición que no ad­
mite alza en esta licitación. 

Segundo. Que por los Servicios Técnicos se proceda 
con urgencia a la actualización del presupuesto de estas 
obras, atemperando sus precios a las actuales circunstan­
cias; y 

Tercero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
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a través de la Delegación de Enseñanza, y una vez que el 
presupuesto actualizado haya sido aprobado por el órgano 
municipal competente, se adjudiquen las obras directamente 
por razones de reconocida urgencia, acreditadas debidament~ 
en el expediente, al amparo de lo que determina el número 3 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

237. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto de las obras comple­

mentarias de las de reconstrucción y reparación del Inter­
nado Mtmicipal de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá 
de Henares, formulado por la Técnica Municipal, e impor­
tante 356.095,38 pesetas. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras a don 
Francisco Carrasco Plaza, contratista adjudicatario de las 
primitivas, por razones de reconocida urgencia, debidamente 
justificadas en el expediente, al amparo de lo que determina 
el número 3 del artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, con el 
alza del 30 por 100 sobre el presupuesto líquido de con­
trata; y 

Tercero. Reconocer un crédito de 458.81 5,20 peseta!, 
importe del presupuesto, incrementado con el alza aludida, 
que habrá de aplicarse a las consignaciones presupuestarias 
que para esta cIase de atenciones figura en el presupuesto 
ordinario de gastos para el ejercicio de 1964, de conformi­
dad con el informe de la Intervención Mtmicipal. 

238. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se preste conformidad en principio, y sin 

perjuicio de la aprobación ulterior y definitiva de los res­
pectivos proyectos y presupuestos, a la construcción de una 
primera fase urgente de los siguientes grupos escolares: 

Barrio de los Almendrales (parcela 1), 20 g rados. 
Poblado dirigido de Caño Roto (parcela 1), 32 grados. 
Entrevías (parcela D), 16 grados. 
Entrevías (parcela C), 16 grados. 
Manoteras (parcela 2-A), 14 grados. 
Poblado dirigido de Orcasitas (parcela C), 18 grados. 
Poblado dirigido de Orcasitas (parcela E), 16 grados. 
San Cristóbal de Fuencarral, 16 grados. 

Segundo. Prestar conformidad, en idénticas condicio­
nes, a la instalación en pabellones prefabricados, de rápido 
montaje, de las siguientes unidades escolares : 

Barrio de Vicálvaro, ocho grados. 
San Cristóbal de Fuencarral (E . M. T .), seIs grados. 
Cerro del Tío Pío, seis grados. 

Tercero. Que se soliciten las subvenciones y anticipos 
correspondientes del Ministerio de Educación Nacional 
e Instituto Nacional de la Vivienda, respectivamente, para 
tales construcciones, al amparo de lo que determinan al res­
pecto el decreto de la Presidencia del Gobierno 1.094/1961, 
de 22 de junio ; orden de 24 de mayo de 1962 y convenio 
suscrito entre el Ayuntamiento y estos organismos en 25 de 
octubre de 1962, tomándose razón, en su día, por la Inter­
vención de la Villa, una vez que hayan sido aprobados los 
proyectos y presupuestos. . 

Proposición 

239. Tomar en consideración una, del Teniente de Al­
calde del distrito de Chamartín, señor Alvarez Molina, inte­
resando que, mediante los trámites y estudios que se pre­
cisen, se acuerde por la Corporación Municipal el cambio 
de nombre del barrio de la Prosperidad por el de barrio de 
Hispanoamérica, en razón a que, en su parte fundamental, 
recoge el nombre de nuestros entrañables países hermanos. 

Se levantó la sesión a las dos i diez minutos de la tarde. 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­
VOCATORIA EL DrA 30 DE DICIEMBRE DE 1963.-Extracto. 
P residencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grij alba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo, Alvarez Malina y Alvarez Avellán, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, Pombo Angula, 
De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las dos y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el Índice de valoraciones que 
ha de regir en el trienio de 1964-66, y las reglas de aplica­
ción del mismo, así como la Ordenanza del arbitrio sobre 
incremento de valor de los terrenos, con las modificaciones 
que a continuación se transcriben, y que se proceda a su 
exposición, para someterse después, en unión de las recla­
maciones que se produzcan, a la superior aprobación de la 
Dirección General de Presupuestos: 

A) La base 1.a quedará redactada en la siguiente 
forma : 

" Base 1.a Constituye el objeto de este arbitrio el in­
cremento que en un período determinado de tiempo expe­
rimente el valor de los terrenos sitos en el término muni­
cipal, estén o no edificados, con excepción de aquellos 
situados fuera del casco urbano y efectos a explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o mineras, siempre y cuando 
que además no exceda su valor corriente en venta en cuatro 
veces del que resulte de capitalizar la riqueza imponible de 
contribución rústica que tuvieren fijada, o hubiera de fijarse 
supuesto su aprovechamiento agrícola. 

E l arbitrio recaerá sobre el valor del terreno solamente, 
y se hará efectivo con ocasión de transmisiones de ·dominio 
por actos ínter vivos o sucesión mortis causa." 

B) La base 34 quedará redactada en la siguiente forma: 
" Base 34. Con objeto de evitar cualquier exceso que 

pudiera derivarse de haber tenido que establecer algunos 
saltos notoriamente bruscos para los valores del último 
índice, en relación con los de índices precedentes, como 
consecuencia de tener que reflejar forzosamente en aquel 
índice los valores más aproximados a los de transacción 
entre particulares y él. los que, paralelamente, consigne el 
Índice decenal de valores de expropiación ordenado por el 
Ministerio de la Vivienda, se establece el siguiente límite 
máximo de exacción del arbitrio: 

Las liquidaciones practicadas conforme a la anterior ta­
rifa no podrán exceder, en caso alguno, de las que resultarían 
en el supuesto de haberse fijado como valor originario en ía 
transmisión de que se trate el equivalente al que se deduzca 
de aplicar al valor actual del índice las siguientes reduc­
ciones: 

a) De un 10 por 100 por cada uno de los cinco perío­
dos trienales o fracción de los mismos, inmediatamente pre­
cedentes, según los delimitan sus respectivos índices, a aquel 
a que se refiera el valor actual; y 

b) De un S por 100 por cada uno de los cinco perío­
dos trienales o fracción de los mismos, inmediatamente an­
teriores, según los delimitan sus respectivos índices, a los 
señalados en párrafo a)." 
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C) La escala de tipos impositivos comprendidos en la 
tarifa de la Ordenanza serán los siguientes : 

TARIFA , 

T IPOS IMP03ITI \·os EN RELACIÓN CON EL NÚMERO 
DE A ÑOS D U RAN T E LOS QUE SE HAYA PRODUCIDO 

Tanto por ciento EL INC RF MENTO 

de} incremento 
respecto del valor del 

De má.s De más De más 
te rreno a l comienzo del De más de de de Hasta 

período impositivo de 18 hasta 6 hasta 4 hasta 4 años 25 años 25 "ños 18 .. ilOS 6 años 

Hasta el SO por 100. 8 10 14 20 26 
Más del SO por 100. 10 12 18 24 30 

2.° Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la 
exacción de contribuciones especiales, aprobando el nuevo 
texto refundido que a continuación se transcribe: 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

NATURALEZA, FUNDAMENTO Y OBJETO DE LA EXACCIÓN 

Artículo 1.0 l.-Conforme a lo dispuesto por los ar­
tículos 451 al 472, ambos inclusive, de la ley de Régimen 
local, y por los artículos 90 al 98, ambos inclusive, de la 
Ley de Régimen especial para el Municipio de Madrid, se 
confirma y declara subsistente la exacción de contribuciones 
especiales, tanto por aumentos de valor como por beneficios 
especiales, que ya fué establecida al amparo de la legislación 
anterior. 

2.--La aplicación y efectividad de esta exacción estará 
sujeta a 10 preceptuado por las referidas leyes y disposicio­
nes reglamentarias concordantes, y a lo establecido en las 
normas de la presente Ordenanza. 

3. Procederá la imposición de contribuciones espe­
ciales: 

a) Cuando por efecto de las obras, instalaciones o ser­
vicios se produzca un aumento determinado del valor de 
ciertas fincas; y 

b) Cuando las obras, instalaciones o servicios ejecu­
tados por el Ayuntamiento beneficien especialmente a deter­
minadas personas o clases, o se provoquen de un modo 
especial por las mismas, sea cualquiera la distancia que 
exista entre aquéllas y los bienes que resulten beneficiados 
por dichas ejecuciones, aunque no se produzcan aumentos 
determinados del valor; entendiéndose expresamente com-

. prendidos en este apartado los conceptos que enumera el 
artículo 469 de la ley de Régimen local. 

Art. 2.° l.-Será obligatoria la imposición de contri­
buciones especiales por obras, instalaciones o servicios eje­
cutados que beneficien especialmente a personas o clases 
determinadas, o se provoquen de un modo especial por las 
mismas, aunque no existieren o se apreciaren aumentos de­
terminados de valor. 

2.-La imposición alcanzará tanto a las obras de nueva 
urbanización, de ensanche o de reforma interior, como a las 
de cualquier otra naturaleza, siempre que sean de las com­
prendidas en el artículo 469 de la ley de Régimen local, 
e incluso cuando afecten a fincas suj etas a legislaciones 
especiales, sin que haya lugar a más exenciones o bonifica­
ciones que las dispuestas en el artículo 468 de la ley de 
Régimen local. 

Art. 3.°. Las cuotas de contribuciones especiales por 
cualquier concepto serán compatibles entre sí, aunque reca­
yeran sobre una misma persona o entidad y se impusieran 
por razón de la misma finca. 
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Art. 4.° l.-Las contribuciones especiales por obras, 
instalaciones o servicios de primer establecimiento, modifica­
éión o reforma, serán compatibles con la exacción del recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial. 

2.-Solamente serán, por tanto, incompatibles con dicho 
recargo las de simple conservación o entretenimiento de 
obras, instalaciones o servicios ya existentes y que se reali­
cen durante el período de exacción del recargo. 

Art. 5.° Tendrán la consideración de obras, instalacio­
nes o servicios municipales: 

a) Los que sirvan directamente al cumplimiento de al­
guno de los fines atribuídos por precepto legal a la com­
pentencia del Ayuntamiento, excepción hecha de los que 
éste ejecute en concepto de dueño de sus bienes patri­
moniales. 

b) Los que, por delegación del Estado, realice el Ayun­
tamiento, y las obras públicas que éste tenga a su cargo 
por precepto legal; y 

c) Los que, mediante subvenciones u otros auxilios del 
Ayuntamiento, ejecuten el Estado, la provincia, la Manco­
munidad u organismos que tuvieran reconocida su capacidad 
de actuación, o la respectiva Empresa concesionaria. 

Art. 6.° l.-La determinación del coste de las obras, 
instalaciones o servicios se realizará de conformidad con lo 
previsto en los artículos 454 y 455 de la ley de Régimen 
local, sin que, en caso alguno, pueda dejar de incluirse en el 
cálculo del coste el valor de los terrenos que fuere preciso ' 
ocupar de modo permanente, aunque pertenezcan al Ayun­
tamiento. 

2.-En los casos del apartado c)del artículo 5.° se 
tendrá particularmente en cuenta que sólo se comprenderá 
en el coste el valor de las subvenciones u otros auxilios 
prestados por el Ayuntamiento. 

3.-Si el coste real y efectivo de las obras resultare 
mayor o menor que el calculado, deberá rectificar se el seña­
lamiento de cuotas, de acuerdo con 10 establecido por el 
artículo 456 de la ley de Régimen local, debiendo exigirse 
a los contribuyentes el pago del exceso en la misma forma 
que si se tratase de nueva liquidación, y, por lo contrario, 
hacer público, mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de la PrO'ltincia, el derecho de aquéllos a la devolución, a fin 
de que pueda reintegrárseles lo que hubieren satisfecho in­
debidamente. 

Art. 7:° El acuerdo del Ayuntamiento relativo a la 
ejecución de obras o instalaciones, o a la implantación o me­
jora de servicios por los que haya de exigirse contribuciones 
especiales, no será ejecutivo mientras no lo ~ea el d~ la 
imposición de éstas, a menos que el AyuntamIento aSIgne 
cantidad bastante para dotar el gasto, aun en el caso de que 
no prosperase la imposición. 

Art. 8.° Los acuerdos de imposición de contribuciones 
especiales se adoptarán simultáneamente a los de ejecución 
de las obras, instalaciones o servicios, excepto cuando la 
realización de obras o instalaciones, o la implantación o me­
jora de servicios, fueren calificados de urgencia con arreglo 
a los trámites y formalidades establecidos en el párrafo 3.0 
del artículo 42 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, sieñ1pre que, además, el Ayuntamiento 
asigne cantidad bastante para dotar el gasto con cargo a con­
signaciones que no se nutran con ingresos procedentes de 
contribuciones especiales. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Art. 9.° La obligación de contribuir se fundará me­
ramente en la ejecución de las obras, instalaciones o ser­
vicios, y será independiente del hecho de la utilización de 
unas u otros por los interesados. 

Art. r 10. l.-Excepto qúe se trate de contribuciones 
especiales por instalación, mejora y entretenimiento de los 
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servicios de extinción de incendios, y dejando a salvo el 
derecho de repercusión de las cuotas sobre los arrenda­
tarios o inquilinos en la forma prevista por la legislación 
especial, estarán obligados al pago de las cuotas: 

a) De las contribuciones impuestas por razón de explo­
taciones industriales y comerciales, la persona o entidad por 
cuya cuenta y riesgo gire el negocio; y 

b) De las contribuciones impuestas por razón de bie­
nes, el dueño. 

2.-Si los bienes se hallaren gravados con censo, estará 
sujeto al pago el dueño del dominio útil. 

3.-Si los bienes estuviesen gravados con algún derecho 
de usufructo, uso o habitación, el propietario t endrá dere­
cho a ser reintegrado por el usufructuario o usuario : 

a) De una parte de la cuota que guarde con el total 
ele ésta la misma proporción que el valor del capital del 
derecho real correspondiente guarde con el valor total de 
la finca, cuando se trate de contribuciones impuestas para 
nuevas obras o instalaciones, para la implantación de ser­
vicios de carácter permanente o para la ampliación, reno­
vación o mejora de aquéllos o de éstos; y 

b) Del total importe de la cuota o de las anualidades, 
cuando se trate de contribuciones impuestas para dotar gas­
tos de conservación o entretenimiento de las obras, insta­
laciones o servicios. 

4.-Para el avalúo del derecho real, en los casos del 
apartado a) del número anterior, se estará a lo dispuesto 
en la legislación vigente del impuesto de Derechos Reales 
y transmisión de bienes. 

Art. 11. Sin perjuicio de observar, en todo caso, las 
disposiciones del artículo 463 de la ley de Régimen local, 
deberá tenerse en cuenta además: 

a) Si la finca mejorada o beneficiada tuviese dueños 
distintos para los dominios útil y directo, la mejora se con­
siderará como hecha por el primero y consentida por el 
segundo, a efectos de las indemnizaciones que proceda, se­
gún 10 dispuesto en el Código Civil vigente. 

b) Cuando no existiere propietario determinado, y sí 
solamente usufructuario de los bienes o negocios benefi­
ciados por las obras, instalaciones o servicios, se conside­
rará a dicho usufructuario como obligado al pago de las 
cuotas correspondientes, estimándolas incursas en lo pre­
venido por el artículo 504 y demás concordantes del Código 
Civil. 

c) En todos los casos de limitación o separación del 
dominio, las notificaciones relativas a liquidación y cobro 
de cuotas se harán a los dueños de los inmuebles, a los 
titulares de los derechos reales, o al usufructuario, según 
proceda; y 

d) Las fincas o terrenos, transmitidos o no, cualquiera 
que sea su poseedor, estarán afectos durante cinco ~ñ~s , 
contados desde el nacimiento de la obligación de contnbUlr, 
a la responsabilidad subsidiaria del pago de las cuotas co­
rrespondientes, constituyendo las asign~das y no satisfe~has 
una carga de naturaleza real para los lI1muebles, con hIpO­
teca legal a favor del Ayuntamiento, en la forma establecida 
por el artículo 218 de la ley Hipotecaria y disposiciones que 
lo complementan, cuya inscripción o cancelación, en su 
caso, en el Registro de la Propiedad, podrá formalizarse 
mediante el título y requisitos determinados en los apar­
tados 3.° y 4.0 del artículo 458 de la citada ley. 

Art. 12. l.-Conforme a lo establecido por el artícu­
lo 457 de la ley de Régimen local, una vez acordada la 
ejecución de las obras, instalaciones o servicios, el Ayunt~­
miento podrá exigir por anticipado el pago de las contn­
buciones especiales que hayan de devengarse durante el 
semestre siguiente, en proporción a los gastos que en el 
mismo período Se,prevea hayan de satisfacerse, sin que pueda 
exigirse el anticipo de un nuevo semestre mientras no hayan 
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sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anti­
cipo anterior. 

- 2.-Sin perjuicio de 10 dispuesto anteriormente, se apli­
carán los restantes preceptos contenidos en los artículos 457 
al 460, ambos inclusive, de la ley de Régimen local en 
cuanto no contradigan las disposiciones del artículo 80 de 
la ley de Régimen especial para el Municipio.de Madrid. 

3.-Del mismo modo, y con arreglo a 10 establecido por 
el artículo 97 de la ley de Régimen especial para el Muni­
cipio de Madrid, las personas obligadas al pago de contri­
buciones especiales podrán solicitar su fraccionamiento, con 
abono de intereses, en las condiciones que allí se señalan. 

EXENCIONES 

Art. 13. Estarán exento,> de las contribuciones espe-
ciales por aumentos determinados de valor: 

a) Las propiedades del Estado. 
b) Las del Ayuntarrliento de la imposición. 
c) Los inmuebles de la provincia, Mancomunidad o 

Agrupaciones municipales a que pertenezca el Ayuntamiento 
de la imposición, mientras se hallen destinados a un ser­
vicio público. 

d) Los inmuebles afectos a la explotación de servicios 
de utilidad pública que sean propiedad de las empresas con­
cesionarias de dichos servicios, siempre que tales bienes 
hayan de revertir al Estado, a la província, al Municipio de 
la imposición o a las respectivas Mancomunidades o Agru­
paciones municipales sin indemnización de su valor; y 

e) Las iglesias y capillas destinadas al culto y, asi­
mismo, los edificios y locales anejos destinados a sus servi­
cios o a sede de Asociaciones católicas; la residencia de los 
Obispos, de los Canónigos y de los Sacerdotes con cura de 
almas, siempre que el inmueble sea propiedad de la Iglesia; 
los locales destinados a oficinas de la Curia Diocesana 
y a oficinas parroquiales; las Universidades eclesiásticas 
y los Seminarios destinados a la formación del Clero, las 
casas de las Ordenes, Congregaciones e Institutos religiosos 
y seculares canónicamente establecidos en España; los cole­
gios u otros centros de enseñanza dependientes de la J erar­
quia eclesiástica que tengan la condición de benéficodocentes. 

Art. 14. Estarán exentos de las contribuciones espe­
ciales por beneficios especiales: 

a) El Ayuntamiento de la imposición. 
b) El Estado, por razón de los servicios que inmedia­

tamente interesen a la defensa nacional, no siendo extensiva 
esta exención a las contribuciones de los apartados d), e), 
f), g), h) y l~) del artículo 469 de la ley de Régimen local. 

c) Las iglesias y capillas destinadas al culto y, asi­
mismo, los edificios y locales anejos destinados a sus servicios 
o a sedes de Asociaciones católicas; la residen¡,:ia de los 
Obispos, de los Canónigos y de los Sacerdotes con cura de 
almas, siempre que el inmueble sea propiedad de la Iglesia; 
los locales destinados a oficinas de la Curia Diocesana 
y a oficinas parroquiales; las Universidades eclesiásticas 
y los Seminarios destinados a la formación del Clero, las 
casas de las Ordenes, Congregaciones e Institutos religiosos 
y seculares canónicamente establecidos en España; los cole­
gios u otros centros de enseñanza dependientes de la J erar-o 
quía eclesiástica qúe tengan la condición de benéficodocentes. 

d) Los terrenos propiedad de la Iglesia que ella des­
tine a la construcción de edificios designados en el apartado 
anterior, mientras los dichos terrenos no sean objeto de 
ningún otro destino ni aprovechamiento. N o obstante, los 
terrenos de este apartado que perdieran el beneficio de 
exención durante el período de vida de las obras e instala­
ciones por razón de las cuales se impusieran las contribu­
ciones especiales, serán sometidos a gravamen desde la 
fecha en que cesare la exención, determinándose las cuotas 
con arreglo a la misma base de reparto que hubiera servido 
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para los demás contribuyentes, pero sin que las cuotas de 
estos últimos deban experimentar alteraciones por esta 
causa; y 

e) Los bienes que integran el Patrimonio Nacional, 
y en este caso el Estado abonará a los Ayuntamientos una 
cantidad igual al importe de las cuotas que, por razón de esta 
exención, dejaren de exigirse. 

NORMAS DE IMPOSICIÓN 

Art. 15. El acuerdo de imposición de contribuciones 
especiales exigirá la inmediata instrucción del correspon­
diente expediente preparatorio del acuerdo que habrá de 
adoptar la Comisión Municipal de Gobierno, a fin de deter­
minar la base imponible o cifra total de exacción, dentro de 
los límites permitidos por los artículos 467 y 470 de la ley 
de Régimen local, así como" el reparto de cuotas que corres­
pondan por cada una de las fincas afectadas. 

Art. 16. 1.-Conforme a la establecido por el artícu­
lo 93 de la Ley de Régimen especial para el Municipio de 
Madrid, el Ayuntamiento podrá sustituir el reparto analítico 
de cuotas de contribuciones especiales por un tanto alzado 
en proporción, para cada contribuyente, a los metros lineales 
de fachada del inmueble. o a los metros cuadrados edifica­
bIes del mismo, o a los ~olúmenes de edificación, o a cual­
quiera otra unidad técnicamente adecuada, según la natura­
leza de las obras, instalaciones o servicios, y de conformidad 
con 10 que se establezca en la Ordenanza que a ese defecto 
se habrá de aprobar, sin que en estos supuestos deba se­
guirse el procedimiento de los artículos 465 de lá· ley de 
Régimen local y 30 y 38 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

2.-La fijación del referido tanto alzado se realizará 
según los módulos aprobados en dicha Ordenanza y sobre 
la base de las tablas de precios unitarios vigentes en el mo­
mento de la imposición, que por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos Municipales se mantendrán constan­
temente al día. 

Art. 17. 1.-Los acuerdos de imposición y reparto de 
cuotas, una vez adoptados, se pondrán en conocimiento de 
los contribuyentes mediante edicto publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia y expuesto en el tablero de anuncios, 
haciendo la advertencia expresa de que el expediente incoado 
estará de manifiesto durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados legítimos puedan examinarlo, y du­
rante el plazo de exposición y ocho días siguientes presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas, ello sin perjuicio 
de la notificación que se curse P9r cédula duplicada a cada 
uno de aquellos interesados. 

2.-Las impugnaciones que se presenten deberán ba­
sarse en los motivos que indican los artículos 32 y 41 del 
reglamento de Haciendas locales, según se trate, respecti­
vamente, de contribuciones especiales por aumentos deter­
minados de valor o por beneficios especiales. 

3.-Si no se presentaren reclamaciones en el plazo ante­
riormente señalado, se entenderá definitivamente aprobado 
el reparto de cuotas, y se procederá a expedir los corres­
pondientes recibos a cada uno de los obligados al pago, para 
su abono en período voluntario, advirtiendo que, de trans­
currir dicho período sin hacerlos efectivos, se exigirá el 
cobro por la vía de apremio, con el recargo reglamentario 
del 20 por 100. 

Art. 18. l.-De acuerdo con 10 previsto en el artícu­
lo 461 de la ley de Régimen local, el Ayuntamiento podrá 
concertar con las personas sujetas a la obligación de con­
tribuir especialmente la ejecución directa por los interesados 
de una parte de la obra o instalación en equivalencia de las 
cuotas correspondientes o de alguna parte de ellas; pero 
sin que el importe total de la obligación de los interesados 
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pueda ser menor de lo que en cada caso corresponda con 
arreglo a los preceptos legales y reglamentarios. 

2.-El concierto no podrá extenderse a la totalidad de la 
obra o instalación, sino cuando su coste debiera sufragarse 
íntegramente por los interesados. 

REGLAS PARA L A TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 

Art. 19. l.-La ejecución de cualquier clase de obras, 
instalaciones o servicios que determine la imposición de 
contribuciones especiales requerirá acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, aprobatorio del proyecto y presu­
puesto correspondientes. 

2.-En el caso exceptuado del anterior requisito, por la 
causa de urgencia a que se refiere el artículo 8.°, los Ser­
vicios Técnicos Municipales quedarán inexcusablemente 
obligados a la inmediata redacc"ión del proyecto y presu­
puesto y a cursar el expediente a la Sección de Urbanismo 
y Obras, dentro de los diez días siguientes a la terminación 
o recepción de las obras, a fin de someter a la sanción de la 
Comisión Municipal de Gobierno el decreto por el que se 
hubiere ordenado la ejecución de las obras, instalaciones 
o servicios. 

3.-En cualquier caso, la Inspección General de los 
Servicios Técnicos o la Sección de Urbanismo y Obras 
darán inmediato traslado a la Sección de Hacienda de todos 
los acuerdos y decretos que dispongan la ejecución de 
obras, instalaciones o servicios, haciendo especificación de 
su naturaleza y adjuntando los documentos que prescriben 
los párrafos a), b) Y c) de los respectivos artículos 29 y 39 
del reglamento de Haciendas locales. 

Art. 20. La Sección Técnica de Valoraciones será la 
encargada de formar las listas o padrones de contribuyentes 
y de verificar la asignación o reparto de las cuotas indivi­
duales que correspondan por cada finca, valiéndose para ello, 
además de sus propios datos, de los que directamente le 
habrán de facilitar las personas o entidades que tuvieran 
encomendada la ejecución de los obras, instalaciones o ser­
vicios. 

Art. 21. El procedimiento de determinación de las 
cuotas deberá ajustarse a las siguientes reglas referidas 
a los conceptos que enuncian: 

Primera.-Base imponible 

a) La cifra total que se deba exaccionar mediante una 
contribución especial, y que servirá de base para determinar 
las cuotas individuales, se fijará en función del incremento 
del valor que experimenten las fincas afectadas por las 
obras, instalaciones o servicios, cuando, como co~secuencia 
de los mismos, se produzcan aumentos determmados de 
valor en el terreno de dichas fincas, y se fijará en función 
del coste de las obras, instalaciones o servicios cuando sola­
mente se originen de ellos beneficios especiales para las 
fincas afectadas, sin aumentos determinados de su valor. 

b) Para la fijación de la base imponible o cuota total 
se tendrán en cuenta los límites señalados a la misma en 
las reglas siguientes, y dentro de ellas se atenderá, para 
determinar la parte alícuota del coste que ha de ser cubierta 
mediante contribuciones especiales, a la importancia rela­
tiva del interés público y de los intereses particulares que 
concurren en la obra, instalación o servicio de que se trate. 

c) A tenor de 10 indicado en el artículo 6.°, para el 
cálculo del coste total de las obras, instalaciones o servicios 
se estará a 10 que prevén las disposiciones contenidas en los 
artículos 454 y 455 de la ley de Régimen local. 

d) El valor de los trabajos periciales de los funciona­
rios del AyuntamielJ.to que, de acuerdo con el apartado a) 
del artículo 454 de la ley de Régimen local, se estima compu-
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table en el coste de las obras del modo expresado en las 
bases de ejecución del presupuesto, se fija en el 5 por 100 
de su importe; y 

e) Será facultad de la Comisión Municipal de Go­
bierno disponer la no inclusión en la base imponible del 
coste total o parcial de aquellas obras que se consideren con 
un carácter lTIás bien ornamental, monumental o de embelle­
cimiento de una zona o vía pública (excepción hecha de los 
parques, jardines y plantación de arbolado). E n aquel caso, 
el coste correspondiente podrá considerarse como aporta­
ción especial del Ayuntamiento al coste total del conjunto 
de la mejora urbana que se realice, sin perjuicio de que la 
diferencia que pudiera existir se distribuya o reparta entre 
los contribuyentes beneficiados por las obras o instalaciones. 

Segunda .-Distribución de cuotas 

(1;) La zona de tributación por contribución especial 
comprenderá todas las fincas que experimenten algún 
aumento determinado de valor, o reciban beneficios espe­
ciales como consecuencia de la ejecución de las obras, ins­
talaciones o servicios que den lugar a esa contribudón es­
pecial, sea cualquiera la distancia que exista entre dichas 
fincas y el emplazamiento de las obras, instalaciones, o ser­
vicios. Por ello, se determinará, además de la zona directa­
mente afectada, cuyas fincas se encuentren en el emplaza­
miento de las obras o instalaciones, la zona contigua que 
reciba en forma difusa algún aumento de valor o beneficio 
especial, y en cuya zona difusa se aplicarán las mismas 
reglas siguientes para determinar las cuotas individuales 
con los coeficientes de reducción o de aumento, en su caso, 
respecto al porcentaje o tipo de imposición fij ado para la 
zona directamente beneficiada y que se estimen le corres­
pondan a cada finca en proporción al aumento de valor o be­
neficio especial recibido. Las cuotas que corresponderán a las 
fincas exentas de estas contribuciones no gravarán a las 
fincas restantes, de conformidad con 10 dispuesto por la 
ley de Régimen local en su artículo 468, apartado d) ; Y 

b) En todos aquellos casos en que las obras proyec­
tadas y ejecutadas por el Ayuntamiento hayan sido agru­
padas formando parte de un vasto plan de urbanización, 
serán desglosadas y clasificadas en la forma relacionada en 
el artículo 469 de la ley de Régimen local, practicándose 
las liquidaciones de sus respectivos costes, en armonía con 
dicha separación y clasificación, a efectos únicamente de 
la aplicación y señalamiento de las cuotas que como contri­
bución especial deben exaccionarse. 

Tercera.-Cuotas por incremento de valor 

a) La cuota total de las contribuciones a que se re­
fiere el apartado a) del artículo 2.°-1, no podrá exceder, 
en caso alguno, ni del 90 por 100 del importe tota.1 del 
incremento de! valor de las fincas beneficiadas ni de! coste 
total de las obras, instalaciones o servicios; y 

b) Las determinaciones y cálculos de los incrementos 
de valor habrán de ajustarse a 10 dispuesto en los artícu­
los 462 y 467 de la ley de Régimen local. 

Cuarta.-Cuotas por beneficios especiales 
'j 

a) La cuota total de las contribuciones especiales a que 
se refieren los párrafos 1-b) , 2 y 3 del artículo 2.° de esta 
Ordenanza, y cuyos conceptos se detallan en el artículo ~69 
de la ley de Régimen local, no podrán exceder de los límItes 
que se establecen por el artículo 470 de la propia ley. 

b) Para la determinación de las cuotas individuales se 
tend;án en cuenta dos casos diferentes: primero, si en e! 
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total de la zona tributaria rige una sola Ordenanza de Edi­
ficación; y segundo, si dentro de dicha zona rigen diversas 
Ordenanzas. 

En el primer caso, se obtendrá la cuota de cada finca 
multiplicando la longitud de sus fachadas afectadas por la 
obra o instalación por la cuota unitaria que resulte de divi­
dir lé!- base imponible por la suma de todas las líneas reales 
de fachadas a las vías públicas de la zona tributaria. Las 
cifras de las longitudes de fachadas situadas en zona difusa 
se afectarán por un coeficiente de reducción proporcional al 
beneficio especial que se estime para las fincas respectivas. 

En e! segundo caso, se determinarán las cuotas indivi­
duales en función de la superficie que resulte de multiplicar 
la longitud de fachada afectada de cada finca por la altura 
máxima de cornisa que establezca la Ordenanza de edifi­
cación correspondiente, y, en su defecto, por la altura má­
xima de edificación que establezca dicha Ordenanza. La 
cuota individual se obtendrá multiplicando dicha superficie 
teórica de fachada por la cuota unitaria que resulte de di­
vidir la base imponible por la suma de las superficies teó­
ricas de fachadas situadas en la zona tributaria. 

c) Las cifras de las superficies teóricas de fachadas 
situadas en zona difusa se afectarán por un coeficiente de 
reducción proporcional al beneficio especial que se estime 
para la finca respectiva. 

En todos los casos, las longitudes de fachada se medirán 
por la de! solar de la finca, con independencia de las cir­
cunstancias de la edificación, retranqueos, patios abiertos 
a fachada o zonas de jardín. 

d) Cuando el encuentro de dos fachadas esté cortado 
por un chaflán, o se unan en curva, se supondrá, a los efec­
tos de medición de la longitud de fachada, dividido en dos 
partes el chaflá'1 o la cuerda de la curva, que se sumarán 
a las fachadas inmediatas. El punto de visión será la per­
pendicular al chaflán o la cuerda trazada desde e! encuentro 
de la prolongación de las dos fachadas. 

e) En las fincas cuyo volumen de edificación exceda 
del fijado por las Ordenanzas municipales, y cuya fecha de 
construcción sea posterior a la aprobación del plan de orde­
nación de Madrid (ley de 25 de noviembre de 1944), se 
estimará su longitud de fachada aumentada, a los efectos 
de la determinación de las cuotas individuales, en una lon­
gitud teórica cuya proporción respecto al exceso de volumen 
edificado sea la misma que la que exista entre la longitud 
real de la fachada de la finca y el volumen máximo permi­
tido por las Ordenanzas municipales, sin deducir los patios 
interiores. 

f) Las contribuciones especiales para la construcción 
de alcantarillado no importarán menos de un tercio ni 
excederán de dos tercios del coste de las obras, excluí do 
el importe de las instalaciones complementarias de apro­
vechamiento de agua y detritos, si los hubiere, siendo inte­
gramente de cuenta de los respectivos interesados las 
conexiones de las fincas con el alcantarillado general. 

g) Las contribuciones para la construcción y renova­
ción de aceras se fijarán en el coste íntegro del trozo 
correspondiente a cada finca, según las normas fijadas para 
determinar las cuotas individuales, siempre que el ancho de 
la acera no exceda ele dos metros, y en el coste proporcional 
a esta anchura si la total de la acera fuere maybr, incluyendo 
íntegramente el coste de! bordillo en e! de la acera a exac-
cionar. 

h) El coste de la acera que exceda de los dos metros 
de anchura sobre los que se aplica la exacción por la tota­
lidad de su coste será considerado, a los efectos del arbitrio, 
como pavimentación de la calzada, y exaccionado, por tanto, 
a razón del mismo porcentaje que se aplique a esa pavimen­
ción para cada finca. 

i) Para la determinación de! coste total de las obras 
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de sustitución o renovación de aceras se deducirá e! valor 
en venta del material sustituído. 

i) Para el cálculo del coste de las obras de sustitución 
o renovación del pavimento se deducirá e! valor en venta 
de! material sustituído. 

k) Serán consideradas como obras de pavimentación 
de la calzada, a efectos de las contribuciones especiales, 
además de las que de dicha clase se ejecuten en la zona de 
la calzada propiamente dicha, toda clase de pavimentación 
de la vía pública, cualquiera que sea e! uso a que se destine, 
excepto las aceras hasta un ancho de dos metros, pasado e! 
cual se incluirá el coste de! exceso de anchura en e! coste 
de la calzada. Cuando en la liquidación de una de las obras 
aludidas en esta Ordenanza, ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en sus vías públicas, sea incluído el importe de las que de 
igual índole hayan sido efectuadas en alguna zona de la 
misma, destinada exclusivamente a aparcamiento de vehícu­
los que no limite con finca particular alguna o aceras de 
éstas, y no sea continuidad de! pavimento de la misma calle, 
plaza o paseo, en toda una línea de cualquiera de los frentes 
que constituya aquella superficie dedicada a dicho estacio­
namiento, o en el diámetro del mismo, si dicho espacio 
constituye curva cerrada, y además tenga indicaciones de 
acotamiento a tal fin, se deducirá de aquella liquidación e! 
importe del coste de las obras de esta zona de aparcamiento, 
en atención a la exacción que por tal concepto se establece 
en la correspondiente Ordenanza, a satisfacer por los pro­
pietarios de los vehículos usuarios del mismo, debiéndose 
reintegrar al concepto presupuestario que financie el gasto 
de dichas obras (en la cuantía obligada como contribución· 
especial) por e! de ingresos de los derechos o tasas que se 
establecen por tal aparcamiento, a fin de que, una vez tra­
mitado el expediente para la aplicación, en su caso, y seña­
lamiento de las cantidades procedentes y acordado que sea 
por la Corporación, se comunique a los Servicios Munici­
pales correspondientes a los efectos expresados. 

1) Cuando una superficie de vía pública en que se hayan 
ejecutado obras de pavimentación sea utilizada para apar­
camiento de vehículos, cuya zona se considere afectada por 
alguna de las limitaciones expuestas en el párrafo precedente, 
los propietarios de los inmuebles o negocios beneficiados por 
dichas obras contribuirán solamente con el 15 por 100 de! 
coste de aquéllas en dicha zona de aparcamiento, y el otro 
15 por 100 del mismo será reintegrado al concepto ·'presu­
puestario, destinado al gasto de aquéllas por e! de ingresos 
a que corresponda la exacción proveniente de los derechos 
o tasas que se establecen para cada vehículo que aparque en 
dichos lugares; y 

m) Si por el Ayuntamiento se ejecutaran obras en las 
galerías de servicios con cargo al presupuesto y ejercicio 
económico a que se refieren estas Ordenanzas, por las que 
deban aplicarse contribuciones especiales, se estará a las 
normas establecidas al efecto en la Ordenanza que regula 
la ejecución, renovación o mejora de aquéllas con cargo 
a los respectivos presupuestos extraordinarios vigentes. Si 
éstas consistiesen en las de acometida de las fincas particu­
lares a dichas galerías, e! importe total de cada una de ellas 
será de cuenta del propietario de la finca afectada. 

Quinta.-Cuotas mixtas por incremento de valor 
y beneficios especiales 

a) Siempre que la ejecución de alguna obra, instala­
ción o servicios municipales, además de producir un aumen­
to de valor, dé lugar en las mismas fincas a otros beneficios 
especiales que no se manifiestan en aquella forma, se apli­
carán simultáneamente las contribuciones por uno y otro 
concepto, las cuales serán compatibles entre sí en los casos 
de referencia, aunque recaigan sobre la misma persona o en­
tidad y se impongan por razón de la misma finca. 
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Para su exacción se hará un señalamiento previo y pro­
visional de las cuotas por aumento de valor en los límites 
máximos permitidos por esta Ordenanza, y se señalarán 
las cuotas por beneficios especiales en los límites que pro­
cedan legalmente. 

b) El importe de las cuotas por aumento de valor 
beneficiarán en primer lugar, y en su caso, al Ayuntamiento, 
hasta anular su aportación, y si excediera de ésta, el resto 
se aplicará a reducir las cuotas de todos los contribuyentes 
a los que se les hubiere aplicado las dos contribuciones 
especiales, sin distinción del concepto por que fueron espe­
cialmente gravados por las obras, instalaciones o servicios, 
y en proporción estricta del importe de las respectivas cuo­
tas en e! primer señalamiento; y 

e) Cuando alguna de las fincas incluí das en la zona 
tributaria a que hace referencia el caso anterior no expe­
rimentara nada más que aumento de valor, o solamente 
recibiera beneficios especiales, a dichas fincas se les aplicará 
únicamente la contribución especial por el concepto que le 
corresponda, excluyéndolas de la aplicación de la cuota 
mixta, y se s~guirá la misma norma cuando, sin ser de apli­
cación dicha' cuota mixta, se produzca en unas fincas aumen­
to de valor solamente, y en otras fincas distintas única­
mente se obtengan beneficios especiaies. 

ASOCIACIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRIBUYENTES 

Art. 22. l.-Salvo que se trate de obras, instalaciones 
G servicios promovidos por iniciativa de particulares o Em­
presas, a que se refiere el artículo 25, en concordancia con 
los artículos 92 y 94 de la Ley especial para Madrid, las 
Asociaciones administrativas de contribuyentes, a efectos 
de la liquidación de contribuciones especiales, sólo serán de 
constitución forzosa cuando así lo acordaren los interesados 
que representen la mayor parte del importe de las cuotas, 
y e! coste total de las obras, instalaciones o servicios exceda, 
además, de cinco millones de pesetas. 

2.-El Ayuntamiento podrá aprobar, mediante una Or­
nanza especial, el Estatuto tipo al que ha de acomodarse 
necesariamente la organización y funcionamiento de dichas 
Asociaciones. 

Art. 23. La constitución, funcionamiento y régimen 
jurídico de las Asociaciones administrativas de contribuyen­
tes se someterán a las disposiciones contenidas en los ar­
tículos 19 al 28, ambos inclusive, del reglamento de Hacien­
das locales, complementado, para el supuesto de las obras 
de mejora urbana promovidas por particulares, por los 
preceptos que expresa y singularmente contienen los ar­
tículos 94 y 95 de la Ley especial para Madrid. 

Art. 24. l.-De conformidad con 10 establecido por 
e! artículo 96 de la Ley especial para Madrid, las Asocia­
ciones administrativas que se constituyan para el abono de 
contribuciones especiales, fundadas en obras de iniciativa 
municipal o promovidas según 10 establecido por el artí~u­
lo 25 de esta Ordenanza y e! artículo 94 de dicha ley, 
podrán recabar para ellas la ejecución directa y completa 
de dichas obras, conforme al proyecto aprobado, y bajo la 
inspección de los Servicios Técnicos Municipales. 

2.-La recepción definitiva de las obras ejecutadas di­
rectamente por la Asociación administrativa tendrá plenos 
efectos solutorios de la deuda fiscal, cualquiera que haya 
sido el coste efectivo de aquéllas. 

OBRAS DE INICIATIVA PARTICULAR 

Art. 25. l.-Los propietarios de fincas y los titulares 
de establecimientos industriales y mercantiles podrán pro­
mover por su propia iniciativa la realización de obras de 
mejora urbanística en las que estén directamente interesados. 
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2.-Cuando, conforme al párrafo anterior, se soliciten 
del Ayuntamiento nuevos servicios, obras o instalaciones 
en determinadas zonas, sectores o vías urbanas, con el COm­
promiso de satisfacer su coste total, la Corporación decidirá 
inicialmente sobre aquella solicitud y dispondrá, en su caso 
que por los Servicios Técnicos Municipales se proceda a l~ 
elaboración o a la confrontación del proyecto y presupuesto 
de las mismas. 

3.-Para que pueda admitirse a trámite la solicitud 
habrá de estar suscrita, como mínimo, por el 60 por 100 
de los interesados, calculando este porcentaje en relación 
con el número de metros cuadrados edifica bIes que corres­
pondan a cada uno. 

4.-La decisión municipal sobre el proyecto y presu­
puesto de las obras se comunicará al primer firmante de la 
solicitud. 

S.-Si la decisión municipal mereciera la conformidad 
de aquel 60 por 100 de interesados, como mínimo, deberán 
éstos hacerlo constar en el correspondiente escrito, que 
suscribirán todos, quedando automáticamente constituída 
una Asociación administrativa de carácter forzso que com­
prenderá a la totalidad de afectados, incluso a los disidentes 
y cualquiera que sea el coste de las obras. ' 

Art. 26. Corresponderá a la Asociación administrativa 
referida en el artículo anterior: 

a) La obligación de ingresar en Arcas municipales el 
importe íntegro del presupuesto de las obras antes de dar 
comienzo a las mismas, así como a abonar en su día la 
diferencia que pudiera resultar entre el coste efectivo y el 
previsto. N o obstante, cuando el plazo previsto de duración 
de las obras excediera de un año, la obligación de ingreso 
anticipado no podrá sobrepasar el importe de la anualidad 
correspondiente; y 

b) La facultad de exigir, aun por vía de apremio ad­
ministrativo, prestado por el Ayuntamiento e! pago de las 
cuotas provisionales y complementarias correspondientes 
a cada contribuyente. 

INSTALACIÓN, MEJORAS Y ENTRETENIMIENTO DEL SERVICIO 

DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

Art. 27. l.-Las contribuciones especiales por insta­
lación, mejoras y entretenimiento de los Servicios de extin­
ción de Incendios no podrán exceder del 50 por 100 ele los 
gastos de dichos servicios. 

2.-A tenor de la excepción apuntada en e! artículo 10-1, 
e! referido porcentaje de gastos será distribuído entre las 
Compañías que cubran esta clase de riesgo y tengan esta­
blecida dirección, agencia, sucursal o representación en e! 
Municipio de Madrid, en proporción al importe de las pri­
mas 'recaudadas en e! año inmediatamente anterior, por póli­
zas relativas al término municipal, sin que la cuota exigible 
en cada ejercicio pueda exceder de! 5 por 100 del importe 
total de dichas primas. 

3.-El pago de estas contribuciones podrá ser objeto de 
concierto, siempre que 10 solicitare una representación auto­
rizada de todas las Compañías de Seguros que actúen 
en Madrid, y que formulen al efecto declaración global de 
las primas recaudadas en el año anterior. 

OCULTACIÓN Y DEFRAUDACIÓN 

Art. 28. l.-La responsabilidad de los contribuyentes 
por incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza 
se clasifica, a efectos de la penalidad, en dos órdenes: ocul­
tación y defraudación. 

2. Se considerarán incursos en faltas por ocultación 
a los que, obligados a declarar o a facilitar a la Adminis-
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tración municipal cualesquiera hechos o datos demandados 
por aquélla para basar cálculos o estudios sobre proyectos 
o cuotas, se resistan a hacerlo, y a los que, sin ocultar el 
elemento primordial de tributación, incurran en omisiones 
o inexactitudes accidentales o de cuantía que no produzcan 
en la liquidación de la cuota diferencias de más de un 15 
por 100, límite consentido. 

3.-Serán considerados como defraudadores los contri­
buyentes que, debiendo declarar fechas y datos a aquellos 
fines, no lo realicen en la forma y plazos que determina la 
Ordenanza, y los que, ocultando la integridad de los ele­
mentos de tributación o parte de ellos, produzcan diferencias 
de cuota que exceda de la cuantía indicada en ' el párrafo 
anterior. 

4.-Las faltas por ocultación serán castigadas con mul­
tas de hasta dos tercios de las cuotas que corresponda 
satisfacer, y las de defraudación con multas de hasta el 
duplo de las referidas cuotas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 29. La presente Ordenanza, modificada con efec­
tos desde el ide enero de 1964, regirá exclusivamente 
para dicho año, debiendo ser convalidada o rectificada por 
el Ayuntamiento para regir en ejercicios sucesivos, en vista 
de los resultados de su aplicación práctica y en base de los 
asesoramientos e informaciones que se juzgen oportunos. 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la modificación de la Ordenanza re­

guladora de la tasa de administración por reintegro de 
documentos, en el sentido de adicionar, dentro de la tarifa 
que incluye el "Grupo lII; Sello municipal" y al final de 
aquélla, un epígrafe que irá señalado con el número 51, 
y rezará con el siguiente texto: 

"La licencia para instalación en la vía pública de má­
quinas o aparatos automáticos de venta o expedición de 
cualquier producto o materia se reintegrará con un sello 
municipal de 100 pesetas." 

Segundo. Aprobar la modificación de la Ordenanza 
reguladora de los derechos por aprovechamientos especiales 
del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, en el sentido de 
sustituir el texto y cuantía del epígrafe 7.° de la tarifa, 
que hasta ahora l,"ezaba "Por cada aparato ¡l.utomático accio­
nado por monedas, al año, 100 pesetas", por este otro 
texto: 

"Por cada aparato o máquina de venta o expedición auto­
mática de cualquier producto o materia en la vía pública, 
al año, 350 pesetas. 

Esta cuota tendrá carácter irreductible y se hará efectiva 
en su totalidad dentro del segundo mes de cada año, salvo 
que se trate de nueva instalación, en que el pago ha de 
efectuarse con anterioridad a la entrega de la autorización 
o licencia, constituyendo requisito previo indispensable para 
la entrega de dicha autorización o licencia la de tener satis­
fechos los derechos señalados e incluídas por consiguiente 
en la matrícula fiscal las máquinas o aparatos, y conside­
rándose prorrqgadas de año en año las referidas autoriza­
ciones o licencias mientras no se produzcan la baja en 
matrícula, bien a petición de parte o por disposición muni­
cipal, en el caso de decidir la modificación o supresión de 
emplazamientos. " 

4.° Establecer la imposición de la tasa por servicios 
del Laboratorio Fotométrico Municipal de Alumbrado, al 
amparo de la autorización concedida por los números 11 
y 26 del artículo 440 de la ley de Régimen local, y aprobar, 
simultáneamente, la Ordenanza fiscal reguladora de dicha 
exacción. con el texto que a continuación se transcribe: 
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TASA POR SERVICIOS DEL LABORATORIO 
FOTOMETRICO MUNICIPAL DE ALUMBRADO 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCIÓN 

Artículo 1.0 Conforme a 10 autorizado por los artícu­
los 440"11 y 26 de la ley de Régimen local, se establece la 
tasa por servicios del Laboratorio Fotométrico Municipal 
de Alumbrado, prestados a instancia de parte, en relación 
con los estudios de diagramas, coeficientes, comprobaciones, 
medidas, potencias, etc., que, para aparatos lumínicos, figu­
ran en la correspondiente tarifa de esta Ordenanza. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Art. 2.°. l.-La obligación de contribuir recaerá sobre 
las personas y entidades nacionales o extranjeras que soli­
citen la prestación del servicio. 

2.-Salvo el caso previsto en el epígrafe único de la 
tarifa C) del artículo 4.°, la obligación de contribuir nacerá 
a partir del momento en que se produzca la solicitud. 

Art. 3.° En los casos en que, a juicio del Laboratorio, 
no sea posible fijar los derechos con anterioridad a la 
prestación del servicio, podrá exigirse un previo depósito 
provisional en la Caja Municipal (Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto) por el importe que se estime 
suficiente para responder del pago de los derechos en que 
se presupueste el coste del servicio, y una vez prestado 
éste y fijada exacta y definitivamente la cuota que corres­
ponda satisfacer, se dispondrá el ingreso en el concepto 
presupuestario del importe del depósito constituí do, devol­
viendo al interesado el sobrante que resulte o requiriendo 
del mismo el pago de la diferencia que, en su caso, proceda. 

TARIFA 

Art. 4.° Las cuotas por exacción de esta tasa serán 
las siguientes: 

Tarifa A)-Estudio lu,mínico de aparatos de 
alumbrado en general 

Epígrafe l.-Por cada diagrama polar o curva 
de distribución luminosa a 1.000 lúmenes . . . 

Epígrafe 2.-Por cada diagrama polar o curva 
de distribución luminosa de un proyector 
a 1.000 lúmenes ...... ...................... . ... . 

Epígrafe 3.-Por cada curva isolux, altura de 
un metro sobre el suelo y a 1.000 lúmenes, 
o por cada obtención del sólido fotométrico 
o diagrama isobujías a 1.000 lúmenes ..... . 

Epígrafe 4.-Por cada coeficiente de utilización 
o rendimiento de un aparato ................. . 

Epígrafe 5.-Por cada medida del flujo lumi­
noso emitido por una lámpara eléctrica en sus 
distintos tipos y potencias ....... .... . ... ..... . 

Tarifa B)-Estudio lumínico de aparatos eléc­
tricos, de control, maniobra, medida y produc­

ción de las instalaciones eléctricas 

Epígrafe l.-Por cada estudio de contrastado 

e u o t a 

Pesetas 

1.415 

1.550 

3.463 

4.154 

342 

o tarado de un luxómetro ................... .. 589 
Epígrafe 2.-Por cada estudio de comprobación 

y medida de células fotoeléctricas de encen-
dido crepuscular .. . ................... .. ......... .. . 600 

Epígrafe 3.-Por cada estudio de medida de la 
potencia absorbida por una reactancia con 
obtención del factor de potencia ............... 645 
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Tarifa C) - Estudio luminotécnico de una vía pública 

Epígrafe único.-Las cuotas de esta tarifa se deter­
minarán, en cada caso, por el Ingeniero Jefe del Servicio, 
con arreglo a las características de los trabajos que requiera 
la realización del estudio solicitado, sin que se considere 
nacida la obligación de contribuir hasta que por el solici­
tante se preste conformidad a la valoración del estúdio que 
haya de realizarse en virtud de su instancia. 

RECAUDACIÓN 

Art. 5.° l.-La tasa se considerará devengada desde el 
mismo momento en que nazca la obligación de contribuir , 
excepto cuando se trate de los estudios luminotécnicos de 
vías públicas a los que se refiere el epígrafe único de la 
tarifa C), en cuyo caso se devengará desde el momento en 
que nazca la obligación de contribuir que dicho epígrafe 
señala. 

2.-Se hará efectiva mediante recibo que habrá de satis­
facerse con anterioridad a la prestación del servicio, salvo 
los casos de constitución de depósito en la Caja Municipal 
que en esta Ordenanza se prevén. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 6.° La presente Ordenanza, aprobada con efectos 
desde el 1 de enero de 1964, seguirá en vigór hasta que se 
acuerde su derogación o modificación. 

5.0 Establecer la -imposición de la tasa por recogida de 
basuras domiciliarias, al amparo de la autorización conce­
dida por el número 14 del artículo 440 de la ley de Régimen 
local, con la salvedad que expresamente se recoge en la co­
rrespondiente Ordenanza de que la implantación de la tasa 
se llevará a cabo de modo gradual y exigirá previo acuerdo 
del Ayuntamiento para que se determinen los distritos, 
zonas, sectores o calles que se consideren afectados, a medida 
que el Servicio se monte y entre en funcionamiento, y apro­
bar, simultáneamente, la Ordenanza fiscal reguladora de 
dicha exacción, con el texto que se transcribe a continuación: 

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
~ DOMICILIARIAS 

, , 
NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 l.-Conforme a lo autorizado por el ar­
tículo 440-14 de la Ley de Régimen local, se establece la 
tasa por el servicio de recogida de basuras domiciliarias, 
tanto si se presta directamente por el Ayuntamiento, como 
a través de algún contratista o Empresa municipalizada. 

2.-La exacción de la tasa se implantará, de modo gra­
dual, previo acuerdo del Ayuntamiento por el que se deter­
minen los distritos, zonas, sectores o calles que se conside­
ren afectados, a medida que el servicio se monte y entre en 
funcionamiento. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Art. 2.°, l....,...La obligación de contribuir recaerá, sobre 
las personas y entidades nacionales o extranjeras que, a tí­
tulo de propiedad o arrendamiento, ocupen las viviendas, 
establecimientos o locales de los edificios emplazados en los 
distritos, zonas, sectores o calles donde se preste el servicio. 

2.-No obstante, la obligación de pago al Ayuntamiento 
recaerá, en concepto de segundos contribuyentes, sobre los 
dueños o Comunidades de propietarios de la unidad inmue-
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ble compuesta por las diversas viviendas, establecimientos 
o locales anteriormente indicados. 

3.-La obligación de contribuir nacerá a partir del mo­
mento en que el Ayuntamiento acuerde implantar la exacción 
de la tasa por haber entrado el Servicio en funcionamiento. 

Art. 3.° Por excepción a 10 establecido en el artículo 
anterior, cuando a petrción de parte se autorizase la utili­
zación del Servicio para recogida de escombros, residuos 
o detritos industriales, cenizas y escorias de calefacción, 
(l materias de naturaleza similar, será la persona o entidad 
solicitante sobre quien recaerá la tasa, y quedará suj eta di­
rectamentt: a la obligación de contribuir. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 4.° l.-La base de imposición de la tasa estará 
constituída, en general, por la renta íntegra que tengan 
asignada cada una de las viviendas, establecimientos o lo­
cales que sean objeto de la misma. 

2.--En los casos de excepción previstos por el artículo 
anterior, dicha base se constituirá, además, por la unidad 
de peso fijada a las materias que hubieran de ser recogidas. 

TARIFA 

Art. 5.° l.-Las cuotas por exacción de esta tasa com­
prenderán, generalmente, el año natural, y tendrán carác­
ter irreducible; no obstante, se podrán prorratear por tri­
mestres naturales completos, según el momento en que se 
hubiere iniciado la obligación de contribuir. 

2.-La cuantía de las cuotas vendrá determinada por la 
aplicación a la base imponible de los siguientes tipos: 

Tarifa A).-Supuesto general del Párrafo 1 del artículo 4.° 

11 

Epíg.rafe l .-Recogida de basuras en la puerta 
de cada vivienda, en fincas de varias vi-

Tipos 
impositivos 

POI' 100 

viendas .. . ...... . ... . ..... ... ...... .... ........... . . . . 2,50 

Epígrafe 2.-Recogida de basuras que requiera 
de los operarios penetrar en las fincas más 
de diez metros desde el portal, o subir a bajar 
una planta: 
a) Si 'los ininueb1es utilizan los cubos co­

lectivos normalizados en número sufi­
ciente para concentrar todas las basu-
ras de aquéllos .................... . .. .. .... . 2 

b) Si no utilizan dichos cubos o los utili-
zan en número insuficiente ... . .. . ..... 2,50 

Epígrafe 3.-Recogida de basuras en puerta de 
calle o portal: 
a) Si los inmuebles utilizan los cubos co­

lectivos normalizados en número sufi­
ciente para concentrar todas las basu-
ras de aquéllos .......... . .............. ... .. 1,50 

b) Si no utilizan dichos cubos o los utili-
zan en número insuficiente ......... . .... .- 2 

Epígrafe 4.-Recogida de basuras en lugares de 
las calles distanciados de la puerta o portal: 
a) Recogida a distancia de más de SO me-

tros ......... ... . .. .. . . ........... .. ....... . ..... 0,50 
b) Recogida 'a distancia de hasta SO me-

tros ................... .......................... 1 
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Tarifa B )-Supuesto especial del artíetdo 3.° y Párrafo 2.° 
del artículo 4.° 

Además de la cuota que corresponda por la tarifa A), se 
exigirá la de 1.000 pesetas anuales por cada SO kilos dia­
rios, o fracción, a que alcance la autorización concedida. 

RECAUDACIÓN 

Art. 6.° La tasa se considerará devengada desde el 
mismo momento en que nazca la obligación de contribuir, 
y su liquidación y recaudación se llevará a cabo por medio 
de recibo, dentro del primer trimestre de cada año, o del 
en que se inicie la obligación de contribuir. 

DEFRAUDACIÓN 

Art. 7.° Constituirán casos esoeciales de defraudación: 
a) La ocultación o falsedad d~ datos sobre la renta ín­

tegra que tuvieren asignada los inmuebles objeto de la 
tasa; y 

b) La no preSentación del alta de elementos o circuns­
tancias que hubieren de repercutir en alguna nueva inscrip­
ción en la matrícula, o en el aumento de la base de impo­
sición ya inscrita, dentro de los treinta días siguientes al 
producirse los hechos. 

Art. 8.° La defraudación podrá sancionarse con multa 
hasta el duplo de las cuotas que la Hacienda local hubiera 
dejado de percibir, sancionándose siempre con el duplo de 
las cuotas de defraudación cometida por contribuyentes que 
sean reincidentes. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 9.° La presente Ordenanza, aprobada con efec­
tos desde ell de enero de 1964, regirá exclusivamente para 
dicho año, debiendo ser convalidada o rectificada por el 
Ayuntamiento para regir en ejercicios sucesivos, en vista 
de los resultados de su aplicación práctica y en base de los 
asesoramientos e informaciones que se juzguen oportunos. 

6.° a 8.° Aprobar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Establecer la imposición de las siguientes 
exaCClOnes : 

A) El" Arbitrio sobre radicación", autorizado por el 
artículo 103 de la Ley de Régimen especial para Madrid. 

B) El" Arbitrio sobre estancias en los hoteles de lujo 
y de primera categoría", autorizado por el artículo 102 de 
la Ley de Régimen especial para Madrid; y 

C) La "Tasa de estacionamiento de vehículos en la 
vía pública", autorizada por el artículo 88 de la Ley de 
Régimen especial para Madrid; y 

Segundo. Aprobar cada una de las tres Ordenanzas 
fiscales reguladoras de dichas exacciones .con el texto que 
se transcribe a continuación para cada una de ellas: 

ARBITRIO SOBRE Ri}DICACION 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCIÓN 

Artículo 1.° l.~Conforme a 10 dispuesto en el artícu­
lo 103 de· la Ley de Régimen especial para Madrid se esta­
blece el arbitrio sobre radicación. 

2.-El referido arbitrio recaerá sobre las Empresas in­
dustriales y comerciales por razón de tener en el término 
municipal de Madrid su sede, sucursales, agencias, despa­
chos, representaciones, fábricas, depósitos, almacenes, ti en- • 
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das, salas de exposiciones o cualesquiera otros locales que, 
de hecho, se utilicen o estén en funcionamiento, aunque no 
dispongan de las oportunas licencias o autorizaciones. 

Art. 2.0 El arbitrio se devengará generalmente por 
unidad de establecimiento. N o obstante, cuando una misma 
Empresa sea titular de varios establecimientos o locales que 
ejerzan su actividad separadamente e incluya a éstos en 
una misma liquidación para los devengos al Tesoro que les 
correspondan por los impuestos industrial (cuota de bene­
ficios) o de Sociedades, podrá liquidarse el arbitrio compu­
tando como base del mismo la suma de las superficies 
imponibles correspondientes a cada establecimiento o local, 
y aplicando el valor que resulte más próximo al promedio 
de entre los asignados por la tarifa a la categoría de las 
calles donde estuvieren emplazados. 

Art. 3.° l.-Sin perjuicio de cualesquiera otras que el 
reglamento señale, dejarán de devengarse y se considerarán 
refundidas en este arbitrio, para los contribuyentes sujetos 
al mismo, las tasas o derechos municipales que giran sobre 
actividades industriales o comerciales y figuran relaciona­
das a continuación: 

a) Inspección de calderas de vapor, motores, transfor­
madores, ascensores, montacargas y otros aparatos o ins­
talaciones análogas. (Art. 440-9 de la ley de Régimen local.) 

b) Rejas de piso, lucenarios o instalaciones análogas 
en la vía pública. (Art. 444-11 de la ley de Régimen local.) 

c) Tribunas, miradores, marquesinas, portadas, toldos, 
cortinas u otras instalaciones semejantes voladizas sobre 
la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada. (Ar­
tículo 444-12 de la ley de Régimen local.) 

d) Derechos de Laboratorio por vigilancia de estable­
cimientos, espectáculos y esparcimientos públicos que la re­
quieran especial y tasas de inspección de establecimientos 
industriales y comerciales. (Artículos 444-6 y 9.° de la ley 
de Régimen local) ; y 

e) Derechos por escaparates, muestras, letreros, car­
teles y anuncios visibles desde la vía pública (artículo 444-23 
de la ley de Régimen local), siempre y cuando que estén 
instalados en los propios locales donde se sirva, fabrique, 
confeccione, expenda o contrate aquello que fuera expuesto 
o anunciado. 

2.-No obstante 10 previsto en el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento continuará obligado a prestar, sin exigencia 
de devengo alguno, las inspecciones periódicas técnicosani­
tarias y técnicoindustriales que competen a los correspon­
dientes servicios facultativos municipales. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° l.-La obligación de contribuir por este arbi­
trio se funda en el hecho de explotar o poseer estableci­
mientos o locales sujetos al mismo que, abiertos o no al 
público, estén utilizándose o en funcionamiento. 

2.-Dicha obligación nacerá desde la fecha en que se 
produzca la apertura o puesta en marcha del establecimiento 
o local, se hubieren obtenido o no las correspondientes 
licencias. 

Art. 5.° l.-Las cuotas del arbitrio se considerarán 
devengadas, en general, el día 1 de enero de cada año, y es­
tarán obligadas a su pago las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que por cualquier título posean, 
exploten o utilioen los establecimientos o locales sobre los 
que aquél recae. 

2.-En los casos de cesión, traspaso o venta, quedará 
subrogado el nuevo titular en la obligación de hacer efec­
tivas al Municipio la totalidad de cuotas del arbitrio que se 
adeuden. 

Art. 6.° Dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
en que nazca la obligación de contribuir, o en el plazo que 
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señale la Administración Municipal, deberán formalizar los 
interesados la inscripción en matrícula de sus establecimien­
tos o locales, presentando al efecto, en el modelo impreso 
que se les facilitará, la correspondiente declaración jurada 
donde se expresen las medidas lineales de las diversas por­
ciones y plantas de superficie base de imposición, y los 
demás datos necesarios para el señalamiento de la cuota. 

Art. 7.0 El período impositivo comprenderá el año na­
tural, debiendo percibirse el arbitrio por cuota única de 
carácter irreductible, salvo que esta Ordenanza disponga 
expresamente 10 contrario. N o obstante, la Alcaldía podrá 
autorizar el fraccionamiento de pago en la forma dispuesta 
por el artículo 80 de la Ley de Régimen especial. ' 

Art. 8.° Por excepción a lo establecido en el artículo 
anterior, el período de imposición correspondiente a los es­
tablecimientos o locales estacionales que fucionen por tem­
porada, se computará, por meses completos, en proporción 
al tiempo señalado en la autorización, concesión o contrato 
de que dispongan y, en todo caso, a aquél durante el que se 
ejerza efectivamente la actividad. 

Art. 9.° Cuando la apertura o funcionamiento de los 
establecimientos o locales se inicie después del comienzo 
del año natural, el período impositivo se computará a par­
tir del primer día del trimestre en que tenga lugar dicha 
iniciación, proporcionándose la cuota del modo que corres­
ponda. 

Art. 10. Si se efectúa un cambio de actividad después 
del comienzo del año natural y la clasificación del impuesto 
industrial (licencia fiscal) correspondiente a la nueva acti­
vidad no es superior a la que se hubiera tenido en cuenta 
para fijar la cuota del arbitrio, no se producirá nuevo de­
vengo. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 11. l.-La base del arbitrio estará constituída por 
la superficie total comprendida dentro del polígono de los es­
tablecimientos o locales donde las Empresas ejerzan su acti­
vidad y, en su caso, por la suma de la de todas las plantas 
edificadas. 

2.-Para la determinación de dicha base se estará a lo 
dispuesto en las siguientes reglas: 

La No se computará como base ni, por consiguiente, 
estarán sujetos al arbitrio, los espacios o porciones de su­
perficie que a continuación se señalan: 

a) Aquéllos en los que no existan edificaciones, cons­
trucciones o instalaciones (ya fueren de carácter perma­
nente o de carácter provisional o eventual), siempre que 
tampoco se ocupen o utilicen para almacenes o depósitos 
de enseres, productos, materias, residuos y usos similares. 

b) Los que, en los establecimientos o locales de carácter 
mixto, estén destinados a viviendas. 

e) Los ocupados por los servicios que las Empresas 
tengan destinados a las satisfacción de necesidades laborales, 
espirituales y sociales, del personal a su servicio, tales como 
capillas, salas de actos y conferencias, bibliotecas, escuelas, 
guarderías, campos deportivos, comedores, economatos, vi­
yiendas, vestuarios, servicios sanitarios o higiénicos, etc. 

d) Los reservados permanentemente, por cualquier 
clase de Empresas, para servicios gratuitos sanitatios o hi­
giénicos. 

e) Los que, en los establecimientos de hostelería y si­
milares, estén ocupados por cocinas, lavaderos, planchado· 
res y demás lugares a los que no tenga acceso-el público; y 

f) Tratándose de locales, lugares o recintos destinados 
a espectáculos, fiestas y competiciones deportivas', aquellos 
que tengan un destino distinto al de ser ocupados por 
el público, excepto cuando dichas porciones se destinen, en 
conjunto o por separado, a finalidad lucrativa distinta de la 
que específicamente tuvieran atribuída. 
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2.° De la superficie computada como base imponible 
se deducirán los siguientes porcentajes: 

a) El 60 por 100 de los patios o lugares descubiertos, 
anejos a los edificios de los establecimientos, y que se 
utilicen como almacenes o depósitos complementarios de 
enseres, materias, productos o residuos de la propia Empre­
sa, siempre que, además, no existan en ellos edificaciones, 
construcciones e instalaciones, ya fueran de carácter per­
manente o de carácter provisional o eventual. 

b) El 50 por 100 de las superficies no abiertas al pú­
blico y ocupadas por sótanos y altillos interiores utilizados 
por la misma Empresa titular de la planta baja. 

e) El 40 por 100 de las superficies destinadas por la 
propia Empresa sujeta al arbitrio a cobertizos que sirvan de 
almacén o depósitos de materias o productos relacionados 
con su propia actividad. 

d) El 30 por 100 de la superficie de los establecimientos 
destinados a almacén cerrado al público en distinto lugar 
del establecimiento principal, mercados, almacenes genera­
les de depósitos, guardamuebles públicos, almacenes de 
vehículos y de materiales de transportistas y servicios en 
los transportes públicos, actividades de pupilaje de vehícu­
los, garajes cubiertos para los vehículos de la propia Em­
presa, establecimientos para exhibición y venta de vehículos 
y de maquinaria movida por ellos. 

e) El 25 por 100 de la superficie de los establecimientos 
dedicados exclusivamente a la venta de libros. 

f) En las tiendas y comercios de venta al detall, el 
20 por 100 de las superficies destinadas exclusivamente 
a almacén, taller o rebotica, siempre que, además, se en­
cuentren separadas del local principal por medio de tabique 
o puerta no transparente y sin acceso del público a ellas; y 

g) Cuando entre la línea o líneas frontales de los eeli­
ficios con fachada a vía pública y la correspondiente al 
fondo de los mismos exista una distancia que exceda ele 
50 metros, será reducida la base en un 5 por 100 por 
cada 50 metros o fracción¡ residual de ellos que sobrepase 
la referida distancia, sin que el total de reducción pueda 
exceder en caso alguno de un 50 por 100. 

3.a Para rea~izar el cómputo cíe la superficie imponi­
ble, deberán tenerse en cuenta las siguientes particulari­
dades: 

a) Cuando el recinto de los establecimientos o locales 
dé fachada a dos o más vías públicas clasificadas en dis­
tinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la 
categoría superior. 

b) En el supuesto de que, por encontrarse en sótanos, 
pla,ntas interiores, etc., los recintos de los establecimientos 
o locales carezcan, propiamente, de fachada a calle, se 
les aplicará, en orden a la clasificación por calles, la cate­
goría que corresponda a aquélla donde se encuentre el 
lugélir de entrada o acceso principal. 

e) Tratándose de recintos destinados a Mercados y 
a galerías comerciales en las que estén establecidas tiendas 
independientes, se computará para cada puesto o tienda 
la superficie ocupada o utilizada directa e individualmente, 
más la parte proporcional que con arreglo a ella les corres­
ponda de la restante superficie que, en la misma planta, 
carezca de ocupante o tlsuario directo, salvo los accesos 
y pasadizos que sirvan para comunicar al público con el 
exterior, o dos calles entre sÍ. 

d) En el caso de ser varias las Empresas ocupantes 
de un solo local común, se computará a cada Empresa la 
superficie que ocupe dire,cta e individualmente, más la 
parte proporcional a ella del resto de superficie compartida 
en común con las demás Empresas. 

e) Si dentro de determinados establecimientos o 10-
laces se ejerciesen actividades lucrativas independientes 
de las propias de aquéllos, deberá individualizarse la 511-
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perficie ocupada en dichas actividades y atribuir su cómpu­
to a la persona que la utilice o explote ; de no estar acotada 
o delimitada la porción de superficie que, en su caso, fuere 
utilizada para estancia del público cliente del despacho, 
consumo o servicio, propias de las antedichas actividades 
independientes, se sumará a la referida superficie indivi­
dualizada una franja de dos metros de anchura paralela 
al frente de la línea exterior del mostrador o instalación 
que se utilice para el correspondiente uso o servicio ; y 

f) En lo que respecta a las porciones de superficie 
destinadas a espectáculos, fiestas y competiciones deporti­
vas deberá realizarse el cómputo de dicha superficie con­
siderando como tal la portada en plano horizontal por 
los espacios que estén destinados a su ocupación por el 
público. 

CLASIFI CACIÓN FISCAL DE CALLES O POLÍGONOS 

Art. 12. l.-A efectos de determinar la aplicación de 
los valores por metro cuadrado incluí dos en la tarifa, las 
calles o polígonos del término municipal se clasifican en 
nueve distintas categorías. 

2.-Dichas categorías estarán en función de los dife­
rentes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o potigono, consigne el índice municipal de valora­
ciones correspondiente al último trienio anterior, agrupa­
dos del modo que indica la siguiente escala: 

Grupos de valores Ilnitarios del Índice municipal Categorías 

Más de 12.000 pesetas metro cuadrado ..... . 
De 8.501 a 12.000 pesetas metro cuadrado. 

,. 5.001 a 3.500 " " 
" 3.001 a 5.000 " " 
n 2.001 a 3.000 " " 
" 1.501 a 2.000 " " 
" 1.001 a 1.500 " 
" 401 a 1.000 " 

Hasta 400 pesetas metro cuadrado .. ... . . .. .. . 
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Art. 13. l.-Cuando en el índice municipal de valo­
raciones correspondiente a alguno de los sucesivos trienios 
se produjese un aumento de carácter general en los valores 
unitarios, podrá sustituirse la escala del artículo anterior 
por la que proporcionalmente corresponda a dicho aumento 
general, pero la variación de escala no podrá determinar 
cambios de las categorías de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido, sin­
gularmente, aumentos en porcentaje superior al del aumento 
de carácter general, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en el párrafo 3 de este artículo. 

2.-Sin perjuicio de las determinaciones que puedan ha­
cerse con arreglo a otros factores, se considerarán siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del índice que alcancen el límite más alto del mismo. 

3.-En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en 
el índice para las respectivas calles o polígonos, excediese 
del porcentaje del aumento de carácter general, podrá 
computarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice 
para determinar si, como consecuencia del nuevo valor uni­
tario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 

4.-Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del índice municipal de valores, cuando algunas 
calles o polígonos no aparezcan expresamente reseñados en 
las relaciones de dicho índice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emitan los Servicios Téc­
nicos de Valoración del Ayuntamiento. 

CUOTAS 

Art. 14. l.-Salvo las excepciones que prevé esta Orde­
nanza, las cuotas anuales exigibles por exacción del arbitrio 
serán las que resulten de aplicar a la base de superficie 
imponible los valores por metro cuadrado que, en función 
ele la cuantía de aquélla y de la categoría de las calles, 
y con las modificaciones derivadas de aplicar los índices 
correctores que señala el párrafo siguiente, figuran incluí dos 
en la siguiente 

TARIFA GENERAL 

Valores por metro cuadrado, en pesetas 

CUANTÍA DE SUPERFICIE IMPONIBLE ).a 
-¡-

Ptas. 

Hasta 100 metros cuadrados ...... . ... . .. .. ........... . ..... 100 
Exceso de 100 metros cuadrados hasta 250 ... 89 

" " 250 " " " 500 .. " 78 
" 500 " " 1.500 .... 67 

" " 1.500 " " " 3.000 .... 56 
" " 3.000 " f" 5.000 .... 45 ., 

" 5.000 " " " 8.000 .... 35 
" " 8.000 " " " 12.000 .... 26 
" " 12.000 " " en adelante ...... 20 

2.-A fin de restablecer en todo lo posible el principio 
de capacidad tributaria, diferenciando las cuotas en relación 
con las distintas actividades que se ejerzan, serán rectifica­
dos los valores consignados en la tarifa anterior, mediante 

CATEGORÍAS DE CALLES O POLÍGONOS 

2." 3. :1 4 ,'t 5 . ;1 6. - 7. ' 8.- 9.' 

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Pt3S. Ptas. Ptas. Ptas. 

89 78 67 56 45 35 26 20 
78 67 56 45 35 26 '20 18 
67 56 45 35 26 20 18 16 
56 45 35 26 20 18 16 14 
45 35 26 20 18 16 14 12 
35 26 20 18 16 14 12 10 
26 20 18 16 14 12 10 8 
20 18 16 14 12 10 8 6 
18 16 14 12 10 8 6 4 

la multiplicación de los mismos por los índices correctores 
que se fijan en la siguiente escala, con arreglo a la cuantía 
de la suma de cuotas del Tesoro devengadas por licencia 
fiscal del impuesto industrial y por cuota de beneficencia 
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o, en su caso, impuesto de sociedades, referidas las dos cita­
das en segundo lugar a las últimas liquidadas hasta el mo­
mento de devengarse el arbitrio. 

Suma de cuotas por licencia fiscal, más la de beneficios, 
o, en su caso, la del impuesto de Sociedades 

,Hasta 150 pesetas ................................... , 
De 151 a 250 pesetas ....... . 
" 251 a 500" 
" 501 a 750 " 
" 751 a 1.000 " 
" 1.001 a 1.250 

1.251 a 1.500 " 
1.501 a 2.000 
2.001 a 3.000 " 

" 3.001 a 4.500 
4.501 a 7.000 

" 7.001 a 10.000 ., 

" 10.001 a 14.000 
" 14:001 a 19.000 
" 19.001 a 25.000 

25.001 a 32.000 
" 32.001 a 40.000 

40.001 a 50.000 
50.001 a 100.000 " 

" 100.001 a 150.000 " 
' " 150.001 a 200.000 
" 200.001 a 300.000 " ,. 300.001 a 400.000 ,. 

400.001 a 600.000 " 
" 600.001 a 800.000 

800.001 a 1.000.000 " 
" 1.000.001 a 1.500.000 

1.500.001 a 2.000.000 " 
" 2.000.001 a 3.000.000 

3.000.001 a 5.000.000 
" 5:000.001' a 10.000.000 

10.000.001 a 50.000.000 
, " ¡J 50.000.001 a 100.000.000 

100.000.001 a 200.000.000 
" 200.000.001 a 500.000.000 ....... ~ 

Más de 500.000.000 pesetas ..... ... ... ......... . .. . 

Indices 
correctores 

1 
1,02 
1,04 
1,06 
1,08 
1,10 
1,12 
1,15 
1,18 
1,21 
1,24 
1,25 
1,30 
1,34 
1,38 
1,42 
1,46 
1,50 
1,55 
1,60 
1,65 
1,70 
1,75 
1,80 
1,85 
1,90 
1,95 
2 
2,05 
2,10 
2,15 
2,20 
2,25 
2,30 
2,40 
2,50 

3.-Las cuotas del arbitrio que se deriven de aplicar 10 
establecido en los dos párrafos anteriores, tendrán carácter 
provisional hasta tanto se compruebe la cuantía de las que, 
en su caso, se hayan liquidado para el Tesoro por beneficios 
o impuesto de Sociedades. 

Art. 15. La cuota anual de los despachos, oficinas, lo­
cales que, no estando sujetos al impuesto industrial ni al 
de Sociedades, actúen, sin embargo, por cuenta o en repre­
sentación de Empresas sujetas a dichos impuestos y radi­
cantes o no en Madrid, será equivalente a la cantidad que 
resulte de aplicar el valor fijo de 150 pesetas por cada metro 
cuadrado de superficie ocupada, sin tener en cuenta las ca-
tegorías de las calles. . 

EXENCIONES 

Art. 16. l.-Estarán exentos de pago del arbitrio ~ 
a) Las industrias y oficios incluídos en la tabla de 

exenciones que no precisan acuerdo especial de la Admi­
nistración, aprobada por orden ministerial de 15 de diciem­
bre de 1960; y 

. b) Los establecimientos dedicados a actividades socia­
les, culturales y deportivas que merezcan la calificación de 
benéficos o, benéficodocentes de carácter público. 
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2.-Disfrutarán exención parcial '0 bonificación: 
a) Del 90 por 100 de las cuotas, los establecimientos 

a que se refiere el apartado b) del párrafo anterior que me­
rezcan la calificación de benéficos o benéfico docentes de 
carácter privado. 

b) Del 50 por 100 de las cuotas, los establecimientos 
dedicados, ~'(clusivamente, a las mismas actividades antes 
citadas que no merezcan, sin embargo, la calificación de 
benéficos o benéficodocentes; y 

e) Podrán bonificarse, asimismo, hasta un máximo 
del 50 por 100 las cuotas del arbitrio correspondientes 
a establecimientos que, en parte, coadyuven con el Ayun­
tamiento a la solución de problemas sociales, benéficos, pú­
blicos o urbanísticos, en la proporción que se determine 
con arreglo a sus efectivas aportaciones a la resolución de 
dichos problemas, las cuales serán debidamente valoradas 
en el expediente instruído al efecto. 

Art. 17. El , órgano competente para la concesión de 
cualquier clase de exenciones o bonificaciones será la Co­
misión Municipal de Gobierno. 

RECAUDACIÓN, INSPECCIÓN Y DEFRAUDACIÓN 

Art. 18. 1.-Adeq1á~ de cualquiera otro de los sistemas 
comunes de liquidación y recaudación que están legalmente 
.autorizados, podrá ser utilizado para este arbitrio el sistema 
de conciertos .iqdividuales o con los gremios y organismos 
que agrupen a los titulares de los establecimientos o locales 
sujetos a aquél, con arreglo a las disposiciones que rigen 
la materia. 

2.-Conforme dispone el artículo 84 de la Ley de Ré­
gimen especial, en caso de adoptarse el sistema de liquida­
ción y recaudación por medio de conciertos, a la formulación 
y aprobación de éstos deberá preceder el informe del Servi­
cio municipal de Inspección de Rentas y Exacciones, al 
que, asimismo, corresponderá la comprobación, investiga­
ción y vigilancia de la situación fiscal individualizada de 
los contribuyentes sujetos al arbitrio, sin perjuicio de los 
demás medios de comprobación que la Administración lleve 
a cabo directamente. 

Art. 19. l.-Constituirán defraudación los actos u omi­
siones de los obligados a contribuir y de sus representantes 
legales, con propósito de eludir o aminorar el pago de las 
cuotas. 

2.-Se reputarán infracciones los actos u omisiones que 
solamente signifiquen el cumplimiento defectuoso de pre­
ceptos reglamentarios. 

3.-Se considerarán reincidentes a quienes incurran en 
defraudación repetida. 

Art. 20. l.-La defraudación podrá sancionarse con 
multas hasta el duplo de las cuotas que la Hacienda local 
hubiera dejado de percibir. 

2.-No se podrá imponer penalidad superior al importe 
de la cuota cuando el contribuyente, sin haber sigilado el 
elemento primordial de tributación, hubiera incurrido en 
omisiones o inexactitudes accidentales o de cuantía que no 
produzcan en la liquidación de la cuota diferencia de más de 
un tercio. 

3~Cuando la diferencia en la liquidación de la cuota 
exceda del referido tercio, o cuando el contribuyente sea 
reincidente, podrán aplicarse penalidades hasta el duplo de 
las cuotas.' 

4.-Si antes de dictarse resolución en un expediente de 
defraudación los interesados se conforman con ingresar la 
cuota liquidada, se reducirá a la tercera parte la penalidad 
que se hubiere impuesto. 

S.-Las multas que hayan de imponerse como penalidad 
por meras infracciones reglamentarias no podrán exceder 
de 500 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 21. La presente Ordenanza, aprobada con efectos 
desde el 1 de enero de 1964, regirá exclusivamente para 
dicho año, debiendo ser convalidada o rectificada por el 
Ayuntamiento para regir en ejercicios sucesivos, en vista 
de los resultados de su aplicación práctica y en base de los 
asesoramientos e informaciones que se juzguen oportunos. 

ARBITRIO SOBRE ESTANCIAS EN HOTELES 
DE LUJO Y DE PRIMERA CATEGORIA 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCIÓN 

Artículo 1.0 Conforme a 10 dispuesto en el artículo 102 
de la Ley de Régimen especial para Madrid, se establece 
el arbitrio sobre estancias en los hoteles de lujo y de pri­
mera categoría sitos en el término municipal de Madrid, 
cuyo arbitrio será independiente y compatible con los que 
pudieran corresponderles por consumiciones y servicios 
de lujo. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Art. 2.° El arbitrio recaerá sobre léis personas, nacio­
nales o extranjeras, que se alojen en la capital con carácter 
de huéspedes transeúntes en los referidos establecimientos. 

Art. 3.° l.-La obligación de contribuir nacerá por el 
hecho de hospedarse las referidas personas en los hoteles 
de lujo o de primera categoría, en cualesquiera de <;U5 

clases, o por el de constar formalizada en los mismos su 
inscripción en el Registro gubernativo de viajeros; pero la 
obligación de pago recaerá, en concepto de segundos con­
tribuyentes, en los titulares de las Empresas hoteleras. 

2.-El cobro del arbitrio a las personas sobre las que 
recae se llevará a cabo por el titular de la Empresa hotelera 
mediante su inclusión en la cuenta o factura a cargo nel 
huésped, en partida separada de su importe. 

BASE I MPONIBLE 

Art. 4.° l.-Constituirá la base del arbitrio el importe 
exclusivo del alojamiento facturado a caL'go del huésped, 
sin que en tal importe puedan comprenderse los servicios, 
gravámenes existentes, gastos de telecomunicación, gastos 
de lavado y planchado y desembolsos por cuenta del cliente. 

2.-El importe facturado no podrá ¡:omprender menos 
precio del que corresponda a la clasificación que tenga asig­
nada el establecimiento. 

, . TARIFA 

Art. 5.° El tipo de imposición se fija en el 3 por 100 
sobre la base imponible. 

EXENCIO:NES 

Art. 6.° Estarán exentas del pago del arbitrio las fac­
turaciones correspondientes: 

iJ) Autoridades con representación oficial. 
b). Personal diplom¡itico de países con régimen de re­

ciprocidad. 
e) . Huéspedes estab1es.;·. cpn~iderándose como tales, a los 

efectos de -este arbitrio, a quienes permanez;can ininterrum­
pidamente durante más de treinta días seguidos en el mismo 
hotel; y 

d) Tripu1aQión de líneas aéreas en tránsito y pasajeros 
aéreos de emergencia. 

30 de diciembre de 1963 

REC AU D AC IÓ N 

Art. 7.° l.-Dentro de los quince primeros días de 
.cada mes, los titulares de hoteles sujetos a esta Ordenanza 
deberán presentar declaración correspondiente al mes ante­
rior, con arreglo al modelo que les facilite la Administración 
municipal, en la cual habrá de hacerse constar la numera­
ción de las facturas ex tendidas, debiendo ser simultáneo 
a la presentación de la declaración el pago del importe 
consignado en la misma. 

2.-No obstante 10 anterior, la Administración muni­
cipal podrá imponer a las Empresas hoteleras el requisitado 
previo de los talonarios de facturas o de recibos. 

3.-En todo caso, la Comisión Municipal de Gobierno 
podrá acordar la implantación del régimen de percepción 
del arbitrio mediante el reintegro de las facturas que los 
hoteles expidan, con timbres municipales especiales y con 
las formalidades y requisitos que para esta modalidad se 
señalen. 

DEFRAUDACIÓN E INFRACCIONES 

Art. 8.° Constituirán casos especiales de defraudación : 
a) La falta de concordancia entre los importes consig­

nados en las declaraciones y los que se comprendan en las 
correspondientes matrices de facturas, o los realmente sa­
tisfechos por el cliente. 

b) El hecho de no aparecer extendida facturación 
a nombre de persona inscrita en el Registro gubernativo 
de viajeros del hotel, salvo cuando se trate de las personas 
exentas a que se refiere el artículo 6.° 

e) La admisión y estancia de huéspedes en el esta­
blecimiento sin hacer constar su inscripción en el Registro 
gubernativo de viajeros, ni extenderles la correspondiente 
factura; y 

d) Cualquier anormalidad que pueda alterar la deter­
minación de la base imponible. 

Art. 9.° La defraudación podrá sancionarse con multa 
hasta el duplo de las cuotas que la Hacienda local hubiera 
dejado de percibir, sancionándose siempre con el duplo de 
las cuotas la defraudación cometida por contribuyentes que 
sean reincidentes. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 10. La presente Ordenanza, aprobada con efectos 
desde elide enero de 1964, regirá exclusivamente para 
dicho año, debiendo ser convalidada o rectificada por el 
Ayuntamiento para regir en ejercicios sucesivos, en vista 
de los resultados de su aplicación práctica y en base de los 
asesoramientos e informaciones que se juzguen oportunos. 

TASA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN LA VIA PUBLICA 

NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO DE LA EXACCIÓN 

Artículo 1.0 Conforme a 10 dispuesto en el artículo 88 
de la Ley de Régimen especial para Madrid, se establece 
la tasa de estacionamiento de vehículos en la vía pública, 
cualquiera que sea la clase. o categoría de ellos y fueren 
o no de tracción mecánica, que alcanzará a todos los modos 
de aparcamiento o estacionamiento. 

Art. · 2.° En consecuencia a 10 'previsto por el artículo 
anterior, serán objeto de la referida tasa: 

A) Los vehículos, radicados o no en Madrid, a los 
que afecten alguna de las siguientes situaciones: 

a) Simple estacionamiento en las vías públicas o apar­
camiento en los lugares de éstas que al efecto se señalen; y 
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b) Utilización, por los de serVICIO público, de las 
bandas de situado reservadas a ellos; y 

B) Los pasos de entrada en edificios, a través de las 
aceras, y las reservas de estacionamiento o parada en luga­
res singularmente determinados, a solicitud de entidades 
o particulares, para la carga o descarga de mercancías, 
principio o final de línea para servicios regulares o discre­
cionales de transporte colectivo de viajeros, aparcamiento 
para hoteles y entidades que lo soliciten, etc. 

Art. 3.° Salvo las limitaciones establecidas en la co­
rrespondiente Ordenanza de Tráfico y las que por razones 
técnicas de circulación se impongan, todas las vías públicas 
municipales en las que esté ,autorizado el tránsito de vehícu­
los servirán para el ordenado aparcamiento y estacionamien­
to de éstos, y por el Ayuntamiento se mantendrán en con­
diciones adecuadas para ese uso. 

Art. 4.° Sin perjuicio de otras que el reglamento pueda 
señalar, dejarán de exigirse y quedarán comprendidas en 
esta tasa las exacciones municipales siguientes: 

a) Arbitrio sobre carruajes, caballerías y velocípedos 
(artículo 498 de la ley de Régimen local). 

b) Tasa de rodaje o arrastre por vías municipales 
(artículo 444-24 de la ley de Régimen local); y 

c) Tasa de entrada de carruajes en los edificios par­
ticulares (artículo 444-10 de la ley de Régimen local) . 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° l.-La obligación de contribuir nacerá: 
a) Tratándose de vehículos radicados en Madrid, 

desde su inclusión en la matrícula que se forme, compren­
diendo todos los que a la Administración municipal le 
conste que están en funcionamiento, valiéndose, primordial­
mente, de los datos consignados en sus censos y en el Re­
gistro de Cédulas de identificación de la Hacienda pública. 

b) Por lo que respecta a los vehículos no radicados 
en Madrid, desde el momento que les afecte alguna de las 
situaciones o circl11J.stancias expresadas en el supuesto A) 
del artículo 2.°; y 

c) En cuanto se refiere a reservas de estacionamiento 
o parada en lugares singularmente determinados a solicitud 
de particulares, desde el momento en que el Ayuntamiento 
adopte el acuerdo de concederlas; debiendo darse el traslado 
de este acu~rdo a la Oficina Gestora de la tasa para la 
oportuna alta en matrícula de la correspondiente inscripción. 

2.-Estarán sujetos a la obligación de contribuir: 
a) Los propietarios o poseedores de los vehíctilos 

inscritos en la. correspondiente matrícula. 
, b) Tratándose de vehículos no inscritos en matrícula, 

los conductores de los mismos, y, subsidiariamente, sus pro­
pietarios o poseedores; y 

c) Las personas a quienes se hubieren concedido las 
reservas a que se refiere el supuesto B) del artículo 2.° 

CUOTAS 

Art. 6.° l.-Las cuotas por exacción de esta tasa com­
prenderán, generalmente, el período del año natural, y ten­
drán carácter irreducible; no obstante, podrán comprender 
períodos completos e ininterrumpidos de quince días, cuan­
do lo soliciten los contribuyentes por tratarse de vehículos 
no incluídos todavía eI1 la matrícula o de vehículos radi­
cados en otro Municipio. 

2.~Las cuotas están relacionadas con los supuestos 
diferenciados en el artículo 2.0, y se graduarán en atención 
al destino, clase y potencia de los vehículos y al fundamento 
de la exacción, del modo establecido en las siguientes , 
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TARIFAS 

Epígrafe l, vehículos incluídos en matrícula: 

De fracción mecánica, 

Motocicletas: 

Sin sidecar ...... . , .... . .... .. ' .. , .. . , .. 
Con sidecar . . . ......................... . 

Turismos, furgonetas y motocarros 
(incluídos los de servicio público 
y alquiler): 

Hasta 3 HP. fiscales ........... .. .. 
De 4 a 8 HP. fiscales .......... .. 
De 9 a 13 HP. fiscales .......... .. 
De 14 a 17 HP. fiscales .......... .. 
Más de 17 HP. fiscales .......... .. 

Autoómnibus: 

Hasta 30 plazas ......... ...... ....... . 
Más de 30 plazas ................... .. 

Camiones y vehículos de arrastre: 

Has~<: 1 tonelada métrica de carga 
uhl .................................. . 

Mas de 1 tonelada métrica de 
carga útil hasta 4 ............... .. 

Más de 4 toneladas métricas de 
carga útil hasta 10 ............. .. 

Más de 10 toneladas métricas de 
carga útil ...... ... ................ .. 

Remolques: 
Cada uno, la misma cuota, o la 

mitad de la cuota que corres­
ponda al vehículo remolcador, 
según se trate, respectivamente, 
de turismos o de remolques in­
dustriales. 

De tracción de sangre 

Carricoches, berlinas, landós y demás 
carruajes de lujo .................... . 

Carros y carromatos para carga ..... . 
Carretones y triciclos ................. ! .. h 

Cuota anual 

Pesetas 

150 
200 

200 
350 
600 
800 

1.200 

1.600 
2.400 

1.200 

1.600 

2.400 

3.200 

Epígrafe n, vehículos no incluídos en mattícula : 

Clase 

9.a 

8.a 

8.a 

7.a 

6.a 

5.a 

4.a 

3.a 

2a 

2.a 

Las cuotas correspondientes a los vehículos compren­
didos en este epígrafe se referirán a períodos completos 
e ininterrumpidos de quince días, y tendrán también ca­
rácter irreducible. Su cuantía será equivalente a la décima 
parte de las fijadas en el epígrafe r para los respectivos 
vehículos; sin embargo, cuando los interesados lo soliciten 
del Ayuntamiento deberá aplicárseles el mismo régimen 
y cuotas establecidas para los vehículos comprendidos en 
dicho epígrafe 1. 

Epígrafe IJI, reservas de estacionamientos o parada : 

Las cuotas anuales por este concepto se fijan en un 
importe equivalente a 1.500 pesetas o a 1.000 pesetas por 
cada metro lineal de calzada a que alcancen la reserva 
o paso de vehículos, según qtie se constituyan, respectiva­
mente, en calles comprendidas dentro de la La y 2.a zonas 
fiscales, o dentro de las restantes, con arreglo a la deter­
minación que de ellas se contiene en las disposiciones co­
munes a todas las Ordenanzas de exacciones. 
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EXENCIONES 

Art. 7.° 1.-Gozarán de exención total de pago de 
la tasa: 

a) Las motocicletas cuya cilindrada sea inferior a 50 
centímetros cúbicos, y los velocípedos. 

b) Las motocicletas y triciclos utilizados por los in­
válidos. 

e) Los vehículos propiedad del Estado, Diputación 
Provincial y Ayuntamiento, destinados a servicio público. 

d) Los vehículos que estén afectos a representaciones 
diplomáticas y ostenten el anagrama oficial, a condición de 
reciprocidad. 

e) Las ambulancias sanitarias de la Cruz Roja o de 
establecimientos declarados benéficos, y los vehículos de las 
Empresas de Pompas Fúnebres. 

f) Todos los vehículos de cualquier clase dedicados 
a la defensa contra Incendios. 

g) Los afectos a actividades religiosas y benéficas. 
h) Las Compañías explotadoras de servicios públicos 

de transportes que vengan sujetas a la participación muni­
cipal en los ingresos brutos, conforme a lo autorizado en el 
artículo 448 de la ley de Régimen local; y 

i) Los pasos y reservas de estacionamiento correspon­
dientes a las entidades o personas a que se refieren los pre­
cedentes apartados. 

2.-Gozarán de reducción del 50 por 100 de las cuotas: 
a) Las restantes ambulancias sanitarias no compren­

didas en el apartado e) del párrafo anterior; y 
b) Los vehículos montados con el carácter de estable­

cimientos para el despacho al público de algún producto, 
que, en tal concepto, hicieran efectivas cuotas por el arbitrio 
sobre radicación. 

RECAUDACIÓN 

Art. 8.° 1.-La tasa se considerará devengada desde 
el mismo momento en que nazca la obligación de contribuir. 

2.-Su liquidación y recaudación se llevará a cabo por 
medio de recibo dentro del primer trimestre de cada año 
para los vehículos comprendidos en la correspondiente ma­
trícula, o a partir del momento en que nazca la obligación 
de contrtibuir cuando los vehículos no figuren incluídos en 
dicha matrícula. 

Art. 9.° 1.-Para mayor comodidad de los contribu­
yentes se dispondrá lo necesario a fin de que se puedan 
hacer efectivas las cuotas en la oficina Gestora de la tasa, 
en la oficina de Tráfico o en las oficinas municipales de dis­
trito, indistintamente. 

2 -De modo análogo, para los vehículos no incluídos 
en matrícula o radicados en otros términos municipales, 
podrán solicitar los contribuyentes de los Guardias de Cir­
culación la liquidación de las cuotas, siempre que con ello 
no se originen perturbaciones en el tráfico. 

3.-Al satisfacer la cuota, se hará entrega a los contri­
buyentes del distintivo, que estarán obligados a ostentar en 
el lugar más visible ejel vehículo. 

Art. 10. Los propietarios de garajes o de cualquier 
local en que se custodien más de tres vehículos vendrán 
obligados a remitir a la Oficina Gestora de la tasa un parte 
de los vehículos custodiados que no ostenten el distintivo 
de pago de aquélla, pudiendo también solicitar del Ayunta­
miento que se les haga entrega de distintivos para uso de 
sus clientes. 

INFRACCIONES 

Art. 11. Se estimarán como infracciones reglamenta­
rias que se sancionarán con las multas que se indican: 

a) Con 100 pesetas de multa, el estacionamiento o apar­
camiento de vehículos en las vías públicas municipales sin 
hacer efectiva la tasa. 

30 de diciembre de 1963 

b) Con 50 pe etas de multa, el no ostentar el distin­
tivo de pago en lugar visible del vehículo; y 

e) Con 50 pesetas de multa, el no cumplir los propie­
tarios de garajes la obligación impuesta en el artículo 
anterior. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 12. La presente Ordenanza, aprobada con efectos 
desde elide enero de 1964, regirá e;;c1usivamente para 
dicho año, debiendo ser convalidada o rectificada por el 
Ayuntamiento para regir en ejercicios sucesivos, en vista de 
los resultados de su aplicación práctica y en base de los 
asesoramientos e informaciones que se juzguen oportunos. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1963.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Avellán, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, 
De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal interino, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las dos y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo a ratificación del Ayuntamiento Pleno el presu­
puesto aprobado por el Consejo del Patronato Municipal 
de la Vivienda que ha de regir para dicho organismo en el 
ejercicio de 1964, que asciende en su parte de ingresos y 
gastos a 20.446.008,80 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo a ratificación del Ayuntamiento Pleno el presu­
puesto aprobado por el Consejo del Patronato de Asistencia 
Médica y Seguro de Enfermedad que ha de regir para dicho 
organismo en el ejercicio de 1964, que asciende en su parte 
de ingresos y gastos a 35.518.034 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

3.0 Aprobar el proyecto de presupuesto general ordina­
rio de gastos e ingresos para el ejercicio económico de 1964, 
que asciende en la parte de gastos a 2.546.045.213,35 pese­
tas y en la parte de ingresos a 2.546.120.290,37 pesetas, así 
como las bases de ejecución y apéndices del mismo. 

Comisiones de Hacienda y Urbanismo y Obras, 
reunidas 

4.° Aprobar el proyecto del presupuesto especial de 
Urbanismo para el ejercicio económico de 1964, que as­
ciende en la parte de gastos a 360.323.390,42 pesetas y en 
la parte de ingresos a 360.619.655,75 pesetas, así como las 
bases de ejecución y apéndices unidos al mismo. 

Se levantó la sesión a las tres y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento para el Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, se recuerda 
a todos los españoles comprendidos en la edad de veinte 
años, cumplidos desde elIde enero al 31 de diciembre 
de 1963, que, de conformidad con lo previsto en la ley de 
Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obligados a so­
licitar su inscripción para el presente alistamiento durante 
los quince primeros días del mes de enero próximo. Igual 
obligación tienen los padres y tutores, si aquéllos no lo 
hubiesen efectuado, así como los directores o administra­
dores de los manicomios o establecimientos de beneficencia, 
y los de cárceles o penales, respecto a los individuos que, 
estando acogidos o recluídos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solici­
tarán su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de sus 
respectivos distritos que correspondan a su actual domicilio, 
cuya situación en la capital más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiéndoles esta Alcaldía que incurrirán en la 
responsabilidad que señala el reglamento citado todos los 
que dejasen de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 30 de diciembre de 1963.-El Alcalde Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ) Conde de Mayalde. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en Espa­
ña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la 
edad de veinte años, están obligados a pedir por sí o dele­
gadamente su inscripción en las listas del Municipio de 
cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que tengan 
su residencia accidental, quedando exentos de esta obliga­
ción sólo los que con anterioridad estén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
el servicio militar en el país de procedencia y se les conce­
diese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta 
y cinco años, tendrán la obligación de inscribirse en el primer 
alistamiento, y pasarán a formar parte del reemplazo y si­
tuación correspondientes a los alistados en el año en que 
cumplieron veintiún años de edad. 

El español o n~cionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido tos veintiún años de edad, será 
incluído en el primer alistamiento que se efectúe después de 
concedérsela, siendo para todos los efectos considerados 
como pertenecientes a éste; pero obteniendo su licencia 
absoluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de e~ta obligación serán 
castigados con multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de .500 a 1.000 en caso contrario, 
correspondiendo su imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tutores. 

Los que, habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento del año que les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la 
omisión, serán incluídos en el primero que se verifique des­
pués de descubierta, y quedarán privados del derecho de 
solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las ventajas 
concedidas a los aspirantes a Oficial o clases de comple­
mento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 

. 1226 

BOI;ETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufri­
rán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro . .. .... .. ..... . 1. .. .. , ... . 
Latina . . ... . .. .... .. ........... . . 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista ....... . ...... ... . .. . 
Retiro y Mediodía .... .. .. .. . 
Arganzuela-Villaverde .. . .. . 
Ventas .. . .... . .. ........... .. .. . 
Carabancheles .... .. ... ...... . . 
Tetuán ... .. ..... ... .. ..... .... . 
Chamartín ... .. .. . . .... . .... . . . 
Vallecas .... . ... .... .... .. .. .. . . 

= 
TENENCIAS DE ALCADÍA 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios .y de la 
Sección correspondiente,. vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Productos Lesar (S . L.) , para oficinas y domicilio social 
en la calle del Duque de Sesto, 22. . 

Don Jaime Drake de Alvear, para oficina y venta de 
jaulas en la calle del Duque de Sesto, 44. 

Derivados Agrícolas (S. A ), para domicilio social pro­
visional en la calle de Serrano, 43. 

Don Mariano Moreno Martín, para venta de calzado 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 2. 

Doña Basilia Zarzosa Castro, para mercería en la Colonia 
de, San Francisco, casa 28 (segunda ampliación). 

Huecograbado Francino (S . A), para oficinas en la calle 
de Carretas, 14. 

Don Nicolás Valero García, para venta de vino, como 
cambio de nombre, en la'" calle de Felipe de Castro, 48. 

Brodia (S. A), para venta de confecciones en la avenida 
de la Albufera, 37. 

Don Víctor Rojas Pascual, para taberna en e1 paseo 
de Alberto de Palacios, 41. 

Don Rafael Casillas Grande, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Alberique, 32. 

Metalúrgica de Santa Ana (S. A), para oficinas y venta 
de automóviles en la calle de Alcalá, 95. 

Fomento Industrial y Agrícola (S. A), para venta de 
maquinaria agrícola en la calle de Ayala, 83. 

Inmobiliaria Lermu (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Cea Bermúdéz, 74 y 76. 

Don Mariano Melero Gámez, para mercería en el Centro 
Comercial del barrio de El Salvador, tienda 6. 

Aviagro (S. A.), para oficinas en el paseo de la Caste­
llana, 102. 

Doña Laura Sánchez Sánchez, para venta de revistas 
y novelas en el parque de la avenida de Bruselas, 72. 

Laboratorios Castillón (S. A), para oficinas en la calle 
de Bretón de los Herreros, 69. 

Don Ovidio González Olla, para mercería en. la calle de 
Antonia Calas, 11. 

Dologar (S. L.), para ' mercérÍa en la calle de Alberto 
Aguilera, 4. 

Don Victoriano Poyo Miralles, para fontanería en la calle 
de Antonio Salvador, 31. 
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Don Teodoro Bermejo Bermejo, para venta de artículos 
y confecciones de niño en la calle de Carla Martín Alvarez, 
número 63. 

Don Rafael Ruiz Ibáñez, para 'venta de confecciones en 
la calle del Alcalde López Casero, 12. 

Don Manuel Gómez Hernández, para venta de calzado 
en la calle de Alcalá, 148. 

Autotermic (S. A), para domicilio social provisional en 
la calle de Ayala, 53. 

Editorial Bridge (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Ayala, 10. 

Compañía Vascongada de Seguros y Reaseguros, para 
oficinas en la calle de Alcalá, 85. 

Don Ladislao Domingo Rodríguez, para venta de mue­
bles metálicos en la avenida de América, 14 A 

Federación de Importadores Representantes Exclusivos 
de Bebidas Extranjeras, para oficinas en la calle de Antonio 
Arias, 18. 

Austral (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Alonso Cano, 54. 

Don Eugenio Leal Sánchez, para bodega en la calle de 
Alberique, 16. 

Don José Manuel Briñón González, para taberna en la 
avenida de Abrantes, sin número. 

Don Francisco Palero Polanco, para venta de relojes 
y bisutería en la calle de Amposta, 16. 

Don Luis García Rojo, 'para oficina de constructor en 
la calle de Alcalá, 115. 

Don José Teba Ocaña, para venta de comestibles en la 
calle Cuatro, 29. 

Doña María del Carmen Alvarez Viñes, para mercería 
en la calle de Alejandro González, 5. 

Don Miguel Ariza Hernando, para venta de artículos 
electrodomésticos en el barrio del Pilar, bloque 32, tienda 7. 

Doña María de Jesús Fuentes Moreno, para perfumería, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 9. 

Don Lorenzo Cabezas Candela, para escuelá de conduc­
tores en la calle de Claudia Coello, 69. 

Don Luis López Camuel, para alquiler de automóviles 
en el barrio de San BIas, bloque 312. 

Don Jesús Vidal Juan , para lechería en la calle de Gómez 
Avellaneda, 18. 

Don Francisco Alvarez Heras, para mercería en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 56. 

Don Julián Fernández Díaz, para bodega en la calle de 
Nicolasa Gómez, 70. 

Don Benjamín Fernández Fernández, para lechería, 
como cambio de nombre, en la calle de Oriente, 7 y 9. 

Sezcan (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle de Sánchez Preciados, 5. 

Don Santiago Coba Fernández, para lechería en la calle 
Tercera, sin número, casa 17. ' 

Don Vidal Carbonero Palomar, para venta de frutas 
y verduras en la calle Tercera, sin número, casa 24. 

Don Teodoro Alonso Cañas, para lechería en la calle 
de Tablada, 41. 

Don Felipe García Arranz, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Nieremberg, 15. 

Don Marcelino Puente Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la calle .ele Vallehermoso, 46. 

Don Bernardo Martín Aranda, para venta de camas de 
metal en la calle de,. Santa Isabel, 39. 

Don Luis García Muñoz, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de San Bernardo, 42. 

Doña Candelaria Cortés Andrés, para venta 'de tejidos l 

en la calle de Santa Ana, 8. 
Doña Bonifacia Ambite García, para churrería, como 

cambio de nombre, en la calle del Olivar, 10. 
Don Eduardo de la Torre Ruiz, para venta de artículos 

de limpieza en la calle de Nápoles, 50. 
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Sociedad Española de Radiodifusión (S. A.), para venta 
de artículos electrodomésticos, aparatos de radio y discos 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 1. 

Doña Otilia Júñez Vaquero, para venta de variantes 
en la calle de María Teresa Sainz de Heredia, 49, tienda 3. 

Doña Rosa Alba Ungar, para bisutería y peletería en 
la calle Mayor, 75. 

Don Emilio Rojo evado, para depósito cerrado en la 
calle de J osué Lillo, 20. 

Don Prudencia Fernández González, para venta de co­
mestibles en el Mercado de Bami, tienda 39. 

American Overseas Petroleum (Spain), para oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 79. 

Don Víctor Martínez Lizárraga, para oficinas en la calle 
de los Hermanos Miral1es, 57. 

Vindell (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 100. 

Don Javier Martínez Lizárraga, para oficinas en la calle 
de los Hermanos Miralles, 57. 

Don Jesús González López, para venta de discos y ma­
terial fotográfico en la calle de Francisco Silvela, 74. 

Peninsular Metales y Herramientas (S. A), para ferre­
tería en la calle del General Margallo, 9. 

Ulibarri (S. A), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 66. 

Sondeos e Investigaciones, para domicilio social en la 
calle del General Mola, ' 105. 

Oftacur, para oficinas en la calle de Gaya, 21. 
Don Rafael Andrés González, para oficinas en la calle 

de Gaya, 7. 
Compañía Kellogg Española, para domicilio social en 

la avenida del Generalísimo, 66. 
Don Manuel Gámez Gámez, para mercería en la calle 

de la Peña de la Atalaya, 61. 
Don Sabino Gamonal López, para lechería en la calle 

de Marconi, l. 
Don Angel Arcones Segovia, para venta de loza y por­

celana en la calle de Felipe Moratilla, 16. 
Don Ildefonso Crespo Pastor, para venta de calzado 

de niño, juguetes y material de escritorio en el paseo de la 
Florida, 49. 

Don Luis V ázquez Sánchez, para lechería en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 46. 

Doña Elisa Abella Albo, para venta de retales en el Mer­
cada de Puerta Bonita, tienda exterior, letra C. 

Don Tomás Prieto Abad, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de General Mola, tienda 33. 

Don Julián García Rosado, para lechería en la calle de 
Moratín, 21. 

Compañía Peninsular de Construcciones (S. A), para 
oficinas en el paseo de Moret, 9. 

Doña María Isabel Alonso Hernansanz, para despacho 
de tinte en el Mercado de Puerta Bonita, tienda exterior, 
letra B. 

Don Marcos de Lama Martín, para venta de calzado, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 122. 

Don Mariano Rodríguez Torres, para lechería en el 
paseo de la Habana, 19. 

Don Eduardo Ruiz Santos, para venta de confecciones 
y tocado en la calle de Gutierre de Cetina, 46. 

Banca Industrial de Barcelona (S. A), para sucursal 
bancaria en la calle de Cedaceros, 6. 

Don Mariano Sánchez Matas, para venta de pollos en 
la avenida de la Albufera, 107. 

Don Fernando Sánchez Villar, para colegio-academia 
en el poblado C, de Carabanchel, casa 24. 

Vizadi (S. A), para oficina y domicilio social en la calle 
de Alcalá, 196. 

Doña Amparo Colomo Gallo, para tienda de ultrama­
rinos en la carretera de Aragón, 18. 
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Don Teodoro Cadalso Palacios, para venta de aceitunas 
y variantes en la carretera de Aragón, 210. 

Don Jesús Jete Fernández, para taberna y venta de co­
mestibles en la calle del Apóstol Santiago, 36. 
. Don :redro Hernández Junco, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Ave María, 28. 

Vas cal (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
Daroca, 45. I 

Don Pedro Forcadell Pastor, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Diego de León, 4I. 

Sucesores de Rodríguez Jiménez (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle de Echegaray, 19 (patio). 

Doña Isabel de Diego, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle del Amparo, 27. 

Comercial Anónima Vilá (S. A), para oficinas en la calle 
de Cedaceros, 6. 

Don Aniceto Ayuso García, para depósito cerrado en 
la calle del Conde de Vallellano, 3. 

Saldos Arias (S. A), para venta de confecciones en la 
calle de Bravo Murillo, 124. 

San Patricio (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Juan Bravo, 48. 

Don Pabio Sebastián Narro, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Joyería, 1. 

Sánchez Carrión (S. A), para oficinas y dO~11jcilio social 
en la calle del General Pardiñas, 89. 

Don Julián Berrendero, pqra venta de bicicletas y ac­
cesorios en la glorieta del General Alvarez de Cflstro, 3. 

Don José Fernando Martín, para fotografía con galería 
en la avenida del General Perón, 7. 

Dosalán (S. L.), para domiciliO" social en la calle de 
Lagasca, 38. 

Don Manuel Martín Pintado, para venta de frutos secos 
en la calle de la Joyería, 23. ' 

Don Isidoro García Merino, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 29. 

Don José Luis López Esteban, para agencia de trans­
portes en la calle de Jaime el Conquistador, 3I. 

Don Carlos Presa Piñán, para agencia de transportes 
en la calle de Jaime el Conquistador, 11. 

Cultivos Especiales para Alimentación (S. A), para do­
micilio social en la calle de Juan Bravo, S. 

Don Mariano Sanz Acebes, para venta de aparafos sani­
tarios en la calle de Londres, 54. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Pedro López Martín, para taberna en la calle de 
la Imagen, 15. 

Don Luis Sanz Martín, para taller de regenerado de 
plástico en la travesía de los .N ueve, 2. 

Don Félix Rodrigo Carrión, para fábrica de embalajes 
de madera en la carretera de Vallecas a Villaverde, 10. 

Don Antonio Alonso Piris, para carpintería mecánica 
en la calle de la Marquesa de Argüeso, 38. 

Don Luis Suances Pascual, para garaje en la calle de 
los Mártires de la Ventilla, 27. 

Panificadora Barrera (S. L.), para fábrica de pan y do­
micilio social en la calle de López de Hoyos, 138. 

Don Roberto Morán Parra, para taller de reparaciones 
de automóviles en la calle de Luis Cabrera, 15. 

Don Pablo de Andrea Fuentes, para bar en la calle de 
José del Hierro, 62. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Galileo, frente al número 25. 

Fotomecánica Karmat (S. L.), para taller de fotomecá­
nica en la calle de López de Hoyos, 178. 

Hotel Washington (S. A), para hotel y cafetería en la 
avenida de José Antonio, 27. 
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Don José de la Torre Alonso, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán 
el Bueno, tienda 19. 

Don Urbano Vaquero González, para carnicería y sal­
chichería en la plaza de Nuestra Señora de Loreto, 7. 

Don Rafael Blanco Ortiz, para taller de planchado de 
ropa en la calle de Zurita, 45. 

Don Pablo Hernández Bezares, para taller mecánico 
en la calle de Irlanda, 13. 

I Doña Pilar Vázquez Peña, para imprenta en la calle 
del Acuerdo, 37. 

Don J ulián Jiménez Ramos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Matapozuelos, 1. 

Don Sebastián Lozano, para frutería y cacharrería en 
la travesía de Juan Mazo, 10. 

Don Víctor-G. Makow, para fábrica de envases plásticos 
en la calle de Dolores Barranco, 53. 

Don Ramón García Gonzálz, para vaquería, como am­
pliación, en la carretera de Colmenar Viejo, sin número, 
kilómetro 15. 

Don Primitivo Benito Ortega, para café bar en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 25. 

Don Rafael del Amo Cortés, para taller mecánico en la 
calle de Angel Puech, 11. 

Don Juan Miralles, para cinematógrafo en la calle de 
Embajadores, 152. 

Don Manuel Barrero Parrondo, para venta de carbones 
en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque S. 

Don Benito Sainz Crespo, para alquiler de automóviles 
en la calle de Arriaza, 18. 

Don Manuel Navarro Carmona, para venta de carbones 
en la calle de Carmen Mosquera, 37. I 

Don Lesmes Bueno Gómez, para bar, C01110 cambio de 
nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 77. 

Don Ramiro Palacios Martínez, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en el Mercado de Antón Martín, 
tiendas 14, 15 y 16. 

Don Isidro Méndez García, para taller mecánico en la 
calle de Pamplona, 21. 

Don Albino Ferro,s Rodríguez, para venta de confec­
ciones de plástico en la calle de José Calvo, 14. 

Don Cesáreo Manzanos, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de José, 1. 

Don Mariano Cervigón Cuesta, para taller de lavado 
mecánico en la calle de Marcudos, 3. 

DENEGACIONES 

Don Lorenzo Medina Madrid, para taberna en la calle 
de San Filiberto, 8. 

Don Manuel García Sánchez, para carpintería mecánica 
en la calle de San Antonio de Padua, 35. 

Doña Antonia Rodríguez Alonso, para relojería en la 
calle de Marcelo Usera, 119. ~ 

Don Juan Crespo Fernández, para lechería en la calle 
de la Sierra de Meira, 16. 

Don Manuel Pérez Teje, para vaquería, como amplia­
ción, en la calle del Doctor Sánchez, 11. 

Don Angel Martínez Torres, para lechería con establo 
en la calle de Miguel Yuste, 12. 

ESTIMACIONES DE RECUR,,')OS 

Don Felipe Lorenzo Puente, para venta de artículos por 
mayor de perfumería en la calle del Maestro Vitoria, 4. 

Don Emilio López Torres, para calderería en la calle de 
San Benito, 16. 

Madrid, 30 de diciembre ' de 1%3.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FrNAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de octttbre 
últ'i"nto, por la presente se convoca concurso para proveer 
la plaza de Director de Construcciones Municipales, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Arquitectos de los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento de Madrid, que sean Jefes de Sección 
y lleven, por lo menos, cuatro años de servicios prestados 
al Ayuntamiento en esta categoría, con carácter fijo, para 
proveer la plaza de Director de Construcciones Municipales, 
dotada con el haber inicial de 33.000 pesetas anuales, y con 
los demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones legales que le sean de aplicación. 

Segunda. Se estimará como mérito precedente haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, así como el haber ejercido el cargo de Director 
o Arquitecto segundo de oficina técnica en Comisiones de 
Ordenación Urbana. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

Con las instancias se presentarán los documentos que 
acrediten los méritos y servicios que estimen oportunos, 
acompañados de una relación de los mismos'. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletí~ 
Oficial de la Provincia la relación de los concursantes adn11-
tidos y la de los excluídos, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Quinta. El Tribunal calificador estará ccnstituído en 
.1a siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, que podrá delegar en 
un funcionario técnico; un Catedrático de la Escuela Espe­
cial Técnica Superior de Arquitectura, un representante 
ciel Colegio de Arquitectos, el de la Dirección General de 
Administración Local y el Secretario general de la Corpo­
ración; el Secretario de la Corporación actuará a la vez 
como Secretario del Tribunal. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Se.xta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concu~santes haya merecido de cada uno de aquéllos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiend? at~ibu~r 
a cada concursante de cero a diez puntos. La medIa antme­
tica de las puntuaciones atribuí das a cada concursante ?erá 
la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de C1l1CO 

puntos para poder ser propuesto. . 
Séptima. El Tribunal elevará su propuesta umpersona1 

a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante 
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que haya de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierto el concurso. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso en todo lo no 
previsto en estas bases; y 

N avena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del carg<' en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid 22 de noviembre de 1963.-E1 Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 8 de octubre de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 12. 
Ayudas por natalidad, 27. 
Socorro para gastos de, sepelio, uno. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Habiendo contraído matrimonio, en 27 de marzo último, doña 

María Yáñez Fernández de Castro, viuda del que fué Guardia de 
Policía Municipal don Sotero Barr.'i!ro Jiménez, la parte de pensión 
que venía ésta percibiendo procede se acumule a la de la hija de 
anteriores nupcias del causante, doña Encarnación Barrero Ruiz, 
quien con sucesivos efectos disfrutará el total de la misma, impor­
tante anualmente 684,34 pesetas. 

Dicha pensión, elevada al mínimo de 300 pesetas mensuales, será 
abonada con carácter provisional por este Montepío hasta tanto se 
resuelva por la Mutualidad Nacional, a la que deberá remitirse el 
expediente instruído. 

Conceder, conjuntamente, a don Angel Arranz 'Carrión y a doña 
Manuela Jiménez González, Auxiliar administrativo y Auxiliar ad­
ministrativo taquígrafo mecanógrafo, respectivamente, la cantidad 
de 2.500 pesetas, diferencia que, como derecho adquirido, se les 
reconoce entre 10 que les hubiere correspondido en razón a 10 dis­
puesto en el artículo 57 del reglamento de este Montepío, dada la 
condición de asociados de ambos, en concepto de dote matrimonial, 
y la causada con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se aCQrdó abonar a doña 
Isabel de Diego Barrios la cantidad de 31,24 pesetas, correspondiente 
a la mensualidad de abril del corriente año, que fué reintegrada en 
fondos del Montepío por incomparecencia a su cobro. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se acordó abonar a doña 
Rosalía Coello Campillo la cantidad de 2.093,84 pesetas, correspon­
dientes a la mensualidad de junio y extraordinaria de julio del co­
rriente año, a razón de 1.046,92 pesetas cada una, que fueron reinte­
gradas en fondos del Montepío por incomparecencia a su cobro. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 8 de oct'ubre de 1963 

Fallecida, en 24 de agosto último, doña María Trompeta Retalla, 
la pensión que percibía en concepto de viuda del que fué Factor 
del almacén de Acopios don Julio Suárez de Puga Durán procede 
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sea transmitida a favor de la hija de ambos, doña Felisa Angeles 
Suárez de Puga Trompeta, al darse en ella los requisitos exigidos 
en el artículo 28 del reglamento de 29 de mayo de 1931, que le es 
de aplicación por declaración de su disposición final. 

Dicha pensión, importante anualmente 5.847,50 pesetas, será abo­
nada con carácter provisional por este Montepío hasta tanto se 
resuelva definitivamente por la Mutualidad Nacional, a la que se 
remitirá el expediente instruído. 

Fallecida, en 9 de diciembre de 1962, doña Isabel Martínez 
Rollán, la pensión que ésta percibía en concepto de viuda del que 
fué Oficial de Administración don Nicomedes Martín Gómez pro­
cede sea transmitida a favor de la hija de ambos, doña Faustina 
Valentina Martín Martínez, al darse en ella los requisitos exigidos 
en el artículo 28 del reglamento de 25 de mayo de 1931, que le es de 
aplicación por declaración de su disposición final. 

Dicha pensión, importante anualmente 1.250 pesetas, que fué 
elevada por acuerdo municipal al mínimo de 300 pesetas mensuales, 
se abonará con carácter provisional por el Montepío hasta tanto se 
resuelva por la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el expe­
diente instruído. 

Vista la petición de rehabilitación de pensión formulada por doña 
Carmen de la Cruz Sanmarfull y 10 dispuesto en el artículo 28 del 
reglamento de 29 de mayo de 1931, que le es de aplicación, este 
Consej o estima no es procedente acceder a lo solicitado al no darse 
'en la solicitante los requisitos exigidos en el precepto mencionado 
por estar percibiendo pensión por su marido. 

Denegar la solicitud de ayuda económica formulada por don 
Emilio Pérez Gangoso, Cabo de Policía Municipal, al no reunir las 
condiciones exigidas en el artículo 60 del reglamento vigente, que 
regula este tipo de concesiones. 

Estimar procedente la tramitación de las peticiones que se formu­
len por pensionistas de este Montepío para que se les rectifiquen 
las pensiones que tienen concedidas, en razón a haberse reconocido 
por el Ayuntamiento a los funcionarios causantes de las mismas un 
nuevo sueldo en activo superior al que sirvió de regulador para 
determinar aquéllas, a fin de no demorar su resolución hasta el 
momento en que se lleve a efecto el pago por el Ayuntamiento de 
las cantidades que por diferencias entre ambos sueldos sean oportu­
nas coincidente con el de tributación sobre ellas, y sin perjuicio de 
que por este Montepío se efectúen las diligencias pertinentes para su 
realización. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensión y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de septiembre, cuyo extracto es el 
siguiente: 

ExistenciOJ en 1 de septiembre. 

Ingresos ".""."".""."""'"'''''''''''' 

Pagos ......... ... .............. .............. . .. 
Amortización de valores """""""'''' 

Existencia en 1 de octubre ... 

* * * 

Metálico 

1.339.272,20 
1.277.323,72 

2.616.595,92 
1.641.155,18 

975.440,74 

Valores 

22.059.000 

22.059.000 

184.500 

21.874.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 6 de noviembre de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 17. 
Ayudas por natalidad, 20. 
Socorros para gastos de sepelio, cuatro. 
Socorros por defunción de cónyuge, dos. 
Habiendo fallecido, en 2 de agosto último, doña Pilar Villas ante 

Hernández de la Rúa, viuda del que fué Técnicoadministrativo de 
Secretaría don Fernando 'Calbacho Petano, la pensión que percibía 
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procede se transmita con sucesivos efectos a la hija de ambos, doña 
María del Pilar Calbacho Villasante. 

Dicha pensión, importante anualmente 5.800 pesetas, será abonada 
con carácter provisional hasta tanto se resuelva por la Mutualidad 
Nacional, a la que deberá remitirse el expediente instruído. 

Habiendo constraído matrimonio, en 30 de agosto último, doña 
María Consuelo Vallejo Vila, hija del que fué Guardia de Policía 
Municipal don Francisco Vallejo Rodríguez, la parte de pensión que 
tenía reconocida procede se acumule a la que disfruta la viuda <lel 
causante, doña María Manuela Fiaño Fernández, quien con suce­
sivos efectos percibirá el importe total de la pensión, importante 
anualmente 2.456,61 pesetas. 

Dicha pensión, elevada al mínimo de 300 pesetas mensuales, será 
abonada con carácter provisional hasta tanto se resuelva por la 
Mutualidad Nacional, a la que deberá remitirse el expediente in s­
truído. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se ha adoptado el si­
guiente acuerdo: 

Desestimar la petición de socorro por defunción formulada por 
doña María del Pilar Ruiz-Malo Santa Olalla, Auxiliar adminis­
trativo, vista que a la fecha del fallecimiento de su cónyuge, 21 de 
noviembre de 1962, se encontraba en situación de excedencia, no 
teniendo, por tanto, la condición de asociado al no haber solicitado, 
en su día, seguir tributando al Montepío, sin que sea pos'ible la 
liquidación de cuotas por el período en que permaneció en la refe­
rida situación, todo ello de conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 3.°, 5.° y 56 del vigente reglamento. 

Devolver a don Gregorio Berzosa Corcobado, Auxiliar adminis­
trativo procedente de la Agrupación Temporal Militar, la cantidad 
de 520,25 pesetas, importe de las cuotas, descontadas indebidamente, 
sobre horas extraordinarias, gratificación por confección de la ma­
trícula de solares y Caja de Inspección, ya que, por no pertenecer 
a este Montepío el interesado, no debe efectuársele ningún descuento. 

Devolver a don Juan Fernández del Rey, Auxiliar administra­
tivo procedente de la Junta Calificadora de Destinos Civiles, la 
cantidad de 1.323,96 pesetas, importe de las cuotas, descontadas inde­
bidamente, por los meses de enero y febrero últimos, en la nómina 
de horas extraordinarias, ya que, por no pertenecer a este Montepío, 
no debe efectuársele ningún descuento. 

Devolver a don Cástor Franco Alvarez, Auxiliar administrativo 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, la cantidad de pese­
tas 489,19, importe de las cuotas, descontadas indebidamente, sobre 
horas extraordinarias. q;ratificación de quintas y gratificación tri­
mestral, ya que, por no pertenecer a este Montepío, no debe efec­
tuársele ningún descuento. 

Devolver a don Jesús Adán García, Auxiliar administrativo pro­
cedente de la Agrupación Temporal Militar, la cantidad de 1.000,35 
pesetas, importe de los descuentos practicados, ya que, por no per­
tenecer el interesado a este Montepío, no debe efectuárse1e ningún 
descuento. 

Abonar a doña Raquel Galdín Iglesias la cantidad de 187,50 
pesetas, correspondiente a la mensualidad del mes de julio, que fué 
reintegrada a los fondos de este Montepío por incomparecencia a su 
cobro. • 

Abonar a doña Mercedes Boti Gisbert la cantidad de 416,66 
pesetas, importe de la pensión del mes de agosto, que fué reinte­
grada a los fondos de este Montepío por incomparecencia a su cobro. 

Se acordó abonar a don Constantino Gómez Rodríguez, como 
tutor de don Vicente Millán Lendínez, la cantidad de las pensiones 
correspondientes a los meses de junio y extraordinaria de julio, 
importantes, cada una, 481,33 pesetas, que fueron reintegradas a los 
fondos de este Montepío por incomparecencia a su cobro. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de noviembre de 1963 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, 
se acordó que en conmemoración de la fiesta de Navidad se conce­
da a las pensionistas del Montepío una mensualidad extraordinaria, 

./ 
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elevando súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente para 
que proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar al mí­
nimo de 300 pesetas las mensualidades de pensión extraordinaria 
inferiores a dicha cantidad, según su acuerdo de 30 de mayo de 1958, 
y como generosamente viene concediendo en estos casos; todo ello 
sin perjuicio de que, cuando 10 permitan las disponibilidades del 
Montepío, se proceda a su abono. 

Igualmente acordó conceder una gratificación extraordinaria de 
una mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados 
de los asuntos del Montepío, y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la 
institución en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

Por último, y en atención a que siguen sin ingresarse los des­
cuentos de los asociados en el fondo del Montepío, se acordó soli­
citar igualmente de la Alcaldía Presidencia dé cuenta al excelentí­
simo Ayuntamiento a efectos de que acuerde librar a quél la cantidad 
precisa para el abono de la mensualidad extraordinaria acordada 
conceder. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se ha adoptado, por 
unanimidad de los señores Consej eros asistentes, el siguiente acuerdo: 

Que constara en acta el sentimiento de la institución por el fa­
llecimiento del Interventor de Fondos del Ayuntamiento, ilustrísimo 
señor don Basilio Martí Ballesté, quien como Vocal nato y Contador 
de! Montepío había alentado siempre a su desenvolvimiento y per­
manencia, y en el que encontró en todo momento e! apoyo y ayuda 
necesarios para que ello fuera posible. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Dada cuenta de la solicitud de rehabilitación de pensión a su 
favor, formulada por doña María de la O Menéndez Ajenjo, al 
quedar vacante por fallecimiento, en 28 de agosto último, de su 
hermana, doña Dolores, que la percibía, y visto lo dispuesto en el 
reglamento de este Montepío del año 1931, que le es de aplicación, 
es procedente el reconocimiento de la pretensión, condicionado a que 
justifique en forma debida cuantas alegaciones se contienen en su 
instancia. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Habiéndose reconocido a don Francisco Serrano Gala un sueldo 
último en activo de 85.493,48 pesetas anuales, en razón al cargo de 
Jefe de Sección que debía ostentar a la fecha de su jubilación, 
procede rectificar la pensión causada a favor de su viuda, doña 
Clara Lasalle de Miguel, en base al nuevo haber que ha de servir 
de regulador, y que queda fijada en la total anual del sueldo dicho, 
con efectos del día siguiente al del fallecimiento de aquél, 15 de mayo 
de 1958, y cuyas diferencias, hasta el 31 de octubre del corriente 
año, importan, según liquidación de la Contaduría, 233.598,64 pesetas. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

Acceder a la solicitud formulada por don Antonio Martínez 
Abad, Jefe de Negociado de Intervención, jubilado en 20 de marzo 
de 1962, y ascendido a dicho cargo en turno de antigüedad por 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 20 de junio 
siguiente con efectos desde el 26 de septiembre de 1957, de tributa­
ción por el tiempo que resta sobre la gratificación por Jefatura de 
7.000 pesetas para su total cómputo a efectos de pensión, y que, 
según liquidación efectuada por la Contaduría, arroja la cantidad 
de 2.510,08 pesetas. 

En sesión celebrada en el día de la fecha se ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

Dada cuenta de la instancia suscrita por doña Teodora Carche­
nilla Barrios por la que solicita participar en la pensión que percibe 
su hermana, doña Jerónima, como hija del que fué Técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría, fallecido en 19 de enero de 1949, don Olallo 
Fernández Carchenilla, y visto que esta Comisión, en 17 de febrero 
de 1947, ya resolvió una petición formulada en igual sentido, debe 
estar a lo acordado, firme para la interesada, a todos los efectos, 
por no haber interpuesto en tiempo los recursos autorizados. 

30 de diciembre de 1963 

Se acordó solicitar informe del Servicio Contencioso sobre la 
pertinencia del reconocimiento de servicios solicitado por e! Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo don Santiago Galindo Vi­
cente, al amparo del artículo 7.° del reglamento de la institución, 
teniendo en cuenta la especialidad de la excedencia disfrutada y lo 
dispuesto en el artículo 5.°, párrafo 3.°, del texto citado. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de octubre, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Metálico 

Existmcia en 1 de octubre .. . 975.440,74 

Ingresos ............ ... ...... ... ..... .......... 1.494.274,51 

2.469.715,25 

Pagos ....... .......... ........ .. .... .... ....... 1.583.920,64 

Existmcia m 1 de novie·l1lbre. 885.794,61 

* * * 

Valores 

21.874.500 

500.000 

22.374.500 

22.374.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de diciembre de 1963 

Vista la solicitud de dote matrimonial formulada por don Esta­
nislao Sacristán Alvarez, confirmado Bombero del Servicio contra 
Incendios por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 de 
septiembre último, habiendo tomado posesión como Aspirante en 
25 de febrero del corriente año, y considerando que según el ar­
tículo 23 de! reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos el período 
de provisionalidad no puede exceder de los cuatro meses, por lo que 
debió ser confirmado en e! referido cargo en 25 de junio pasado, 
fecha anterior a la de su matrimonio, y desde la que debió igual­
mente iniciar su tributación al Montepío, procede el reconocimiento 
del premio solicitado, si bien del importe del mismo deben descon­
tarse las cuotas correspondientes por el período comprendido entre 
la fecha citada y la del 1 de septiembre, en la que comenzó la coti­
zación aludida, debiendo pasar el expediente a dichos efectos a la 
Contaduría. 

Vista la solicitud de dote matrimonial formulada por don Manuel 
Ruano Librero, confirmado Bombero del Servicio contra Incendios 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 de septiem­
bre último, habiendo tomado posesión como Aspirante en 22 de fe­
brero del corriente año, y considerando que según el artículo 23 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos el período de provisio­
nalidad no puede exceder de los cuatro meses, por lo que debió ser 
confirmado en el referido cargo en 22 de junio pasado, fecha anterior 
a la de su matrimonio, y desde la que debió igualmente iniciar su 
tributación al Montepío, procede el reconocimiento del premio solici­
tado, si bien del importe del mismo deben descontarse las cuotas 
correspondientes por el período comprendido entre la fecha citada 
y la del 1 de septiembre, en la que comenzó la cotización aludida, 
debiendo pasar el expediente a dichos efectos a la Contaduría. 

Denegar la solicitud de tributación al Montepío por el tiempo en 
que ha permanecido en situación de licencia sin sueldo, formulada 
por el Oficial técnicoadministrativo de Intervención don Rafael de 
la Concepción Peñalver, por estimarse que la continuidad en la coti­
zación debió interesarse inmediatamente al ser declarado en la men­
cionada situación, según establece el artículo 5.° del vigente regla­
mento de la institución. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se in­
dican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 12. 
Ayudas por natalidad, 22. 
Socorros para gastos de sepelio, cuatro. 
Socorros por defunción de cónyuge, dos. 

* * * 
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Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 5 de diciembre de 1963 

Que con motivo del próximo cese del ilustrísimo señor don Luis 

Alvarez Molina como Concejal de la Corporación, y consecuente­

mente como Presidente Delegado de la Alcaldía en los Montepíos 

Municipales, se le entregue una placa conmemorativa del tiempo 

que ha permanecido al frente de la institución, como prueba de agra­

decimiento por la labor desarrollada, cuyo gasto se justificará con 

cargo a la cantidad que se ha acordado se libre con esta fecha al 

Consejero señor López Mayoral a efectos del donativo y obsequio 

a los asociados internados en el sanatorio Los Nogales. 

Denegar la petición de rehabilitación de pensión formulada por 

doña Ursula Muñoz Martínez, en razón a haber quedado vacante 

la misma por fallecimiento de su hermana, doña Dolores, que la 

venía percibiendo, por considerar prescrito su derecho, de confor­

midad con 10 dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 16 de 

julio de 1887 del Montepío de Empleados, que fué el que se aplicó 

para determinar en su día los derechos causados en al institución, 

y a tenor del cual el plazo para solicitar la prestación cuyo reco­

nocimiento pr,etende ahora se inició a partir de la fecha en que quedó 

en estado de viudez. 

Considerar ajustada a las prescripciones del reglamento de 29 de 

mayo de 1931, que es de aplicación, la petición de rehabilitación 

de pensión formulada por doña María Arrojo de Miguel, al reunir 

los requisitos exigidos al efecto: estado de pobreza legal y no dis­

frutar la pensión la viuda ni otros hijos del causante. 

Dicha pensión, importante 7.200 pesetas anuales, será abonada 

con carácter provisional por este Montepío con efectos desde elIde 

agosto del corriente año, hasta tanto se resuelva por la Mutualidad 

N acional, a la que deberá remitirse el expediente instruído. 

Se acordó se libre, a justificar, al Consejero don Felipe López 

Mayoral la cantidad de 25.000 pesetas a efectos del donativo y obse­

quio por Navidad a los asociados funcionarios internados en el sana­

torio Los Nogales, que, en unión de los señores Gil Francés y Pardo 

y demás Consejeros que 10 deseen, efectuará el día 18 del actual; 

interesándose del Servicio de Tallerse Generales tenga dispuesto el 

correspondiente servicio de transporte para el indicado día, y sitio 

y hora que por el señor -López Mayoral se indique. 

Habiéndose reconocido a don Angel Federico Fortea García, Ofi­

cial liquidador de Arbitrios, un sueldo último en activo de 38.906,12 

pesetas anuales, por equiparación a efectos económicos de la plaza 

que ocupaba a la de Oficial técnicoadministrativo, y que debía per­

cibir a la fecha de su jubilación, procede rectificar la pensión causada 

a favor de su viuda, doña Elvira Rivera Martín, en base al nuevo 

haber que ha de servir de regulador, y que queda fijada en el 90 

por 100, según los años de servicios en propjedad computables del 

sueldo dicho, es decir, 35.015,50 pesetas anuales, con efectos del día 

siguiente al del fallecimiento de aquél, 2 de marzo de 1960, y cuyas 

diferencias, hasta el 30 de noviembre último, importan, a tenor de la 

liquidación efectuada por la Contaduría, 10.096,02 pesetas. 

Acceder a la solicitud formulada por don C1audio Muñoz Alcán­

tara, Cabo de zona de Vías Públicas, jubilado por cumplimiento de 

la edad reglamentaria, setenta años, en 30 de octubre de 1962, y en 

su virtud devolverle las cuotas satisfechas de más sobre sus haberes 

pasivos, y que, según informe de la Intervención Municipal, ascien­

den a la cantidad de 1.469,41 pesetas. 

Habiéndose reconocido a don Fidel I1Iana Franco un sueldo 

último en activo de 77.676,48 pesetas anuales, en razón al cargo de 

Jefe de Negociado que debía ostentar a la fecha de su jubilación, 

procede rectificar la pensión causada a favor de su hija, doña Car­

men IIlana Sanz, en base al nuevo haber que ha de servir de regu­

lador, y que queda fijada . en la total anual del sueldo dicho, con 

efectos del día siguiente al del falleciñUento de aquél, 26 de abril 

de 1958, y cuyas diferencias, hasta el 30 de noviembre último, im­

portan, según liquidación de la Contaduría, 168.588,48 pesetas. 

Denegar, de conformidad con 10 informado por el Servicio Con­

tencioso, la solicitud de tributación al Montepío por el tiempo en 

que ha permanecido en situación de excedencia, formulada por don 
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Santiago Galindo Vicente, Auxiliar administrativo taquígrafo meca­

nógrafo, por estimarse que la continuidad en la cotización debió 

interesarse inmediatamente al ser declarado en la mencionada situa­

ción, según establece el artículo 5.0 del vigente reglamento de la 

insti tución. 
Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 

y pagos durante el pasado mes de noviembre, cuyo extracto es el 

siguiente: 
Metálico 

Existenci(J! en 1 de noviembre .... 885.794,61 

Ingresos ...... .................................... 1.521.054,05 

Pagos ...... ........ ........ ........... ... ........ . 

Amortización de valores 

E~istencia en 1 de diciembre .... 

* * * 

2.406.848,66 
1.300.837,13 

1.106.011,53 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.374.500 

22.374.500 

13.000 

22.361.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 9 de octubre de 1963 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se ha 

concedido el siguiente socorro de lutos, a razón de 7.000 pesetas, 

a doña Carmen Sánchez Rojas, viuda del operario del Matadero 

municipal don Florencio Rojas Ahijado. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 

Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se 

indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 14. 

Ayudas por natalidad, 23. 

Socorros para gastos de sepelio, tres. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 9 de octubre de 1963 
I 

Estimar procedente la tramitación de las peticiones que se formu­

len por pensionistas de este Montepío para que se les rectifiquen 

las pensiones que tienen concedidas en razón a haberse reconocido 

por el Ayuntamiento a los obreros causantes de las mismas un nuevo 

sueldo en activo superior al que sirvió de regulador para determinar 

aquéllas, a fin de no demorar su resolución hasta el momento en que 

se lleve a efecto el pago por el Ayuntamiento de las cantidades qne 

por diferencias entre ambos sueldos sean oportunas coincidente con 

el de tributación sobre ellas, y sin perjuicio de que por este Montepío 

se efectúen las diligencias pertinentes para su realización. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 

y pagos durante el mes de septiembre último, cuyo extracto es el 

siguiente: 

Existencia en 1 de septiembre .. . 

Ingresos ....................................... . 

Pagos .......................................... . 

Amortización de valores ....... , ........ .. 

E~istenci(J! en 1 de octubre ...... 

* * * 

Metálico 

16.044.554,39 
525.925,42 

16.570.479,81 
2.075.283,35 

14.495.196,46 

Valores 

77.013.000 
1.995.000 

79.008.000 

339.500 

78.668.500 

Ayuntamiento de Madrid
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Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesió~l 
celebrada el día 7 de noviembre de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 17. 
Ayudas por natalidad, 34. 
Socorros por defunción de cónyuge, dos. 
Socorros para gastos de sepelio, cuatro. 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 
reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se ha 
concedido el siguiente socorro de lutos, a razón de 7.000 pesetas, 
a doña Catalina Valbuena García, viuda del perario de Parques 
y Jardines don Antonio Alvarez Iglesias. 

* * * 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el dia 7 de noviembre de 1963 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío Obrero, en 
conmemoración de las fiestas de Navidad, una mensualidad extra­
ordinaria de su pensión, y elevar súplica al excelentísimo señor Al­
calde Presidente para que si así lo tiene a bien proponga al exce­
lentísimo Ayuntamiento acuerde elevar a 300 pesetas la mensua­
lidad extraordinaria de pensión que sea inferior a dicho mínimo, con 
vista de su acuerdo de 30 de mayo de 1958, como generosamente 
viene concediendo en estos cascos, y que se proceda al abono de 
dicha paga extraordinaria cuando las disponibilidades del Montepío 
10 permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la misma norma tradicional, con­
ceder una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres 
Auxiliares que prestan sus servicios a la institución; la gratificación 
de 1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y de la Contadu­
ría, don Juan Ramón Sanz Asenjo y don José Serrano Mannara 
(que no perciben retribución especial por la misma); la de 500 pese­
tas a don Joaquín Sada Moreno, don Saturnino Duce Gordo, don 
José Antonio Ruiz Ramírez y don Guillermo Manzanedo Gil por 
la colaboración que, como Auxiliares, los dos primeros en el N ego­
ciado de Contaduría, y los otros dos en el de Montepíos, vienen 
prestando a la institución, y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya Llavona, que con sus trabajos vienen igual­
mente auxiliándola en la Secretaría, Intervención y Depositaría. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, y por unanimidad de 
los señores "Consej eros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

"Que constase en acta el agradecimiento de la Institución a su 
Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, expresando el sentir de 
todos los asociados por la reciente adjudicación de viviendas de las 
construídas en el poblado de Casilda de Bustos al personal más mo­
desto de la Corporación, que patentiza, una vez más, la especial 
consideración de la Alcaldía Presidencia para atender a las necesi­
dades de los servidores municipales, y que asimismo se debía hacer 
extensivo al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de Carabanchel, 
don Santiago Alvarez Avellán, a cuyo empeño entusiasta y disposi­
ción especial hacia los problemas sentidos por los funcionarios y 
obreros del Ayuntamiento se debía en gran manera que ello haya 
sido posible." 

En sesión celebrada en el día de la fecha ha adoptado el siguiente 
acuerdo, por unanimidad de todos los señores Consejeros asistentes: 

"Que constara en acta el sentimiento de la institución por el 
fallecimiento del Interventor de Fondos del Ayuntamiento, ilustrí­
simo señor don Basilio Martí Ballesté, quien como Vocal nato y 
Contador del Montepío había contribuído de forma eficiente a la 
constitución y desarrollo creciente del mismo, al que prestó siempre 
su talento innegable y el apoyo y ayuda que precisó." 

30 de diciembre de 1963 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de octubre, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico Valores 

Existencia ea 1 de octubre .. ..... 14.495.1%,46 78.668.500 
Ingresos ...... .. ............ .. .................. 605.796,82 

15.100.993,28 78.668.500 
Pagos ................ .. ........ . .. .. ............ 46.003,82 

Existencia ea 1 dI! noviembre ... 15.054.989,46 78.668.500 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 6 de diciembre de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal, para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 14. 
Ayudas por natalidad, 32. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Socorros para gastos de sepelio, tres. 
Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

Reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se han 
concedido los siguientes socorros de lutos a razón de 7.000 pesetas 
a cada ulla: 

Doña Paula Remedios Domingo Alonso, viuda del operario de 
Vías, Circulación y Transportes don Antonio Guzmán Pezuela. 

Doña Elisa García Martín, viuda del operario de Vías, Circu­
lación y Transportes don Juan Sánchez Valera. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de diciembre de 1963 

Considerar ajustada a las prescripciones del reglamento la peti­
ción de pensión formulada por doña Eduarda Jarita Ramallo, al 
reunir los requisitos exigidos al efecto: convivencia con el causante, 
su hermano don Eladio, operario del Servicio de Limpiezas, durante 
un mínimo de tres años y su estado actual de pobreza legal. 

Dicha pensión, importante 416,30 pesetas mensuales, será abonada 
con carácter provisional por este Montepío con efectos del 1 de 
octubre último, hasta tanto se resuelva por la Mutualidad Nacional, 
a la que deberá remitirse el expediente instruído. 

Se acordó se libre, a justificar, al Consejero don Estanislao Ba­
rahona Andrés la cantidad de 40.000 pesetas a efectos del donativo 
y obsequio por Navidad a los asociados obreros internados en el sana­
torio Los Nogales, que en unión de los señores Delgado y Duró 
y demás Consej eros que lo deseen efectuará el día 18 del actual, inte­
resándose del Servicio de Talleres Generales tenga dispuesto el co­
rrespondiente servicio de transporte para el indicado día, y sitio y 
hora que por el señor Barahona se indique. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de noviembre, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de noviembre ... 15.054.989,46 78.668.500 
Ingresos ........................................ 211.751,74 

15.266.741,20 78.668.500 
Amortización de valores .... ....... .. ..... 41.831,49 

Existencia m 1 de áiciembre .... 15.224.909,71 78.668.500 

* * * 
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30 de diciembre de 1%3 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Anselma Pérez Rojo, Rodas, 26. 
Don Francisco Triana Narbarte, Fran-

cisco García, 5 y 7 ....................... . 
Don Juan Marcos Pérez, Modesto La-

fuente, 45 ..... ...... .................. ...... . 
Don Federico Perales Díez, Joaquín 

García Morato, 97 ....................... . 
Don José ViIlabona Lorenzo, Hermo-

silla, % ..... . ................................ . 
Don Francisco Arpe 'Camacho, Bailén, 7. 
Don Vicente Vargas Argüelles, Tesoro, 

número 31 .......................... ... ... .. . . 
Don N emesio Dámaso Fernández Gó-

mez, Dodor Corteza, 1 ............... . 
Don Cándido Sánchez Romero, Oca, 102. 
Dn Ruperto de Antón de la Iglesia, Bra-

vo Murillo, 7S ................ ....... .. ... . . 
Don Luis Martín Moreno, Ramos Ca-

rrión, 6 .. ........ ............ .. .... ......... .. . 
Don Felipe Arbones Lorenzo, paseo de 

las Delicias, 65 bis .. .... .. .. ........... .. . 
Doña Gloria Berlanga Montano, Núñez 

de Balboa, 90 .. ...... ... ............... .. ... . 
Doña Luisa Balsalobre Trigo, paseo de 

las Delicias, 79 ............ ..... ....... .... . 
Don Pedro Vázquez Salgueiro, avenida 

de Oporto, 5 ......................... .. .... . . 
Don Gregario Iglesias Martínez, plaza 

del Matute, 5 ............ .. .. ..... .......... . 
Don Antonio Buforu Ventura, avenida 

Fecha 
de la 

entrada 

8-4-1963 

10-4-1963 

15-4-1963 

19-4-1963 

25-4-1963 
3-5-1963 

14-5-1963 

16-5-1963 
21-5-1963 

22-5-1963 

24-5-1963 

27-5-1963 

29-5-1963 

4-6-1963 

5-6-1963 

6-6-1963 

de José Antonio, 68 ..... .................. 12-6-1963 
Don Jesús Pérez Cobalcos, paseo de Ex-

tremadura, 88 .............................. . 14-6-1963 
Don Leonardo Anchóriz y otros, Serra-

no, 55 ............ ........... ......... .. ........ 17-6-1963 
Doña María Parráu Escoda de Batllo, 

Alcalá, 196 ................................... 20-6-1963 
Don José Luis F ernández García, ave-

nida de América, 1 (27 provisional). 25-6-1963 
Doña Sofía Rodríguez Gómez, ~aza-

rredo, 12 ...................................... 26-6-1963 
Doña Juana Ventaja González, Monte 

Perdido, 110 """"""'"'''''''''''''' ' '' ' 28-6-1963 

Fecha 
del venci­

miento 

8-10-1963 

10-10-1963 

15-10-1963 

19-10-1963 

25-10-1963 
3-11-1963 

14-11-1%3 

16-11-1963 
21-11-1963 

22-11-1963 

24-11-1963 

27-11-1963 

29-11-1963 

4-12-1963 

5-12-1963 

6-12-1963 

12-12-1963 

14-12-1963 

17-12-1963 

20-12-1963 

25-12-1963 

26-12-1963 

28-12-1963 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad de este Ayuntamiento, el cual dispondrá 
libremente de todos ellos. 

Madrid, 30 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VlLLA. 

... , * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alfaraz (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de cerámica artística en la casa nú-. 
mero 42 de la cal1e de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

1234 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín He­
rrero Sánchez proyecta establecer una fábrica de morcillas en la 
casa número 4 de la calle de Jaramago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Pérez Gómez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 11 de la calle de Los U rquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Asensio Brox 
Moratalla proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa nú­
mero 14 de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pres.ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Re­
guero Martín proyecta establecer un taller de confección en la casa 
número 37 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ediciones Ibero­
americanas (S. A.) proyectan establecer una editorial en la casa nú­
mero 15 de la cal1e de Oñate. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁI\"DEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carsal (S. L.) pro­
yecta establecer una imprenta en la casa número 89 de la cal1e de 
Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio García 
Vasco proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 23 
de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Mo­
rata Casla proyecta instalar una cámara en su huevería sita en el 
Mercado de Maravillas, cajones números 98 y 99. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contár desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eleuterio Gar­
cía Muñoz proyecta establecer un bar en la casa 413, número 114, 
del polígono F del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Millán Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 34 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:~ * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José Mo­
ragón Merchante proyecta establecer un bar en la casa número 24 
de la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Alonso 
Aragón proyecta establecer un taller de reparaciones mecánicas en 
la casa número 25 de la calle de San Hermenegildo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér-

30 de diciembre de 1963 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle 
de Malcampo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 158 y 160 de la 
calle de Fuencarral, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
10 que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOI.ETÍN DEI. AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIl.tA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
de las Virtudes, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión 
podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por con­
veniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­
cación en el BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de ~yO de 1956, la 'Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 20 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 141 de la 
calle del Marqués de Lema en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
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Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 28 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, la "Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 20 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inc1usi& de la finca número 7 de la calle 
de Trujillos en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 4 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pOne en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, la "Comisión 
Municipal Permanente, en ses·ión celebrada el día 20 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la · finca número 30 de la 
calle de Bravo Murillo en e! Registro Público de Sola·res e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en e! número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en el" número 1 del apartado a) del ar­
tículo 3.° de! reglamento de 23 de mayo de 947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En e! expediente de responsabilidad administrativa instruído al 
operario del Servicio de Limpiezas don José García del Río, con 
fecha 21 de noviembre último se ha formulado la siguiente pro­
puesta de resolución: 

"Visto lo actuado en' el expediente de responsabilidad adminis­
trativa instruído al operario del Servicio de Limpiezas don José Gar­
cía del Río, en virtud del decreto de V. E. fecha 3 de julio de 1963; 
Resultando que al indicado operario se le imputa faltar al trabajo 
desde el día 1 de mayo hasta la fecha sin causa j u~tificada; R1esul·­
tando que requerido para que compareciera en este Juzgado Instruc­
tor, mediante citación que le fué remitida a su último domicilio 
conocido, calle de la Peña Cabarga, 84, por correo certificado con 
acuse de recibo, fué devuelta por el Servicio de Correos, haciendo 
constar que el inculpado se ausentó de dicho domicilio sin dejar 
señas; por lo que fué requerido mediante edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficia·~ de la. Provincia de Madrid del día 19 de octu­
bre del corriente año y fueron expuestos en el tablón de anuncios 
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de la Primera Casa Consistorial, sin que tampoco compareciera den­
tro del plazo de diez días que en dichos edictos se señalaba; Con­
siderando que los hechos que se declaran probados son constitutivos 
de una falta de ausencia inj ustificada del servicio, prevista en e! 
artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistr~ción local, que se califica como muy grave, ya que la aus.encia 
por su duración y circunstancias implica abandono notorio del ser­
vicio; por 10 expuesto, y en función disciplinaria, el Juez instructót 
que suscribe entiende que procede imponer al operario del Servicio 
d~ Limpiezas don José García del Río la sanción de separación defi­
nitiva del servicio, comprendida en el artículo 108 del citado regla­
mento; no obstante, V. E., con su superior criterio, acordará." 

Lo que en cumplimiento de 10 dispuesto en el art4.ulo 102-2.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, en rela­
ción con el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se hace 
público para conocimiento del inculpado, advirtiéndole que tendrá de 
manifiesto el expediente en este Juzgado Instructor, Plaza Mayor, 
número 27, 3.°, durante un plazo de ocho días hábiles, transcurrido 
el cual se remitirá al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, ante el cual 
podrá formular durante otros ocho días cuantas alegaciones estime 
pertinentes a su derecho, de conformidad con el artículo 122 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 2 de diciembre de 1963. - El Secretario del Tribunal 
(ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Empresa Municipal de Transportes 

VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Esta Empresa saca a concurso público, con adjudicación a ia 
mejor oferta y de acuerdo con el pliego de condiciones, la enajena­
ción de: 

Autobuses marca Leyland, tipo OPD-2, de dos pisos. 
Autobuses usados marca Pegaso, de un piso. 
Autobuses usados marca Guy-Arab (motor Gardner) , de un piso. 
Autobuses usados marca Guy-Arab (motor Gardner), de dos 

pisos. 
Las ofertas se admitirán hasta las doce horas del día 5 de marzo 

de 1964, en la Secretaría General de la Empresa, calle de Alcántara, 
número 24, Madrid. 1 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisos 
de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en la Sec­
ción de Compras de la misma, tercera planta, y se enviará por correo 
a quien 10 solicite. 

* * * 
Esta Empresa saca a concurso público, con adjudicación a la 

mejor oferta y de acuerdo con el pliego de condiciones, la enaje­
nación de: 

Autobuses usados marca Leyland, tipo OPD-2, de dos pisos. 
Autobuses usados marca Guy Arab, motor Gardner, de un piso. 
Autobuses usados marca Guy Arab, motor Gardner, de dos pisos. 
Autobuses usados marca Pegaso, de un piso. 
Las ofertas se admitirán, hasta las doce horas del día 30 d~ 

marzo de 1964, en la Secretaría General de la Empresa, calle de 
Alcántara, 24, Madrid. 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisos 
de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en la 
Sección de Compras de la misma, tercera planta, y se enviará por 
correo a quien lo solicite. 

Este BOLETíN terminó · de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de abril de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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